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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia
30315 12892 Corrección de errores al Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 26/2008, de 

25 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional.

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
30315 12655 Orden de 23 de septiembre de 2008, por la que se declara que han superado la fase de prácticas 

los aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 4 de abril de 2007, y 
se aprueba el expediente del proceso selectivo.

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

30331 12649 Resolución R-730/08, de 16 de septiembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, por la que se convoca concurso público para la generación de una bolsa de personal docente de 
sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empresa e Innovación
30357 12618 Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 

Comunidad Autònoma de la Región de Murcia, para el desarrollo del Programa para el desarrollo del Programa 
Ciudadanía Digital, en el ámbito del Plan Avanza, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 6 de 
junio de 2008.

30361 12619 Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo del Programa Ciudades Digitales Electrónicas, 
en el ámbito del Plan Avanza, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 6 de junio de 2008.

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
30365 12658 Orden de 18 de septiembre de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por 

la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a Centros Concertados de Educación Especial.

Consejería de Empleo y Formación
30366 12226 Resolución de 10 de septiembre de 2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone 

la inscripción en el Registro y publicación de la modifi cación del Convenio Colectivo de Trabajo Ayuntamiento 
de Alguazas, Personal Laboral .-C.C.3002922.- Expte.:200844120004.

Consejería de Turismo y Consumo
30367 12616 Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 

Turismo y Consumo y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la Promoción de Políticas de Defensa del 
Consumidor 2008.

4. Anuncios

Consejería de Sanidad
30372 12145 Edicto por el que se notifi ca la Orden de la Excma. Sra. Consejera que resuelve el recurso de 

alzada n.º 35/08 interpuesto contra Resolución de la Dirección General de Salud Pública.
30372 12146 Edicto por el que se notifi ca la Orden de la Excma. Sra. Consejera que resuelve el recurso de alzada 

n.°122/08 interpuesto contra Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.
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Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
30373 12630 Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación por la que se hace pública la licitación para la adquisi-
ción de equipos para laboratorio de ensayos para el ciclo formativo 
de Técnico en Mecanizado en los IES Miguel de Cervantes, de 
Murcia y San Juan Bosco, de Lorca. 

Consejería de Empleo y Formación
30373 12138 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de 

Empresarios.
30374 12139 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de 

Empresarios.
30374 12140 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de 

Empresarios.
30374 12141 Anuncio de Organización Profesional: Federación de 

Empresarios.
30374 12143 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de 

Empresarios.
30374 12144 Edicto por el que se notifi can diversas resoluciones del 

Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a empresas.

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio

30375 12161 Edicto por el que se notifi can resoluciones de expe-
dientes sancionadores en materia forestal a personas de paradero 
desconocido.

30376 12162 Anuncio por el que se somete a información pública 
el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación 
de las vías pecuarias denominadas Vereda de Los Alcázares y 
Vereda de Torre Pacheco clasifi cadas entre el término municipal de 
Torre Pacheco con destino a las obras del proyecto denominado de 
impulsión de aguas residuales de Dolores de Pacheco, solicitado por 
la Consejería de Agricultura y Agua-Dirección General del Agua. 

30376 12624 Anuncio de adjudicación de contrato de servicios.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Gerencia Regional del Catastro de Murcia

30377 12163 Exposición valores catastrales medios.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

30377 12583 Edicto de notifi cación de la providencia de apremio a 
deudores no localizados.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Cartagena
30404 12107 Ejecución hipotecaria 295/2008.
30404 12171 Autos 618/2008.

Primera Instancia número Dos de Cartagena
30405 12109 Ejecución de títulos judiciales 879/2007.

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
30405 12625 Autos 1.240/2006.

De lo Social número Uno de Cartagena
30406 12186 Demanda 128/2008.

De lo Social número Dos de Cartagena
30406 12179 Demanda 792/2008.
30406 12180 Autos número 756/08.
30407 12181 Demanda 732/2008.
30407 12182 Autos número 916/07.
30407 12183 Autos número 267/07.
30408 12184 Autos 237/08.

Primera Instancia número Seis de Lorca
30408 12111 Ejecución hipotecaria 529/2007.
30409 12112 Ejecución hipotecaria 149/2008.

Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura
30410 12115 Ejecución hipotecaria 441/2007.
30411 12157 Ejecución hipotecaria 924/2006.
30412 12159 Ejecución hipotecaria 722/2007.

Primera Instancia número Uno de Mula
30412 12114 Ejecución de títulos no judiciales 541/2003.

Primera Instancia número Dos de Murcia
30413 12110 Ejecución de títulos judiciales 640/2007.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
30414 12364 Autos 1.219/05.

Primera Instancia número Seis de Murcia
30415 12126 Juicio verbal 1280/2007.

Primera Instancia número Siete de Murcia
30415 12108 Ejecución hipotecaria 354/2008.

Instrucción número Seis de Murcia
30416 12160 Juicio de Faltas 1208/2007 AC.

De lo Social número Dos de Murcia
30417 12187 Demanda 401/2008.
30418 12188 Demanda 682/2008.
30418 12189 Demanda 682/2008.
30419 12190 Demanda 400/2008.

De lo Social número Seis de Alicante
30419 12185 Despido número 594/2008.

IV. Administración Local

Albudeite
30420 12061 Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta 

Corporación y los de la Sociedad Mercantil “Sociedad Urbanística de 
Albudeite, S.L.”.

Calasparra
30420 12129 Decreto acordando baja por caducidad en padrón 

de habitantes de extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia permanente.

Cartagena
30421 12125 Extracto de la Resolución de 19 de agosto de 2008, 

del Vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios Sociales por 
el que se acuerda conceder las subvenciones correspondientes a la 
convocatoria 2008 a Instituciones sin ánimo de lucro que desarrollen 
programas y actuaciones de integración social con la población 
inmigrante en el municipio de Cartagena.

30422 12124 Aprobación defi nitiva del Proyecto de Supresión de 
la Unidad de Actuación n.º 17 de Los Nietos.

30423 12177 Aprobación inicial del proyecto de reparcelación de 
la Unidad de Actuación n.º 5 del P.E.R.I. del Albujón.

Cehegín
30423 12173 Plazo para presentación de instancias para la convo-

catoria a una plaza de Técnico de Gestión.
30423 12202 Mejora de las instalaciones deportivas en C.P.I.P. 

“Virgen de las Maravillas” y Pedanía del Chaparral”.

Las Torres de Cotillas
30424 12077 Aprobación Definitiva Modificación de Créditos 

CE 10/2008.

Lorca
30424 12130 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del  Excelentí-

simo Ayuntamiento de Lorca, de 12 de septiembre de 2008 sobre 
convocatoria interina de una plaza de electricista.

Los Alcázares
30425 12648 Solicitud de  licencia de apertura de bar con cocina.

Mula
30425 12643 Anuncio de licitación de obras.

Murcia
30426 12142 Notifi cación a propietarios de perros que se encuentran 

en el Centro Municipal de Control de Zoonosis.
30426 12147 Gerencia de Urbanismo. Anuncio de adjudicación de 

contrato de obras.
30427 12148 Gerencia de Urbanismo. Anuncio de adjudicación de 

contrato de obras.

San Javier
30427 12158 Aprobación definitiva del expediente de crédito 

extraordinario n.º 2/08.

Torre Pacheco
30427 12152 Anuncio adjudicación de la obra: “Remodelación de las 

calles Polo de Medina, Juan Ramón Jiménez y otras en Torre Pacheco”.
30428 12153 Anuncio adjudicación de la obra: “Acondicionamiento y 

mejora de servicios urbanísticos en la pedanía de Los Navarros, Fase I”.
30428 12155 Anuncio adjudicación de la obra: “Ampliación de dos au-

las y conserjería de Centro de Educación Secundaria, en Roldán”.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia

12892 Corrección de errores al  Decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma 
número 26/2008, de 25 de septiembre, 
de reorganización de la Administración 
Regional.

A fin de delimitar adecuadamente las competencias 
atribuidas a los distintos Departamentos de la Administración 
Regional, se hace preciso corregir determinados errores 
materiales en el Decreto de esta Presidencia número 26/2008 
de 25 de septiembre, de Reorganización de la Administración 
Regional, publicado en el suplemento al B.O.R.M. n.º 226 del 
26 de septiembre, en los siguientes términos: 

Artículo 2.º, párrafo primero
Debe suprimirse: “Sistemas de información y comu-

nicaciones”

Debe añadirse: “la ordenación de la inserción de las 
Disposiciones Generales en el BORM  y las funciones atribuidas 
por el artículo 13 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia al Gabinete de la Presidencia”.

Artículo 3.º, párrafo primero

Debe añadirse: “Sistemas de información y comuni-
caciones y desarrollo tecnológico”.

Debe suprimirse: “la Ciudad de los Contenidos Digitales”

Artículo 7.º, párrafo primero

Debe añadirse: “Cartografía”

Artículo 8.º, párrafo primero

Donde dice: “en materia de educación reglada en 
todos sus niveles” Debe decir: “en materia de educación 
reglada no universitaria en todos sus niveles”

Artículo 10, párrafo primero

Donde dice “La Consejería de Universidades, Empresa 
e Innovación…”

Debe decir: “La Consejería de Universidades, Empresa 
e Investigación…”

Debe eliminarse: “Desarrollo Tecnológico”.

El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación

12655 Orden de 23 de septiembre de 2008, por la que se declara que han superado la fase de prácticas los 
aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 4 de abril de 2007, y 
se aprueba el expediente del proceso selectivo.

Por Orden de 4 de abril de 2007 (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia del 14), se convocaron procedimientos selec-
tivos para ingreso y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Maestros, así como para la composición de las 
listas de interinos para el curso 2007 2008.

Desarrollado todo el proceso que marcaba la referida Orden de 4 de abril de 2007 y concluida la fase de prácticas pre-
vista en su base 12, la Dirección General de Recursos Humanos, una vez comprobado que todos los aspirantes declarados 
aptos reúnen los requisitos generales y específi cos establecidos en la convocatoria, ha elevado al Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación las actas de evaluación y procede examinar el expediente del citado procedimiento selectivo y resol-
ver en consecuencia.

En su virtud,

Dispongo:

Primero. Declarar “aptos” en la fase de prácticas, por haber sido evaluados positivamente por la comisión de califi ca-
ción correspondiente, a los aspirantes que se relacionan en el anexo I.
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Segundo. Relacionar en el anexo II a aquellos aspirantes que no han sido califi cados en la fase de prácticas por no 
haber superado el reconocimiento médico establecido en la base 12.3 de la Orden de convocatoria, de 4 de abril de 2007.

Tercero. Relacionar en el anexo III a aquellos aspirantes que, por causas justifi cadas y debidamente apreciadas, que-
dan pendientes de fi nalizar la fase de prácticas en el próximo curso. Asimismo, se incluyen a aquellos aspirantes que obtu-
vieron el aplazamiento de la fase de prácticas, y que así fi guraron en la Orden de 17 de marzo de 2008 (B.O.R.M. de 11 de 
abril), por la que se aprueban las listas de seleccionados y se les nombra funcionarios en prácticas.

De conformidad con lo establecido en la base 12.7 de la Orden de convocatoria, de 4 de abril de 2007, completarán el 
período de prácticas durante el curso 2008/2009, y una vez que la Comisión Califi cadora eleve las propuestas que procedan, 
se resolverá en consecuencia.

Cuarto. Los aspirantes a que hace mención el apartado tercero anterior y que fi guran relacionados en el anexo III de la 
presente Orden, quedarán obligados a participar en los sucesivos concursos de traslados que se convoquen para el cuerpo 
para el que han sido seleccionados, hasta la obtención de un destino defi nitivo en centros directamente gestionados por la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El destino que pudie-
ra corresponderles estará condicionado, en su caso, a la superación de la fase de prácticas, y a su posterior nombramiento 
como funcionarios de carrera.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refi ere la Ley Orgánica 2/2206, de 3 de mayo, de Educación, apro-
bado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de marzo), concluida la fase de prácticas 
y comprobado, por la Dirección General de Recursos Humanos, que todos los aspirantes declarados aptos en la misma 
reúnen los requisitos generales y específi cos establecidos en la Orden de convocatoria, de 4 de abril de 2007, se declara 
aprobado el expediente del proceso selectivo.

Sexto. Por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte se procederá, oportunamente, al nombramiento como 
funcionarios de carrera de los respectivos Cuerpos, con efectos de 1 de septiembre de 2008, a los aspirantes relacionados 
en el citado anexo I.

Séptimo. Contra la presente Orden se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Edu-
cación, Ciencia e Investigación, en el plazo de un mes, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de conformidad con los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 
29/98, de 13 de julio (BOE del 14), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

12649 Resolución R-730/08, de 16 de septiembre, del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, por la que se convoca concurso 
público para la generación de una bolsa 
de personal docente de sustitución en la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
y por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, este Rectorado conforme a las Bases por las 
que se regulan los concursos públicos para la contratación 
urgente y generación de bolsas de personal docente de 
sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena, 
aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha 3 de febrero 
de 2006 y 15 de febrero de 2008,

Resuelve:
Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de dispo-

ner de personal seleccionado que permita la sustitución en 
las tareas docentes del profesorado de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena se convoca concurso público para 
la generación de una bolsa de personal docente de sus-
titución en la Universidad Politécnica de Cartagena en el   
Área de Conocimiento que se detalla en el anexo I que se 
adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:
Primera.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; De-
creto 150/2003, de 25 de julio, de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y retri-
butivo del personal docente e investigador de las Universi-
dades Públicas de la Región de Murcia, por los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2006 y 15 de 
febrero de 2008, por el que se aprueban las “Bases por las 
que se regulan los concursos públicos para la contratación 
urgente y generación de bolsas de personal docente de 
sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena”, 
que desarrollan el artículo 108 de los Estatutos de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena y el acuerdo de 1 de 
febrero de 2006 suscrito entre la Universidad Politécnica 
de Cartagena y las centrales sindicales representativas del 
PDI, y en lo no previsto, por la legislación vigente que le 
sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán inde-
pendientemente cada uno de los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos generales y específi cos.
1. Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea o nacional de al-
gún Estado, al que, en virtud de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla defi nida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea y cuando 
así lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacio-
nales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi -
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, siempre que no estén separados de derecho 
y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. 

En el momento de presentación de la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la 
nacionalidad, así como en su caso el vínculo de parentes-
co, y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en el 
artículo 8 del Real Decreto 543/2001 de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre 
circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que no 
estando incluidos en los párrafos anteriores, tengan resi-
dencia legal en España, siendo titulares de los documen-
tos que les habilite para residir y a poder acceder sin limi-
taciones al mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certifi cados por las au-
toridades competentes de su país de origen traducidos al 
español, que será la lengua ofi cial en que tendrá lugar el 
desarrollo de las pruebas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no superar la 
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíqui-
co que impida el desempeño de las funciones de las pla-
zas convocadas.

d) Poseer un conocimiento adecuado del idioma es-
pañol para el desempeño de la labor docente asignada; en 
su caso, se podrá exigir la superación de una prueba que 
lo acredite. Quedarán eximidos de realizar la prueba quie-
nes estén en posesión del diploma de español como len-
gua extranjera (nivel superior) regulado por el Real Decre-
to 1137/2002, de 31 de octubre, o del certifi cado de aptitud 
en español para extranjeros expedidos por las Escuelas 
Ofi ciales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a 
la solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del 
mencionado certifi cado de aptitud.
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e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Además de los requisitos generales, los aspirantes a 
los concursos deberán reunir las condiciones académicas 
que se indican.

2. Requisitos específi cos: Estar en posesión del título 
de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. 

La concurrencia de requisitos deberá estar referida a la 
fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos presentados que estén redactados 
en idioma diferente al castellano, deberán ir acompañados 
de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.
1.- Los interesados que deseen participar en los con-

cursos lo harán mediante solicitud debidamente cumplimen-
tada, según modelo que se acompaña a la presente convo-
catoria como anexo II y deberán acompañar a dicha solicitud 
instancia-curriculum, según modelo que se acompaña a 
esta convocatoria como anexo III. Presentarán un ejemplar 
de cada uno de los modelos por cada bolsa solicitada.

2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
Plaza Cronista Isidoro Valverde, 30202 Cartagena, o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

Las solicitudes que se presenten a través de las ofi ci-
nas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas antes de su certifi cación, tal y como señala el 
artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo es-
tablecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Pos-
tal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. 

Cuando la solicitud se envíe por correo, el aspirante 
deberá justifi car la fecha de imposición del envío en las 
ofi cinas de correos y anunciar a la Universidad su remi-
sión de la solicitud mediante télex, telegrama o telefax en 
el mismo día. Sin el cumplimiento de este requisito no será 
admitida la solicitud si es recibida la misma en el Rectora-
do con posterioridad a la fecha de terminación del plazo 
señalado. Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta en ningún caso será admitida.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 
15 días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia.

4.- Junto con la solicitud se presentará la siguiente 
documentación:

a) Copia compulsada del D.N.I. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 

participar, deberán presentar copia compulsada del do-
cumento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de 
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, de-
berán presentar declaración jurada o promesa de éste de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

b) Copia compulsada del título académico. En caso 
de encontrarse el título en trámite de expedición deberá 
presentarse, como documento sustitutorio, certifi cación de 
la Universidad correspondiente, que se ajustará al mode-
lo establecido en la base novena de la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades de 26 de junio de 
1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones extranje-
ras, deberá acreditarse la homologación correspondiente 
del Ministerio de Educación. Si se tratara de titulaciones 
expedidas en la Unión Europea se acreditará la homologa-
ción o se presentará la credencial del reconocimiento del 
título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.

c) La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados en el modelo ofi cial de instancia curriculum, se pre-
sentará dentro del plazo de presentación de solicitudes, la 
Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alega-
dos en la solicitud no estén debidamente justifi cados.

d) Certifi cación académica, o copia compulsada de la 
misma, en la que consten las califi caciones obtenidas en 
su carrera universitaria principal.

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de 
fi rma de la instancia-currículum por parte del interesado, 
no poseer o no acreditar de forma sufi ciente la posesión de 
los requisitos exigidos para cada una de las plazas convo-
cadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.
1.- En los diez días hábiles siguientes al de fi naliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, se publica-
rá en el tablón de anuncios del Rectorado, situado en el 
Registro General y en la página web de la universidad, la 
relación provisional de admitidos y excluidos con indica-
ción de las causas de exclusión, y se concederá un plazo 
de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación 
para la presentación de reclamaciones.

2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se dic-
tará resolución rectoral con la relación defi nitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el lugar 
indicado en el punto anterior.

Contra la citada resolución, se podrá interponer re-
curso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

Quinta.- Comisiones.
1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión 

nombrada por el Rector en la forma que establece el artí-
culo 105 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena.

2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las disposiciones conte-
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nidas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- La Comisión valorará a los aspirantes de acuerdo 
con el baremo que se adjunta a esta convocatoria como 
anexo IV. La Comisión será competente para resolver las 
dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e 
interpretación del baremo.

3.- Los miembros de la Comisión serán nombrados 
en la Resolución con la relación defi nitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a que se refi ere la base cuarta, pun-
to 2 de la convocatoria. 

4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta 
convocatoria se publicarán en el lugar indicado en la base 
cuarta, punto 1.

Sexta.- Resolución del Concurso y generación de 
bolsas para la contratación urgente de personal do-
cente de sustitución.

La Comisión tendrá en cuenta en primer lugar la pre-
ferencia establecida en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 
de Universidades y en el artículo 8.1. del Decreto 150/2003 
de 25 de julio, sobre el régimen jurídico y retributivo del 
personal docente e investigador contratado de las Univer-
sidades públicas de la Región de Murcia para los profeso-
res habilitados en el área correspondiente. 

La Comisión realizará la selección y constituirá la 
bolsa atendiendo al orden de puntuación de los candida-
tos admitidos para la misma. La relación se publicará en 
el tablón de anuncios del Registro General de la Univer-
sidad, especifi cando las puntuaciones parciales obtenidas 
en cada uno de los apartados que se hubieran considera-
do en el baremo. La propuesta será elevada al. Sr. Rector 
Magnífi co de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Todos los concursos podrán resolverse con la no se-
lección de candidatos, cuando a juicio de la Comisión los 
currículos de los aspirantes no se ajusten al perfi l o activi-
dad docente del área de conocimiento de la bolsa.

La comunicación del resultado del concurso a los as-
pirantes, seleccionados o no, se entenderá practicada me-
diante la publicación de la propuesta efectuada por la Co-
misión en el tablón de anuncios del Registro General y en 
la página web de la Universidad Politécnica de Cartagena.

En todo caso, la Comisión elaborará una bolsa de con-
tratación para la correspondiente área de conocimiento como 
resultado de la baremación de las solicitudes presentadas.

Siempre que la urgencia de la contratación esté debi-
damente justifi cada, dicha bolsa podrá ser utilizada, a pe-
tición del Departamento, para la contratación, por riguroso 
orden de puntuación, de profesores de sustitución en la 
misma área. La bolsa permanecerá válida hasta la consti-
tución de una nueva.

Séptima.- Contratos.
El tipo de contrato, régimen de dedicación, horario, 

funciones, duración y retribuciones se estará a lo dispues-
to en las bases por las que se regulan los concursos públi-

cos para la contratación urgente y generación de bolsas de 
personal docente de sustitución en la Universidad Politéc-
nica de Cartagena.

Los aspirantes seleccionados, en el momento en que se 
les convoque para ocupar un puesto, deberán presentar en la 
Unidad de Recursos Humanos de la UPCT, en un plazo máxi-
mo de 4 días hábiles la documentación que le sea requerida.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que im-
pida la contratación del aspirante seleccionado, se procederá 
al nombramiento del siguiente candidato más valorado.

Octava.- Incompatibilidades.
El personal docente objeto de esta convocatoria esta-

rá sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Or-
gánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

Novena.- Depósito y retirada de la documentación.
Una vez finalizado el concurso, la documentación 

presentada por los solicitantes permanecerá depositada 
en la Unidad de Recursos Humanos.

La documentación de los candidatos a plazas que 
no hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada de la 
citada Unidad por los interesados durante el plazo de tres 
meses a partir de la propuesta de la Comisión sea fi rme, 
salvo la relativa a los requisitos.

La documentación de los candidatos a las plazas que 
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta que 
la resolución sea fi rme. Ello sin perjuicio del derecho de los 
interesados a realizar copias de la misma a otros efectos.

Décima.- Recursos.
Contra las decisiones de la Comisión se podrá pre-

sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base cuarta, punto 1 de la convocatoria, de 
conformidad con el artículo 107 de los Estatutos de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 
111/2005, de 30 de septiembre. La reclamación será valo-
rada por la Comisión de Reclamaciones.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en 
los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada parcialmente por la Ley 4/1999.

Cartagena a 16 de septiembre de 2008.—El Rector, 
P.D., el Vicerrector de Profesorado (R-615/08, de 16 de ju-
lio), Antonio Vigueras Campuzano.

Anexo I
Código: 28B/08/DS
Área: Economía Financiera y Contabilidad
Departamento: Economía Financiera y Contabilidad
Centro: Todos en los que imparte docencia el área
Bolsa: Docentes de Sustitución
Perfi l: Docencia e Investigación en: Dirección Financiera.
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

Anexo II 

Sr. Rector Magnifico: 

Convocado concurso público para la generación de bolsas de personal docente de sustitución de esta 
Universidad. 

I. DATOS DE LA BOLSA CONVOCADA A CONCURSO 

Área de conocimiento……………………………………………………………Código bolsa: ………………………… 

Actividades asignadas a la bolsa en la convocatoria…………………………………………………………….…. 

……………………………………………………………………………………………………………………………..

Fecha de convocatoria……………………….. 

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento Nº D.N.I. 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

En caso de ser Funcionario Público de Carrera 
Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de Ingreso Nº Reg. Personal 

                              Activo 
    Situación: 
                              Excedente                     Voluntario                    Especial               Otras……………. 

Solicita ser admitido al presente concurso público y declara que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida.

En, …………………………… a ……… de ……………….. de ………………………. 

Firmado: 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

Ejemplar para el interesado 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

Anexo II 
 Sr. Rector Magnifico: 

Convocado concurso público para la generación de bolsas de personal docente de sustitución de esta 
Universidad. 

I. DATOS DE LA BOLSA CONVOCADA A CONCURSO 

Área de conocimiento………………………………………………………………………… Código bolsa: ……………………… 

Actividades asignadas a la bolsa en la convocatoria…………………………………………………………….…. 

……………………………………………………………………………………………………………………………..

Fecha de convocatoria……………………….. 

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento Nº D.N.I. 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

En caso de ser Funcionario Público de Carrera 
Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de Ingreso Nº Reg. Personal 

                              Activo 
    Situación: 
                              Excedente                     Voluntario                    Especial               Otras……………. 

Solicita ser admitido al presente concurso público y declara que son ciertos todos y cada uno de los 
datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida.

En, …………………………… a ……… de ……………….. de ………………………. 

Firmado: 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

Ejemplar para la Universidad 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

Anexo III 

MODELO OFICIAL DE INSTANCIA-CURRICULUM 
PARA CONCURSO PARA LA GENERACIÓN DE BOLSAS DE PERSONAL DOCENTE DE 

SUSTITUCIÓN 

SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA: 

El abajo firmante solicita la inclusión en la bolsa indicada y declara ser ciertos los extremos alegados a 
continuación, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en la presente instancia-currículum. 

Cartagena, a …….. de …………………… de 200    

 Fdo.: 

APELLIDOS Y NOMBRE ………………………………………………………………………………. 

NIF ………………………… 

DOMICILIO ……………………………………………………………………………………………… 

LOCALIDAD ……………………………… CP ………………….. TELÉFONO ……………………. 

CÓDIGO DE LA BOLSA SOLICITADA ……………………………… 

ÁREA DE CONOCIMIENTO ………………………………………………………………………….. 

DEPARTAMENTO …………………………………………………………………………………….. 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
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BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

I.1 Titulación con la que concursa: 
Arquitecto/Ingeniero/Licenciado/Arquitecto Técnico/Diplomado/Ingeniero Técnico……… 
………………………………………………………………………………………………. 
Universidad …………………………………………………………………. Año ………… 
Calificaciones obtenidas en las asignaturas de la carrera: 
Nº de créditos con aprobado ………………              Nº de créditos con sobresaliente …….. 
Nº de créditos con notable ………………..               Nº de créditos con M. de honor ……….. 

(Adjuntar certificación académica oficial actualizada) 

I.2 Asignaturas relevantes para el perfil de la plaza: 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

Asignatura ……………………………………….. Créditos ……… Calificación …………….. 

(Adjuntar certificación académica oficial actualizada) 

I.3 Proyecto o Trabajo Fin de Carrera : 

Título del Proyecto o Trabajo:……………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………….. 

Universidad ………………………………………………….. Calificación ……………………. 
Centro ………………………………………………………..  Año ……………… 

(Adjuntar certificación académica oficial actualizada) 

I.4 Premio Extraordinario de Licenciatura o Diplomatura/ Premio Nacional Fin de Carrera: 

Universidad ………………………………………………….. ………………………….. 
Centro ………………………………………………………..  Año ……………… 

(Adjuntar certificación académica oficial actualizada) 

I.5 Alumno Interno / Becas por convocatoria pública:

Alumno interno: 
Universidad ……………………………………………………………………………………….. 
Centro ……………………………………………………………………………………………… 
Departamento ……………………………………………………………………………………… 
Curso Académico ………………… 
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Becas por convocatoria pública: 

Tipo de Beca ……………………………………………………………………………………… 
Duración: desde …………………………………… Hasta ……………………………………… 

Tipo de Beca ……………………………………………………………………………………… 
Duración: desde …………………………………… Hasta ……………………………………… 

Tipo de Beca ……………………………………………………………………………………… 
Duración: desde …………………………………… Hasta ……………………………………… 

Tipo de Beca ……………………………………………………………………………………… 
Duración: desde …………………………………… Hasta ……………………………………… 

Tipo de Beca ……………………………………………………………………………………… 
Duración: desde …………………………………… Hasta ……………………………………… 

(Adjuntar certificaciones del Rectorado, Departamento, Centro u organismo oficial) 

I.6 Otras Titulaciones Universitarias: 

Arquitecto/ Ingeniero/ Licenciado/Arquitecto Técnico/Ingeniero Técnico/ Diplomado 
……………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………. 

(Adjuntar certificación académica oficial actualizada) 

I.7 Cursos de Doctorado:

- Programas actuales: Indicar nombre del programa y Departamento responsable, nombre de 
los cursos o seminarios, su número de créditos y la calificación obtenida. 

- Otros Programas: Indíquese nombre de la asignatura, calificación obtenida y Departamento 
responsable. 

Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Nombre del Programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ………………. Calificación ………………… 

Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Nombre del Programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ……………….. Calificación ……………….. 

Departamento responsable ………………………………………………………………………. 
Nombre del programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ……………….. Calificación ……………….. 

Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Nombre del Programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ………………. Calificación ………………….. 
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Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Nombre del Programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ………………. Calificación …………………… 

Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Nombre del Programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ………………. Calificación ……………………. 

Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Nombre del Programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ………………. Calificación ……………………. 

Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Nombre del Programa ……………………………………………………………………………. 
Curso, Seminario o Asignatura …………………………………………………………………… 
Nº de créditos ………………. Calificación …………………… 

I.8 Tesis Doctoral: 

Título de la tesis ………………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………………………. 
Fecha de lectura ……………………………… Calificación obtenida …………………………. 
Departamento responsable ……………………………………………………………………….. 
Universidad ………………………………………………………………………………………. 

(Adjuntar certificación académica oficial actualizada) 

I.9 Doctorado Europeo
Universidad ………………………………………………………………………………………. 
Centro ……………………………………………………………. Año ………………………… 

Premio Extraordinario de Doctorado:

Universidad ………………………………………………………………………………………. 
Centro ……………………………………………………………. Año ………………………… 

(Adjuntar certificación académica oficial actualizada) 

I.10 Cursos de Postgrado relevantes para la plaza:

Incluir en ese apartado los Masters, Especialista Universitario y otros cursos de postgrado 
relevantes. Indicar entidad organizadora, denominación, duración y fecha. 

Entidad organizadora …………………………………………………………………………….. 
Denominación del curso …………………………………………………………………………. 
Horas o créditos ………………………………………………………………………………….. 
Fecha …………………………………….. 

Entidad organizadora …………………………………………………………………………….. 
Denominación del curso …………………………………………………………………………. 
Horas o créditos ………………………………………………………………………………….. 
Fecha …………………………………….. 
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Entidad organizadora …………………………………………………………………………….. 
Denominación del curso …………………………………………………………………………. 
Horas o créditos ………………………………………………………………………………….. 
Fecha …………………………………….. 

Entidad organizadora …………………………………………………………………………….. 
Denominación del curso …………………………………………………………………………. 
Horas o créditos ………………………………………………………………………………….. 
Fecha …………………………………….. 

Entidad organizadora …………………………………………………………………………….. 
Denominación del curso …………………………………………………………………………. 
Horas o créditos ………………………………………………………………………………….. 
Fecha …………………………………….. 

Entidad organizadora …………………………………………………………………………….. 
Denominación del curso …………………………………………………………………………. 
Horas o créditos ………………………………………………………………………………….. 
Fecha …………………………………….. 

I.11 Otras acciones de formación: 

Incluir en este apartado Diplomas oficiales de idiomas, Cursos de formación docente universitaria 
y otros cursos recibidos relevantes para la plaza convocada. 
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I.12 Becas Predoctorales relevantes para el perfil de la plaza:

Becas de Formación del Profesorado Universitario u homologables 

Otras Becas: 
 Incluir los contratos con cargo a Proyectos de Investigación y otras becas no homologables. 

(Adjuntar certificación de la Entidad correspondiente) 

I.13 Estancias Predoctorales:

Indicar tiempo, Centro de Investigación y actividad realizada. 

(Adjuntar certificación de la Entidad correspondiente) 

BLOQUE II. EXPERIENCIA DOCENTE 

II.1 Docencia en 1er y 2º ciclos universitarios:
Indicar la asignatura, el número de créditos teóricos o prácticos impartidos y los cursos 
académicos en que se impartieron. Para las asignaturas de planes anteriores se indicará el número 
de horas semanales impartidas. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 
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Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

(Adjuntar certificaciones oficiales)

II.2 Docencia en tercer ciclo universitario:

Indicar el número de créditos teóricos y prácticos impartidos, nombre del Programa, del 
Departamento responsable, del curso y año académico. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Programa …….………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Programa …….………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 
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Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Programa …….………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Programa …….………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

(Adjuntar certificaciones oficiales)

II.3 Tutorías en la UNED: 

Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ………………………………….  Curso académico ……………….. 

Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ………………………………….  Curso académico ……………….. 

Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ………………………………….  Curso académico ……………….. 

Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ………………………………….  Curso académico ……………….. 

Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ………………………………….  Curso académico ……………….. 

Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ………………………………….  Curso académico ……………….. 

(Adjuntar certificaciones oficiales)
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II.4 Docencia en Escuelas adscritas a alguna Universidad: 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Centro …………………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Centro …………………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Centro …………………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

Universidad ……………………………………………………………………………………… 
Centro …………………………………………………………………………………………… 
Titulación ……………………………………………………………………………………….. 
Asignatura ………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento ………………………………………………………………………….. 
Nº de créditos impartidos ……… Enseñanza: teórica/práctica .  Curso académico ……………. 

(Adjuntar certificaciones oficiales)

II.5 Otras actividades docentes universitarias: 

Incluir en este apartado la docencia en Masters, cursos de Especialista Universitario y otros 
cursos de postgrado. 

(Adjuntar certificaciones oficiales)
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II.6 Docencia en Centros Oficiales en niveles no universitarios: 

(Adjuntar certificaciones oficiales) 

BLOQUE III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 

III.1 Becas y Premios:

Becas Postdoctorales:
Incluir Becas Postdoctorales en Centros españoles o extranjeros, contratos de reincorporación de 
doctores. Indíquese Universidad u Organismo, Departamento o Centro, país, tema de trabajo, 
entidad concesionaria y tiempo de disfrute. 

Premios de Investigación: 
Indicar premios obtenidos, naturaleza y categoría. 

(Adjuntar certificación de la Entidad correspondiente) 
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III.2 Estancias Postdoctorales en otros Centros de Investigación: 

Incluir estancias en otros Centros de Investigación en las que se hayan desarrollado actividades 
relacionadas con el perfil de la plaza (mínimo 1 mes). Indíquese Universidad u Organismo, 
Centro o Departamento, país, tema de trabajo, Entidad concesionaria y fechas de inicio y 
finalización de la estancia. 

(Adjuntar certificación de la Entidad correspondiente) 

III.3 Dirección de Proyectos Fin de Carrera y Tesis Doctorales: 

Tesis Doctorales leídas:
Indíquese Universidad, título, calificación, fecha de lectura y directores de las mismas. 

Proyectos Fin de Carrera:
Indíquese Universidad, título, calificación, fecha de lectura y directores de los mismos. 
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Otros trabajos de investigación dirigidos: 

(Adjuntar certificación de la Entidad correspondiente) 

III.4 Comunicaciones y ponencias en Congresos: 

Incluir comunicaciones y ponencias relacionadas con el perfil de la plaza. Indicar título, congreso 
o reunión científica, fecha y, en su caso, número de firmantes. Agrupar en nacionales e 
internacionales. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 
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Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Tipo de participación ………………………………………………… Año …………………….. 
Congreso/Reunión científica ……………………………………………………………………… 
Lugar de celebración ……………………………………………………………………………… 

AÑADIR CUANTAS HOJAS SE NECESITEN 

III.5 Artículos en revistas periódicas, monografías y libros:

Indicar número de autores, número de páginas, título, revista/editorial y año. 
Clave: L = libro completo; CL = capítulo de libro; A = artículo 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 
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Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

Autor(es) …………………………………………………………………………………………… 
Título ………………………………………………………………………………………………. 
Revista/Editorial  …….……………………………………… …………… …………………….. 
Clave ………   Año ………………… Nº de páginas……………………………. 

(Presentar un ejemplar de cada publicación) 
AÑADIR CUANTAS HOJAS SE NECESITEN 

III.6 Financiación ajena a la Universidad de Proyectos de Investigación: 

Indicar el nombre del Proyecto, la cuantía económica de la subvención, la Entidad patrocinadora, 
el grupo de investigación, la fecha y duración de la financiación y si participa como investigador 
principal o no. 

AÑADIR CUANTAS HOJAS SE NECESITEN 
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III.7 Contratos con Empresas (artículo 11 LRU): 

Indicar el objetivo del contrato, la cuantía económica del mismo, la Entidad con la que se 
contrata, el grupo de investigación, la fecha y duración de la financiación y si participa como 
investigador principal o no. 

AÑADIR CUANTAS HOJAS SE NECESITEN 

III.8 Patentes: 

Indíquese el objeto de la patente, si es nacional o internacional y el autor o autores de la misma. 
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BLOQUE IV. ACTIVIDAD PROFESIONAL 

IV.1 Actividad profesional: 

Indíquese la actividad profesional relacionada con el perfil de la plaza y el número de años. 

IV.2 Estudios, informes y Proyectos:

Indíquense los estudios, informes y proyectos relacionados con el perfil de la plaza y, en su caso, 
el número de autores. 

IV.3 Otros méritos profesionales: 

Indíquense puestos y/o funciones desempeñados relevantes para el perfil de la plaza. 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA

Anexo IV 

BAREMO 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

PUNT. MAX. 
(1)  I.1 

(*) 

Por Titulación de Arquitecto, Ingeniero o Licenciado: hasta 2 puntos 

Nota media de las asignaturas cursadas en la Titulación 
                   (Ap=1; Not=2; Sob=3; M.H.=4) 
                                                                                    Modulador:   x  4 

8

16

I.2 

(**) 

Suma de notas correspondientes a asignaturas cursadas y superadas relevantes 
para el perfil de la plaza  (Ap=1; Not=2; Sob=3; M.H.=4) 
                                                                                    Modulador:  x 0,75 6

I.3 Por Proyecto o Trabajo Fin de Carrera:  hasta 4 puntos  
(Ap=1; Not=2; Sob=3; M.H.=4) 
                                 Modulador:  x  1  (Si es específico del perfil) 
                                 Modulador:  x 0,5  (Si es afín al perfil) 

4

I.4 Por cada Premio Extraordinario Fin de Carrera  
Por cada Premio Nacional Fin de Carrera 

3
3

I.5 Alumno Interno/ Becas por Convocatoria pública 
- Alumno Interno en Departamento que incluya el Área convocante: 0,1 

p/año 
- Becario: de colaboración, DEECO, Erasmus, Intercampus,… 
Mínimo 1 mes: 0,5 p/año 

1

(2) I.6 Otras titulaciones universitarias ( a criterio de la Comisión según la adecuación 
a la plaza) 

2

I.7 Cursos de Doctorado 
- Programas actuales: por cada crédito (Ap=1; Not=2; Sob=3) 
                     x  0,0416 – Si es de materias específicas del perfil 
Modulador 
                     x  0,0208 – Si es de materias afines al perfil 

- Programas antiguos: nota media de las asignaturas (Ap=1; Not=2; Sob=3) 
                     x  1 – si es materia específica del perfil 
Modulador 
                     x  0,5 – si es materia afín al perfil 

4

I.8 Tesis Doctoral:  
- Si es específica del perfil: Apto=4 puntos 
                                                 Apto “Cum Laude” = 8 puntos 
- Si es afín al perfil: Apto = 2 puntos 
                                     Apto “Cum Laude” = 4 puntos 

8

I.9 Por Doctorado Europeo 
Premio Extraordinario de Doctorado 

1
3
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BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA (continuación) 

PUNT. MAX. 
I.10 Cursos de Postgrado relevantes para la plaza: 

- Master universitario (500 horas o más): hasta 3 puntos 
- Especialista universitario (250 horas o más): hasta 1 punto 
- Otros: hasta 0,5 puntos 

4

I.11 Otras acciones de formación realizadas: 
- Diploma oficial de conocimiento de idioma extranjero: hasta 0,5 puntos 
- Cursos de formación docente universitaria: hasta 0,2 puntos 
- Otros cursos relevantes para la plaza: hasta 0,5 puntos 
- Otros: hasta 0,2 puntos 

1

I.12 Becas Predoctorales relevantes para el perfil de la plaza (o contrato de 
investigación en formación derivado de las mismas):  
- Becas FPU u homologables: 2 p/año 
- Otras becas: hasta 1 p/año  

8

I.13 Estancias Predoctorales 
       En Centros de Investigación de reconocido prestigio y realizando un 

trabajo relevante para el perfil de la plaza (Mínimo 4 semanas):  
- Por cada semana: 0,0625 puntos 3

Modulador Bloque I: Dividir por 0,75  

TOTAL BLOQUE I = A 

(1) – No contabilizar las asignaturas de: Idioma, Religión, Educación Física y Educación Política. 
 (*) – Sólo en el caso de que la titulación sea apropiada para la plaza se valorará este apartado I.1 de acuerdo con el baremo. Se 

considerarán titulaciones apropiadas, al menos, las titulaciones de las mismas ramas del conocimiento que las consideradas 
preferentes en la convocatoria. Para el cómputo de la media cada asignatura de los planes nuevos tendrá un peso equivalente al 
nº de créditos de la misma. Para planes antiguos contarán todas igual. Cuando se trate de una titulación de sólo 2º ciclo habrá
de hacerse la media contando el 1er ciclo que permitió el acceso al 2º ciclo aducido. Si no figurasen calificaciones en la 
documentación aportada se supondrá que tiene en todas aprobado. 

(**) – Se entenderá por asignatura aquella que tenga una duración equivalente a 6 créditos, en otros casos se podrán considerar
fracciones, por ejemplo, si tiene 4,5 créditos equivaldrá a 0,75 asignaturas, si tiene 15 créditos a 2,5 asignaturas, etc. En el caso 
de planes de estudio antiguos las asignaturas anuales, si no se conociese el número de horas semanales de clase de las mismas, 
se considerarán que su número equivalente de créditos será 75/nº de asignaturas si es una ingeniería y 60/nº de asignaturas en 
las restantes. 

(2) – En ningún caso se podrá valorar aquí una Diplomatura o Ingeniería Técnica que haya servido para obtener la titulación 
valorada en I.1. 
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BLOQUE II. EXPERIENCIA DOCENTE 

PUNT. MAX. 
(3) II.1 Docencia en Primer o Segundo Ciclos Universitarios y Programas Oficiales de 

Posgrado 
- Por cada crédito impartido en materias del Área: 0,15 p/año 
- Por cada crédito impartido en materias de Áreas afines: 0,05 p/año 

10

II.2 Docencia en Tercer Ciclo Universitario 
- Por cada crédito impartido en materias del Área: 0,15 p/año 
- Por cada crédito impartido en materias de Áreas afines: 0,05 p/año 2

II.3 Tutorías en la UNED 
- Por cada tutoría de asignaturas del Área: 0,25 p/año 
- Por cada tutoría de asignaturas de Áreas afines: 0,0625 p/año 1

II.4 Docencia en Escuelas Adscritas a alguna Universidad 
- Por cada crédito impartido en materias del Área: 0,05 p/año 
- Por cada crédito impartido en materias de Áreas afines: 0,02 p/año 2

(4) II.5 Otras actividades docentes universitarias: hasta 2 puntos 2 

II.6 Docencia en Centros Oficiales en niveles no universitarios: hasta 0,4 p/año 0,8 

Modulador Bloque II: Dividir por 0,178  

TOTAL BLOQUE II = B 

(3) – Las asignaturas de Planes anteriores se transformarán en créditos: 
   1 hora semanal anual = 3 créditos 
  1 hora semanal cuatrimestral = 1,5 créditos 
En tanto que, las expresadas en ECTS, se traducirán a créditos según determine el Consejo de Gobierno, (de momento 1 ECTS = 1 
crédito).
(4) Incluir en este apartado la docencia en Masters, Cursos de Especialización, etc. 
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BLOQUE III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 

PUNT. 
MAX. 

(5) III.1 Becas y premios 
- Becas Postdoctorales en Centros de reconocido prestigio: hasta 2 p/año 
- Contratos de Doctores reincorporados: hasta 1 p/año 
- Premios de Investigación: hasta 1 p/premio 

4
3
2

III.2 Estancias Postdoctorales en otros Centros de Investigación, desarrollando actividades 
relacionadas con el perfil de la plaza (mínimo 1 mes): 0,25 p/mes 6

(5) (6) III.3 Dirección de Proyectos Fin de Carrera y Tesis Doctorales 
- Tesis doctorales leídas: hasta 2,0 p/tesis 
Proyectos Fin de Carrera: hasta 0,5 p/proyecto 6

(7) III.4 Comunicaciones y ponencias relacionadas con el perfil de la plaza, en congresos con 
proceso de revisión: 
- Por cada comunicación a un Congreso Nacional: hasta 0,5 p 
- Por cada comunicación a un Congreso Internacional: hasta 1 p 
- Por cada Ponencia Invitada a un Congreso Nacional: hasta 1 p 
- Por cada Ponencia Invitada a un Congreso Internacional: hasta 2 p 

6

(7) III.5 Artículos en revistas periódicas, monografías y libros 
- Por cada trabajo de investigación original relevante para el perfil de la plaza, en 

publicaciones de reconocida valía incluidas en listados internacionales (ISI): entre 
3 y 4 puntos según la posición de la publicación en el listado. 

- Por cada trabajo de investigación original relacionado con el perfil de la plaza, en 
publicaciones de reconocida valía incluidas en listados internacionales (ISI): entre 
1.5 y 2 puntos según la posición de la publicación en el listado. 

- Por cada trabajo de investigación original, relevante o relacionado con el perfil de 
la plaza, en revistas internacionales o nacionales no incluidas en listados 
internacionales (ISI): hasta 1.5 puntos 

- Por cada libro o monografía de investigación, relevante o relacionado con el perfil 
de la plaza, en editorial de reconocido prestigio internacional: hasta 6 puntos. 

- Por cada capítulo de libro de investigación, relevante o relacionado con el perfil de 
la plaza, en editorial de reconocido prestigio internacional: hasta 2 puntos. 

(8)Otros: hasta 4 puntos 

25

III.6 Financiación ajena a la Universidad de Proyectos de Investigación 
- Por cada Proyecto con un mínimo de 3.000,00 € obtenido para financiar la 

investigación como responsable o investigador principal: 0,5 p 
Por cada Proyecto con un mínimo de 3.000,00 € obtenido para financiar la investigación 
sin ser el investigador principal: 0,25 p 4

III.7 Contratos con empresas (art. 83 LOU) 
- - Por cada Contrato con un mínimo de 3.000,00 € obtenido para financiar la 

investigación como responsable o investigador principal: 0,5 p 
Por cada Contrato con un mínimo de 3.000,00 € obtenido para financiar la investigación 
sin ser el investigador principal: 0,25 p 

4

III.8 Patentes en explotación 
- Patentes Internacionales: hasta 8 p 
Patentes Nacionales: hasta 6 p 

16

Modulador Bloque III: Dividir por 0,76  

TOTAL BLOQUE III = C 

(5) – Se otorgará el 100% de la puntuación máxima si el trabajo realizado es específico del perfil de la plaza y sólo el 50% de dicha 
puntuación máxima si el trabajo realizado es afín al mismo. 

(6) – Para trabajos dirigidos con varios codirectores, se dividirá la puntuación por el número de ellos. 
(7) – Para trabajos con varios autores, se tendrá en cuenta lo siguiente: si su número oscila entre 1 y 3 cuenta la puntuación total, si 

oscila entre 4 y 6  cuenta el 75% de su puntuación total y si es mayor que 6 puntúa el 50% de la puntuación total 
correspondiente al mismo. 

 (8) – Traducciones, Compilaciones, Ediciones, etc.,  de trabajos relevantes en su especialidad realizadas para  editoriales de
reconocido prestigio, etc. 
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BLOQUE IV. ACTIVIDAD PROFESIONAL RELACIONADA CON LA PLAZA 

PUNT. MAX. 
IV.1 Actividad profesional: hasta 1 p/año (si se realizó ejerciendo la titulación 

aducida para este concurso) 
10

IV.2 Estudios, Informes y Proyectos relevantes para el perfil de la plaza: hasta 15 p 15 

IV.3 Otros méritos profesionales 
- Puestos y/o funciones desempeñados relevantes para el perfil de la plaza: 

hasta 5 puntos 5

Modulador Bloque IV: Dividir por 0,30  

TOTAL BLOQUE IV = D 

BLOQUE V. MÉRITO PREFERENTE 

Estar habilitado o ser funcionario de los Cuerpos Docentes en el área de conocimiento de la plaza o en 
áreas afines: M = 0,3; en otro caso M = 0. 

PESO DE CADA BLOQUE DEL BAREMO (En tanto por uno) 

TIPO DE PLAZA 
BLOQUE DOCENTE DE SUSTITUCIÓN 

Formación 
Académica

0,30 

Experiencia
docente

0,30 

Experiencia
investig. 

0,20 

Actividad 
Profesional 

0,20 

Suma 1,00 

PUNTUACIÓN FINAL =  (A*+B*+C*+D*) x (1+M) 
“Siendo A*, B*, C*, D* los totales A, B, C, D ponderados según la tabla anterior”. 
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3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

12618 Convenio de Colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
y la Comunidad Autònoma de la Región de 
Murcia, para el desarrollo del Programa para 
el desarrollo del Programa Ciudadanía Digital, 
en el ámbito del Plan Avanza, autorizado por 
el Consejo de Gobierno en sesión de 6 de 
junio de 2008.

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad 
con la autorización otorgada por el Consejo de Gobierno 
en sesión de 6 de junio de 2008 y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones esta-
blecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1.996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
convenios en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo
Publicar en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 

el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autònoma 
de la Región de Murcia, para el desarrollo del Programa 
para el desarrollo del Programa Ciudadanía Digital, en el 
ámbito del Plan Avanza, autorizado por el Consejo de Go-
bierno en sesión de 6 de junio de 2008.

Murcia, 23 de septiembre de 2008.—El Secretario 
General, Juan José Beltrán Valcárcel.

En Madrid, a 31 de julio de 2008.

Reunidos
De una parte, el Sr. Secretario de Estado de Teleco-

municaciones y para la Sociedad de la Información, Don 
Francisco Ros Perán, nombrado para dicho cargo por Real 
Decreto 562/2008, de 21 de abril, y actuando en el ejer-
cicio de las atribuciones delegadas por el titular del De-
partamento de acuerdo con lo establecido en el apartado 
segundo.1) de la Orden ITC/1332/2008, de 12 de mayo, 
por la que se delegan competencias del Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las de-
legaciones de competencias de otros órganos superiores y 
directivos del departamento

De otra, la Excma. Sra. en su calidad de Consejera 
de Economía, Empresa e Innovación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Dña. Inmaculada García 
Martínez, en la representación que ostenta.

Actuando ambas partes en la respectiva representa-
ción que ostentan y reconociéndose recíprocamente la ca-

pacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente 
documento.

Manifi estan
I. Que el Plan Avanza responde al mandato que la 

Comisión Europea realiza en los Estados Miembros en su 
Plan i2010 “Una SI Europea para el crecimiento y la ocu-
pación”, publicado el 31 de mayo de 2005, para que ela-
boren antes de fi nal de año, los Programas de Reformas 
Nacionales donde defi nan sus prioridades para la Socie-
dad de la Información (SI) en línea con las Orientaciones 
Integradas para el Crecimiento y la Ocupación adoptadas 
para la Comisión Europea, en abril de 2005. 

II. Las Administraciones que suscriben esta Addden-
da al Convenio Marco de Colaboración fi rmado con fecha 
28 de septiembre de 2006 son competentes para ejercer el 
desarrollo de la Sociedad de la Información. El Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio en el ámbito del Estado 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su 
ámbito territorial:

a. La Administración General del Estado en el ejerci-
cio de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.21 
de la Constitución en materia de telecomunicaciones y de 
acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Gene-
ral de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y 
difundir programas de utilización de los nuevos servicios 
de telecomunicaciones para la Sociedad de la Información 
que contribuyan a la creación de mejores condiciones para 
el desarrollo económico, social y cultural.

b. La Consejería de Economía, Empresa e Innova-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el ejercicio de las competencias que le atribuye el De-
creto 24/2007, de 2 de julio de reorganización de la Ad-
ministración Regional, tiene entre sus fi nes el fomento y 
desarrollo de actuaciones orientadas a la incorporación de 
la Región de Murcia a la Sociedad de la Información.

Que en el convenio marco de colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo 
del Plan Avanza se prevé la fi rma de Adddendas anuales 
para la ejecución de su objeto.

III. El Plan Avanza se desarrolla mediante el ejercicio 
de las citadas competencias en el grado que se conside-
re conveniente; bien mediante el desarrollo de actividades 
completas o actuaciones complementarias a otras; obser-
vándose en todo caso el régimen competencial de las Ad-
ministraciones Públicas.

IV. El Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de 
Murcia 2007-2013 contempla dentro de la Estrategia Re-
gional para el Fomento de la Sociedad del Conocimiento 
la consolidación de la sociedad de la información en la 
ciudadanía como uno de sus objetivos intermedios, que 
permitirá la transformación del conocimiento y el uso de 
las tecnologías en un agente clave para el desarrollo pro-
ductivo y social.

V. La Consejería de Economía, Empresa e Innova-
ción, con el fi n de lograr el objetivo señalado por el Consejo 
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de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, consistente en “alcanzar los objetivos planteados 
por la Unión europea para el año 2010 de constituirse en 
la economía del conocimiento más competitiva y dinámica 
del mundo”, está ultimando el proceso de elaboración del 
nuevo Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información 
2008-2010 el cual, continuando con la línea iniciada por 
Planes anteriores, será una herramienta decisiva para la 
efectiva consecución de dicho propósito.

VI. Que el Programa Ciudadanía Digital enmarcado 
en el área de actuación de “Hogar e Inclusión de Ciudada-
nos” del Plan Avanza, se orienta a incrementar el número 
de usuarios de Internet.

Con tal fi n, las actuaciones incluidas en este Progra-
ma deberán dirigirse a los siguientes objetivos:

* Promover la incorporación de banda ancha en nue-
vos hogares especialmente en el mundo rural. El MITYC 
ha puesto en marcha en colaboración con las CC.AA. un 
plan de banda ancha en zonas rurales y aisladas (EBA). 
Aunque la disponibilidad de infraestructuras en España 
está en unos niveles comparables a los países de nuestro 
entorno, el uso de la banda ancha en zonas rurales es muy 
reducido. Por tanto, es necesario realizar actuaciones que 
promuevan el uso de la banda ancha en estas zonas. 

* Incrementar las infraestructuras de acceso público 
y gratuito para ciudadanos con necesidades especiales, 
para asegurar que todos los ciudadanos puedan acceder 
a Internet. 

* Incorporar en sus planes de formación la formación 
en TIC dirigida a agentes de desarrollo local y promover su 
contratación como agentes dinamizadores de los centros 
de acceso público y gratuito. La actuación permitiría lle-
var a cabo actividades de alfabetización digital de manera 
continua. 

* Incorporar la accesibilidad como condición indis-
pensable de las actuaciones que ponga en marcha la Co-
munidad Autónoma. 

* Potenciar actuaciones dirigidas a los centros de 
personas en situación de dependencia mediante la incor-
poración de soluciones TIC que favorezcan la vida inde-
pendiente con el criterio de universalidad, alta calidad y 
sostenibilidad en el tiempo. 

* Promover la prestación de servicios que incluyan la 
formación y el asesoramiento de Internet en los hogares. 

* Difusión y divulgación, mediante campañas ade-
cuadas, de las ventajas de utilización de Internet de banda 
ancha, y de las herramientas disponibles para fi nanciar la 
adquisición de equipamiento informático. 

En virtud de lo expuesto y con la fi nalidad de concre-
tar esta colaboración, las partes acuerdan la suscripción 
de esta Adddenda que se rige por los siguientes acuerdos

Acuerdos
Primero.- Objeto
El objeto de esta Adddenda es determinar las condi-

ciones de cooperación, colaboración y cofi nanciación entre 

el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo del 
Programa Ciudadanía Digital en el marco del Plan Avanza, 
que se concretan en la ejecución de las actividades y pro-
gramas detallados en el Anexo de esta Adddenda.

Segundo.- Compromisos de la Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información se compromete por la 
presente Addenda a realizar las siguientes acciones:

- Aportar las cuantías económicas recogidas en el 
apartado Quinto.

- Proponer el marco de actuación en el que se de-
sarrollarán las medidas ejecutadas por las Comunidades 
Autónomas en cumplimiento del Programa.

- La Ofi cina Técnica para el seguimiento y análisis de 
todas las actividades que se desarrollen en el marco del 
ejercicio del Plan Avanza.

- Participación de representantes del MITYC en las 
actividades de difusión, divulgación y marketing del Pro-
grama Ciudadanía Digital en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a petición de la propia Comunidad.

- Gestionar la página web del Plan Avanza (www.pla-
navanza.es) que contiene las acciones llevadas a cabo por 
las Comunidades Autónomas, sus resultados y el análisis 
de su impacto.

Tercero.- Compromisos de la Comunidad Autónoma
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

se compromete por la presente Addenda a realizar las si-
guientes acciones:

- Aportar las cuantías económicas recogidas en el 
apartado Quinto.

- Ejecutar las actuaciones descritas en el documento 
anexo de la presente Addenda.

- Las actividades de difusión y divulgación del Pro-
grama Ciudadanía Digital en la propia Comunidad. Podrá 
contar para ello con la participación y colaboración de re-
presentantes del MITYC.

- En todas las medidas que se desarrollen en el ám-
bito del Programa Ciudadanía Digital, así como en las ac-
tuaciones y proyectos que se ejecuten del mismo, deberán 
hacerse mención expresa de la cofi nanciación y colabora-
ción entre el MITYC y la Comunidad Autónoma. Asimismo 
la Comunidad Autónoma informará a los benefi ciarios de 
que las actuaciones y proyectos ejecutados cuentan con 
fi nanciación del MITYC.

El logotipo del MITYC, del Plan Avanza y de FEDER, 
en su caso, y la dirección de la página web del Plan Avan-
za deberán exhibirse en todas las actividades y actos que 
se realicen para el desarrollo de esta Addenda. 

Cuarto.- Gestión y ejecución
La gestión del desarrollo de la Addenda al Convenio 

Marco de Colaboración suscrito entre Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia con fecha 28 de septiembre de 2006 
para el desarrollo del Plan Avanza y la ejecución de las 
acciones necesarias para llevar a cabo el objeto defi nido 
en el apartado uno se ajustarán a la regulación establecida 
en el precitado Convenio Marco.

En particular,

- La Comunidad Autónoma podrá ejecutar los com-
promisos que adquiere en virtud de esta Addenda, direc-
tamente o a través de un Ente de Derecho Público o una 
Empresa Pública de dicha Comunidad Autónoma. Las en-
comiendas de gestión que realice la Comunidad Autónoma 
para la ejecución de los compromisos anteriores deberán 
cumplir lo estipulado en el Artículo 15 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público y legislación complemen-
taria de la misma, según proceda.

- Los contratos que se establezcan en el ámbito de 
esta Addenda por la Comunidad Autónoma o por parte de 
dicho Ente de Derecho Público o una Empresa Pública de 
la Comunidad Autónoma, deberán sujetarse a lo dispues-
to en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación 
complementaria de la misma.

- Las ayudas que se concedan al amparo de esta 
Addenda, por cualquier procedimiento en vigor legalmente 
establecido, seguirán lo establecido en el marco de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el reglamento que la desarrolla, y normativa autonómica 
reguladora de las subvenciones en su caso.

Quinto.- Financiación
La fi nanciación de las actuaciones para el año 2008, 

se distribuirá entre las Administraciones fi rmantes, de la si-
guiente manera:

Año 2008
Financiadores Aportaciones Económicas (€)
MITYC 874.068,00 €
CARM 715.146,55 €
Total Administraciones Públicas 1.589.214,55 €

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio trans-
ferirá a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
la fi rma de la presente Addenda, los fondos de cofi nancia-
ción correspondientes, 874.068,00 €, con cargo a la par-
tida presupuestaria 20.14.467I.759 de los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008.

La CARM con objeto de atender a las actuaciones 
derivadas de la presente addenda, cuyo crédito disponible 
y aplicaciones presupuestarias serán con cargo a los cré-
ditos de la partida presupuestaria 16.02.00.521A.787.20, 
proyecto de inversión número 38684, por importe de 
715.146,55 €. 

Para realizar la justifi cación de estos importes en el 
periodo correspondiente, el MITyC podrá recabar todas las 
facturas, justifi cantes de pago y cualquier otra documenta-
ción que estime oportuna.

Esta fi nanciación es compatible con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Sexto.- Competencias de la Comisión Bilateral 
La Comisión Bilateral defi nida en la cláusula séptima 

del Convenio Marco de Colaboración fi rmado tiene entre 
sus competencias resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran suscitarse, así como precisar, 
detallar o determinar el alcance de las actividades técnicas 
que conforman las actuaciones a realizar y que no estuvie-
ran descritas y detalladas en el presente Anexo.

Asimismo, corresponde a la Comisión el control y se-
guimiento del Programa Ciudadanía Digital, la supervisión 
y aprobación de los informes de progreso de las activida-
des y de los estados de gastos, así como de su justifi ca-
ción documental que la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia presente, quedando todo ello refl ejado en 
las actas correspondientes.

Séptimo.- Duración
Esta Addenda entrará en vigor desde la fecha de su 

fi rma y tendrá una vigencia de dos años.

Este plazo podrá ser prorrogado por períodos anua-
les por acuerdo expreso de todas las partes mediante las 
oportunas addendas de prórroga.

Octavo.- Régimen jurídico y cuestiones litigiosas
La presente Addenda tiene carácter administrativo y 

se considera incluida en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que-
dando fuera de su ámbito de aplicación, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios de la citada Ley para 
resolver las dudas y lagunas que puedan presentarse y se 
regirá por sus propias cláusulas y, supletoriamente, por las 
normas generales del Derecho Administrativo.

El régimen jurídico aplicable a la presente addenda es 
el establecido en el Título Primero de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución de las controversias que puedan 
plantearse sobre la interpretación y la ejecución de esta 
Adddenda, deberán solucionarse de mutuo acuerdo entre 
las partes, en el seno de la Comisión bilateral del convenio 
marco.

Si no se pudiera llegar a ningún acuerdo, las posibles 
controversias se deberían resolver de acuerdo con el artí-
culo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Noveno.- Causas de resolución y efectos
La presente Adddenda se podrá resolver por mutuo 

acuerdo de las partes fi rmantes o por decisión unilateral 
cuando existan causas excepcionales y justifi cadas que 
obstaculicen o difi culten el cumplimiento de las estipulacio-
nes que constituyan su contenido, previa denuncia con un 
plazo de dos meses de antelación.
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En el caso de extinción de la Adddenda por las cau-
sas indicadas anteriormente o por la expiración del plazo 
de vigencia, se realizará la liquidación económica y admi-
nistrativa de las obligaciones contraídas hasta el momen-
to, sin interrumpir las actuaciones que se estén ejecutando 
hasta su completa fi nalización.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente 
Adddenda por duplicado y a un sólo efecto en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Pe-
rán.—La Consejera de Economía, Empresa e Innovación, 
Inmaculada García Martínez.

Anexo
- Programa Ciudadanía Digital-

Descripción de las actuaciones

Actuación 1.- Colectivos desfavorecidos.-

1. Descripción y Objetivos que pretende alcanzar el 
desarrollo de la actuación

El objeto de la actuación es favorecer la incorpora-
ción de los colectivos de personas desfavorecidas (muje-
res, mayores, personas en situación de dependencia, etc.) 
a la Sociedad de la Información mediante el desarrollo de 
proyectos adaptados a sus necesidades. 

El Convenio Marco de Colaboración entre el MITYC 
y la CARM para el desarrollo de la sociedad de la infor-
mación en el marco del Plan Avanza ya contemplaba las 
acciones 2.4.–Iniciativa eConectados (Ayuda para la incor-
poración a la sociedad de la información de colectivos des-
favorecidos) y la acción 4.1 Programa empresa adaptada 
(Ayudas para la incorporación al mercado laboral de colec-
tivos con necesidades especiales). En este sentido, y dado 
el éxito de dicha iniciativa, el nuevo Plan de desarrollo de 
Sociedad de la Información 2008-2010 pretende profundi-
zar en esta línea de actuación a través de medidas que 
impulsen la incorporación a la sociedad de la información 
de colectivos con especiales difi cultades como mujeres y 
personas mayores, entre otros.

2. Medición con indicadores al fi nal del desarrollo

* Número de personas o colectivos ayudados.

3. Aportaciones económicas o acciones complemen-
tarias

Año 2008
CARM 415.146,55 €
MITYC 0,00 €
Total 415.146,55 €

4. Justifi cación de las inversiones y su plazo

Año 2010
CARM 415.146,55 €
Total 415.146,55 €

5. Delegado responsable de la coordinación y segui-
miento de la Actuación

Dirección General de Sociedad de la Información de 
la CARM

Actuación 2.- Red Walas ayuntamientos.-
1. Descripción y Objetivos que pretende alcanzar el 

desarrollo de la actuación
La Sociedad de la Información es un fenómeno mun-

dial cuyo desarrollo se está viendo favorecido por el cre-
cimiento exponencial de la red Internet y su extensión a 
todos los ámbitos económicos y sociales de nuestra so-
ciedad. Este fenómeno está creando profundas transfor-
maciones en la forma en que los ciudadanos viven, traba-
jan y ocupan su tiempo de ocio pero que a su vez, puede 
generar rechazos por la población ante las innovaciones, 
motivados generalmente por el desconocimiento y la inse-
guridad que ello conlleva.

Este programa, continuando con las exitosas actua-
ciones emprendidas en años anteriores, tiene como obje-
tivo poner a disposición de los ciudadanos un servicio for-
mativo y de acercamiento a la red Internet que les facilite el 
uso adecuado de estos sistemas y servicios, proporcionan-
do acceso físico a las tecnologías de la información y a los 
nuevos sistemas de telecomunicaciones, incrementando el 
nivel de alfabetización tecnológica de los ciudadanos de la 
Región, mediante la instalación, con la colaboración de los 
diferentes ayuntamientos de la Región, de diferentes aulas 
de libre acceso inalámbricas (WALAS).

Estas WALAS son aulas con una media de 15 pues-
tos de acceso a Internet, con conexión de banda ancha, 
instaladas en edifi cios municipales y cuyo acceso es gra-
tuito y libre para los ciudadanos de la Región. 

2. Medición con indicadores al fi nal del desarrollo
* Número de WALAS instaladas.
* Número de equipos instalados.
3. Aportaciones económicas o acciones complemen-

tarias

Año 2008
CARM 300.000 €
MITYC 0,00 €
Total 300.000 €

4. Justifi cación de las inversiones y su plazo

Año 2010
CARM 300.000 €
Total 300.000 €

5. Delegado responsable de la coordinación y segui-
miento de la Actuación

Dirección General de Sociedad de la Información de 
la CARM

Actuación 3.- _Plataforma de Formación en TIC a 
Ciudadanos.-

1. Descripción y Objetivos que pretende alcanzar el 
desarrollo de la actuación

La Consejería de Economía, Empresa e Innovación a 
través de la Dirección General de Sociedad de la Informa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en colaboración con los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma, ha desarrollado una Red regional de Aulas de 
libre acceso (ALAS) y Aulas Inalámbricas de libre acceso 
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(WALAS), la cual constituye un instrumento esencial para 
superar barreras de acceso y globalizar la preparación de 
los ciudadanos en el marco de la sociedad del conocimien-
to. En este sentido el acceso a las tecnologías de la Socie-
dad de la Información por los ciudadanos contribuye decisi-
vamente a su desarrollo personal y social. La Red de Aulas 
de libre acceso se confi gura como un espacio público abier-
to a la vida social, cultural y económica de los municipios.
Con la presente iniciativa se pretende crear una Platafor-
ma de Formación TIC a través de la cual se realicen activi-
dades y se presten servicios de formación y difusión a ciu-
dadanos en relación con la sociedad de la información, la 
Administración electrónica y las TIC, todo ello en el marco 
de un programa de actividades formativas, cursos on-line, 
seminarios, talleres y difusión.

2. Medición con indicadores al fi nal del desarrollo

* Número de ciudadanos participantes en actividades 
formativas.

* Número de horas de actividades formativas.

* Número de certifi cados de aprovechamiento emitidos.

3. Aportaciones económicas o acciones complemen-
tarias

Año 2008
MITYC 874.068,00 €
CARM 0,00 €
Total 874.068,00 €

4. Justifi cación de las inversiones y su plazo

Año 2010
CARM 874.068,00 €
Total 874.068,00 €

5. Delegado responsable de la coordinación y segui-
miento de la Actuación

Dirección General de Sociedad de la Información de 
la CARM.

——

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

12619 Convenio de Colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, para el desarrollo del Programa 
Ciudades Digitales Electrónicas, en el ámbito 
del Plan Avanza, autorizado por el Consejo de 
Gobierno en sesión de 6 de junio de 2008.

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad 
con la autorización otorgada por el Consejo de Gobierno 
en sesión de 6 de junio de 2008 y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones esta-

blecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1.996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
convenios en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo
Publicar en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 

el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autònoma 
de la Región de Murcia, para el desarrollo del Programa 
Ciudades Digitales Electrónicas, en el ámbito del Plan 
Avanza, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión 
de 6 de junio de 2008.

Murcia, 23 de septiembre de 2008.—El Secretario 
General, Juan José Beltrán Valcárcel.

En Madrid, 31 de julio de 2008.

Reunidos
De una parte, el Sr. Secretario de Estado de Teleco-

municaciones y para la Sociedad de la Información, Don 
Francisco Ros Perán, nombrado para dicho cargo por Real 
Decreto 562/2008, de 21 de abril, y actuando en el ejer-
cicio de las atribuciones delegadas por el titular del De-
partamento de acuerdo con lo establecido en el apartado 
segundo.1) de la Orden ITC/1332/2008, de 12 de mayo, 
por la que se delegan competencias del Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las de-
legaciones de competencias de otros órganos superiores y 
directivos del departamento.

De otra, la Excma. Sra. D.ª Inmaculada García Mar-
tínez, en su calidad de Consejera de Economía, Empresa 
e Innovación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en la representación que ostenta y especialmente 
facultada para este acto en virtud de autorización por Acuer-
do del Consejo de Gobierno de fecha 6 de junio de 2008.

Actuando ambas partes en la respectiva representa-
ción que ostentan y reconociéndose recíprocamente la ca-
pacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente 
documento.

Manifi estan
I. Que el Plan Avanza responde al mandato que la 

Comisión Europea realiza en los Estados Miembros en su 
Plan i2010 “Una SI Europea para el crecimiento y la ocu-
pación”, publicado el 31 de mayo de 2005, para que ela-
boren antes de fi nal de año, los Programas de Reformas 
Nacionales donde defi nan sus prioridades para la Socie-
dad de la Información (SI) en línea con las Orientaciones 
Integradas para el Crecimiento y la Ocupación adoptadas 
para la Comisión Europea, en abril de 2005. 

II. Las Administraciones que suscriben esta Addenda 
al Convenio Marco de Colaboración fi rmado con fecha 28 
de septiembre de 2006 son competentes para ejercer el 
desarrollo de la Sociedad de la Información. El Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio en el ámbito del Estado 
y Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su ám-
bito territorial:
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1. La Administración General del Estado en el ejerci-
cio de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.21 
de la Constitución en materia de telecomunicaciones y de 
acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Gene-
ral de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y 
difundir programas de utilización de los nuevos servicios 
de telecomunicaciones para la Sociedad de la Información 
que contribuyan a la creación de mejores condiciones para 
el desarrollo económico, social y cultural.

2. La Consejería de Economía, Empresa e Innova-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el ejercicio de las competencias que le atribuye el De-
creto del Presidente de la Comunidad Autónoma de Murcia 
nº 24/2007, de 2 de julio, de reorganización de la Adminis-
tración Regional tiene entre sus fi nes el fomento y desa-
rrollo de actuaciones orientadas a la incorporación de la 
Región de Murcia a la Sociedad de la Información.

III. Que en el convenio marco de colaboración entre 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo 
del Plan Avanza se prevé la fi rma de Addendas anuales 
para la ejecución de su objeto.

IV. El Plan Avanza se desarrolla mediante el ejercicio 
de las citadas competencias en el grado que se conside-
re conveniente; bien mediante el desarrollo de actividades 
completas o actuaciones complementarias a otras; obser-
vándose en todo caso el régimen competencial de las Ad-
ministraciones Públicas. 

V. El Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de 
Murcia 2007-2013 contempla dentro de la Estrategia regio-
nal para el Fomento de la Sociedad de la Conocimiento 
la consolidación de la sociedad de la información en la 
ciudadanía como uno de sus objetivos intermedios, que 
permitirá la transformación del conocimiento y el uso de 
las tecnologías en un agente clave para el desarrollo pro-
ductivo y social.

VI. La Consejería de Economía, Empresa e Innova-
ción, con el fi n de lograr el objetivo señalado por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, consistente en “alcanzar los objetivos planteados 
por la Unión europea para el año 2010 de constituirse en 
la economía del conocimiento más competitiva y dinámica 
del mundo”, está ultimando el proceso de elaboración del 
nuevo Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información 
2008-2010 el cual, continuando con la línea iniciada por 
Planes anteriores, será una herramienta decisiva para la 
efectiva consecución de dicho propósito.

VII. Que el Programa Ciudades Digitales Electrónicas 
enmarcado en el área de actuación de Servicios Públicos 
Digitales del Plan Avanza, se orienta, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, a 
garantizar el derecho de los Ciudadanos de realizar todas 
sus gestiones con la Administración Local por medios elec-
trónicos.

Con tal fi n, las actuaciones incluidas en este Progra-
ma deberán dirigirse a los siguientes objetivos:

* Garantizar el acceso a los servicios públicos a tra-
vés de Internet, el teléfono móvil, la televisión o cualquier 
otro medio electrónico que pueda aparecer en el futuro. 

* Impulsar que la realización de trámites, la recepción 
de información y las comunicaciones a través de medios 
electrónicos tengan la misma validez jurídica que las que 
se realizan de forma tradicional en papel, así como elimi-
nar la obligatoriedad para el ciudadano de presentar do-
cumentos que ya estén en poder de las administraciones 
locales.

* Garantizar todas las garantías de calidad, seguri-
dad y confi dencialidad.

* Posibilitar que se puedan utilizar los idiomas coofi -
ciales para comunicarse con las administraciones locales.

En virtud de lo expuesto y con la fi nalidad de concre-
tar esta colaboración, las partes acuerdan la suscripción 
de esta Addenda que se rige por 

los siguientes acuerdos.

Acuerdos
Primero.- Objeto
El objeto de esta Addenda es determinar las condi-

ciones de cooperación, colaboración y cofi nanciación entre 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo 
del Programa Ciudades Digitales Electrónicas en el marco 
del Plan Avanza.

Segundo.- Modalidades de ejecución
Se contemplan dos instrumentos o modalidades para 

llevar a cabo las actuaciones del Programa Ciudades Digi-
tales Electrónicas:

1. Ejecución directa por parte de la Comunidad Au-
tónoma. 

2. A través de Acuerdos de Colaboración o convoca-
torias de ayudas públicas entre la Comunidad Autónoma y 
las entidades locales.

En el caso de que la Comunidad Autónoma desee 
suscribir Acuerdos de Colaboración directamente con las 
entidades locales, se deberá realizar una Convocatoria pú-
blica a la que podrán acudir, en régimen de concurrencia 
competitiva, aquellas ciudades o entidades locales en su 
caso, que cumplan un conjunto de requisitos objetivo pre-
viamente establecidos. Estos requisitos deberán ser cono-
cidos por el MITYC con anterioridad a su publicación, que 
expresará su conformidad con los mismos.

La selección de las propuestas presentadas a la con-
vocatoria por las entidades locales en el ámbito territorial 
de la comunidad autónoma se realizará por una comisión 
paritaria formada por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia. La composición de dicha comisión de valoración que-
dará defi nida en la convocatoria referida anteriormente.

Una vez evaluadas las propuestas por la Comisión 
de valoración se procederá a la publicación de aquéllas 
que hayan sido seleccionadas.
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Tercero.- Compromisos de la Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información se compromete por la 
presente Addenda a realizar las siguientes acciones:

- Aportar las cuantías económicas recogidas en el 
apartado Séptimo.

- En el caso de ejecución directa de las actuaciones 
por la Comunidad Autónoma, proponer el marco de actua-
ción en el que se desarrollarán las medidas a desarrollar 
por la CARM en cumplimiento del Programa; o bien par-
ticipar en la comisión paritaria formada para la selección 
de las propuestas presentadas si se opta por establecer 
Acuerdos de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
y las entidades locales.

- La Ofi cina Técnica para el seguimiento y análisis de 
todas las actividades que se desarrollen en el marco del 
Plan Avanza y en particular de este Programa.

- Participación de representantes del MITYC en las 
actividades de difusión, divulgación y marketing del Pro-
grama Ciudades Digitales Electrónicas en la CARM, a peti-
ción de la propia Comunidad.

- Gestionar la página web del Plan Avanza (www.pla-
navanza.es) que contiene las acciones llevadas a cabo por 
las Comunidades Autónomas, sus resultados y el análisis 
de su impacto.

Cuarto.- Compromisos de la Comunidad Autónoma
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

se compromete por la presente Addenda a realizar las si-
guientes acciones:

- Aportar las cuantías económicas recogidas en el 
apartado Séptimo.

- Ejecutar los instrumentos precisos conducentes a 
alcanzar los objetivos del Programa Ciudades Digitales 
Electrónicas; en el caso de optar por Acuerdos de Cola-
boración entre la Comunidad Autónoma y las entidades 
locales, llevar a cabo la convocatoria pública de selección 
de ciudades o entidades locales y participar en la comisión 
paritaria formada para la selección de las propuestas pre-
sentadas.

- Las actividades de difusión y divulgación del Pro-
grama Ciudades Digitales Electrónicas en la propia Comu-
nidad. Podrá contar para ello con la participación y colabo-
ración de representantes del MITYC.

- En todas las medidas que se desarrollen en el ámbi-
to del Programa Ciudades Digitales Electrónicas, así como 
en las actuaciones y proyectos que se ejecuten del mismo, 
deberán hacerse mención expresa de la cofi nanciación y 
colaboración entre el MITYC y la Comunidad Autónoma. 
Asimismo la CARM informará a los benefi ciarios de que 
las actuaciones y proyectos ejecutados cuentan con fi nan-
ciación del MITYC.

El logotipo del MITYC, del Plan Avanza y de FEDER, 
en su caso, y la dirección de la página web del Plan Avan-

za deberán exhibirse en todas las actividades y actos que 
se realicen para el desarrollo de esta Addenda. 

Quinto.- Tipos de proyectos y actuaciones objeto 
de las ayudas

Los proyectos y actuaciones financiables deberán 
estar incluidos en una o varias de las líneas siguientes:

a) Servicios y Aplicaciones de Administración elec-
trónica. Estos proyectos podrán complementar o reforzar 
las actuaciones que se están desarrollando por el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio dentro del Programa 
Avanza Local, en los siguientes aspectos: 

- Proyectos de implantación de herramientas o solu-
ciones tecnológicas para la modernización de la gestión 
interna de la administración local, que incluyan actuacio-
nes de formación del personal en el uso y manejo de las 
mismas.

- Actuaciones dirigidas a mejorar la interacción de los 
servicios públicos con los ciudadanos a través de la incor-
poración de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones (TIC).

- Proyectos de implantación de aplicaciones que faci-
liten la interoperabilidad entre administraciones públicas.

b) Servicios digitales dirigidos a ciudadanos y empre-
sas del entorno local:

Proyectos, que mediante el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, estén dirigidos a 
mejorar los servicios públicos preferentemente en los si-
guientes aspectos: comercio electrónico, teleasistencia, 
servicios relacionados con la cultura, turismo y ocio y, ser-
vicios orientados a favorecer la accesibilidad de colectivos 
con necesidades especiales.

c) Formación: 
Este es unos de los objetivos básicos a conseguir 

ya que es una pieza fundamental para reducir la brecha 
digital. La formación es tan importante que para que los 
ciudadanos la reciban se armonizarán las actividades que 
contenga este Proyecto con otros Proyectos que desarro-
lle la propia Comunidad Autónoma, el MITYC o bien la En-
tidad Red.es

d) Difusión:
Se considera un objetivo principal la difusión de to-

das las actuaciones tanto entre los ciudadanos del muni-
cipio (para que se involucren y formen parte de la ciudad 
digital) como entre otros municipios similares del resto del 
país para fomentar y difundir las mejores prácticas y las 
experiencias más exitosas.

Sexto.- Gestión y ejecución
1. La gestión del desarrollo de la Addenda al Conve-

nio Marco de Colaboración suscrito entre Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia con fecha 28 de septiembre de 2006 
para el desarrollo del Plan Avanza y la ejecución de las ac-
ciones necesarias para llevar a cabo el objeto defi nido en 
el apartado uno se ajustarán a la regulación establecida en 
el precitado Convenio Marco.
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En particular,
- La CARM podrá ejecutar los compromisos que ad-

quiere en virtud de esta Addenda, directamente o a través 
de un Ente de Derecho Público o una Empresa Pública de 
dicha Comunidad Autónoma. Las encomiendas de gestión 
que realice la Comunidad Autónoma para la ejecución de 
los compromisos anteriores deberán cumplir lo estipulado 
en el Artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común o lo dispuesto en 
la normativa de contratación pública, según proceda.

- Los contratos que se establezcan en el ámbito de 
esta Addenda por la Comunidad Autónoma o por parte de 
dicho Ente de Derecho Público o una Empresa Pública de 
la Comunidad Autónoma, deberán cumplir los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y se 
regirán por lo dispuesto en la normativa contractual pública.

- Las ayudas que se concedan al amparo de esta 
Addenda, por cualquier procedimiento en vigor legalmente 
establecido, seguirán lo establecido en el marco de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el reglamento que la desarrolla y normativa autonómica 
reguladora de las subvenciones en su caso.

2. Plazos de ejecución y de justifi cación
Los proyectos deberán ejecutarse desde la fi rma del 

convenio hasta 31 de diciembre de 2009.
La justifi cación de las inversiones ejecutadas se rea-

lizará antes del 31 de diciembre de 2009.
3. Responsabilidad de coordinación y seguimiento de 

la addenda
El órgano encargado de la dirección del Proyecto 

será la Dirección General de Sociedad de la Información, 
dependiente de la Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación de la CARM, de acuerdo con las facultades 
otorgadas por el Decreto del Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Murcia nº 24/2007, de 2 de julio, de reorga-
nización de la Administración Regional y por el Decreto nº 
151/2007, de 6 de julio, por el que se establecen los Órga-
nos Directivos de la Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación.

Séptimo.- Financiación
La fi nanciación de las actuaciones para el año 2008, 

se distribuirá entre las Administraciones fi rmantes, de la si-
guiente manera:
año 2008
Financiadores Aportaciones Económicas (€)
MITYC 1.058.537,00 €
CA y/o entidades locales 1.058.537,00 €
Total Administraciones Públicas 2.117.074,00 €

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio trans-
ferirá a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a la fi rma de la presente Addenda, los fondos de cofi nan-
ciación correspondientes, 1.058.537,00 €, con cargo a la 
partida presupuestaria 20.14.467I.759 de los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2008.

El importe de 1.058.537,00 €, que la CARM debe 
aportar con objeto de atender a las actuaciones derivadas 
de la presente addenda, será con cargo al crédito consig-
nado en la partida presupuestaria 16.02.00.521A.767.20, 
proyecto de inversión número 38687, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2008. 

Para realizar la justifi cación de estos importes en el 
periodo correspondiente, el MITyC podrá recabar todas las 
facturas, justifi cantes de pago y cualquier otra documenta-
ción que estime oportuna.

Esta fi nanciación es compatible con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Octavo.- Competencias de la Comisión Bilateral 
La Comisión Bilateral defi nida en la cláusula séptima 

del Convenio Marco de Colaboración fi rmado tiene entre 
sus competencias resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran suscitarse, así como precisar, 
detallar o determinar el alcance de las actividades técnicas 
que conforman las actuaciones a realizar.

Asimismo, corresponde a la Comisión el control y se-
guimiento del Programa Ciudades Digitales Electrónicas, 
la supervisión y aprobación de los informes de progreso de 
las actividades y de los estados de gastos, así como de su 
justifi cación documental que la CARM presente, quedando 
todo ello refl ejado en las actas correspondientes.

Noveno.- Duración
Esta Addenda entrará en vigor desde la fecha de su 

fi rma y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2009.

Este plazo podrá ser prorrogado por períodos anua-
les por acuerdo expreso de todas las partes mediante las 
oportunas addendas de prórroga.

Décimo.- Régimen jurídico y cuestiones litigiosas
La presente Addenda tiene carácter administrativo y 

se considera incluida en el artículo 3.1.c) aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, quedando fuera de su ámbito de aplicación, sin 
perjuicio de la aplicación de los principios y criterios del ci-
tado Real Decreto Legislativo para resolver las dudas y la-
gunas que puedan presentarse y se regirá por sus propias 
cláusulas y, supletoriamente, por las normas generales del 
Derecho Administrativo.

El régimen jurídico aplicable a la presente addenda es 
el establecido en el Título Primero de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución de las controversias que puedan plan-
tearse sobre la interpretación y la ejecución de esta Adden-
da, deberán solucionarse de mutuo acuerdo entre las par-
tes, en el seno de la Comisión bilateral del convenio marco.
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Si no se pudiera llegar a ningún acuerdo, las posibles 
controversias se deberían resolver de acuerdo con el artí-
culo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Undécimo.- Causas de resolución y efectos
La presente Addenda se podrá resolver por mutuo 

acuerdo de las partes fi rmantes o por decisión unilateral 
cuando existan causas excepcionales y justifi cadas que 
obstaculicen o difi culten el cumplimiento de las estipulacio-
nes que constituyan su contenido, previa denuncia con un 
plazo de dos meses de antelación.

En el caso de extinción de la Addenda por las causas 
indicadas anteriormente o por la expiración del plazo de vi-
gencia, se realizará la liquidación económica y administra-
tiva de las obligaciones contraídas hasta el momento, sin 
interrumpir las actuaciones que se estén ejecutando hasta 
su completa fi nalización.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente 
Addenda por duplicado y a un sólo efecto en el lugar y fe-
cha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Pe-
rán.—La Consejera de Economía, Empresa e Innovación, 
Inmaculada García Martínez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

12658 Orden de 18 de septiembre de 2008, de 
la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, por la que se resuelve la 
convocatoria de subvenciones a Centros 
Concertados de Educación Especial.

Por Orden de 9 de mayo de 2008, se realizó la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a Centros Concer-
tados de Educación Especial (B.O.R.M. de 23 de mayo).

Realizada por la comisión evaluadora la valoración y 
selección de las solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en 
la base quinta de la convocatoria.

Vista la propuesta de concesión y denegación de 
subvenciones realizada, al amparo de lo dispuesto en las 
bases quinta y sexta de la convocatoria, por la citada comi-
sión evaluadora.

De conformidad con dicha propuesta:
Primero.- Conceder subvenciones a los Centros re-

lacionadas en el anexo I de la presente Orden, y por la 
cuantía que también se expresa.

Segundo.- Para la justifi cación de la correcta inver-
sión de la subvención recibida, los Centros deberán ate-
nerse a lo dispuesto en la base undécima y duodécima de 
la Orden de convocatoria.

Tercero.- La Consejería de Educación, Ciencia e In-
vestigación establecerá cuantas acciones considere opor-
tunas para asegurar el correcto cumplimiento de las obli-
gaciones asumidas en esta convocatoria.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fi n a 
la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia”, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero; o 
bien formularse, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, a 18 de septiembre de 2008.—El Conseje-
ro de Educación, Ciencia e Investigación, P.D. el Secre-
tario General, (Orden de 25/07/2007, B.O.R.M. n.º 195 de 
24/08/2007), José Gabriel Ruiz González.
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ANEXO I

RESOLUCIÓN DE SUBVENCIONES A CENTROS CONCERTADOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Datos del benefi ciario Proyecto Importe concedido 
euros

Nombre: C.C.E.E Aidemar.
Expediente: 1/08
Dirección: C/ Fernández Caballero n.º 9
C.I.F.: G-30048920
C.C.C.: 20430244220201000058

“Intervención del CCEE “Aidemar” como centro 
de recursos”

16.000

Nombre: C.C.E.E. El Buen Pastor
Expediente: 2/08
Dirección: C/ Paraje Albares, 24. Cieza (Murcia) 
30530.
C.I.F.: G-30033559
C.C.C.: 20430004690200026532

“Intervención del CCEE “El Buen Pastor” como 
centro de recursos ”

13.333

Nombre: C.C.E.E. Virgen de la Esperanza
Expediente: 3/08
Dirección: Polígono La Estacada s/n. Jumilla (Mur-
cia) 30520
C.I.F.: G-30066740
C.C.C.: 20430027420900030126

“Intervención del CCEE “Virgen de la Esperanza” 
como centro de recursos”

8.000

Nombre: C.C.E.E. Virgen de la Esperanza
Expediente: 4/08
Dirección: C/ Hospital, 54-4.ª Puerta 12. Yecla 
(Murcia ) 30510
C.I.F.: G-30124929
C.C.C.: 20900005530040201624

“Intervención del CCEE “Virgen de la Esperanza” 
como centro de recursos”

10.667

——

Consejería de Empleo y Formación

12226 Resolución de 10 de septiembre de 2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
inscripción en el Registro y publicación de la modifi cación del Convenio Colectivo de Trabajo Ayuntamiento 
de Alguazas, Personal Laboral .-C.C.3002922.- Expte.:200844120004.

Visto el expediente de Modifi cación de Convenio Colectivo de Trabajo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 
28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, 
de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, de la Modifi cación del Convenio 

Colectivo de Trabajo de Ayuntamiento de Alguazas, Personal Laboral (Código de Convenio número 3002922) de ámbito empresa, 
suscrito con fecha 29-05-2008 por la Comisión Negociadora del mismo, con notifi cación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia».

Murcia a 10 de septiembre de 2008.—El Director General de Trabajo. Por Delegación de fi rma. El Subdirector General 
de Trabajo. (Resolución de 01.10.2007), Pedro Juan González Serna.

PRÓRROGA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS

En Alguazas a 11 de abril de 2008.

Reunidos
De una parte, D. José Antonio Fernández Lladó, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alguazas, en representación 

del mismo.

Y de otra, en representación laboral, D.ª Antonia Lozar Vázquez (UGT), D.ª Teresa Jacinta Martí Cano (CC.OO.), Dña. 
Sonia López Torralba (UGT), en representación de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito estatal y de 
la Región de Murcia, y los sindicatos que obtuvieron más del 10 % de representantes en las elecciones sindicales,  los señores 
a continuación relacionados.
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Manifi estan
Primero: Que han mantenido diversas reuniones de 

la Mesa General de Negociación con el fi n de debatir acerca 
de las condiciones del personal laboral para el año 2008.

Segundo: Que han considerado oportuno, para una 
mejor negociación con vistas al futuro, prorrogar para el 
año 2008 el convenio colectivo vigente desde 2004 hasta 
2007, de manera que los mismos permanezcan en vigor 
durante este ejercicio y se negocien durante el mismo los 
acuerdos colectivos que regirán para los años 2009-2011. 

Tercero: A pesar de ello ambas partes sí han llegado 
a acuerdos puntuales acerca de la jornada y determinadas 
cuestiones retributivas que desean que entren ya en vigor en 
2008, las cuales se desarrollan en las cláusulas siguientes.

En virtud de todo lo cual formalizan la prórroga sobre 
la base de las siguientes 

Cláusulas
Primera. Prórroga del Convenio Colectivo.
Se acuerda la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2008 

del  Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento 
de Alguazas vigentes desde 2004, con las especifi caciones y 
modifi caciones que se establecen en las cláusulas siguientes.

Segunda. Jornada laboral y horarios. 
Se modifi ca el párrafo 1 del artículo 16 del Convenio 

Colectivo, en los términos siguientes:
Donde decía: “La jornada laboral será de 37’30 horas 

semanales, 7’30 h. al día prestados de lunes a viernes...”
Pasa a decir: “La jornada laboral será de 35,00 horas 

semanales, 7’00 h. al día prestados de lunes a viernes...”
Tercera. Formación.
Se modifi ca el artículo 15 del Convenio Colectivo en 

los términos siguientes:
El apartado c) del párrafo cuarto queda redactado de 

la siguiente forma:
“c) Gratifi cación con 75,00 € por cursos o actividades 

de más de 20 horas presenciales.”
Cuarta. Vigencia.
El presente acuerdo se entiende en vigor desde el 

día 1 de enero de 2008 en lo referente a la cláusula prime-
ra sobre la prórroga del Convenio Colectivo.

En cuanto a las especiales condiciones y modifi ca-
ciones pactadas en las cláusulas segunda y tercera, la vi-
gencia de las mismas comenzará al día siguiente en que el 
presente acuerdo sea aprobado por el Pleno Municipal.

La vigencia fi nalizará el día 31 de diciembre de 2008.
En caso de que fi nalizado el año 2008 no se hayan 

aprobado nuevo Convenio Colectivo el presente acuerdo 
se prorrogará de acuerdo con el mismo régimen de prórro-
gas establecido en los acuerdos colectivos vigentes para 
los años 2004 a 2007.

Quinta.- Vigencia de las cláusulas prorrogadas. 
En todo lo no previsto en el presente acuerdo se es-

tará a lo dispuesto en el Convenio Colectivo aprobado para 
el período de 2004 a 2007.

Y en prueba de su conformidad todas las partes fi rman 
el presente documento, en triplicado ejemplar, y en los cuatro 
folios de que consta, en Alguazas, a once de abril de 2008.—
José Antonio Fernández Lladó, Teresa J. Martí Cano, 
Antonia Lozar Vazquez y Sonia López Torralba.

——

Consejería de Turismo y Consumo

12616 Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Turismo y Consumo y el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, para la Promoción de 
Políticas de Defensa del Consumidor 2008.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Consejería de Turismo y 
Consumo y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la 
Promoción de Políticas de Defensa del Consumidor 2008.

Visto el texto del Convenio suscrito el 23 de julio 
de 2008, entre la Consejería de Turismo y Consumo y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la Promoción de 
Políticas de Defensa del Consumidor 2008, de conformi-
dad con la autorización otorgada por el Consejo de Go-
bierno en su sesión de 11 de julio de 2008 y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligacio-
nes establecidas en el mismo, regulan un marco de cola-
boración que concierne al interés público de la Consejería 
de Turismo y Consumo, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/ 1996, de 24 de ju-
lio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Ofi cial de la Región de Mur-

cia» el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Consejería de Turismo y 
Consumo y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la 
Promoción de Políticas de Defensa del Consumidor 2008.

Murcia, a 23 de septiembre de 2008.—La Secretaria 
General, María Isabel Sola Ruiz.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Consejería de Turismo y 
Consumo y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la 
Promoción de Políticas de Defensa del Consumidor 2008.

Manifi estan
1.- La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de 

junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia supuso un gran avance en la Política de 
Defensa del Consumidor en la Región, exigiendo de las 
Administraciones Públicas el adoptar todas las medidas 
necesarias para alcanzar el “elevado grado de protección” 
que constituye eje primario y fi nalidad última del texto le-
gal, según declara su exposición de motivos.
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Por otro lado, las medidas administrativas en ejecu-
ción y cumplimiento del Estatuto de los Consumidores y 
Usuarios se deben realizar en un marco de total colabo-
ración, coordinación y participación de las Administracio-
nes Públicas, de modo que se asegure la mayor efi cacia e 
intensidad posible a las acciones a desarrollar, tal y como 
proclama el Estatuto en su exposición de motivos y en los 
arts. 20.6 y 22.2 en concreto, y complementariamente en 
los arts. 8, 10.1, 11, 12, 13, 14 y 16.

2.- La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia es titular de competencias ejecutivas y de desarrollo 
normativo de la legislación básica estatal en materia de 
Defensa del Consumidor y Usuario, de acuerdo con el artí-
culo 11.7 del Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, ejerciendo la Consejería conveniante las que por sus 
funciones le corresponden, y las Corporaciones Locales 
ostentan competencias en materia de “defensa de usua-
rios y consumidores” según el art. 25.2.g) de la Ley 7/85 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en relación con el artículo 40 del Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias y Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de subvenciones de la CARM.

3.- En atención a todo ello, se considera conveniente 
a los intereses generales plasmar compromisos comunes 
de colaboración y mecanismos de coordinación al objeto 
de potenciar de un modo racional las políticas públicas de 
defensa del consumidor, aunando los recursos en la con-
secución de fi nes comunes.

En aplicación de lo dispuesto en los arts. 4.3 y 22 de 
la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de Descentraliza-
ción Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de Murcia y las Entidades Locales, y el art. 9 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede suscribir un Convenio de Colaboración.

En base a ello, ambas partes

Acuerdan
1.- OBJETO

Las Administraciones partes del presente Convenio 
consideran de interés común aunar recursos disponibles y 
crear mecanismos de coordinación en el desarrollo de polí-
ticas de Defensa del Consumidor, en el marco del Estatuto 
de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia 
aprobado por Ley Regional 4/96, en el convencimiento de 
que revertirá en una mayor efi cacia de las acciones. En 
este sentido, se declaran como fi nes comunes:

1.- La potenciación de la INFORMACION del con-
sumidor a todos los niveles, como derecho básico de los 
consumidores de carácter fundamental, asegurando e 
incrementando el adecuado conocimiento por todos los 
miembros de la sociedad murciana de las características 
esenciales de los productos, bienes y servicios, de los de-
rechos y obligaciones que ostentan como consumidores y 
de los mecanismos de funcionamiento de la sociedad de 

consumo, que le permitan desarrollar actitudes de consu-
mo racionales.

2.- Establecer y potenciar cuantos MECANISMOS 
preventivos y reparadores sea posible a los efectos de 
asegurar el respeto y protección de los derechos de los 
consumidores en el mercado, tanto a nivel general como 
individual, en particular de los derechos básicos a la pro-
tección contra los riesgos que puedan afectar a su salud, 
seguridad, legítimos intereses económicos y sociales y a la 
indemnización o reparación de daños y perjuicios sufridos.

No serán objeto del presente Convenio aquellas ac-
tividades relacionadas con la defensa del consumidor res-
pecto de las cuales sean preferentemente competentes 
otras Consejerías de la Administración Regional.

2.- BENEFICIARIO
Será benefi ciario de esta subvención, el Ayuntamien-

to conveniente especifi cado en la cabecera del presente 
Convenio, el cual debe disfrutar de las condiciones de sol-
vencia y efi cacia de las personas jurídicas, especifi cadas 
en el art. 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y art. 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

3.- COMPROMISOS
I.- DE LA CORPORACION
1.- En ejecución de los fi nes declarados, la Corporación 

Local conveniante mantendrá una Oficina que cumpla los 
requisitos que exige el Decreto 8/99 para su inscripción en 
la Sección Primera del Registro de Ofi cinas de Información 
al Consumidor y Usuario, con las especifi cidades que en su 
caso se hagan constar en el Protocolo de este Convenio.

2.- La Corporación Local realizará actuaciones en 
los ámbitos que se relacionan a continuación, siempre y 
cuando se recojan en el Protocolo de este Convenio, y de 
acuerdo con las especifi cidades:

- Realización de Campañas de Difusión de los dere-
chos y deberes de los consumidores.

- Realización de actuaciones de Información y Edu-
cación de los consumidores.

- Realización de actuaciones de Formación de los 
consumidores.

- Participación en el Sistema Arbitral de Consumo, 
según lo dispuesto en el Acuerdo cuarto de este Convenio 
o mediante cualquier otra modalidad que se especifi que, 
en el Protocolo que se adjunta.

- Actuaciones de investigación y control de mercado, 
que en todo caso implicarán las que correspondan en eje-
cución de las Campañas regionales o nacionales progra-
madas por la Dirección General competente en materia de 
Consumo, con el alcance y actuaciones que se determinen 
por la Comisión de Seguimiento del Convenio.

En el supuesto de que se establezca el servicio lo-
cal de investigación y control de mercado en el Protocolo, 
los Inspectores Locales de Consumo serán dotados de un 
carné o documento acreditativo de su personalidad y con-
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dición que facilitará la Dirección General competente en 
materia de Consumo, fi rmado por el titular de ésta y el  
Alcalde o Presidente de su Corporación Local.

- Cualquier otro servicio que tenga por fi nalidad la de-
fensa del consumidor.

3.- Para la ejecución del presente Convenio, la Cor-
poración Local aportará con cargo a los fondos municipa-
les las cantidades que fi guren en el Protocolo.

4.- La Corporación Local se obliga al reintegro de los 
fondos recibidos, en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas en este Convenio.

5.- La presente subvención será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones, 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales, siempre que no se 
rebase el costo de la actividad subvencionada y sin perjui-
cio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora 
de dichas subvenciones o ayudas.

6.- Como benefi ciaria de la subvención de conformi-
dad con las obligaciones contempladas en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones deberá:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de 
la Subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos 
formales y materiales recogidos en el presente Convenio.

b) Acreditar ante el órgano concedente la realización de 
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, se-
guimiento y control a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control fi nancie-
ro que puedan realizar los órganos de control competentes.

d) No destinar el importe de la subvención concedida a fi -
nes diferentes a aquél para el cual se concedió la subvención.

e) Comunicar a la Consejería la modifi cación de cual-
quier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afec-
tase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la subvención.

f) Comunicar a la Consejería la obtención de otras 
actividades, ayudas, ingresos o recursos del presente 
acuerdo.

g) Justifi car el importe total de la actuación subven-
cionada en los plazos y términos previstos en la estipula-
ción novena del presente convenio.

h) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y artículo 
11 de la Ley de Subvenciones de la CARM.

II.- DE LA CONSEJERIA
En ejecución de los fi nes declarados, la Consejería 

se compromete a:
1.- Prestar la asistencia técnica y documental que 

sea requerida por los Servicios locales de Defensa del 
Consumidor.

2.- Realizar Cursos de Formación para el personal 
a cargo de los Servicios Locales de Defensa del Consu-
midor.

3.- Tramitar los expedientes sancionadores de con-
sumo correspondientes a las Actas remitidas por los Servi-
cios de Inspección Local de Consumo.

4.- Mantener los siguientes Servicios autonómicos: 
Defensa del Consumidor, Junta Arbitral de Consumo e Ins-
pección Regional de Consumo.

5.- La Consejería aportará para la ejecución del pre-
sente Convenio la cantidad que fi gura en el Protocolo, que, 
en base a la necesidad de fi nanciación inmediata de los 
programas conveniados, será abonada en su totalidad a la 
Corporación a la fi rma del presente Convenio.

6.- La presente subvención se adjudicará mediante el 
procedimiento de concesión directa.

4.- SEDE DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

1- Las administraciones conveniantes podrán acor-
dar en el Protocolo la participación de la Corporación local 
conveniante en el sistema arbitral de consumo mediante 
la creación en sus dependencias de una Sede de la Junta 
Arbitral de Consumo de la Región de Murcia.

2 -En la Sede se administrará arbitraje de consumo 
respecto de los procedimientos arbitrales que la Junta 
asigne a la Sede para resolver las cuestiones litigiosas de 
consumo que se produzcan en el ámbito territorial de la 
Corporación y su Comarca.

Igualmente, la Sede estará encargada de difundir el 
sistema arbitral de consumo en el municipio, realizar cuan-
tas acciones sean necesarias para fomentar la adhesión 
de los comercios, empresas y profesionales a la Junta y 
tramitar la concesión del Distintivo Ofi cial de Arbitraje de 
Consumo, así como de cuantas funciones sean inherentes 
a la Sede conforme a la normativa vigente.

3- Para el desarrollo de estas funciones, la Corpora-
ción asignará a la Sede los medios humanos y materiales 
que resulten necesarios, en particular, una sala donde rea-
lizar audiencias.

4- La Sede de la Junta Arbitral de Consumo estará di-
rigida por un Secretario, que ejercerá igualmente las funcio-
nes de Secretario de los Colegios Arbitrales encargados de 
laudar los procedimientos arbitrales asignados a la Sede.

El nombramiento del Secretario, se realizará de con-
formidad con la normativa vigente.

5- Las partes conveniantes podrán acordar el nom-
bramiento de Presidentes de Colegios Arbitrales encarga-
dos de dictar laudos en los procedimientos arbitrales asig-
nados a la Sede, entre personal licenciado en derecho al 
servicio de la Corporación, de acuerdo con el procedimien-
to establecido en la normativa vigente.

La persona en la que recaiga el nombramiento de 
Presidente del correspondiente Colegio no podrá conocer 
en sede arbitral de aquellos expedientes en cuya instruc-
ción hayan participado, debiendo quedar perfectamente 
delimitadas ambas funciones.
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5.- PROGRAMA PARA LA DETECCIÓN DE LOS 
PRODUCTOS PELIGROSOS NOTIFICADOS A TRAVÉS 
DE LA RED DE ALERTA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
(PREVIENE)

Se trata de integrar a las Administraciones Locales 
de esta Comunidad Autónoma en el Sistema de Intercam-
bio rápido de información “SIRI”. Este es un mecanismo de 
transmisión de información sobre las medidas adoptadas 
con respecto a productos que pueden generar un riesgo, y 
que comúnmente se conoce como RED DE ALERTA.

El ámbito de aplicación abarca a todos los productos 
destinados a consumidores y usuarios, con excepción de 
los productos farmacéuticos, sanitarios y de alimentación. 

Se notifi carán todos los posibles riesgos para la sa-
lud o seguridad física de las personas.

La transmisión de la información se realizará, una 
vez detectado el producto peligroso, se notifi ca a todas las 
Administraciones de la Unión Europea, incluida por lo tan-
to la Dirección General de Consumo. Una vez recibida la 
información la Dirección General de Consumo, transmitirá 
la información a las Administraciones Locales, para que 
éstas, de tener constancia de la localización física de pro-
ducto, lo pongan en conocimiento de la Dirección General 
de Consumo, para la ejecución de las actuaciones que se 
consideren más convenientes.

A tal efecto la Corporación Local se compromete a 
facilitar el nombre, cargo, teléfono, fax y correo electrónico 
del responsable de la Red de Alerta en su municipio, para 
facilitar la transmisión de información.

6.- FINANCIACION POR CADA UNA DE LAS ADMI-
NISTRACIONES O ENTIDADES PRIVADAS Y DESCEN-
TRALIZACIÓN

La Consejería dispone de crédito presupuestario su-
fi ciente para acometer la fi nanciación de proyectos coparti-
cipados en materia de Defensa del consumidor a través de 
la partida presupuestaria 19 06 00 443 A 46299, proyecto 
20.825: “Convenios con Corporaciones Locales”, y al ob-
jeto de desarrollar la colaboración mutua, descentraliza la 
gestión de los fondos a que hace referencia el presenta 
Convenio en la Corporación Local conveniante para reali-
zación de gastos en indemnizaciones por razón del servi-
cio, salarios, bienes corrientes y servicios. 

La fi nanciación total del Convenio, será la prevista en 
el Protocolo que se acompaña al presente convenio.

7.- COMISION DE SEGUIMIENTO
1.- Se crea la Comisión de Seguimiento, órgano cole-

giado compuesto de cuatro miembros: Dos miembros por 
parte de la Corporación Local, el Concejal responsable de 
Consumo o autoridad similar y un funcionario que éste de-
signe entre su personal; y dos miembros por parte de la 
Comunidad Autónoma, el Director General responsable en 
materia de Consumo, que será el Presidente de la Comi-
sión, y un funcionario que éste designe entre el personal 
de su Dirección, que ejercerá como Secretario.

2.- La Comisión de Seguimiento será la encargada 
de asegurar la coordinación entre los servicios locales y 

regionales de defensa del consumidor, realizar el segui-
miento de la ejecución del Convenio y resolver en primera 
instancia los confl ictos generados en su aplicación.

Excepcionalmente y por razones justifi cadas, las par-
tes conveniantes podrán solicitar la alteración de los com-
promisos reseñados en el Protocolo mediante la ejecución 
de otros de similar fi nalidad, sin que la alteración pueda 
suponer incremento o disminución de la fi nanciación global 
refl ejada, quedando facultada la Comisión de Seguimiento 
para su autorización.

3.- La Comisión de Seguimiento se ajustará al régi-
men jurídico establecido por la legislación básica estatal 
para los órganos colegiados de las 

Administraciones Públicas, sin perjuicio de las pecu-
liaridades organizativas que puedan establecer las Admi-
nistraciones Públicas conveniantes.

4.- La gestión del presente Convenio no necesita del 
establecimiento de organización específi ca alguna, a efec-
tos de lo dispuesto por el art.6.2.e) de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.- CONTROL E INFRACCIONES Y SANCIONES

1.- La ejecución del presente Convenio podrá ser 
comprobada en cualquier momento por los procedimien-
tos generales de fi scalización y control de la Administra-
ción Autonómica, a tenor de la legalidad vigente, debiendo 
facilitar la entidad conveniante cuanta información le sea 
requerida por el Tribunal de Cuentas.

2.- El benefi ciario de la subvención quedará sometido 
al régimen de infracciones y sanciones establecido tanto en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

9.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACION

Las actividades subvencionadas deberán realizarse 
dentro del ejercicio 2008, debiéndose justifi car desde el 1 
de enero hasta el 31 de marzo de 2009, aportando para 
ello la documentación siguiente:

1) Cuenta general de ingresos y gastos.

2) Memoria general y memoria de proyectos.

3) Anexo-Relación de ingresos y cobros, y documen-
tos justifi cativos.

4) Anexo-Relación de gastos y pagos, y documentos 
justifi cativos.

5) Certifi cación de ingresos percibidos.

6) Certifi cación de gastos pagados.

7) Acreditación de las medidas de publicidad adop-
tadas.

La justifi cación de la subvención concedida, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, deberá rea-
lizarse mediante la presentación de los correspondientes 
documentos acreditativos de los mismos, que deberán 
ajustarse a las normas fi scales y contables o aquéllas por 
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las que según su naturaleza les sean aplicables. Especial-
mente, se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfi co jurídico mercantil o con efi cacia administrativa, es-
pecialmente en el ámbito de la contratación administrativa.

Cuando las actividades hayan sido fi nanciadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justifi cación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas.

La ejecución del presente Convenio podrá ser com-
probada en cualquier momento por los procedimientos ge-
nerales de fi scalización y control de la Administración Auto-
nómica o Local, a tenor de la legalidad vigente.

10.- REGIMEN JURIDICO: NORMATIVA
El presente Convenio se regirá por:
- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-

ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (B.O.R.M. 30/12/2004).

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(B.O.R.M. 2/12/2005).

-La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE 18/11/2003).

-El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administra-
ción Regional de Murcia (B.O.R.M. 3/8/1996).

11.- JURISDICCIÓN COMPETENTE
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa 

y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán com-
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

12.- VIGENCIA
1.- El plazo de vigencia del presente convenio, a con-

tar desde la fecha de su fi rma, se extenderá hasta el 31 
de marzo de 2009. El plazo de ejecución comprende todo 
el ejercicio 2008, pudiéndose prorrogar por periodo de un 
año mediante acuerdo expreso de las partes antes de su 
vencimiento, estableciéndose en dicho caso los compromi-
sos económicos y no económicos de las partes en el co-
rrespondiente Protocolo anual de prórroga.

2.- La vigencia de su prórroga queda subordinada y 
condicionada a la existencia de crédito sufi ciente en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del 
ejercicio correspondiente.

13.- REGIMEN DE PAGO ANTICIPADO
Las cuantías refl ejadas en el protocolo que acompa-

ña al presente Convenio, serán pagadas de forma antici-
pada y por tanto previo a la justifi cación, según se esta-
blecen el art. 29, 3, 4, y 5 de la citada Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, General de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No procede la constitución de garantías de conformi-
dad con el art. 16,2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, modifi cado por el art. 7.2 d) de la Ley 12/2006, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y de Orden Social.

14- RESOLUCIÓN DEL CONVENIO
El Convenio podrá ser resuelto por alguna de las si-

guientes causas:
a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y 

obligaciones.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Por denuncia de cualquiera de las partes, que de-

berá comunicarse  a la otra con una antelación mínima de 
un mes.

d) Las demás causas establecidas en la legislación 
vigente.

15- REINTEGRO
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia de intereses de demora desde el momento del 
pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en la cuantía fi jada en el artículo 32.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad de la Región de Murcia, en los casos contenidos 
en los arts. 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Convenio de colaboración de la CARM, Consejería de 
Turismo y Consumo para la promoción de Políticas 
de Defensa del Consumidor y el Ayuntamiento de 

Puerto Lumbreras
PROTOCOLO 2008
FINANCIACION GLOBAL:
- CONSEJERIA DE TURISMO Y CONSUMO 
Partida presupuestaria.190600443 A46299…………

……………….6.010,00 € 
- CORPORACION LOCAL, Partida presupuesta-

ria………………...2.404,00 €
SERVICIOS LOCALES DE DEFENSA DEL CONSU-

MIDOR:
Incluirán todos los servicios recogidos en este Proto-

colo, realizados durante el ejercicio 2008.
1.- OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN AL 

CONSUMIDOR Y USUARIO (OMIC)
- SERVICIOS. La Ofi cina cumplirá los requisitos esta-

blecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Regional 8/99 de Re-
gistro de Ofi cinas de Información al Consumidor y Usuario 
y prestará los siguientes servicios:

-Servicio público y gratuito de información y gestión 
de reclamaciones 20 horas semanales (incluyendo funcio-
nes de mediación y conciliación, cuando corresponda).

Objetivo: Atención de 400 consultas y reclamacio-
nes.

Ratio regional (a efectos comparativos): 50 reclama-
ciones/1.000 habitantes.

La Comisión de Seguimiento del Convenio estudiará 
la posibilidad de elaboración de una Carta de Servicios de la 
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ofi cina del Consumidor y en su caso propondrá un texto de 
la misma para su aprobación por la autoridad competente.

- PERSONAL: Un informador de consumo.

2.- CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN Y EDUCACION

La Corporación se compromete a realizar las siguientes:

- Día Mundial del consumidor

- Verano

- Navidad

- Difusión de la OMIC, incluyendo realización de ac-
tuaciones puntuales, como representaciones teatrales, 
certámenes o similares, a determinar por la Comisión de 
Seguimiento del Convenio.

- Difusión de las Páginas Naranjas del Consumidor y 
Campañas de adhesión de empresas a la Junta Arbitral de 
Consumo.

La Corporación se compromete a comunicar con un 
mes de antelación a la Consejería la realización de Cam-
pañas propias no conveniadas.

- La Corporación realizará actuaciones de educación 
del consumidor dirigidas a alumnos de centros docentes 
no universitarios del término municipal, que concretará la 
Comisión de Seguimiento del Convenio de acuerdo con las 
directrices que establezca la autoridad educativa, y en su 
caso las de la Comisión de Coordinación creada por Or-
den Conjunta de 19 de abril de 2005 de las Consejerías de 
Turismo, Comercio y Consumo y de Educación y Cultura, 
(B.O.R.M. 28-05-2005).

A estos efectos la Corporación fomentará la ejecu-
ción de estas actividades en colaboración con las Organi-
zaciones de Consumidores.

- La Corporación podrá realizar las encuestas, estu-
dios de mercado o análisis comparativos que determinen 
por la Comisión de Seguimiento del Convenio, conforme al 
marco de actuación general de las políticas de protección 
al consumidor en la Región de Murcia.

-Financiación: De la fi nanciación global del presente 
Protocolo, se destinan a la ejecución del presente aparta-
do 7.212,00 €. con cargo a:

- Aportación autonómica:.................... 4.808,00 €

- Aportación municipal:........................2.404,00 €

3.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

La Corporación realizará las actividades formativas 
que en el primer trimestre del año determine la Comisión 
de Seguimiento del Convenio, a propuesta de la Corpora-
ción.

- Financiación: De la fi nanciación global del presente 
Protocolo, se destinan a la ejecución del presente aparta-
do 1.202,00 € con cargo a:

- Aportación autonómica:.........................1.202,00 €

- Aportación municipal: -------------------------------------

4. ANUNCIOS

Consejería de Sanidad

12145 Edicto por el que se notifica la Orden de la 
Excma. Sra. Consejera que resuelve el recurso 
de alzada n.º 35/08 interpuesto contra Resolución 
de la Dirección General de Salud Pública.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, de 
la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a la mercan-
til ”Hijas de J. Sánchez Cano, Matadero hijos de J. Sán-
chez Cano”, cuyo último domicilio conocido en Carretera 
de Caravaca, n.º 147, C.P.: 30420, Caravaca de la Cruz, 
de Murcia, que ha sido dictada Orden por la Excma. Sra. 
Consejera de Sanidad por la que resuelve el recurso de 
alzada n.º 35/2008 interpuesto frente a la Resolución de la 
Dirección General de Salud Pública, de fecha 28 de agosto 
de 2007, por las infracciones sanitarias declaradas proba-
das por la Resolución sancionadora recurrida.

Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar 
y para conocimiento del interesado y efectos oportunos, se 
signifi ca que contra dicha orden, que agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Jurisdicción Contenciosa en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de esta notifi ca-
ción, en la forma prevista en la vigente Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia a 10 de septiembre de 2008.—El Secretario 
General, José Luis Gil Nicolás.

——

Consejería de Sanidad

12146 Edicto por el que se notifica la Orden de 
la Excma. Sra. Consejera que resuelve el 
recurso de alzada n.°122/08 interpuesto 
contra Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, 
de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a doña  
María Remedios Gil Ferrer, cuyo último domicilio conocido 
en Hospital Virgen de la Arrixaca, C.P.: 30120, de El Pal-
mar, Murcia, que ha sido dictada Orden por la Excma. Sra. 
Consejera de Sanidad por la que resuelve el Recurso de 
Alzada n.° 122/2008 interpuesto frente a la Resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 
6 de noviembre de 2007, por la que se homologa el nivel I 
de carrera profesional en categoría de Diplomado Sanitario 
no especialista, opción Enfermería.

Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar 
y para conocimiento del interesado y efectos oportunos, se 
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signifi ca que contra dicha orden, que agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Jurisdicción Contenciosa en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de esta notifi ca-
ción, en la forma prevista en la vigente Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia a 10 de septiembre de 2008.—El Secretario 
General, José Luis Gil Nicolás.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

12630 Resolución de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación por la que se hace 
pública la licitación para la adquisición de 
equipos para laboratorio de ensayos para el 
ciclo formativo de Técnico en Mecanizado en 
los IES Miguel de Cervantes, de Murcia y San 
Juan Bosco, de Lorca.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: SG/CA/92/08
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipos 

para laboratorio de ensayos para el ciclo formativo de téc-
nico en mecanizado en los IES Miguel de Cervantes, de 
Murcia y San Juan Bosco, de Lorca.

b) Número de unidades a entregar: El que fi gura en 
los Pliegos de Bases que rigen la presente contratación.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: En los centros indicados en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 30 días.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
4.- Presupuesto base de licitación: 67.451,00 €, 

más el correspondiente IVA lo cual supone un total de 
78.243,16 €.

5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia e Investi-

gación (Servicio de Contratación de la Secretaría General).
b) Domicilio: Avda. de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.

c) Localidad y código postal: Murcia. 30006.
d) Teléfono: 968/228381 y 968 279689.
e) Telefax. 968/279612.
7.- Requisitos específi cos del contratista.
Los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administra-

tivas Particulares que rigen la presente contratación.
8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: el plazo para pre-

sentar ofertas será de 15 días naturales a contar desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio, amplián-
dose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último 
día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de 

Educación, Ciencia e Investigación.
2.º Domicilio: Avda. de la Fama, n.º 15, planta baja. 
3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.
9.- Aperturas de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de 

Educación, Ciencia e Investigación.
b) Domicilio: Avda. de la Fama, n.º 15, planta 9.ª.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Se comunicará con setenta y dos horas de 

antelación en el perfi l del contratante.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores al comunicar 

la fecha de la apertura de las ofertas.
10.- Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudi-

catario todos los gastos que se produzcan con motivo de 
la publicación de la presente licitación, ya sea en prensa o 
en boletines ofi ciales, hasta un máximo de 500 euros.

11.- Portal informático donde fi guran las informa-
ciones relativas a la convocatoria: Los Pliegos de Bases 
podrán ser consultados en el perfi l del contratante de la 
página web del órgano de contratación (http://www.carm.
es) Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

Murcia, 25 de septiembre de 2008.—El Secretario 
General, José Gabriel Ruiz González.

——

Consejería de Empleo y Formación

12138 Anuncio de Organización Profesional: 
Asociación de Empresarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 
19/77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este Or-
ganismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del anun-
cio relativo a la organización empresarial denominada: El 
Triángulo de Murcia.

Dicha organización depositó sus estatutos en este 
Organismo a las trece y cincuenta y cuatro minutos del día 
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treinta y uno de julio de dos mil ocho con el número de ex-
pediente 30/1526, cuyo ámbito territorial y profesional es: 
Local de Empresarios.

Firman el acta de constitución de esta organización 
empresarial: Doña M.ª Carmen Piñero Arribas y otros.

Murcia 31 de julio de 2008.—El Subdirector General 
de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

——

Consejería de Empleo y Formación

12139 Anuncio de Organización Profesional: 
Asociación de Empresarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 
19/77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este 
Organismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del 
anuncio relativo a la organización empresarial denominada: 
Asociación Murciana de Empresas del Sector de las 
Tecnologías de la Información, de las Comunicaciones y 
del Audiovisual (TIMUR).

Dicha organización depositó sus estatutos mo-
dificados en este Organismo a las trece horas y cin-
cuenta y cinco minutos del día treinta y uno de julio 
de dos mil ocho con el número de expediente 30/892, 
cuyo ámbito territorial y profesional es: Regional de 
Empresarios.

Firman el acta de modifi cación de esta organización 
empresarial: D. José Carmona Medina.

Murcia, 31 de julio de 2008.—El Subdirector General 
de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

——

Consejería de Empleo y Formación

12140 Anuncio de Organización Profesional: 
Asociación de Empresarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la 
Ley 19/77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este 
Organismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del 
anuncio relativo a la organización empresarial denominada: 
Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino de 
Lorca (Adespo Lorca)

Dicha organización deposi tó sus estatutos 
modifi cados en este Organismo a las trece horas y veintiún 
minuto del día 30 de julio de dos mil ocho con el número 
de expediente 30/438, cuyo ámbito territorial y profesional 
es: Local de Empresarios.

Firman el acta de modifi cación de esta organización 
empresarial: Don Pedro Perán Navarro

Murcia, 30 de julio de 2008.—El Subdirector General 
de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

Consejería de Empleo y Formación

12141 Anuncio de Organización Profesional: 
Federación de Empresarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 
19/77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este 
Organismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del 
anuncio relativo a la organización empresarial denomina-
da: Federación Regional de Empresarios de Hostelería y 
Turismo (HOSTEMUR).

Dicha organización depositó la modifi cación de sus esta-
tutos en este Organismo a las doce horas del día veinticinco de 
julio de dos mil ocho con el número de expediente 30/649, cuyo 
ámbito territorial y profesional es: Regional de Empresarios.

Firman el acta de modifi cación de esta organización 
empresarial: Doña Dolores Castaño Domene.

Murcia, 25 de julio de 2008.—El Subdirector General 
de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

——

Consejería de Empleo y Formación

12143 Anuncio de Organización Profesional: 
Asociación de Empresarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 
19/77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este Or-
ganismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del anun-
cio relativo a la organización empresarial denominada: 
Asociación Regional de Organizaciones del Tercer Sector 
en el Ámbito de la Protección de la Infancia, Juventud, Fa-
milia y Justicia Juvenil de la Comunidad de Murcia.

Dicha organización depositó sus estatutos modifi ca-
dos en este Organismo a las doce horas y cuarenta y dos 
minutos del día veintinueve de julio de dos mil ocho con 
el número de expediente 30/1460, cuyo ámbito territorial y 
profesional es: Regional de Empresarios.

Firman el acta de modifi cación de esta organización 
empresarial: don Jesús Teruel Carbonell. 

Murcia, 29 de julio de 2008.—El Subdirector General 
de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

——

Consejería de Empleo y Formación

12144 Edicto por el que se notifican diversas 
resoluciones del Director General de Trabajo, 
relativas a actas de infracción a empresas.

Intentada la notificación expresa a cada una de las 
empresas que abajo se relacionan de las Resoluciones 
dictadas por el Director General de Trabajo, relativas a 
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actas de infracción, y no habiendo sido posible la prác-
tica de la misma, por haber resultado desconocidas 
o ausentes, en virtud de lo establecido en el art. 59.4 
de la Ley de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anun-
cio se significa a las mismas que dichas Resoluciones 
se encuentran a disposición de los interesados en las 
oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sección 
de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Empleo 
y Formación, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 
3 en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante 
la Consejería de Empleo y Formación por conducto de 
la Dirección General de Trabajo, en el plazo de UN MES, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 
del R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social; 23 del R.D.L. 928/98, de 14 
de mayo, por el que se aprueba el reglamento general 
sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones 
por Infracciones de Orden Social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la seguridad Social; y 114 y 115 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a re-
currir, deberán, en el plazo de treinta días hábiles, abonar 
el importe de la sanción que se detalla, a cuyo efecto se 
deberá retirar de esta Dirección General, Sección de San-
ciones y Recursos, la oportuna liquidación.

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN
200855110198 MARCOS PALLARES JARA EL RAAL-MURCIA 10.000,00 €
200855120201 ESTRUCTURAS TECAR, S. L. BULLAS 4.500,00 €
200855110285 C. B. HIJOS TIO DEL PINO POZO ESTRECHO-CARTAGENA 10.092,00 €
200855110318 EDIFICAC. LOPEZ CÁNOVAS E HIJOS, SL EL PUNTAL-MURCIA 6.546,00 €
200855120326 CONSTRUCCIONES NICOLÁS MORENO, S. L. (Responsable Solidaria) SANGONERA LA VERDE-MURCIA 2.046,00 €
200855110328 CONSTRUCCIONES NICOLÁS MORENO, SL SANGONERA LA VERDE - MURCIA 7.906,00 €
200855110411 MEJORFRUTA, S. L. TORRE PACHECO 12.000,00 €
200855110445 PROMAYJOR, S. L. ALCANTARILLA 7.500,00 €
200855190544 FRUTAS JOFRA, S. L. MURCIA 3.005,07 €
200855120545 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES MARVIC, S. L. MONTEAGUDO -MURCIA 6.000.00 €
200855110549 CONSTRUCCIONES LADYMUR, S. L. MURCIA 6.000.00 €
200855120591 GERVY’S 38, SL (Actualmente MADAY HENRIQUEZ CONSTRUCTORA,SL) LOS ALCÁZARES 4.502,54 €

Murcia a 9 de septiembre de 2008.—El Director General de Trabajo, Fernando J. Vélez Álvarez.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio

12161 Edicto por el que se notifi can resoluciones de expedientes sancionadores en materia forestal a personas 
de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notifi cación sin haberse podido practicar y de conformidad con el art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente Edicto se pone en conocimiento de las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en 
estas Dependencias de la Dirección General del Medio Natural, sitas en la C/ Catedrático Eugenio Ubeda Romero número 3, 
30005 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en fase de Resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio en plazo de un mes de conformidad a lo establecido en el 
artículo 107 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi cación de la, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 114 a 116 de este último texto legal.
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De conformidad con las previsiones del artículo 21.2 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, pongo en su conocimiento que esta Reso-
lución no tendrá carácter ejecutivo en tanto no se resuelva 
el recurso que, en su caso, se interponga o haya transcu-
rrido el plazo para interponer el citado recurso sin hacerlo. 
Una vez que la resolución sea ejecutiva (por haberse des-
estimado el recurso o haber transcurrido el plazo para re-
currir) se procederá a notifi carle la liquidación, la cual será 
ingresada en las entidades y fechas que en la misma se le 
indican.

EXP 76/07/VALL, DANAIL RADEN ILIEV, C/ Rulo-Es-
parragal, 32, EI Esparragal (Murcia), Infracción LEVE de 
la Ley 4/89 de 27 de marzo de Conservación y Protección 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre. 
Sanción 300 Euros.

FAU 16/07, CARLOS ROS GONZALEZ, C/ Larga de 
San Roque, Beniaján, Murcia. Infracción Leve de la Ley 
7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvestre de la Región 
de Murcia. Sanción 150 Euros.

FAU 15/07, JUAN FRANCISCO GARCIA MORALES, 
Callejón de la Parra, 27, Águilas (Murcia). Infracción Leve 
de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvestre de 
la Región de Murcia. Sanción 150 Euros.

FO 19/08, ANTONIO LOPEZ ACOSTA, Cañada de 
Gallego, Mazarrón, Infracción LEVE de la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de montes, Sanción 300 Euros. 

FO 481/07, HERNÁNDEZ ZAMORA S.A., C/ Juan 
Carlos I s/n, Murcia, Infracción LEVE de la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de montes, Sanción 300 Euros.

Murcia, 21 de junio de 2008.—El Director General del 
Medio Natural, Rodrigo A. Borrega Fernández.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12162 Anuncio por el que se somete a información 
pública el pliego de condiciones que 
regirá en el expediente de ocupación de 
las vías pecuarias denominadas Vereda de 
Los Alcázares y Vereda de Torre Pacheco 
clasificadas entre el término municipal de 
Torre Pacheco con destino a las obras del 
proyecto denominado de impulsión de aguas 
residuales de Dolores de Pacheco, solicitado 
por la Consejería de Agricultura y Agua-
Dirección General del Agua.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo se somete a información 
pública en las Ofi cinas, sitas en la calle Catedrático Euge-

nio Úbeda, n.° 3-3.ª. Planta, de Murcia por espacio de un 
mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación 
de terrenos en las vías pecuarias denominadas “Vereda de 
los Alcázares y Vereda de Torre Pacheco en el término mu-
nicipal de Torre Pacheco, con destino a a las obras deno-
minadas de impulsión de aguas residuales de Dolores de 
Pacheco, a partir de la fecha de Resolución del expediente 
iniciado a instancia de la Consejería de Agricultura y Agua-
Dirección General del Agua.

Murcia a 2 de julio de 2008.—El Director General del 
Medio Natural, Rodrigo A. Borrega Fernández.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12624 Anuncio de adjudicación de contrato de 
servicios.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 79/08.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Tratamiento masivo contra 
la procesionaria del pino (Thaumatopoea Pytiocampa 
Schiff) en el Noreste de la Región de Murcia.

c) Boletín o diario ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación:

Boletín Ofi cial de la Región de Murcia de 8 de julio 
de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
189.127,41 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12-9-2008.

b) Contratista: Rotorsun, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 184.468,00 euros.

Murcia a 25 de septiembre de 2008.—El Secretario 
General, Diego M. Pardo Domínguez.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Gerencia Regional del Catastro de Murcia

12163 Exposición valores catastrales medios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 b) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, (BOE núm. 59 de 9 de marzo), y a los efectos de la 
aplicación del coefi ciente previsto en el citado precepto, se pone en conocimiento de todos los interesados que los valores 
catastrales medios de los municipios que se citan son los refl ejados a continuación: 
MUNICIPIO VALOR CATASTRAL MEDIO PADRÓN 2008 (1) VALOR CATASTRAL MEDIO NUEVA PONENCIA (2) COCIENTE (1)/(2)

ALHAMA DE MURCIA 27.319,86 € 85.859,63 € 0,31

ARCHENA 19.366,40 € 63.451,74 € 0,30 

PUERTO LUMBRERAS 25.052,34 € 65.816,19 € 0,38

Dichos valores permanecerán expuestos al público en el tablón de anuncios de la Gerencia Regional del Catastro de 
Murcia, sita en las calle Sta. Teresa 12, por plazo de quince hábiles (en horario de 9 a 14 horas) contados a partir del día 
siguiente a la publicación del siguiente anuncio.

Murcia a  22 de septiembre de 2008.—El Gerente Regional, Justo Parejo Pablos.

——

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

12583 Edicto de notifi cación de la providencia de apremio a deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 
que fi guran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo 
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confi ere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la 
ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar 
la notifi cación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Ofi cial correspondiente.

La presente notifi cación se publica con el fi n de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la 
advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago 
de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración 
correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notifi cación, por alguna de las causas señaladas en 
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justifi cadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.
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Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, apla-
zamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notifi cación de la reclamación de la deuda, cuando ésta pro-
ceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse 
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Murcia, 26 de septiembre de 2008.—El Jefe de Servicio Notifi cación/impugnac., Remigio Estébanez Dueñas.

Relación para solicitar la publicación en B.O.P. / B.O.C.A. Vía Ejecutiva 
Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe

       

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL     

0111 10 30004649465 SERRANO CAMACHO JOSE CL CARRETERA 90 30007 CASILLAS  LU 03 30 2008 020613485 0108 0108 902,35

0111 10 30005234091 GRAN MURCIA, S.A. CL LAS BOQUERAS 30007 SANTIAGO Y Z 03 30 2008 020614394 0108 0108 4.338,07

0111 10 30007802470 AGRO-SUMINISTRO, S.A.L. AV DE LA CONSTITUCIO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 020626118 0108 0108 1.448,39

0111 10 30008596153 GRUPO CUELLO ALARCON, S. AV ALTO ATALAYAS KM 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 020629451 0108 0108 1.168,70

0111 10 30008818041 NICOLAS GARCIA JOSE MARI ZZ CENTRO COMERCIAL 30203 CARTAGENA 03 30 2008 020630663 0108 0108 751,00

0111 10 30100094753 SUPERMERCADO FLORIMAR, S PZ DEL CAUDILLO 30709 ROLDAN 03 30 2008 020642888 0108 0108 2.765,56

0111 10 30100113850 JIMENEZ ZAPATA SILVESTRE CL VAPOR 18 30360 UNION  LA 03 30 2008 020643090 0108 0108 931,87

0111 10 30100169727 MARTINEZ LUCAS FRANCISCO CL PASEO 39 30530 CIEZA 03 30 2008 020643393 0108 0108 1.153,55

0111 10 30100240051 RODRIGUEZ VERA ISIDORO CL HUERTO 49 30202 CARTAGENA 03 30 2008 020643801 0108 0108 1.724,22

0111 10 30100576218 MARIN ELIAS JUAN ZZ LA ENCARNACIÓN 30410 CARAVACA DE 03 30 2008 020646225 0108 0108 1.159,08

0111 10 30101137909 NICOLAS OLMOS MARI CARME CT EL PALMAR 30570 MURCIA 03 30 2008 020653703 0108 0108 474,28

0111 10 30101848332 CERMESURC, S.L. LG CERCA DE AGUILA 1 30202 CARTAGENA 03 30 2008 020658955 0108 0108 1.769,90

0111 10 30102184495 MEGASON HI-FI, S.L. PS ALFONSO XIII 49 30203 CARTAGENA 03 30 2008 020661480 0108 0108 588,74

0111 10 30102540567 AUDIOLENT, S.L. CL SERRETA 10 30201 CARTAGENA 03 30 2008 020665019 0108 0108 415,10

0111 10 30102605942 CONSORCIO FA.PA., S.L. CL LITERATO ANDRES C 30007 MURCIA 03 30 2008 020665423 0108 0108 1.308,47

0111 10 30102994245 EGEA MARIN PEDRO ZZ LA ALMUDEMA 30410 CARAVACA DE 03 30 2008 020669766 0108 0108 830,10

0111 10 30103056586 ASESORIA G. DE LOS SANTO CL MAYOR 31 30201 CARTAGENA 03 30 2008 020670372 0108 0108 514,49

0111 10 30103157731 ALFARERIA HIJOS DEL AMER CT NACIONAL, VENTA M 30850 TOTANA 03 30 2008 020671382 0108 0108 1.869,66

0111 10 30103243516 CONSTRUCCIONES G. TOVAR AV ROLDAN, S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 020672291 0108 0108 1.512,80

0111 10 30104146525 PUENTEPLASTIC S.L. PD ORILLA AZARBE_MON 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 020681385 0107 1207 2.321,26

0111 10 30104146525 PUENTEPLASTIC S.L. PD ORILLA AZARBE_MON 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 020681486 0108 0108 193,44

0111 10 30104634858 MELGAR CEREZO MARI CARME CT ALICANTE 22 30006 ESPARRAGAL 03 30 2008 020686338 0108 0108 252,59

0111 10 30105100559 LANCA SERVICIOS INMOBILI PZ ESPAÑA 7 30201 CARTAGENA 03 30 2008 020690782 0108 0108 524,04

0111 10 30105478152 DIVA SISTEMAS DE COMUNIC CL VICTOR PEREZ 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 020694725 0108 0108 433,24

0111 10 30106386013 ROBLES RUBIO MARIANA CL LA BASCA 234 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 020705738 0108 0108 185,33

0111 10 30106482508 ACTICOP BAR, S.L. CL ALJIBE NUEVO 9 30700 TORRE PACHEC 02 30 2008 027952446 0208 0208 1.089,64

0111 10 30106990544 NICMUR-ZETA,S.L. CL MOLINA DE SEGURA, 30007 MURCIA 03 30 2008 020715236 0108 0108 1.362,13

0111 10 30106994584 FECNOIMBER, S.L. CM CAMINO DEL BADEN 30010 MURCIA 03 30 2008 019882652 1207 1207 3.597,88

0111 10 30107084716 GARCIA VERA AMADEO AV EUROPA 24 30800 LORCA 03 30 2008 019883864 1207 1207 49,52

0111 10 30107678133 TOMAS MARTINEZ FIDEL CL VIENA, POLIG.IND. 30392 CARTAGENA 03 30 2008 020726552 0108 0108 1.976,11

0111 10 30107957716 ESTUCADOS DECORATIVOS AN CL LIBERTAD 2 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 011025138 1007 1007 20,40

0111 10 30108248514 MARMOLES CARAVACON, S.L. PJ CARAVACON 30400 CARAVACA DE 02 30 2008 027983667 0208 0208 1.058,90

0111 10 30108325306 LOAN INTERMEDIACION Y SE CL CID(RAMBLA DEL CA 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 020738272 0108 0108 7.971,23

0111 10 30108359153 REDCOMOVIL, S.L. AV PRINCIPE DE ASTUR 30007 MURCIA 03 30 2008 020739080 0108 0108 545,45

0111 10 30108359153 REDCOMOVIL, S.L. AV PRINCIPE DE ASTUR 30007 MURCIA 03 30 2008 020739181 0108 0208 10,57

0111 10 30109325921 OLCINA GROUP TRADING CO, CT CARAVACA 56 30800 LORCA 03 30 2008 019924987 1207 1207 4.925,48

0111 10 30109326123 AGRUPACION OLCINA, S.L. CT CARAVACA 56 30800 LORCA 03 30 2008 019925088 1207 1207 3.858,18

0111 10 30109326224 TALLERES OLCINA, S.L. CT CARAVACA 56 30800 LORCA 03 30 2008 019925189 1207 1207 33.104,03

0111 10 30109417867 PEREZ MORODO MANUEL CL ALHAMBRA 31 30709 ROLDAN 03 30 2008 019927112 1207 1207 62,32

0111 10 30109485969 RAITOMUR 2002 S.L. CL CALASPARRA 48 30850 TOTANA 02 30 2008 028011959 0208 0208 845,98

0111 10 30109732917 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS AV EUROPA EDF. MONDR 30800 LORCA 02 30 2008 020769594 0108 0108 955,54

0111 10 30109822035 IMGESDA, S.L. PL JUAN DE LA CIERVA 30850 TOTANA 03 30 2008 020771820 0108 0108 636,88

0111 10 30109882356 ALMAGRO BAÑOS, S.L. AV BALSICAS 9 30709 ROLDAN 02 30 2008 028020043 0208 0208 3.307,19

0111 10 30109892258 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS AV EUROPA EDF. MONDR 30800 LORCA 02 30 2008 020773133 0108 0108 1.179,29

0111 10 30110065141 WIRON CONSTRUCCIONES MOD CL ALICANTE 20 30110 CABEZO DE TO 02 30 2008 019943478 1207 1207 53.831,47

0111 10 30110065141 WIRON CONSTRUCCIONES MOD CL ALICANTE 20 30110 CABEZO DE TO 02 30 2008 028026309 0208 0208 8.670,32
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0111 10 30110420809 MARTINEZ ALBURQUERQUE FR CL RIO SENA 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 020788287 0108 0108 1.225,90

0111 10 30110537108 PINTURAS Y ESTUCADOS LEV CL BUDAPEST, POLIG. 30395 ASOMADA  LA 03 30 2008 020791523 0108 0108 216,00

0111 10 30110702816 OMEGA URBACIVIL, S.L. CR SOCOBOS KM.2 30420 CALASPARRA 03 30 2008 020795159 0108 0108 1.844,44

0111 10 30110702816 OMEGA URBACIVIL, S.L. CR SOCOBOS KM.2 30420 CALASPARRA 03 30 2008 020795260 0108 0108 24.188,09

0111 10 30110754447 HERNANDEZ GOMARIZ JOSE CL POETA MIGUEL HERN 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 019961767 1207 1207 615,52

0111 10 30110956329 ALFLEN --- NILCE MARIA CL LOPE DE VEGA 11 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 019967124 1207 1207 276,12

0111 10 30111105061 INSTALACIONES DE ENLACE, CL ARTES Y OFICIOS-P 30395 CARTAGENA 03 30 2008 020806778 0108 0108 156,10

0111 10 30111142043 INMOBILIARIA INMO-GES CA CL CARIDAD 22 30201 CARTAGENA 03 30 2008 020808091 0108 0108 886,72

0111 10 30111149824 JAVALOY MORALES JOSE AV MONTEGRANDE. EDIF 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 020808394 0108 0108 2.959,93

0111 10 30111159019 BELCHI MANRESA FRANCISCO CL SEBASTIAN DE PERI 30007 MURCIA 02 30 2008 028059752 0208 0208 414,22

0111 10 30111284513 PEREIRA DA SILVA CARMELI CL CABO DE LA NAO 11 30860 ALAMILLO  EL 03 30 2008 020812842 0108 0108 405,86

0111 10 30111369082 SUNSEA PROPERTIES S.L. AV DOCTOR MECA 28 30860 PUERTO DE MA 02 30 2008 028066725 0208 0208 2.953,76

0111 10 30111400711 ORTIN MARIN JAVIER AV TABALA 2 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 020818300 0108 0108 1.413,64

0111 10 30111402327 ORTIN MARIN JAVIER ZZ TABALA 2 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 020818401 0108 0108 50,51

0111 10 30111572277 PEREZ GARCIA ALFONSO CL DUQUE DE HUETE 21 30600 ARCHENA 03 30 2008 020824865 0108 0108 2.185,86

0111 10 30111572277 PEREZ GARCIA ALFONSO CL DUQUE DE HUETE 21 30600 ARCHENA 02 30 2008 028073900 0208 0208 760,83

0111 10 30111575109 MARTINEZ LEGAZ EUSEBIO J CL LA FABRICA 12 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 020825067 0108 0108 1.719,66

0111 10 30111696155 FRUCTUOSO CABALLERO CONC CL MORENO CORTES 14 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023891782 0207 0207 63,59

0111 10 30111696155 FRUCTUOSO CABALLERO CONC CL MORENO CORTES 14 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023892287 0307 0307 52,24

0111 10 30111837312 MORENO MARTINEZ JUAN CL JUAN GARCIA ABELL 30007 MURCIA 03 30 2008 020835070 0507 1207 166,38

0111 10 30111837312 MORENO MARTINEZ JUAN CL JUAN GARCIA ABELL 30007 MURCIA 03 30 2008 020835171 0108 0108 697,39

0111 10 30111890256 AGENCIA DE TRANSPORTES L CT ALICANTE 3 30007 MURCIA 03 30 2008 020837292 0108 0108 2.089,67

0111 10 30111928854 PROMOCIONES FERNANDO MUÑ UR LA PINADA, LOS JA 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 020839114 0108 0108 1.583,17

0111 10 30111931682 FERRALLADOS Y COARRUGADO CL SAN FULGENCIO 5 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 020000769 1207 1207 1.820,17

0111 10 30111935524 TECONTE, S.L. CL ABENARABI 39 30007 MURCIA 03 30 2008 020839821 0108 0108 3.117,89

0111 10 30111938655 MARTUS JOFYBOL, S.L. CL ARQUITECTO PEDRO 30007 MURCIA 03 30 2008 020840124 0108 0108 710,15

0111 10 30112003121 MULTIPRECIO TITO`S S.L. AV MARINA ESPAÑOLA, 30007 MURCIA 03 30 2008 020843154 0108 0108 561,43

0111 10 30112111538 TOMAS MARTIN RAFAEL CT ALICANTE, KM. 3 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 020847396 0108 0108 263,38

0111 10 30112173172 LEGAZ MUÑOZ ROSARIO CL MARTIN DELGADO 41 30202 CARTAGENA 03 30 2008 020849319 0108 0108 326,51

0111 10 30112242284 ESTRUCTURAS JULYAN, S.L. CL JOSE ANTONIO 3 30139 RAAL  EL 03 30 2008 020852046 0108 0108 1.975,91

0111 10 30112260977 SERVIELTEC, S.L. CL CARRERA DE IRUN 1 30360 UNION  LA 03 30 2008 020853258 0108 0108 3.628,28

0111 10 30112677067 HELLIN PRIOR JOSE BRUNO CM LOS BASES-CL/JOSE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 020868012 0108 0108 447,20

0111 10 30112770835 CONSTRUCIONES NAFRACAL, CT DE CENETA 16 30130 BENIEL 03 30 2008 020872557 0108 0108 1.916,70

0111 10 30112820951 RODA CAMPOS FUENSANTA VA CL ALONSO DE OJEDA 1 30007 MURCIA 03 30 2008 020874476 0108 0108 370,20

0111 10 30113057892 MAHDA --- AMAL CL SAN FERNANDO 11 30202 CARTAGENA 04 30 2007 005859608 0906 0906 721,27

0111 10 30113069717 SPENCER 2004, S.L. PG IND. CABEZO BEAZA 30395 CARTAGENA 02 30 2008 028136241 0208 0208 2.468,62

0111 10 30113302618 FITNESS LEVANTE, S.L. CL DIPUT. MORTI-CAMI 30850 TOTANA 03 30 2008 020891452 0108 0108 356,65

0111 10 30113404163 COMERCIAL RESTAURADORA L AV RONDA GARAY 17 30003 MURCIA 03 30 2008 020894684 0108 0108 467,21

0111 10 30113460848 JOGA PIZZA, S.L. CL AZAHAR URB PLAYAS 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 020896910 0108 0108 475,45

0111 10 30113505106 ORTIZ ESTEBAN BARTOLOME CL GLORIA 29 30003 MURCIA 03 30 2008 020897920 0108 0108 3.010,55

0111 10 30113527132 MORENO MUÑOZ FRANCISCO CL SUBIDA CEMENTERIO 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 020060585 1207 1207 900,90

0111 10 30113670410 GERVY, S 38, S.L. CL ARCHENA, 3 30730 SAN JAVIER 02 30 2008 028156954 0208 0208 1.910,59

0111 10 30113769329 MULTISERVI CARTHAGO,S.L SU SAN DIEGO 23 30201 CARTAGENA 03 30 2008 020906509 0108 0108 471,17

0111 10 30113855922 OBRAS Y ESTRUCTURAS JUAN CL GENERAL AZNAR 30 30850 TOTANA 03 30 2008 020910044 0108 0108 861,68

0111 10 30113918263 SANCHEZ JIMENEZ JAIME CL LOS INFIERNOS 33 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 020913276 0108 0108 979,32

0111 10 30113989601 BLUESTYL PELUQUEROS, S.L LG CENTRO COM.PARQUE 30353 CARTAGENA 03 30 2008 020916108 0108 0108 4.746,08

0111 10 30114204415 CARRION ESCRIBANO ANA MA CL LEALTAD 34 30360 UNION  LA 03 30 2008 020927323 0108 0108 274,07

0111 10 30114217448 VECOSTEL, S.L. AV MARQUES DE LOS VE 30007 MURCIA 03 30 2008 020928030 0108 0108 630,62

0111 10 30114399324 DOLERA GUERRERO JOSE FRA CL MARIANO VERGARA 2 30003 MURCIA 02 30 2008 028191512 0208 0208 56,82

0111 10 30114422865 TABICON MURCIA, S.L. CL MAYOR 182 30006 PUENTE TOCIN 02 30 2008 028192926 0208 0208 2.244,47

0111 10 30114461564 CORDERO VEGA ENRIQUE CL JARA CARRILLO 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2008 020103227 1207 1207 602,48

0111 10 30114605448 GARCIA LOPEZ MARIA DOLOR CR TOORRE DE LOS LEA 30570 BENIAJAN 02 30 2007 042075768 0507 0507 44,79

0111 10 30114605448 GARCIA LOPEZ MARIA DOLOR CR TOORRE DE LOS LEA 30570 BENIAJAN 02 30 2007 049358347 0607 0607 44,79

0111 10 30114605448 GARCIA LOPEZ MARIA DOLOR CR TOORRE DE LOS LEA 30570 BENIAJAN 02 30 2007 049802527 0707 0707 44,79

0111 10 30114653443 GAMBIN MARTINEZ JOSE ANT CL VILLANUEVA DEL RI 30613 VILLANUEVA D 03 30 2008 020949652 0108 0108 514,73

0111 10 30114751655 SOKOTOVYCH --- VOLODYMYR AV DE SANTIAGO 88 30007 MURCIA 03 30 2008 020956423 0108 0108 712,79

0111 10 30114788334 MEGASON HI-FI, S.L. PS ALFONSO XIII 49 30203 CARTAGENA 03 30 2008 020959352 0108 0108 977,52
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0111 10 30114917868 GIWA --- SEMIU CL SAN ANTONIO 47 30570 BENIAJAN 03 30 2008 020965315 0108 0108 25,21

0111 10 30114932521 AGUADO ARCAS YOLANDA CL POETA AGUSTIN GAR 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 020966325 0108 0108 34,06

0111 10 30114943231 GARCIA LOPEZ MARIA DOLOR CL TORRE DE LOS LEAL 30570 BENIAJAN 02 30 2008 028223238 0208 0208 588,03

0111 10 30114976472 PROYECTOS Y ESTRUCTURAS AV LUIS DE LOS REYES 30180 BULLAS 03 30 2008 020130509 1207 1207 1.210,00

0111 10 30115002037 NAVARRO MARTINEZ GINES CL ALONSO 1 30410 CALAR DE LA 03 30 2008 020970466 0108 0108 409,22

0111 10 30115057005 GLOBOS ESTUDIOS Y PROYEC CL GENERALIFE 3 30203 CARTAGENA 03 30 2008 020973500 0108 0108 358,64

0111 10 30115082566 EXCLUSIVAS ANDREU S.L. CL MAYOR 24 30007 CASILLAS  LU 02 30 2008 028231423 0208 0208 2.233,17

0111 10 30115103279 MARTINEZ ORTIZ RAFAEL UR  MOSA TRAJECTUM-C 30155 BA OS Y MEND 03 30 2008 020976126 0108 0108 1.849,69

0111 10 30115167038 CONSTRUCCIONES CRISTOFER CL LA GLORIA 29 30003 MURCIA 03 30 2008 020980368 0108 0108 1.092,48

0111 10 30115170573 DINIZ --- HELENA INACIA CL SAN JOSE 32 30003 MURCIA 02 30 2008 028236978 0208 0208 465,41

0111 10 30115192704 AZULEJOS CEMAR, S.L. CM DEL PAGO DEL BARR 30600 ARCHENA 03 30 2008 020982085 0108 0108 2.592,90

0111 10 30115281418 FLETCHER --- GEOFFREY AV  LA UNION CENTRO 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 020987745 0108 0108 453,61

0111 10 30115281620 MORALES LARIOS FRANCISCA CL MAYOR 83 30360 UNION  LA 03 30 2008 020987846 0108 0108 509,53

0111 10 30115337901 EL KIOSKO DE LOS JUNCOS, CL JIMENEZ DE LA ESP 30201 CARTAGENA 02 30 2008 028247890 0208 0208 2.106,78

0111 10 30115339012 COM.ISLAMICA “AL-ANDALUS CL ALMARCHA 11 30005 MURCIA 03 30 2008 020154151 1207 1207 315,73

0111 10 30115366593 STREAMWIND, S.A. LG C.C.NUEVA CONDOMI 30110 MURCIA 03 30 2008 020994112 0108 0108 3.028,01

0111 10 30115366593 STREAMWIND, S.A. LG C.C.NUEVA CONDOMI 30110 MURCIA 03 30 2008 020994213 0208 0208 28,73

0111 10 30115397616 ESTRUCTURAS Y OBRAS MIGU CL PORTICHUELOS, URB 30560 ALGUAZAS 02 30 2008 020996738 0108 0108 1.115,78

0111 10 30115397616 ESTRUCTURAS Y OBRAS MIGU CL PORTICHUELOS, URB 30560 ALGUAZAS 02 30 2008 028253146 0208 0208 1.115,78

0111 10 30115504720 FAHATA CONSTRUCCIONES S. AV ATLANTICO 87 30730 SAN JAVIER 02 30 2008 028259412 0208 0208 6.823,85

0111 10 30115532204 PAC ALBERO, S.L. AV BRUSELAS, ED. USO 30395 CARTAGENA 03 30 2008 021005428 0108 0108 25.063,82

0111 10 30115532204 PAC ALBERO, S.L. AV BRUSELAS, ED. USO 30395 CARTAGENA 10 30 2008 021662806 1000 0204 1.360,30

0111 10 30115551402 AZNAR MARTINEZ CRISTOBAL PZ DERECHOS HUMANOS 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021007145 0108 0108 524,54

0111 10 30115551705 AZNAR MARTINEZ CRISTOBAL PZ DERECHOS HUMANOS 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021007246 0108 0108 4.226,92

0111 10 30115563122 MANUEL GIL CAMPOY Y NOEL CL RAMBLA 4 30508 RIBERA DE MO 03 30 2008 020167992 1207 1207 9,94

0111 10 30115563930 SANTO BARON CEREMONIAS,S CL LA FUENTE 16 30850 TOTANA 03 30 2008 021008660 0108 0108 12,97

0111 10 30115605457 LINARES LOPEZ JOSE MARIA ZZ PARAJE RETAMAR 30620 FORTUNA 03 30 2008 021012502 0108 0108 656,77

0111 10 30115628800 PEREZ BERMEJO DAVID CL CALLEJON DE LOS T 30530 CIEZA 03 30 2008 021013411 0108 0108 1.994,21

0111 10 30115657900 GRUPO CONTRUROMAN MURCIA CL CONDES DE BARCELO 30007 MURCIA 03 30 2008 021015734 0108 0108 488,23

0111 10 30115657900 GRUPO CONTRUROMAN MURCIA CL CONDES DE BARCELO 30007 MURCIA 03 30 2008 021015835 0108 0108 19.955,17

0111 10 30115678512 BERTINAT --- EMMANUEL CL EDIFICIO CENTRO 2 30130 BENIEL 03 30 2008 021017047 0108 0108 404,75

0111 10 30115700336 ROZAS MORAN, .L. AV JUAN XXIII 37 30530 CIEZA 03 30 2008 021019067 0108 0108 1.214,56

0111 10 30115710137 QUITO CAPITAL S.L.U. CL GENERAL AZNAR 4 30850 TOTANA 03 30 2008 021020077 0108 0108 5.666,59

0111 10 30115710137 QUITO CAPITAL S.L.U. CL GENERAL AZNAR 4 30850 TOTANA 03 30 2008 021020178 0108 0108 252,43

0111 10 30115740752 DE LA CRUZ GARCIA MARIA CL MURCIA 9 30360 UNION  LA 03 30 2008 021022303 0108 0108 1.828,07

0111 10 30115804814 AGROMAR TRADING, S.L. CL CARLOS III 20 30201 CARTAGENA 02 30 2008 028284266 0208 0208 14.728,34

0111 10 30115853819 CONSTRUCTORES DERSA DE C CL CLSAN FRANCISCO 1 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021031292 0108 0108 5.385,41

0111 10 30115945260 YESO Y CONSTRUCCION TAMB CL SIERRA DE LA PILA 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 021037962 0108 0108 8.641,50

0111 10 30116156741 SIMEONOV TODOROV SAMUIL CL VEREDA GALIANES 1 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021053120 0108 0108 4.674,34

0111 10 30116163007 PAVIMENTOS INDUSTRIALES CM ALMAZARA 22 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 021053625 0108 0108 5.187,54

0111 10 30116216658 DIMA ELECTRIC, COM.B. CL VEREDA DE LOS CUE 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 021058170 0108 0108 683,52

0111 10 30116266875 LACARCEL MARTINEZ VICTOR CL PINTOR PEDRO FLOR 30002 MURCIA 02 30 2008 021063325 0108 0108 995,02

0111 10 30116270414 MORCILLO MARTINEZ PEDRO CL FRANCISCO DE BORJ 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021063931 0108 0108 38.021,00

0111 10 30116270414 MORCILLO MARTINEZ PEDRO CL FRANCISCO DE BORJ 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021064032 0208 0208 114,00

0111 10 30116273040 COLAMARCO --- VALERIA LI CL AUTONOMIAS 2 30180 BULLAS 03 30 2008 020219122 1207 1207 240,05

0111 10 30116273343 ESTRUCTURAS IOWA S.L. AV CIUDAD DE MURCIA 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021064335 0108 0108 6.308,27

0111 10 30116307800 NAVARRO SERRANO ANTONIO CL INGENIERO MELCHOR 30007 MURCIA 03 30 2008 021067769 0108 0108 213,08

0111 10 30116320833 ROMAN PARDO MIGUEL CL ANICETO LEON 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 021070496 0108 0108 244,28

0111 10 30116344980 CORTADO SANCHEZ CRISTINA CL MADREPERLA 28 30310 CARTAGENA 02 30 2008 021072116 0907 1207 154,01

0111 10 30116384386 LEON DE PALMIERI SILVIA PP FERNANDEZ CABALLE 30007 MURCIA 03 30 2008 021076964 0108 0108 943,55

0111 10 30116419045 MULTIPRECIOS TITO�, S.L C L INFANTA CRISTINA  3 0007 MURCIA       0 3 30 2008 021080095 0108 0108 584,48

0111 10 30116432381 CANTIR --- IGOR UR RODA GOLF S/N. 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 021081008 0108 0108 175,46

0111 10 30116498867 BONNA-BELLE, S.L. CL PUERTA DE ORIHUEL 30003 MURCIA 03 30 2008 021086765 0108 0108 474,25

0111 10 30116520489 MARTIN CENTELLA MANUEL CL PICAORAS DE ESPAR 30530 CIEZA 03 30 2008 021088987 0108 0108 377,47

0111 10 30116562626 JAMMAL --- NEZHA CM DE ENMEDIO 17 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 021092324 0108 0108 329,28

0111 10 30116606072 RAMIREZ DIAZ LILIANA CL SANTA MARIA MAGDA 30620 FORTUNA 03 30 2008 021096162 0108 0108 104,56

0111 10 30116611530 FOTOGRAFICA SOLA Y MORRI CL APOLO 4 30620 FORTUNA 03 30 2008 021096566 0108 0108 343,44

0111 10 30116662050 SIZZLING PUNJAB, COM.B. CL PEDRO CELDRAN SAE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 021100408 0108 0108 1.333,67
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0111 10 30116662151 ULLAURI ARROBO AUGUSTO I AV FUERZAS ARMADAS 4 30800 LORCA 03 30 2008 020254383 1207 1207 447,55

0111 10 30116744401 MOGU MONTAJE Y MANTENIMI CL GOMEZ CORTINA 7 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 021107579 0108 0108 443,26

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770130 0702 0702 1.190,28

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770231 0602 0602 1.558,19

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770332 1102 1102 849,79

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770433 0105 0105 1.266,09

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770534 1104 1104 197,27

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770635 1204 1204 650,35

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770736 0205 0205 583,75

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770837 0705 0705 618,65

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023770938 0805 0805 616,43

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771039 1005 1005 197,47

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771140 0905 0905 593,97

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771241 1105 1105 542,06

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771342 1205 1205 662,53

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771443 0106 0106 2.669,85

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771544 0206 0206 7.436,98

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771645 1105 1105 83,38

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771746 0306 0306 7.515,86

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771847 1205 1205 88,50

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023771948 0106 0106 388,43

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772049 0406 0406 7.036,49

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772150 0406 0406 1.154,88

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772251 0206 0206 1.194,76

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772352 0306 0306 1.249,06

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772453 0506 0506 5.235,37

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772554 0107 0107 47,87

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772655 0707 0707 3.022,94

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772756 0807 0807 4.969,94

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023772857 0907 0907 2.702,23

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023814081 0103 0103 168,71

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023814182 0302 0302 787,67

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023814384 0807 0807 812,40

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023814485 0907 0907 438,00

0111 10 30117154932 COY TOBAL JOSE ANTONIO CL BOLIVIA 50 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023814788 1007 1007 1.818,96

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023933515 0504 0504 12.821,01

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023933616 0704 0704 2.773,95

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023933717 0604 0604 8.658,71

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023933818 0904 0904 2.119,76

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023933919 1004 1004 2.397,53

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934020 0105 0105 3.261,31

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934121 1104 1104 1.719,26

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934222 1204 1204 1.345,43

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934323 0205 0205 3.035,70

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934424 0305 0305 3.236,71

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934525 0405 0405 3.118,49

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934626 0605 0605 19,63

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934727 0705 0705 687,06

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934828 0805 0805 535,33

0111 10 30117202725 ANIORTE BAÑOS ANTONIO UR CASTILLITOS, EDF. 30310 DOLORES  LOS 10 30 2008 023934929 0404 0404 14.453,11

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027826851 0903 0903 172,81

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027827457 0904 0904 6.820,59

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027827558 1104 1104 7.181,85

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027827659 1204 1204 7.385,01

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027827760 0105 0105 6.744,39

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027827861 0205 0205 6.019,28

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027827962 0305 0305 7.470,91

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027828063 0405 0405 7.281,86
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0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027828164 0505 0505 7.159,19

0111 10 30117225054 MENGUAL SORRIBES MARIA I CL GEMA  - URB. MEDI 30310 CARTAGENA 10 30 2008 027828265 0605 0605 5.930,87

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027841605 1004 1004 3.256,97

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027841706 1104 1104 3.486,82

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027841807 1204 1204 5.168,68

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027841908 0105 0105 4.070,14

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842009 0205 0205 1.665,67

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842110 0804 0804 137,13

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842211 0804 0804 61,52

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842312 1004 1004 54,46

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842413 1104 1104 54,29

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842514 1204 1204 60,61

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842615 0105 0105 61,69

0111 10 30117229805 MARTINEZ MADRID AURELIO CL MARIANO CABALLERO 30161 LLANO DE BRU 10 30 2008 027842716 0205 0205 61,46

0111 10 30117240111 FERNANDEZ ABELLAN JUAN CL LA MATANZA 60 30620 FORTUNA 10 30 2008 028415925 0405 0405 567,76

0111 10 30117240111 FERNANDEZ ABELLAN JUAN CL LA MATANZA 60 30620 FORTUNA 10 30 2008 028416026 0505 0505 765,27

0111 10 30117240111 FERNANDEZ ABELLAN JUAN CL LA MATANZA 60 30620 FORTUNA 10 30 2008 028416127 0605 0605 743,43

0111 10 30117240111 FERNANDEZ ABELLAN JUAN CL LA MATANZA 60 30620 FORTUNA 10 30 2008 028416228 0905 0905 515,49

0111 10 30117240111 FERNANDEZ ABELLAN JUAN CL LA MATANZA 60 30620 FORTUNA 10 30 2008 028416329 1005 1005 794,30

0111 10 30117240111 FERNANDEZ ABELLAN JUAN CL LA MATANZA 60 30620 FORTUNA 10 30 2008 028416430 1105 1105 648,04

0121 07 301025827040 ESCRIBANO MUÑOZ CAROLINA CL PINOS CARRIL. ROS 30570 SAN JOSE DE 02 30 2008 028378539 0208 0208 984,58

0121 07 301038094611 RODRIGUEZ ALBALADEJO TAM CL CASTILLO DEL BUEN 30310 DOLORES  LOS 02 30 2008 021114653 0108 0108 65,64

REGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS    

0521 07 20027760950 JIMENEZ JIMENEZ MIGUEL J AV FCO. FRANCO-PARQU 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025676784 0208 0208 293,22

0521 07 30078745341 DIAZ LOPEZ JUAN JOSE CL CRUCE DEL RAAL, S 30139 RAAL  EL 03 30 2008 024058807 0208 0208 293,22

0521 07 30098335301 ROMERO ALARCON VALENTIN PZ ARGANZUELA 22 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024331720 0208 0208 293,22

0521 07 30099822936 CELDRAN CONTRERAS FRANCI CL LA PAZ, 8 30204 CARTAGENA 03 30 2008 024331922 0208 0208 293,22

0521 07 30104917658 FERNANDEZ TORRES TORCUAT CL JUAN DE SOLIS 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 025682040 0108 0108 293,22

0521 07 30106820373 NAVARRO SERRANO ANTONIO CL INGENIERO MELCHOR 30007 MURCIA 03 30 2008 025435601 0208 0208 293,22

0521 07 30107827860 GONZALVEZ GOMEZ JOAQUIN CL MOLINA DE SEGURA 30007 MURCIA 03 30 2008 025435803 0208 0208 293,22

0521 07 31002105635 GONZALEZ ILLAN JESUS CM VEREDA VASCA 30 30130 BENIEL 03 30 2008 024063958 0208 0208 293,22

0521 07 31005462441 BENITEZ MORILLO ANTONIA CL MARIANO VERGARA 8 30003 MURCIA 03 30 2008 024064463 0208 0208 293,22

0521 07 31021067620 GARCIA CASAS JOSEFA CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 03 30 2008 024066079 0208 0208 303,02

0521 07 31040823789 IOANNIS APOSTOLOS TRITAS CL PETRAS 10 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 024067493 0208 0208 293,22

0521 07 31044482107 FLETCHER --- GEOFFREY AV LA UNION CENTRO C 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025686484 0208 0208 308,39

0521 07 31053225746 SHUARD --- GRAHAM LESLIE UR EL ALAMILLO C.OYA 30860 MAZARRON 03 30 2008 024796310 0208 0208 308,39

0521 07 31070434758 WESTERMANN --- PETER ADO AV RAMON Y CAJAL 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025689720 0208 0208 308,39

0521 07 41032540276 CORIA FERNANDEZ ARIEL GO CL LIBERTAD 127 30570 SAN JOSE DE 03 30 2008 024550372 0208 0208 293,22

0521 07 70036756074 ROSA LOPEZ JOSE ANTONIO CL GENERAL AZNAR 20 30850 TOTANA 03 30 2008 024811666 0208 0208 293,22

0521 07 70038611303 SIERRA RISCO ANGEL ZZ FINCA EL CASTILLO 30319 MIRANDA 03 30 2008 024334346 0108 0108 308,39

0521 07 80262412207 MUÑOZ GARCIA FRANCISCO CL HERNAN CORTES 71 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 025443580 0208 0208 293,22

0521 07 80449668481 BELMONTE CANOVAS TOMAS CL COLLADO 128 30588 ZENETA 03 30 2008 024074466 0208 0208 293,22

0521 07 80500167590 ANAYA ARANDA MARIA MAR CL JOSE LOPEZ MARTIN 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024336265 0208 0208 304,98

0521 07 81063119662 SABATER HERRERO MARIA CA CL GEMA 40 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024336770 0108 0108 293,22

0521 07 81110190530 VILLALON AMANTE JOSEFINA CR ALCANTARILLA 26 30166 NONDUERMAS 03 30 2008 025216945 0108 0108 293,22

0521 07 81120851133 SINGH --- GURWINDER CL ANIMAS 3 30003 MURCIA 03 30 2008 024076183 0208 0208 293,22

0521 07 141002471122 PENDON PRIETO JOSE AV FUERZAS ARMADAS 1 30800 LORCA 03 30 2008 024825309 0108 0108 304,98

0521 07 161004548405 ORTEGON VELASCO EDILSON CL GEMA (URB MADEITE 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024339194 0108 0108 293,22

0521 07 180046655693 CORBALAN FERNANDEZ PORFI CL PASEO ROSALES  (D 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025449644 0108 0108 293,22

0521 07 230039282271 ALEJO CASTILLA ANTONIO CL OLIVAR 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025704975 0208 0208 293,22

0521 07 230060550634 GONZALEZ GARCIA JUAN CL CARRIL ESTACION 1 30550 ABARAN 03 30 2008 024557446 0208 0208 293,22

0521 07 280145149174 GRANADOS MUDARRA ADOLFO AV DR. MECA 32 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 024830359 0208 0208 293,22

0521 07 280210844446 MORENILLA TORRES VICTORI CL LOS GALINDOS, 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 024558153 0208 0208 293,22

0521 07 280352029562 MARTINEZ MOLINA JOSE ANT CL CUATRO SANTOS 9 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024343642 0208 0208 363,83

0521 07 280353752223 TRUJILLANO BLASCO JOSE I CL CABO SALANT 59 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025712857 0208 0208 293,22

0521 07 280380651434 TERRY ANDRES JAIME CL MARINERO JUAN VIZ 30007 MURCIA 03 30 2008 025456011 0208 0208 322,63

0521 07 280433636066 BALLESTEROS RODRIGEZ MAR CR GRANAINOS,9.CAMIN 30010 MURCIA 03 30 2008 025222706 0108 0108 293,22
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0521 07 280442846117 RUANO SANCHEZ MONICA CL CAMPANILLA-PARCEL 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 024832884 0208 0208 293,22

0521 07 281100931041 PEREZ REBOLLO FRANCISCO CL ARCHENA 9 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025717406 0208 0208 293,22

0521 07 291069303163 RAGA FONTENELLE ALEJANDR CR DE LA FILOMENA 71 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 025462778 0208 0208 293,22

0521 07 300024739493 CANOVAS SANCHEZ JOSE CL TAVERNAS 12 30859 ALEDO 03 30 2008 024838544 0208 0208 293,22

0521 07 300027473479 SANCHEZ RIVERO ANGEL CL ANGEL BRUNA, 28 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024348692 0208 0208 293,22

0521 07 300030220094 MARTINEZ AYALA DOLORES CT EL MOJON 33 30588 ZENETA 03 30 2008 024086792 0208 0208 308,39

0521 07 300031638924 HUERTAS SANCHEZ ANTONIO ZZ APARTADO DE CORRE 30565 TORRES DE CO 03 30 2008 025465004 0208 0208 293,22

0521 07 300033362490 COSTA MARIN BARTOLOME AV DE EUROPA - EDF. 30007 MURCIA 03 30 2008 025465610 0208 0208 293,22

0521 07 300033894475 GARCIA SANTOS PATRICIO CL RAIQUERO DE BENIE 30130 BENIEL 03 30 2008 024087604 0208 0208 293,22

0521 07 300038907153 GARCIA GAMBIN FERNANDO CL ANTOÑESOS-SENDA D 30110 CHURRA 03 30 2008 025467832 0208 0208 293,22

0521 07 300041804120 MORENO MARTINEZ JUAN CL JUAN GARCIA ABELL 30007 MURCIA 03 30 2008 024092654 0208 0208 293,22

0521 07 300042407742 PEREZ FERRER SALVADOR ZZ CASAS BLANCAS S/N 30590 SUCINA 03 30 2008 024093058 0208 0208 33,35

0521 07 300042515553 SANCHEZ GALLEGO BLAS CL VIRGEN DE GUADALU 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 024353039 0108 0108 260,86

0521 07 300044304801 NAVARRO JIMENEZ PEDRO CL ARCE URB.PLAYASOL 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 024849254 0208 0208 363,83

0521 07 300044337032 LOZANO NICOLAS JESUS CL MACIAS DEL POYO 3 30007 MURCIA 03 30 2008 025472478 0208 0208 293,22

0521 07 300044721089 LUCAS ARENAS ANTONIO LG ALTO VILLAR 32 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025723466 0208 0208 293,22

0521 07 300046220953 MARTINEZ PEREZ PEDRO ANT CR LOS CAMACHES 12 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024098617 0208 0208 293,22

0521 07 300046457591 PALAZON CANO RAMON CL PASEO ROSALES 7 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025474296 0108 0108 9,49

0521 07 300047375556 JIMENEZ MARTINEZ JUAN AN CL CUEVAS DE MARIN 5 30590 SUCINA 03 30 2008 024100435 0108 0108 239,77

0521 07 300047375556 JIMENEZ MARTINEZ JUAN AN CL CUEVAS DE MARIN 5 30590 SUCINA 03 30 2008 024100536 0208 0208 239,77

0521 07 300048514500 PEREZ GIL JOSE CM ENMEDIO 62 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024101344 0208 0208 293,22

0521 07 300048715267 MUÑOZ BERNAL ANTONIO CL PRINCIPE DE ASTUR 30152 ALJUCER 03 30 2008 025240284 0108 0108 293,22

0521 07 300049623027 NICOLAS ZAPATA ANTONIO AV MURCIA 2 30110 MURCIA 03 30 2008 025478239 0208 0208 293,22

0521 07 300049744174 MARIN BAUTISTA MANUEL CL CTRA. BENIEL 46 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 024102657 0208 0208 293,22

0521 07 300050097418 ROBLES RUBIO MARIANA CL LA BASCA 243 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 024102960 0108 0108 293,22

0521 07 300050844520 CARAVACA ABELLON ANGEL R CL MURCIA 5 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024104071 0108 0108 293,22

0521 07 300051043065 AYALA INGLES ANTONIO CL JAEN 28 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024357786 0108 0108 363,83

0521 07 300052850804 NAVARRO MATEO RAFAEL CL CUATRO SANTOS 9 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024359406 0208 0208 293,22

0521 07 300053014690 RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE CL PINTOR BALACA,41 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024360012 0208 0208 293,22

0521 07 300053093001 GARCIA PEREZ M DOLORES CL MURILLO 5 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025481976 0108 0108 293,22

0521 07 300053286896 MUÑOZ GUARDIOLA JOAQUIN CL PEDRO DIAZ,85-2 ( 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024360214 0208 0208 574,58

0521 07 300054068960 SERRANO ORTIGOSA JOSE CL VDA.LOS CALLEJAS 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 024109226 0208 0208 293,22

0521 07 300054131709 FURTET CABANA MARIA CL NADIR-MEDIA SALA 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024360719 0108 0108 293,22

0521 07 300054201427 MARIN MARTINEZ JUAN JOSE CL TORRE MESA 198 30007 SANTIAGO Y Z 03 30 2008 025483592 0208 0208 293,22

0521 07 300054214864 LOZANO LOPEZ JOSE CL LA CRUZ 71 30620 FORTUNA 03 30 2008 024585637 0208 0208 293,22

0521 07 300054424628 ALBALADEJO MARTINEZ CAND PZ DE LA VIRGEN,7 (L 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024361931 0108 0108 293,22

0521 07 300054794642 LOPEZ GALIANA MARIA ANTO CL MARQUES DE BELMAR 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024363042 0208 0208 293,22

0521 07 300055134142 CAVA RAMON ANTONIO CL GRAN VIA 80 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025484707 0108 0108 293,22

0521 07 300056319057 RODRIGUEZ ROS JOSE EUTIM PZ TENOR MARIO CRUZ 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024365365 0108 0108 243,70

0521 07 300057607743 HERRERO SOLER VICENTE CL LOS VICENTES 18 30007 ZARANDONA 03 30 2008 025488848 0208 0208 293,22

0521 07 300057825082 SANTANA RODRIGUEZ M CARM CL BARRERA 19 30007 CASILLAS  LU 03 30 2008 025489252 0208 0208 304,98

0521 07 300058622708 PELLICER IBAÑEZ ANTONIO CL MAYOR 3 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 024115084 0208 0208 293,22

0521 07 300058736781 MUÑOZ GUARDIOLA JOSE ANT CL SAN FULGENCIO 5 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 024367284 0108 0108 363,83

0521 07 300058747087 MARTINEZ MEROÑO ANDRES CL HERNAN CORTES_EL 30709 ROLDAN 03 30 2008 025730338 0208 0208 293,22

0521 07 300059447713 MARTINEZ MARTINEZ JESUS CT DE VILLANUEVA 29 30600 ARCHENA 03 30 2008 024593721 0108 0108 49,52

0521 07 300059447713 MARTINEZ MARTINEZ JESUS CT DE VILLANUEVA 29 30600 ARCHENA 03 30 2008 024593822 0208 0208 293,22

0521 07 300059833487 MARTINEZ RUBIO EUGENIO CL CARTAGENA DE INDI 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024369106 0208 0208 293,22

0521 07 300059952315 GOMEZ CAPEL JERONIMO CL ORILLA DEL AZARBE 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 025492585 0208 0208 293,22

0521 07 300059984748 ROSIQUE PEREZ FULGENCIO CL SUSPIRO - LOS DOL 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024369409 0108 0108 685,16

0521 07 300060054971 MIRETE SANCHEZ FRANCISCO CM DE LA ALMAZARA DE 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 025255947 0208 0208 293,22

0521 07 300060198855 BELMONTE MATEOS ALFONSA CL DOLORES BLAYA CUE 30800 LORCA 03 30 2008 024871482 0108 0108 293,22

0521 07 300061358613 CARRALERO AROCA CESAR CL PINTOR BALACA 46 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024370520 0208 0208 293,22

0521 07 300061579588 TORRECILLA PARDO FRANCIS CL SAN JOSE 13 30110 CHURRA 03 30 2008 036852501 0904 0904 55,98

0521 07 300061579588 TORRECILLA PARDO FRANCIS CL SAN JOSE 13 30110 CHURRA 03 30 2008 036852602 1004 1004 30,54

0521 07 300061785110 GALLEGO LORCA MIGUEL ANG CL BARTOLOME SPOTTOR 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024371227 0208 0208 293,22

0521 07 300061872006 ROS MARTINEZ JOSE CL DEL SEGURA 18 30139 RAAL  EL 03 30 2008 024118724 0208 0208 293,22

0521 07 300062636484 HERRERA ATENZA ROSARIO CL LOS TRAQUEAS 42 30600 ARCHENA 03 30 2008 024599680 0208 0208 293,22

0521 07 300063214949 GARCIA MARTINEZ CONCEPCI LG VEREDA LA BARCA 8 30130 BENIEL 03 30 2008 024121047 0208 0208 304,98
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0521 07 300063468159 GUARDIOLA MORALES JOAQUI AV JUAN XXIII 12 30530 CIEZA 03 30 2008 024601502 0208 0208 293,22

0521 07 300064510103 CHELSO ORTEGA FRANCISCO CL MARIANO VERGARA 1 30003 MURCIA 03 30 2008 024122865 0208 0208 293,22

0521 07 300064725018 MARTINEZ GOMARIZ JOAQUIN CL LA VIRGEN 31 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 025498952 0208 0208 293,22

0521 07 300065067548 CONESA CORTADO DOLORES PZ VIRGEN GUADALUPE- 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 024375570 0108 0108 293,22

0521 07 300065426549 RODRIGUEZ BERNAL JUAN JO CL ZURBARAN 13 30600 ARCHENA 03 30 2008 025499861 0208 0208 293,22

0521 07 300065785449 SANCHEZ ORTIZ ALFONSO CL ALCANARA 2 30850 TOTANA 03 30 2008 024886640 0208 0208 293,22

0521 07 300065810307 SANCHEZ IBA$EZ JOSE CL CASTILLETE, 26 30360 UNION  LA 03 30 2008 024376984 0208 0208 430,56

0521 07 300065944891 SAURA ORENES FULGENCIO CL JUAN AGUILAR AMAT 30110 MURCIA 03 30 2008 025500871 0208 0208 621,05

0521 07 300066802434 NADAL SANCHEZ JOSE ZZ VEREDA DEL REINO 30130 BENIEL 03 30 2008 024126000 0208 0208 293,22

0521 07 300067209026 GUILLEN ABENZA MIGUEL AN CL JUAN GARCIA VIZCA 30600 ARCHENA 03 30 2008 025502891 0208 0208 293,22

0521 07 300068080814 HERNANDEZ LOPEZ PEDRO AN AV ANTOÑETE GALVEZ 1 30006 MURCIA 04 30 2007 005877691 0107 0107 360,62

0521 07 300068424758 MADRID NIETO PEDRO MIGUE CL RIO JUCAR, 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 024379109 0108 0108 293,22

0521 07 300069370914 GARCIA ESPIN PEDRO LUIS CM DEL BADEN C/ FLOR 30010 MURCIA 03 30 2008 025270091 0108 0108 293,22

0521 07 300069804279 FERNANDEZ MARTINEZ IGNAC CL CARRERA DE IRUN 1 30360 UNION  LA 03 30 2008 024381129 0208 0208 293,22

0521 07 300070041729 PARDO GARCIA ANA MARIA AV MARQUES DE ROZALE 30700 DOLORES 03 30 2008 025738826 0108 0108 9,12

0521 07 300070041729 PARDO GARCIA ANA MARIA AV MARQUES DE ROZALE 30700 DOLORES 03 30 2008 025738927 0208 0208 9,12

0521 07 300070486414 PEDREÑO JIMENEZ BLAS CN VIEJO MONTEAGUDO 30007 MURCIA 03 30 2008 024133070 0208 0208 293,22

0521 07 300070578764 GARCIA LOPEZ RAMON CL SAN JOSE 3 30003 MURCIA 03 30 2008 025507945 0208 0208 293,22

0521 07 300070627870 ALMAGRO BAÑOS MANUEL CL VICTOR PEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025739533 0208 0208 293,22

0521 07 300071364767 FERNANDEZ GARRIDO ANTONI CL QUINTANA 27 30360 UNION  LA 03 30 2008 024383553 0108 0108 308,90

0521 07 300071364767 FERNANDEZ GARRIDO ANTONI CL QUINTANA 27 30360 UNION  LA 03 30 2008 024383654 0208 0208 308,90

0521 07 300071465912 ROCA MARTINEZ FRANCISCO CL PICOS DE URBION, 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024383957 0108 0108 293,22

0521 07 300071649606 BELANDO MARTINEZ MARIA C CL LA SEDA.EDF. ANI 30007 ZARANDONA 03 30 2008 024618474 0208 0208 322,63

0521 07 300071687796 MARTIN PASTOR TERUEL ANT CL TOLEDO, 3 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025741048 0208 0208 293,22

0521 07 300072224734 GIMENEZ RODRIGUEZ FERNAN CL MANRESA 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 025510470 0208 0208 293,22

0521 07 300072688819 MARTINEZ LOPEZ GINES CL GEMA, 10 30310 CARTAGENA 03 30 2008 025743169 0108 0108 293,22

0521 07 300072886455 DIAZ LUCAS JUAN JOSE CL SAN VALENTIN, 6 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024386482 0108 0108 293,22

0521 07 300072923134 HERNANDEZ BERNABE ANTONI CL CARMEN CONDE 55 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024387290 0208 0208 293,22

0521 07 300073133201 CASCALES SORO SALVADOR ZZ CASICAS 30620 FORTUNA 03 30 2008 024621306 0208 0208 293,22

0521 07 300073181091 VIZCAINO NICOLAS FCO JOS CL MADRID 84 30820 ALCANTARILLA 03 30 2008 025279589 0108 0108 293,22

0521 07 300073689434 GOMARIZ ROS ENCARNACION CL TRAVESIA PEÑAS NE 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 025512894 0208 0208 293,22

0521 07 300073914958 CREVILLEN PERONA JOSE AN CL TEJERA 19 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024142568 0108 0108 260,86

0521 07 300074287602 GARCIA MORAL JUAN ANTONI CL ALFONSO MUÑOZ SAN 30850 TOTANA 03 30 2008 025514413 0208 0208 293,22

0521 07 300074370959 MENDEZ GARCIA ANA AV MONTECARMELO 2 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024143376 0208 0208 574,58

0521 07 300074809176 SANCHEZ RUBIRA CARIDAD CL LA ESPERANZA 20 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024143881 0208 0208 293,22

0521 07 300074976807 HERNANDEZ MARTINEZ TERES CL A SANCHEZ DE GEA 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025745896 0208 0208 293,22

0521 07 300075388954 YAÑEZ MARTINEZ JESUALDO CL GRECIA, 32 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024390728 0208 0208 293,22

0521 07 300075519704 RODRIGUEZ BAEZA JOAQUIN CL B PROVIDENCIA-CAS 30600 ARCHENA 03 30 2008 024628982 0208 0208 293,22

0521 07 300075943773 PEDREÑO MORENO ANDRES CL LOS ROCAS 36 30708 JIMENADO 03 30 2008 025746910 0108 0108 194,66

0521 07 300075943773 PEDREÑO MORENO ANDRES CL LOS ROCAS 36 30708 JIMENADO 03 30 2008 025747011 0208 0208 194,66

0521 07 300076082102 GOMEZ APARICI LLANOS CON CL LA PARRANDA 4 30002 MURCIA 03 30 2008 024146511 0108 0108 308,39

0521 07 300076107259 GARCIA LOPEZ DAMIAN CL CORTIJO REGIDOR 3 30410 CARAVACA DE 03 30 2008 024923218 0208 0208 293,22

0521 07 300076305404 MARTINEZ MARTINEZ ALFONS LG VENTA FRIA B 30360 UNION  LA 03 30 2008 024393455 0208 0208 293,22

0521 07 300076359560 GARCIA HERNANDEZ LAZARO CL LENTISCO URB PLAY 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 024924531 0208 0208 293,22

0521 07 300076377647 GARCIA CASTRO VICTOR CL JAZMIN 13 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024147622 0208 0208 293,22

0521 07 300076413619 MARTINEZ PELLICER FRANCI PB DOLORES-TORRE LEA 30570 MURCIA 03 30 2008 024147723 0208 0208 293,22

0521 07 300077341886 JIMENEZ AZNAR JUAN PD LA ALMUDENA 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 024929985 0208 0208 293,22

0521 07 300077376444 ESCRIBANO GRIÑAN MIGUEL CM DE LOS PINOS 7 30570 BENIAJAN 03 30 2008 024151157 0208 0208 293,22

0521 07 300077729482 ARCAS SANCHEZ MARIA DOLO CL ROSARIO 86 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024152066 0208 0208 293,22

0521 07 300077877713 PELLICER MARTINEZ JOSE J CT  ALCANTARILLA 286 30166 NONDUERMAS 03 30 2008 025289087 0108 0108 293,22

0521 07 300078102530 TOVAR NAVARRO JUAN LEON CL NTRA SRA SALUD 35 30139 RAAL  EL 03 30 2008 024153682 0208 0208 293,22

0521 07 300078250757 SANCHEZ ESTEBAN ANTONIO AV GUTIERREZ MELLADO 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 025526133 0208 0208 293,22

0521 07 300078330074 BELMONTE MARTINEZ DAVID CL DOCTOR PALAREA 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025751253 0208 0208 13,33

0521 07 300078384941 CARRION GARCIA ROSENDO CL CARLOS III 12 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024396990 0208 0208 293,22

0521 07 300078524882 TAMBOLEO TERUEL ANTONIO CL CARRERO BLANCO 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025751859 0208 0208 293,22

0521 07 300079536817 PARRAGA RABASCO JUAN CL VEREDA CATALAN 40 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 024158332 0208 0208 293,22

0521 07 300079806696 ROBLES MARIN FRANCISCO LG PINILLA DE SAN JO 30410 PINILLA 03 30 2008 024942214 0108 0108 319,69

0521 07 300079806696 ROBLES MARIN FRANCISCO LG PINILLA DE SAN JO 30410 PINILLA 03 30 2008 024942315 0208 0208 319,69
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0521 07 300079891976 BERMUDEZ PEREZ PEDRO ZZ SINGLA-LA FUENTE 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 024943325 0108 0108 243,70

0521 07 300079891976 BERMUDEZ PEREZ PEDRO ZZ SINGLA-LA FUENTE 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 024943426 0208 0208 243,70

0521 07 300079924312 VICENTE MACANAS ANTONIO CL CARRIL DE LOS SIL 30570 SAN JOSE DE 03 30 2008 024159847 0208 0208 260,86

0521 07 300079933911 ILLAN BELANDO JESUS CL MOLINA DE SEGURA 30007 MURCIA 03 30 2008 024160049 0208 0208 293,22

0521 07 300079964223 SANCHEZ JUAREZ ANTONIO CL SAN NICOLAS 11 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024160251 0208 0208 308,90

0521 07 300081426394 LOPEZ MARTINEZ JOSE ANDR CL LA NORIA 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 024647473 0208 0208 293,22

0521 07 300081558154 PALACIOS MARTINEZ JOAQUI CL SAN BARTOLOME 1 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 024402953 0108 0108 293,22

0521 07 300081675665 LOPEZ ARMERO PEDRO CL JUAN DE OÑATE 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 025757519 0108 0108 293,22

0521 07 300081890277 MOLINA MINGORANCE CARLOS CL RAMBLA DE GRASO 8 30110 MURCIA 03 30 2008 025538358 0208 0208 293,22

0521 07 300081925643 SAEZ MARTINEZ FRANCISCO CL SAN ANTONIO ABAD, 30570 BENIAJAN 03 30 2008 024168941 0208 0208 293,22

0521 07 300082054975 LORENTE AGUERA MAGDALENA CL ANGEL BRUNA-LOS P 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024404367 0208 0208 293,22

0521 07 300082192900 MUÑOZ BAUTISTA GABRIEL A AV SILVA MUÑOZ S/N 30161 LLANO DE BRU 03 30 2008 024170355 0208 0208 293,22

0521 07 300082428730 JIMENEZ AGUERA PEDRO JUA CL RUBI 11 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024406286 0108 0108 293,22

0521 07 300082488950 ANDRADA MAIQUEZ JOSE ANT CL SAN ROQUE 70 30006 MURCIA 03 30 2008 024171668 0208 0208 688,44

0521 07 300082761358 MARTINEZ MARTINEZ MARIA CL MARIE CURIE 16 30110 CHURRA 03 30 2008 025540479 0208 0208 430,56

0521 07 300082781970 AGULLO GARCIA JOSE ANGEL CL DUQUE, 30 30202 CARTAGENA 03 30 2008 024407296 0208 0208 293,22

0521 07 300083326887 LOPEZ TRUQUE JOSE ALBERT CL LEON 3 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024409017 0108 0108 304,98

0521 07 300083462283 CANO MARTINEZ JUAN RAMON CL ERMITA VIEJA 21 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024175813 0208 0208 293,22

0521 07 300083578481 DOLERA GUERRERO JOSE FRA CL MARIANO VERGARA 1 30003 MURCIA 03 30 2008 020262871 0208 0208 293,22

0521 07 300083589696 CELDRAN MORALES JUAN CAR CL RIVERA 11 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 024410936 0208 0208 293,22

0521 07 300083766724 CARPE PEREZ HITA FRANCIS CL CONDESTABLE LOPEZ 30007 MURCIA 03 30 2008 025544321 0208 0208 293,22

0521 07 300083883124 SANCHEZ ORENES MANUEL CL ESCUELAS 3 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 024177833 0208 0208 293,22

0521 07 300084349431 ROCA LOPEZ MANUELA CL LAS ARMERAS 24 30709 TORRE PACHEC 03 30 2008 025762670 0108 0108 293,22

0521 07 300084692062 CASCALES IZQUIERDO JOSE CL ALARCON- ED. URSU 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024181368 0208 0208 293,22

0521 07 300084881618 NAVARRO ORENES JOAQUIN CL PEPE PIÑERO 83 30006 MURCIA 03 30 2008 024182378 1107 1107 286,55

0521 07 300084881618 NAVARRO ORENES JOAQUIN CL PEPE PIÑERO 83 30006 MURCIA 03 30 2008 024182479 1207 1207 286,55

0521 07 300085033582 FERNANDEZ MARIN SEBASTIA ZZ CASICAS 30410 CANEJA 03 30 2008 024966765 0208 0208 293,22

0521 07 300085600125 HUESCAR QUESADA JUAN PED CL COMENDADOR FRAY L 30600 ARCHENA 03 30 2008 024659092 0208 0208 293,22

0521 07 300085817767 MEDINA ROS JOSE CARLOS CL LOMA BLANCA 18 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024414269 0208 0208 293,22

0521 07 300085955991 TUDELA SANCHEZ FERNANDO CL CMNO. DE HONDALES 30850 TOTANA 03 30 2008 024972627 0208 0208 293,22

0521 07 300086024501 GARCIA GARCIA INOCENCIO ZZ APDO.CORREOS N 5 30200 CARTAGENA 03 30 2008 024414774 0208 0208 293,22

0521 07 300086388350 ROS ALCARAZ VALENTIN CL PICO ANETO-N.CART 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024416592 0108 0108 293,22

0521 07 300086496666 GARCIA NICOLAS JUAN ANTO PB CAB TORRES-PIO BA 30110 MURCIA 03 30 2008 025552607 0208 0208 293,22

0521 07 300087541438 MIRETE SAEZ JOSE LUIS BO SAN ROQUE MALANDR 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024190260 0208 0208 293,22

0521 07 300087566700 MOMPEAN NAVARRO FRANCISC CL JAZMIN URB MATILD 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024191472 0208 0208 293,22

0521 07 300087596002 RUIZ RODRIGUEZ ALEJANDRO CL AIRE 4 30201 CARTAGENA 03 30 2008 025768633 0208 0208 293,22

0521 07 300087831832 HERNANDEZ LOPEZ RAMON CL MURILLO_(ALGAIDA) 30609 ARCHENA 03 30 2008 024664853 0208 0208 293,22

0521 07 300087917112 ORTIZ ROBLES FRANCISCO J CT DEL MOLINO 50 30613 VILLANUEVA D 03 30 2008 024665459 0208 0208 293,22

0521 07 300087970460 MARTINEZ ALBURQUERQUE FR CL RIO SENA 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025769744 0208 0208 293,22

0521 07 300088100806 PINA ZARAGOZA ANTONIO CL RICARDO CODORNIU 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 025556546 0208 0208 293,22

0521 07 300088215586 SORIA NEBRERA ANGEL CL SENADO 28 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025770451 0208 0208 293,22

0521 07 300088309960 GORDILLO MARTINEZ JESUS CL DUQUE SEVERIANO, 30360 UNION  LA 03 30 2008 024420737 0208 0208 293,22

0521 07 300088390388 LOPEZ MONTOYA JUAN CARLO CL SEMOLA 1 30003 MURCIA 03 30 2008 024193694 0208 0208 293,22

0521 07 300088586715 DIAZ CUEVAS JOSE PL ARGANZUELA 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024421747 0208 0208 293,22

0521 07 300088714734 GARCIA MORENO JOSE LUIS CL LOS MORENOS 3 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024194405 0208 0208 293,22

0521 07 300088730696 FUENTES --- JULIEN CL MENENDEZ PIDAL 5 30110 CHURRA 03 30 2008 025558364 0208 0208 293,22

0521 07 300088759089 MARROQUI NAVARRO JOSE CL BRAZAL DE LA RAJA 30130 BENIEL 03 30 2008 024194809 0208 0208 293,22

0521 07 300089186802 MARTINEZ LEGAZ GINES AV BRUSELAS 98 30392 TORRECIEGA 03 30 2008 024423363 0208 0208 293,22

0521 07 300089639971 MIRETE MORALES FRANCISCO CL MAYOR 128 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024196930 0208 0208 293,22

0521 07 300089648560 OLMOS DATO ISRAEL MIGUEL CL PANTANO VALDEINFI 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025773077 0208 0208 293,22

0521 07 300089750614 VERA CEGARRA PEDRO CL LA COLONIA, 12 30708 HORTICHUELA 03 30 2008 025773481 0208 0208 293,22

0521 07 300090005743 CONESA CONTRERAS JUAN JO CL JORGE JUAN 20 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024424777 0208 0208 293,22

0521 07 300090525705 HUESCAR HERNANDEZ JOSEFA CL SANTA TERESA 18 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 025562610 0208 0208 293,22

0521 07 300090538334 CORBALAN LISON ANTONIO CL PINTO PEDRO ORREN 30007 MURCIA 03 30 2008 025562812 0208 0208 293,22

0521 07 300090699190 TORO MARTINEZ MIGUEL ANG CL ALC.GARCIA VASO 1 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024425888 0208 0208 293,22

0521 07 300090771033 BERROCAL ROSIQUE MARIA C CL CARLOS III 30 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024426191 0208 0208 293,22

0521 07 300090884403 GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO CL TIRSO DE MOLINA 2 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024426595 0208 0208 313,32

0521 07 300091112553 BRAO LUNA PATRICIO CL RIO EBRO 92 30006 MURCIA 03 30 2008 024201879 0208 0208 293,22
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0521 07 300091215516 CUESTA CORTES MIGUEL ANG CL JUAN HERNANDEZ CA 30850 TOTANA 03 30 2008 024996471 0208 0208 293,22

0521 07 300091680510 LOPEZ PEREZ FRANCISCO SE CN CARCANOX 17 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 024203903 0208 0208 293,22

0521 07 300091960901 TOMAS MARQUES ALFONSO CL CABRERA 1 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024428619 0208 0208 293,22

0521 07 300092065274 MORENO GARCIA MARIA JESU PZ ARGANZUELA 1 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024429528 0208 0208 293,22

0521 07 300092620703 MEJIAS ANTON ARACELI CL AMATISTA, 14 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024429932 0108 0108 293,22

0521 07 300092878458 MUÑOZ CAMACHO MANUEL CL SANTA FLORENTINA, 30708 JIMENADO 03 30 2008 025778030 0108 0108 243,70

0521 07 300092878458 MUÑOZ CAMACHO MANUEL CL SANTA FLORENTINA, 30708 JIMENADO 03 30 2008 025778131 0208 0208 243,70

0521 07 300093167034 MULA MORALES FRANCISCO J CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 03 30 2008 024209256 0208 0208 293,22

0521 07 300093555236 FRANCO SARRIAS JOSEFA LG VEREDA BASCA 30 30130 BENIEL 03 30 2008 024210569 0208 0208 293,22

0521 07 301000125575 PEREZ RODRIGUEZ DAVID CL ESPERANZA 20 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 024687889 0208 0208 293,22

0521 07 301000196509 ENCINAR RODRIGUEZ ALEJAN CL GREGORIO CONESA 4 30007 ZARANDONA 03 30 2008 025577865 0208 0208 293,22

0521 07 301000358072 LAPEZE --- STEPHANE CL ALFONSO X EL SABI 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024217946 0108 0108 293,22

0521 07 301000469927 RODRIGUEZ GIMENEZ JOSE M CL MAYOR 1 30860 PUERTO DE MA 03 30 2008 025020117 0208 0208 293,22

0521 07 301000990491 GUEROUANI --- ABDERRAHMA LG LOS LOPEZ, 6 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 025783888 0208 0208 293,22

0521 07 301001262495 TIJANI --- HASSAN CL TEJERA 27 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024220168 0108 0108 9,49

0521 07 301001302410 MARIN ALDERETE PEDRO ANT ZZ PINILLA 30400 LORCA 03 30 2008 025024258 0208 0208 293,22

0521 07 301001767303 FERRE MADRID ANTONIO CL CUATRO CAMINOS 36 30007 ZARANDONA 03 30 2008 025582111 0208 0208 293,22

0521 07 301001894211 SAMINE --- EL MOSTAFA CL VILLALBA LA LARGA 30202 CARTAGENA 03 30 2008 024442864 0208 0208 293,22

0521 07 301002276955 HIDALGO LOPEZ MARIA CRIS CL VEREDA DE LOS CIP 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 024224717 0208 0208 293,22

0521 07 301002308176 JALLOULI --- MOHAMED CL SAN ANTONIO 6 30202 SANTA LUCIA 03 30 2008 024443470 0208 0208 293,22

0521 07 301003043457 BERNAL VIVO TOMAS CL MAYOR SEVILLA 5 30850 TOTANA 03 30 2008 025030928 0208 0208 293,22

0521 07 301003145713 ROSA VIDAL JUAN CARLOS CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 025031635 0208 0208 363,83

0521 07 301003308084 CASTAÑO CAMPANY PASCUAL AV DE LA UNION LOCAL 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025787528 0208 0208 293,22

0521 07 301003781465 HABNI --- ABDELKADER CL DOCTOR MIGUEL SER 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025788639 0208 0208 293,22

0521 07 301003929591 LOZANO MARTINEZ ANGEL PO ROSALES 46 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025587666 1207 1207 286,55

0521 07 301003929591 LOZANO MARTINEZ ANGEL PO ROSALES 46 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025587767 0108 0108 293,22

0521 07 301004115612 ZOUHAIR --- HASSAN CL DIVINA PASTORA 1 30620 FORTUNA 03 30 2008 024698401 0208 0208 293,22

0521 07 301004285764 LORENTE MORALES DIEGO CL CANIGO, 3 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024446403 0208 0208 293,22

0521 07 301004842001 NAVARRO VERA ALFONSO JAV CL BALART, 30 30360 UNION  LA 03 30 2008 024447009 0208 0208 363,83

0521 07 301004846748 NICOLAS OLMOS JUANA PZ DE ALICANTE 2 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024447211 0208 0208 293,22

0521 07 301004926671 LINARES LOPEZ JOSE MARIA PJ LAS PAYAS 30620 FORTUNA 03 30 2008 024701330 0208 0208 293,22

0521 07 301004972646 GARCIA GRIÑAN ANTONIA LG CASAS DE SOTO 200 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025790962 0208 0208 541,81

0521 07 301005540805 AGUADO ARCAS YOLANDA CL POETA AGUSTIN GAR 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024236437 0208 0208 293,22

0521 07 301005920317 SANTIAGO VEGA JUAN JOSE CL ABARAN 65 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025792881 0208 0208 293,22

0521 07 301005985385 FRANCO SANCHEZ RAUL CL LA CRUZ 15 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 024239063 0208 0208 293,22

0521 07 301006220310 TERRER ALBENTOSA HUGO CL SAN FRANCISCO 15 30570 BENIAJAN 03 30 2008 024240174 0208 0208 293,22

0521 07 301006298415 FRUCTUOSO PIQUERAS JOSEF CL DONANTES DE SANGR 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025594538 0108 0108 293,22

0521 07 301006361362 LLAMAS SERRA BELEN CL SAN MIGUEL 3 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024451352 0208 0208 293,22

0521 07 301006527676 PUJANTE SOLIS MARIA CARM CL ONCE DE JULIO SAN 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025794194 0208 0208 293,22

0521 07 301006530407 GARCIA MARTINEZ FRANCISC CL APOLO PG IND FORT 30620 FORTUNA 03 30 2008 024704360 0208 0208 315,20

0521 07 301006833127 ROBLES GARCIA JUAN DIOS AV ALTO ATALAYAS, 30110 MURCIA 03 30 2008 025595851 0208 0208 293,22

0521 07 301007083812 GUIRADO ZAPATA BELEN CL MANUEL ABIZANDA V 30820 ALCANTARILLA 03 30 2008 024706582 0108 0108 293,22

0521 07 301007325504 FERNANDEZ GALLEGO CONSUE CL LOS MOLINEROS 3 30152 ALJUCER 03 30 2008 025596962 0108 0108 293,22

0521 07 301007436850 BECHRAOUI --- FATMA ZAHR CL TRENQUE DON PAYO 30139 RAAL  EL 03 30 2008 024243511 0208 0208 293,22

0521 07 301007582350 AROCA MARTINEZ MIGUEL AN CL ARCIPRESTE GARCIA 30007 ZARANDONA 03 30 2008 025597265 0208 0208 308,39

0521 07 301008098470 MAIQUEZ CASAS ANTONIO JA CL PALERAS 5 30588 ZENETA 03 30 2008 024246642 0208 0208 363,83

0521 07 301008406244 LAX GARNES JOSE NEMESIO CL PEDRO ZAPATERO 21 30440 MORATALLA 03 30 2008 024709717 0208 0208 293,22

0521 07 301008683706 ROJO ALCAINA MIGUEL ANGE CL PINTOR MEDINA 9 30600 ARCHENA 03 30 2008 024710727 0208 0208 293,22

0521 07 301008864568 PEREZ BERMEJO DAVID CJ DE LOS TIZNAOS 9 30530 CIEZA 03 30 2008 024711535 0208 0208 293,22

0521 07 301008941663 BENAVENTE CASCALES JUAN CL SAN ANTONIO 9 30620 FORTUNA 03 30 2008 024711939 0208 0208 293,22

0521 07 301009460716 ARACIL PEREZ MANUEL PZ ARGANZUELA 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024457820 0208 0208 293,22

0521 07 301009474052 CARTER --- MARCUS PELHAN CL ALONDRA-URB. EL C 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025603531 0108 0108 293,22

0521 07 301009582469 LOPEZ CORRAL DAVID CL TURQUESA 12 30310 CARTAGENA 03 30 2008 025797632 0108 0108 293,22

0521 07 301010153860 MORA SANCHEZ PEDRO DAVID CT DE CARAVACA 10 30800 LORCA 03 30 2008 025060432 0108 0108 293,22

0521 07 301010210747 MARTINEZ LOPEZ MIGUEL AN ZZ LA ENCARNACION 30400 CARAVACA DE 03 30 2008 025061139 0208 0208 293,22

0521 07 301010228834 GARRIDO CAMPUZANO JOSE J CL CARTAGENA 114 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025604642 0108 0108 293,22

0521 07 301010652095 CHECA GALIANO FRANCISCO CL SANTA FLORENTINA 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024460648 0208 0208 293,22

0521 07 301010709992 JIMENEZ JIMENEZ MARIA MA CL ORILLA DE LA VIA 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024253110 0208 0208 303,02
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0521 07 301010712016 GARCIA MARTINEZ GUSTAVO CL SOLER 14 30570 BENIAJAN 03 30 2008 024253312 0208 0208 293,22

0521 07 301012148323 MULERO GARCIA TOMAS CL ROSARIO, 59 30202 CARTAGENA 03 30 2008 024461456 0208 0208 363,83

0521 07 301012321004 MARIN MARTINEZ ADORACION CL RAMON Y CAJAL 84 30820 ALCANTARILLA 03 30 2008 025363758 1207 1207 286,55

0521 07 301012940386 SANCHEZ LAFAJA CONCEPCIO CL RAMBLA CEMENTERIO 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024256645 0208 0208 293,22

0521 07 301013123878 EL YOUSR --- HASSAN PZ CONSTITUCION 1 30508 RIBERA DE MO 03 30 2008 025609187 0108 0108 293,22

0521 07 301013289586 RODA CAMPOS FUENSANTA VA CL EUGENIOS 34 30007 ZARANDONA 03 30 2008 025609490 0208 0208 293,22

0521 07 301013420942 MORENO MUÑOZ FRANCISCO CL SUBIDA CEMENTERIO 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024257352 0108 0108 363,83

0521 07 301013468028 LARROSA SANTIAGO ANTONIA CL RIO EBRO 30006 MURCIA 03 30 2008 025367293 0208 0208 293,22

0521 07 301013995565 MARIN BERBELL JUAN MANUE CL CTRA SINGLA-NAVAR 30410 NAVARES 03 30 2008 025072051 0208 0208 308,90

0521 07 301014405086 MORALES HERNANDEZ MIGUEL CL PINTOR LUIS GARAY 30010 MURCIA 03 30 2008 024259978 0108 0108 293,22

0521 07 301014625055 RUBIO RAMOS ROBERTO CARL CL GREGORIOS M� AUXI 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 025612019 0208 0208 293,22

0521 07 301014653246 GARCIA MARIN DANIEL AV DE MURCIA 8 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024468227 0208 0208 363,83

0521 07 301014722257 SANCHEZ PEREZ VICTOR JOS CL HERNANDO DE MAGAL 30709 ROLDAN 03 30 2008 025804908 0108 0108 293,22

0521 07 301014892918 LINDE ROCA CRISTOBAL CL FRANCISCO MARTINE 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 024468833 0108 0108 293,22

0521 07 301014921614 TUDELA ALCARAZ LAURA CL LEON 7 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 024469035 0108 0108 304,98

0521 07 301014953643 TORRALBA PUJANTE FRANCIS CR PARPALLOTA 33 30007 SANTIAGO Y Z 03 30 2008 025613332 0208 0208 293,22

0521 07 301014984258 GARRE SALES EMETERIO CL MAYOR 577 30139 RAAL  EL 03 30 2008 024262507 0208 0208 363,83

0521 07 301014993857 MARTINEZ ALMANSA JUAN AN CL CARRIL DE LOS ALE 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 025613736 0208 0208 293,22

0521 07 301015061151 VALDIVIESO MARTINEZ FULG CL JIMENEZ DE LA ESP 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024469237 0208 0208 293,22

0521 07 301015308503 MARTINEZ TUDELA GINES CL GEMA 22 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024470449 0108 0108 293,22

0521 07 301015317694 PIERNA LOPEZ DANIEL CL POETA PELAYO 15 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024470853 0108 0108 293,22

0521 07 301015603543 SERRANO SALAS RAUL CL CARRIL INIESTAS 5 30010 MURCIA 03 30 2008 024264022 0108 0108 293,22

0521 07 301015679426 CIFUENTES CONEJERO FRANC CL SAN ANTONIO 28 30850 TOTANA 03 30 2008 025077206 0208 0208 325,97

0521 07 301016383684 ANIORTE BELMONTE ISABEL CL ANGEL MORENO 27 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 024472772 0108 0108 363,83

0521 07 301016474826 GALLEGO AVILES ISABEL MA CL GEMA 37 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024472974 0108 0108 293,22

0521 07 301018090177 ZINE EDDINE --- MY LARBI CL LOJA  CMNO DEL BA 30010 MURCIA 03 30 2008 024271500 0108 0108 293,22

0521 07 301018233253 ZAID --- ABDERRAHIM CL DOCTOR SOLER HERN 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025810665 0208 0208 293,22

0521 07 301018281955 JUAREZ GONZALEZ SEGUNDO CL CAÑADA SAN PEDRO 30164 CABEZO DE LA 03 30 2008 024272005 0208 0208 293,22

0521 07 301018282157 FRANCO PEREZ ESPERANZA CL DON TOMAS MAESTRE 30360 UNION  LA 03 30 2008 024480957 0208 0208 363,83

0521 07 301018891237 TORTOSA GARRIDO MARIA JO CL CARMEN CONDE EDIF 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024273318 0208 0208 293,22

0521 07 301019711390 TORRENS ROMERO ANA MARIA CL PAZ DEL BELGRADO 30300 BARRIO DE PE 03 30 2008 024483785 0208 0208 293,22

0521 07 301020240951 VIVANCOS PEREZ EDUARDO CL DEL POZO 20 30202 CARTAGENA 03 30 2008 024484900 0208 0208 293,22

0521 07 301020375236 GARRIDO CAMPUZANO ANTONI CL CARTAGENA 114 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025624446 0108 0108 293,22

0521 07 301020642792 LAARAJ --- NHARI CL FRAY MARCOS DE NI 30709 ROLDAN 03 30 2008 025814103 0108 0108 293,22

0521 07 301020700992 CORBALAN CANOVAS FRANCIS CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 025093471 0208 0208 293,22

0521 07 301020769603 JADID --- SAADIA BO LOS LOPEZ 15 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 025814406 0208 0208 293,22

0521 07 301021638357 DIPOPA SULE JUAN CL OBISPO SANCHEZ DA 30007 MURCIA 03 30 2008 025626971 0208 0208 293,22

0521 07 301022790839 SANCHEZ MOÑINO RUBEN CL CARTAGENA 109 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025629092 0108 0108 293,22

0521 07 301022966651 SOLER --- JEAN MARCEL CL ALFONXO X, 19. EL 30570 BENIAJAN 03 30 2008 024280287 0208 0208 304,98

0521 07 301023684047 SANCHEZ DIAZ JUAN CARLOS CL JUAN GARCIA ABELA 30007 MURCIA 03 30 2008 025631419 0208 0208 293,22

0521 07 301023880067 MUÑOZ NAVARRO AGUSTINA CL SAN FULGENCIO, 5 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 024489344 0108 0108 293,22

0521 07 301024412759 RAMON JARAMILLO ROSA AME CL RICARDO GIL 36 30002 MURCIA 03 30 2008 024283725 0208 0208 293,22

0521 07 301025423478 MULA MORALES ROSA ANA CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 03 30 2008 024285947 0208 0208 293,22

0521 07 301025546447 IZQUIERDO ROA ARBEY CT ALCANTARILLA 97 30166 NONDUERMAS 03 30 2008 025821274 0108 0108 293,22

0521 07 301025813704 SABEK --- BOUCHAIB CL VIRGEN DEL ROSARI 30155 BA OS Y MEND 03 30 2008 025389727 0208 0208 294,97

0521 07 301025844925 SANCHEZ MUÑOZ MANUEL AV FUERZAS ARMADAS 2 30800 LORCA 03 30 2008 025106609 0108 0108 293,22

0521 07 301025987492 TORRES LOPEZ NOELIA CARM PZ CASTILLEJO 3 30003 MURCIA 03 30 2008 024286957 0208 0208 293,22

0521 07 301026985380 MENZEL --- WALTER DIETER CL PETUNIAS-URB.PALM 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025823702 0208 0208 308,39

0521 07 301027272542 SERRATE GUTIERREZ HUESCA CL LA VEREDA 11 30152 ALJUCER 03 30 2008 025390737 0108 0108 332,46

0521 07 301027392174 CAPRARULO --- MARCO AV EUROPA 44 30800 LORCA 03 30 2008 025113275 0108 0108 293,22

0521 07 301027732886 MARTINEZ ARIAS ROSARIO CL DEL CARMEN 44 30850 TOTANA 03 30 2008 025114386 0208 0208 293,22

0521 07 301028726633 QUISHPE ORELLANA DE ORTI CL LA ESTRELLA 3 30003 MURCIA 03 30 2008 024289684 0208 0208 293,22

0521 07 301028729663 PALAZON MORENILLA EVA MA CL LOS GALINDOS, S/N 30609 ALGAIDA 03 30 2008 024749830 0208 0208 293,22

0521 07 301029274277 GONZALEZ TIERRAS WILFRID CL CARRIL LOS BORJAS 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 025639095 0208 0208 293,22

0521 07 301029312471 SANCHEZ JIMENEZ JAIME CL LOS INFIERNOS 33 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025826025 0208 0208 363,83

0521 07 301029352180 FERNANDEZ ESPEJO ENMA MA CL CORMORAN BUZON 57 30110 CHURRA 03 30 2008 025639200 0208 0208 363,83

0521 07 301029653587 SABROSO BLONDET LUZ ELEA AV DE ITALIA 31 30530 CIEZA 03 30 2008 024751648 0208 0208 308,39

0521 07 301029772516 MIRALLES ARNAO FRANCISCO CM MOTORITO HTO.MIRA 30850 TOTANA 03 30 2008 025121763 0208 0208 313,32



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 3 de octubre de 2008Página 30388 Número 231

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe

0521 07 301030623890 MUÑOZ NAVARRO ROSA MARIA CL SAN FULGENCIO 5 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 024499347 0108 0108 538,20

0521 07 301031804462 MOREIRA MORAN JOFFRE ALF CL JUAN XXIII 37 30530 CIEZA 03 30 2008 024755082 0208 0208 293,22

0521 07 301032183065 ABELLAN ZAMORA LIDIA CM DE ALICANTE 31 30530 CIEZA 03 30 2008 024755688 0208 0208 330,48

0521 07 301032535703 ARAUZ JUSTINIANO DIEGO E CL FRANCISCO Y JACOB 30007 MURCIA 03 30 2008 025644048 0208 0208 293,22

0521 07 301034730630 PEREZ MARTINEZ MARIA EST CL ALHAMBRA 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 025831580 0108 0108 308,90

0521 07 301034805907 INTRIAGO MENDOZA NARCISO CM SALADAR S/N 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 025647583 0208 0208 304,98

0521 07 301035381439 CARRANZA PARRA GUSTAVO A CL DIAMANTE 35 30310 CARTAGENA 03 30 2008 025402962 0108 0108 293,22

0521 07 301035417512 MABROUK --- MOHAMED CL OBISPO FRAY ANTON 30007 MURCIA 03 30 2008 025648391 0208 0208 293,22

0521 07 301037295167 COSTA HERNANDEZ JUAN JES CT ERA ALTA 15 30166 NONDUERMAS 03 30 2008 025404982 0108 0108 293,22

0521 07 301037647300 DEMCHYSHYN --- LYUBOMYR CL ALICANTE-FTE.CUBA 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024508239 0108 0108 363,83

0521 07 301038148161 MURPHY --- PHILIP JEROME ZZ LOS FACONOS-ESCUE 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025835119 0208 0208 308,39

0521 07 301038184032 MACHROUHI --- AHMED CL GENERAL AZNAR 4 30850 TOTANA 03 30 2008 025144496 0208 0208 308,90

0521 07 301038799172 NICOLAS FRUCTUOSO FRANCI CL CARRIL DE LOS SER 30007 CASILLAS  LU 03 30 2008 024304640 0208 0208 293,22

0521 07 301039685411 EDGLEY --- MARK IAN UR ESTRELLA DE MAR A 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025836634 0208 0208 293,22

0521 07 301039792616 MADANI --- KHALED CL ERMITA VIEJA, S/N 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024305852 0208 0208 293,22

0521 07 301040320456 ROQUE IRIARTE MARIO CESA PL LIBERTAD 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025837139 0208 0208 293,22

0521 07 301040595692 MARTINEZ BSERANI MARIA F CL POETA VICENTE MED 30007 MURCIA 03 30 2008 025655061 0208 0208 293,22

0521 07 301040655512 SALAZAR --- RAYMOND CL PERIMERO DE MAYO 30110 CHURRA 03 30 2008 025655263 0208 0208 293,22

0521 07 301040958838 SCHIAVON --- PASCAL AV SANTIAGO Y ZARAIC 30007 MURCIA 03 30 2008 024307165 0208 0208 293,22

0521 07 301043379794 BOURAYA --- BUCHRA PZ CONSTITUCION 1 30508 RIBERA DE MO 03 30 2008 025656980 0108 0108 293,22

0521 07 301043647758 BELOV ALIPIEV NIAGOUL CL DOCTOR FLEMING 30003 MURCIA 03 30 2008 024309488 0208 0208 293,22

0521 07 301045709010 AYADI --- MAJID CL GUATEMALA 34 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 024515010 0108 0108 85,19

0521 07 301045826319 PARRONDO BRACONI ROCIO CL JIMENEZ DE LA ESP 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024515111 0208 0208 293,22

0521 07 301046135608 MEHL --- NIELS BJERRING CL SATURNO 11 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025844415 0208 0208 308,39

0521 07 301046868966 DE LA CRUZ GARCIA MARIA CL MURCIA 9 30360 UNION  LA 03 30 2008 024516222 0208 0208 293,22

0521 07 301047146933 SHAW --- BRIGET ANN UR MAR MENOR GOLF RE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025163896 0208 0208 293,22

0521 07 301047904442 MENDEZ CAMPUZANO JANINE CL PARAGUAY 18 30600 ARCHENA 03 30 2008 024771654 0108 0108 304,98

0521 07 301047904442 MENDEZ CAMPUZANO JANINE CL PARAGUAY 18 30600 ARCHENA 03 30 2008 024771755 0208 0208 304,98

0521 07 301047955972 PEMBERTON --- THOMAS JOH ZZ CAMPING LA ENCINA 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025846132 0208 0208 293,22

0521 07 301048656901 ETZOLD --- JOACHIM AXEL AV SANDOVAL 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025846637 0208 0208 382,64

0521 07 301048902532 MARX --- ANDREAS TADAUS AV SANDOVAL 122 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025846940 0208 0208 382,64

0521 07 301049049446 SERGE LAURENT --- DROMEL AV PUNTA BRAVA 60 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025847445 0208 0208 293,22

0521 07 301049060661 GILL --- KULDIP SINGH UR MONTE NARANJO-EL 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025847647 0208 0208 293,22

0521 07 301049463819 MOTOGNA --- VASILE CL LOS SAEZ TARQUINA 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 024314441 0208 0208 293,22

0521 07 301049493323 BLESSING --- GARY RICHAR CT NACIONAL 340_CAMP 30850 TOTANA 03 30 2008 025167839 0208 0208 293,22

0521 07 301049772300 MEJIAS MUÑOZ DIEGO CL HUERTO DE CAPUCHI 30002 MURCIA 03 30 2008 024314744 0108 0108 293,22

0521 07 301049834237 UNGUREANU --- STEFAN AV MARQUES DE ROZALE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025850576 0208 0208 293,22

0521 07 301050668336 SEBTI --- ILHAM PZ ALICANTE 2 30203 CARTAGENA 03 30 2008 024519454 0208 0208 293,22

0521 07 301051831326 DINIZ --- HELENA INACIA CL SAN JOSE 32 30003 MURCIA 03 30 2008 024316461 0208 0208 293,22

0521 07 301052486882 CEDROWSKA --- EWELINA JU CL SAN JERONIMO 9 30620 FORTUNA 03 30 2008 024773876 0208 0208 293,22

0521 07 301053274707 COVACI --- GHEORGHE CL FRAGATA 3 30202 SANTA LUCIA 03 30 2008 025855428 0208 0208 293,22

0521 07 301053597938 TEBAR PEREZ MARIA ADELA CL FRANCISCO JORQUER 30202 SANTA LUCIA 03 30 2008 024521777 0208 0208 304,98

0521 07 301054444969 BRISTOW --- TERESA RACHE CL MIRADORES LA MANG 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025857549 0208 0208 293,22

0521 07 301054958665 DOUGLAS --- MAUREEN ANIT UR RIBERA GOLF APART 30360 UNION  LA 03 30 2008 024522888 0208 0208 293,22

0521 07 301055635746 ESTEBAN MARTINEZ CAROLIN CL FERNANDEZ ORDOÑEZ 30850 TOTANA 03 30 2008 025180872 0208 0208 293,22

0521 07 301055888350 PEREZ MARTINEZ BERTA CL VIRGEN DE LA CARI 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025860175 0208 0208 293,22

0521 07 301055892794 GIMENEZ ALVAREZ ANA MARI CL MULHACEN, URB NU 30310 CARTAGENA 03 30 2008 024523393 0108 0108 293,22

0521 07 301056590083 MOKHTARI --- KADA CL MAYOR 99 30360 UNION  LA 03 30 2008 024524003 0208 0208 293,22

0521 07 301057565945 SPENDEL --- KARL DAMIAN PP ALFONSO XIII 10 30201 CARTAGENA 03 30 2008 024525013 0208 0208 308,39

0521 07 301057649609 PEREZ --- MATTHIAS PAUL AV ATLANTICO 87 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025861993 0208 0208 308,39

0521 07 301058088432 BERTINAT --- EMMANUEL CL CARRIL LOS GRILLO 30139 RAAL  EL 03 30 2008 024320606 0208 0208 293,22

0521 07 301058162594 ZENS --- MICHAEL MARTIN LG URBANIZACION POLI 30380 MANGA DEL MA 03 30 2008 025862603 0108 0108 293,22

0521 07 301058895451 GARCIA MARIN ANTONIO CL SANTA FLORENTINA 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 017724707 0108 0108 363,83

0521 07 301060173932 DAN --- SAVANCIUC ZZ PARAJE RAMBLA SAL 30620 FORTUNA 03 30 2008 024782061 0208 0208 293,22

0521 07 301060210510 MUNCU --- MARIUS VASILE CL PRJE CASONES REAL 30530 CIEZA 03 30 2008 025866643 0208 0208 293,22

0521 07 301060234253 BILYANOV LITKOV METODI CL  CARRIL CIPRESES 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 024324040 0208 0208 293,22

0521 07 301060293564 SOUTHGATE --- PAUL MATTH CL DORADA LA TORRE G 30709 ROLDAN 03 30 2008 025866744 0108 0108 293,22

0521 07 301060414513 EWALDS --- DAPHNE FRANCI LG URB LOS BALCONES 30368 CARMOLI  EL 03 30 2008 025867350 0208 0208 293,22
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0521 07 301060481908 MORENO MUÑOZ ANTONIO CL CEMENTERIO 10 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 024324545 0108 0108 293,22

0521 07 301060596688 SCHAFFNER --- KARL CL ALERCES 9 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 025867754 0208 0208 382,64

0521 07 301061831117 HERTA ANTON FIRICEL DANI CL ESTACION 50 30820 ALCANTARILLA 03 30 2008 025422059 1207 1207 286,55

0521 07 301061831117 HERTA ANTON FIRICEL DANI CL ESTACION 50 30820 ALCANTARILLA 03 30 2008 025422160 0108 0108 293,22

0521 07 301061990862 CLARKE --- DARREN CL COSTERA 23 30709 ROLDAN 03 30 2008 025870986 0108 0108 293,22

0521 07 301062266809 FERNANDEZ MORENO FRANCIS CL JUAN SOLANO GARCI 30530 CIEZA 03 30 2008 024784889 0108 0108 243,70

0521 07 301063783039 RILEY --- DAWN ANNE CL CIBELES 35 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 032720402 0208 0208 293,22

0521 07 310031855535 VILCHES LOPEZ LEONOR CL TROVERO MAR�N 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 025871390 0208 0208 293,22

0521 07 360050321701 RODRIGUEZ VIEITEZ MANUEL ZZ URB.LA CHARCA CAL 30850 TOTANA 03 30 2008 025199565 0108 0108 293,22

0521 07 360050321701 RODRIGUEZ VIEITEZ MANUEL ZZ URB.LA CHARCA CAL 30850 TOTANA 03 30 2008 025199666 0208 0208 293,22

0521 07 380053729385 UTRERAS ESCUDERO NIEVES CL MAYOR 134 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 024326565 0208 0208 293,22

0521 07 460103261655 RAMIREZ CAMACHO ANSELMO AV TORRE PACHECO 80 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 025876141 0208 0208 293,22

0521 07 501003921377 GONZALEZ EGEA ANGELES CL AVDA. TORRE PACHE 30739 DOLORES 03 30 2008 025879272 0108 0108 363,83

REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA     

0611 07 20018096417 MORENO SANTOS ANTONIO CL LOS GARCIAS 66 30155 BA OS Y MEND 03 30 2008 023092948 0108 0108 96,59

0611 07 21003788805 FAKHREDDINE --- RACHID CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 038626991 0108 0108 96,59

0611 07 21010127652 ER RASY --- EL MAHJOU CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 022097181 0108 0108 96,59

0611 07 21014363724 EL YOUSR --- SAID PZ CONSTITUCION 1 30508 RIBERA DE MO 03 30 2008 019177784 1207 1207 91,87

0611 07 21014422429 LAMKHANTER --- MOHAMMED CL PELLON 59 30550 ABARAN 03 30 2008 022100417 0108 0108 96,59

0611 07 21014524681 EL BAHRAOUI --- KAMAL CL ZANJA 2 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023197022 0108 0108 96,59

0611 07 31013913969 SARDAOUI --- AHMED CL LOS SAEZ DE TARQU 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023299072 0108 0108 93,37

0611 07 31036922470 BENSAAD --- NAIM CL BAR ANTONIO-LOS R 30708 JIMENADO 03 30 2008 023301904 0108 0108 96,59

0611 07 31038568036 EL BAHRAOUI --- RADOUAN CL ZANJA, ED.NIAGARA 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023198335 0108 0108 96,59

0611 07 31040347782 MIRI --- ZAHOUANI CL CUESTA DEL MOLINO 30530 CIEZA 03 30 2008 022105770 0108 0108 96,59

0611 07 31040761650 BENSAAD --- CHEIKH CL SEGURA 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 030004200 1207 1207 91,87

0611 07 31043617490 MORALES MUYULEMA MARIA D CL CONVADONGA 3 30600 ARCHENA 03 30 2008 022106073 0108 0108 96,59

0611 07 31045244363 EDDAOUI --- ZAIDI CL POLIGONO DE LA PA 30006 MURCIA 03 30 2008 021681293 0108 0108 93,37

0611 07 31047755148 BENSAAD --- AHMED CL MAYOR 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023303722 0108 0108 96,59

0611 07 31048627441 ZEROUAL --- BRAHIM CL SAN FRANCISCO BAU 30620 FORTUNA 03 30 2008 022106982 0108 0108 96,59

0611 07 31049294519 HARTI --- HAMID CL FRANCISCO SANCHEZ 30620 FORTUNA 03 30 2008 022107487 0108 0108 96,59

0611 07 31052377604 EL HASNAOUI --- BONABID CL PRACTICANTE MANOL 30600 ARCHENA 03 30 2008 022107891 0108 0108 96,59

0611 07 31052937978 MOUKHLIS --- ALLAL CL ELLO 6 30530 CIEZA 03 30 2008 022107992 0108 0108 96,59

0611 07 31054821802 VIRICOCHEA PARRA LIZETH CL SIERRA DE GREDOS 30310 CARTAGENA 03 30 2008 017896778 1207 1207 91,87

0611 07 31059604205 EL MANSOURI --- MUSTAPHA CL ANTONIO MACHADO 30600 ARCHENA 03 30 2008 022108804 0108 0108 35,41

0611 07 31060182161 TIFAOUI --- ALI CL CASAS DE CESAREO 30310 GABATOS  LOS 03 30 2008 017896980 1207 1207 91,87

0611 07 31063421860 YACOUBI --- ABDELHAFID CL SAN FERNANDO 24 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021812750 0108 0108 96,59

0611 07 31064407826 LAGHIDI --- HAKIMA CL RIO SEGURA-DOLORE 30204 CARTAGENA 03 30 2008 017897384 1207 1207 18,37

0611 07 31072046877 ONCEVAY LOPEZ CARLOS ENR RL JUROSA S/N. (FINC 30708 JIMENADO 03 30 2008 023308368 0108 0108 96,59

0611 07 31072051729 FRANCO CERVANTES DANIEL RL EL JUROSA, (FINCA 30708 JIMENADO 03 30 2008 023308873 0108 0108 96,59

0611 07 31072052032 MARTINEZ ACUÑA LUIS REYN RL EL JUROSA, (FINCA 30708 JIMENADO 03 30 2008 023308974 0108 0108 96,59

0611 07 31072110434 BALBUENA MARAÑON EBERTHO RL LA JUROSA, (FINCA 30708 JIMENADO 03 30 2008 023309378 0108 0108 96,59

0611 07 31072112252 FRANCO ARCOS CARLOS JOSE RL JUROSA(FINCA LOS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023310186 0108 0108 96,59

0611 07 31072112555 CAYO TICLIA ROSEMARY RL JUROSA (FINCA LOS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023310287 0108 0108 96,59

0611 07 31072112858 CCACHURA CCAHUANTICO EST RL JUROSA (FINCA LOS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023310388 0108 0108 96,59

0611 07 31072113060 ATACUSI SANTE NELLY GLAD RL JUROSA (FINCA LOS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023310489 0108 0108 96,59

0611 07 40028761321 MARTINEZ MARTINEZ SANTIA CL LA PAZ,S/N (ROLDA 30709 TORRE PACHEC 03 30 2008 023311196 0108 0108 96,59

0611 07 41016544774 MAHIR --- AZEDDINE CL SAN GABRIEL 20 30620 FORTUNA 03 30 2008 022111733 0108 0108 96,59

0611 07 41020550369 EL MITAQI --- MUSTAPHA CL MARTIN DELGADO 51 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021814164 0108 0108 96,59

0611 07 41021396693 AMIRAT --- ABDELMAJID CL REYES CTOLICOS 8 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021686347 0108 0108 96,59

0611 07 41021683552 NAOUALI --- MOULAY DRISS ZZ CALLEJON DE LOS F 30530 CIEZA 03 30 2008 022112642 0108 0108 96,59

0611 07 41021946563 BOUHAMZA --- CHERKI CL EL CRUCE 30550 ABARAN 03 30 2008 022113046 0108 0108 96,59

0611 07 41022394177 OUBAHATTACH --- HAMID CL LA MOLINETA, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023312614 0108 0108 96,59

0611 07 41024850503 GRINKOU --- EL AYACHI CL CASAS DEL JUEZ 8 30708 TORRE PACHEC 03 30 2008 023313119 0108 0108 96,59

0611 07 41025324789 HABIBALLAH --- MUSTAFA CL MURILLO 10 30709 ROLDAN 03 30 2008 019287417 1207 1207 91,87

0611 07 41033915757 RAMOS VALENZUELA PABLO CL ESCULTOR SALCILLO 30530 CIEZA 03 30 2008 022118201 0108 0108 96,59

0611 07 41035079252 KADDOURI --- NASRADDINE CL TALAVERA-SAN CAYE 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023315038 0108 0108 28,98

0611 07 41036555975 RADOUANE --- RACHED CL ZANJA.EDF. NIAGAR 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023204294 0108 0108 96,59
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0611 07 41036889415 EL MANSOUR --- ABDERRAZE CT LOS MARTINEZ 5 30709 ROLDAN 03 30 2008 023315442 0108 0108 22,54

0611 07 41037222245 APPIAH --- KOFI CL MAESTRA MARIA MAR 30399 VISTA ALEGRE 03 30 2008 038350038 0108 0108 96,59

0611 07 41037297219 LAOURIKI --- ABDELFATTAH AV DEL REINO 97 30130 BENIEL 03 30 2008 021688266 0108 0108 96,59

0611 07 41037371886 KAK --- RACHID CL SIRIA 2 30600 ARCHENA 03 30 2008 022120120 0108 0108 96,59

0611 07 41037497077 NAFI --- MUSTAPHA CL SAN JERONIMO 11 30620 FORTUNA 03 30 2008 022121332 0108 0108 96,59

0611 07 41037918928 DOUMBIA --- YOUSSOUF CL MESEGUER 1 30003 MURCIA 03 30 2008 029883958 0108 0108 96,59

0611 07 41037922968 EL ADLANI --- RACHID CT DE ROLDAN BARDERA 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019080986 1207 1207 91,87

0611 07 41038486578 ESSMIDI --- ABDELAZIZ CL TINTOREROS 2 30850 TOTANA 03 30 2008 022474875 0108 0108 96,59

0611 07 41038683208 RAHMAOUI --- AZIZ CL AVIACION ESPAÑOLA 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023317260 0108 0108 96,59

0611 07 41041806507 ZIGARAS --- EGIDIJUS CL CARMEN CONDE 36 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023318270 0108 0108 96,59

0611 07 41041806507 ZIGARAS --- EGIDIJUS CL CARMEN CONDE 36 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 035639900 1207 1207 91,87

0611 07 41041997978 DAHBI --- MHAMMED CT ESTACION 30550 ABARAN 03 30 2008 030280244 0108 0108 96,59

0611 07 41041998079 GRAICH --- NOUR EDDINE CL PISOS DE CARMELO 30550 ABARAN 03 30 2008 022124665 0108 0108 96,59

0611 07 61013602006 DAANANI --- ABDEKADER CL LAS ESCUELAS 1 30351 ALUMBRES 03 30 2008 022479020 0108 0108 96,59

0611 07 70044134946 FERNANDEZ FERNANDEZ ANTO PB LOS URREAS LA HOR 30709 TORRE PACHEC 03 30 2008 023319179 0108 0108 96,59

0611 07 71009878095 SALHI --- MOHAND CL MARIA ZULETA, 9 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023096079 0108 0108 96,59

0611 07 81148161178 CHAKER --- MOUNIR CL MAGALLANES 5 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 039866268 1107 1107 91,87

0611 07 81170959414 ES SADKI --- AHMED CT POZA ESTRECHO KM. 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023322314 0108 0108 96,59

0611 07 101000177340 MIRI --- LAKHDAR CL VALDERAS 1 30709 ROLDAN 03 30 2008 019295703 1207 1207 91,87

0611 07 101000247361 MOUMNI --- SLIMANE CL NUÑEZ DE BALBOA 1 30709 ROLDAN 03 30 2008 019296511 1207 1207 91,87

0611 07 101000471269 BENSAAD --- MOHAMMED PB LOS ROCAS, S/N 30708 JIMENADO 03 30 2008 023325243 0108 0108 96,59

0611 07 101000545031 KHARKHOUCHE --- AZZOUZ CL LEALTAD, 2 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021819925 0108 0108 96,59

0611 07 101000561401 ERRAFAI --- SMAIL CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 022485888 0108 0108 96,59

0611 07 101004627822 GOUAL --- MOHAMMED AV RECUERDO 21 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023325950 0108 0108 96,59

0611 07 101005540127 MOUSSI --- ABDELMAJID CL CARMELO 2 30550 ABARAN 03 30 2008 022129315 0108 0108 96,59

0611 07 101006267425 DAHMOUNI --- EL HADJ CL FINCA LOS JUANES- 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023326758 0108 0108 96,59

0611 07 101006392313 DRISSI --- KHALID CL BOQUERA 29 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023326960 0108 0108 96,59

0611 07 101006843866 HAKMI --- AHMED CL RAMBLETA 31 30708 JIMENADO 03 30 2008 023327566 0108 0108 96,59

0611 07 101007313207 EL MAHI --- KHADIJA CL ALCALDE SERRAT AN 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021823056 0108 0108 96,59

0611 07 101007794264 GOMES LOURENCO JOSE LG ALBERGE LOS ARRIE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023329081 0108 0108 96,59

0611 07 101007850545 BOURAS --- ABDELFATTAH CL ALC.CARLOS TAPIA 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021824167 0108 0108 96,59

0611 07 101008314125 AOUALI --- EL HOUSSINE LG LOS ARRIEROS 31 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023329485 0108 0108 96,59

0611 07 101008800741 BELAARAJ --- EL MILOUD LG LA LOMA. LOS PERU 30709 ROLDAN 03 30 2008 019301662 1207 1207 91,87

0611 07 101009069311 BENSENNAA --- BOUCHTA CL SAN MIGUEL, 2 30360 UNION  LA 03 30 2008 021825379 0108 0108 96,59

0611 07 101009584017 LAHMAR --- MOHAMMED CL SAN CRISTOBAL LAR 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021825682 0108 0108 96,59

0611 07 101011826434 BERRABHI --- MOHAMED CL ALCALDE MAS GILAB 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021826995 0108 0108 96,59

0611 07 111008193261 MORENO GONZALEZ MARIA MA CL SAN PIO X, 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017910724 1207 1207 91,87

0611 07 131000663908 JEBBOURI --- TAHAR PB LOS ANICETOS, S/N 30708 JIMENADO 03 30 2008 023333327 0108 0108 96,59

0611 07 131010767264 BOUNOUA --- ABDELLAH CL SANTA ANA 2 30310 CARTAGENA 03 30 2008 017911229 1207 1207 91,87

0611 07 131012179222 CALI DUMAGUALA SANDRA MA CL MAYOR 384 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021692108 0108 0108 96,59

0611 07 131012229641 LLANOS HORTIS MARINA CT MAZARRON KM.3 (JU 30850 TOTANA 03 30 2008 022489730 0108 0108 96,59

0611 07 131015775700 CAMPOS MARQUEZ JUANA PZ ESPAÑA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023334539 0108 0108 96,59

0611 07 131016794301 EL KAHLAOUI --- EL MAHFO CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 022132345 0108 0108 96,59

0611 07 161009225118 TAOULI --- HAMID LG COLONIA - EL JIME 30708 JIMENADO 03 30 2008 023338074 0108 0108 96,59

0611 07 171009194786 BOURARACH --- MOHAMMED CL PORVENIR 4 30360 UNION  LA 03 30 2008 021829928 0108 0108 96,59

0611 07 171015992668 BOUKHRISSE --- MILOUD CL MAYOR 26 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023338478 0108 0108 96,59

0611 07 171023439137 GHRIB --- MOHAMMED CL MIALN DEL BOCH 3 30360 UNION  LA 03 30 2008 021830130 0108 0108 96,59

0611 07 171025906674 EL BASRI --- KHALID LG CASA GRANDE 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 031407060 0108 0108 96,59

0611 07 181037585256 SANTIAGO MOHAMED EVA CL PRINCESA 14 30708 JIMENADO 03 30 2008 023339690 0108 0108 96,59

0611 07 181046362443 PINTO MALDONADO JIMMY CL LA FUENTE 5 30850 TOTANA 03 30 2008 022499733 0108 0108 96,59

0611 07 211015390901 JALTI --- MOHAMMED CL VENTA PATAS 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2008 022137601 0108 0108 96,59

0611 07 211026825379 ZIEBA --- JUSTYNA EDYTA PJ LA CORREDERA 30530 CIEZA 03 30 2008 022139217 0108 0108 96,59

0611 07 211030760549 BANACH --- BERNARDETA PJ LA CORREDERA 30530 CIEZA 03 30 2008 022139621 0108 0108 96,59

0611 07 230036193833 SANCHEZ FERNANDEZ MIGUEL CL MARCO AURELIO 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 023342724 0108 0108 96,59

0611 07 230066979613 HTIT --- ABDELLAH CL LUGAR LOS ISIDROS 30739 SAN JAVIER 03 30 2008 023343835 0108 0108 96,59

0611 07 230067003053 NGADI --- MUSTAPHA CL LOS INFIERNOS_(SA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023344037 0108 0108 96,59

0611 07 231001050730 BENNOUIS --- AHMED PJ LOS INFIERNOS,S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023344138 0108 0108 96,59

0611 07 231032222789 CHAATITI --- EL HABIB CL BUENA FIESTA 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023345451 0108 0108 96,59
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0611 07 231034461570 SADEK --- KARIM CL BENITO GARCIA 7 30200 CARTAGENA 03 30 2008 021837507 0108 0108 96,59

0611 07 231038949741 ERRAFAY --- EZZAKI CL MAYOR EDIF NANCY 30708 JIMENADO 03 30 2008 023346966 0108 0108 96,59

0611 07 241016123908 ZOUGATT --- SAMIRA CL CUBICO 13 30850 TOTANA 03 30 2008 022511958 0108 0108 96,59

0611 07 241016353977 MAZAOUI --- HAMID CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022143762 0108 0108 96,59

0611 07 241016634267 EL HASNAOUI --- LARBI CL PRACTICANTE MANOL 30600 ARCHENA 03 30 2008 022144065 0108 0108 96,59

0611 07 251000643496 DOUAR --- DAHOU CL ESCUELAS 4 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 021695744 0108 0108 96,59

0611 07 251004815914 CHAIB --- MOHAMED CL DEL CIPRES 7 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021838214 0108 0108 96,59

0611 07 251004815914 CHAIB --- MOHAMED CL DEL CIPRES 7 30202 CARTAGENA 03 30 2008 034254719 1107 1107 91,87

0611 07 251004815914 CHAIB --- MOHAMED CL DEL CIPRES 7 30202 CARTAGENA 03 30 2008 034254820 1207 1207 91,87

0611 07 251009944584 CARRILLO ALVERCA REINALD CL OBISPO SANCHO DAV 30007 MURCIA 03 30 2008 023212883 0108 0108 96,59

0611 07 251011903580 MRABET --- ABDERRAHMAN CL MIMARME, 9 - EL J 30708 TORRE PACHEC 03 30 2008 023348077 0108 0108 54,73

0611 07 251012537013 BOUALOUL --- ABDERRAHIM CL SERRETA 10 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021838820 0108 0108 96,59

0611 07 261006887149 ZERDALI --- ABDELKADER CL CUARTEL 7 30850 TOTANA 03 30 2008 022515796 0108 0108 96,59

0611 07 280149936227 GOMEZ RUIZ JOSE LUIS CL CAMINO DE LOS PIN 30588 ZENETA 03 30 2008 021696350 0108 0108 96,59

0611 07 280365698579 LUIS VALLES JESUS CL CABO SALOU 77 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023350303 0108 0108 35,41

0611 07 281088524943 YACHDIR --- MUSTAFA CL SAN MIGUEL 19 30620 FORTUNA 03 30 2008 022146994 0108 0108 96,59

0611 07 281140995879 MARBOUHI --- ABDELALI CL VIVERO, 14 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023352424 0108 0108 96,59

0611 07 281147121734 NAJJARI --- MOHAMMED CL BRAVO 6 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021840840 0108 0108 54,73

0611 07 281166848908 JARAMILLO PAZMIÑO GRACIE CL RONCESVALLES 10 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 021841042 0108 0108 96,59

0611 07 291084549038 OUMLIHA --- HANANE CL MOLINO ROCA 33 30708 JIMENADO 03 30 2008 031425652 0108 0108 96,59

0611 07 300040274853 PALAZON LOPEZ JOSEFA AV PEDRO JIMENEZ 2 30600 ARCHENA 03 30 2008 022161243 0108 0108 96,59

0611 07 300042622960 MARTINEZ FUENTES JUAN CL BUEN SUCESO 2 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017927292 1207 1207 91,87

0611 07 300044462122 GARCIA MORENO JUAN ANTON CT CARTAGENA KM. 359 30550 ABARAN 03 30 2008 022164475 0108 0108 96,59

0611 07 300047722332 MARTINEZ LOPEZ JOSE MARI ZZ PINILLA DE SAN JO 30410 PINILLA 03 30 2008 022540452 0108 0108 96,59

0611 07 300052594055 LORENTE AYLLON JESUS CL CAMINO ENMEDIO 5 30139 RAAL  EL 03 30 2008 014753372 1107 1107 91,87

0611 07 300057253792 SANCHEZ AIX FRANCISCO CL VEREDA LOS LUCAS 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 021701101 0108 0108 96,59

0611 07 300060309494 SANTIAGO REDONDO MARIA CL VEREDA DE LA BASC 30130 BENIEL 03 30 2008 021701202 0108 0108 96,59

0611 07 300060910288 PEREZ CARRASCO SALVADOR CL MENENDEZ PIDAL S/ 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023358585 0108 0108 96,59

0611 07 300061073067 CANO VILCHES ANTONIO CL PINTOR VELAZQUEZ 30579 BENIAJAN 03 30 2008 021701303 0108 0108 96,59

0611 07 300067633503 HERNANDEZ MADRONA MARIA ZZ VEREDA LOS LUCAS 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021702414 0108 0108 96,59

0611 07 300068623812 MARTINEZ CANO ANGELES CL SAN JUAN BAUTISTA 30550 ABARAN 03 30 2008 022183572 0108 0108 96,59

0611 07 300070133574 ZAMORA MUÑOZ PEDRO CL LA CUEVA.MAYOR 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023220462 0108 0108 96,59

0611 07 300070626052 LOPEZ MARTINEZ ANTONIO CL SAN JUAN BAUTISTA 30550 ABARAN 03 30 2008 022185188 0108 0108 96,59

0611 07 300071082154 PALLARES NAVARRO JUAN JO CL VEREDA DE LA BASC 30580 ALQUERIAS 03 30 2008 021702717 0108 0108 96,59

0611 07 300073234544 SANCHEZ TENOR FERNANDO CL MAYOR 8 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021703222 0108 0108 96,59

0611 07 300074872935 ALCAZAR FERNANDEZ JOSE A CL EL COLLADO 18 30588 ZENETA 03 30 2008 021703525 0108 0108 96,59

0611 07 300075569921 SANTIAGO FERNANDEZ JOSE AV CIEZA 59 30550 ABARAN 03 30 2008 022188222 0108 0108 96,59

0611 07 300079539746 CORDOBA MARTINEZ PEDRO CL LA GLORIA 63 30709 ROLDAN 03 30 2008 018575475 1207 1207 101,81

0611 07 300080982319 ESPAÑA MELGAREJO MARIA CL DUQUE DE HUETE 21 30600 ARCHENA 03 30 2008 022193575 0108 0108 96,59

0611 07 300082241396 FERNANDEZ AMOR JULIO CL PRINCIPE DE ASTUR 30152 ALJUCER 03 30 2008 019091700 1207 1207 91,87

0611 07 300083168556 MARTINEZ SANCHEZ JOSE CL JUAN ANTONIO LOPE 30410 ALMUDEMA  LA 03 30 2008 022573188 0108 0108 96,59

0611 07 300083226756 MARTINEZ LOPEZ ANTONIA M AV DE MURCIA PLAZA T 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021853166 0108 0108 96,59

0611 07 300083688013 MONTERO LOPEZ FRANCISCO CL LA ALDEA, 6 30351 ALUMBRES 03 30 2008 021853368 0108 0108 96,59

0611 07 300084289211 CANOVAS ANDREO ROSARIO CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 022574505 0108 0108 96,59

0611 07 300088518512 HERNANDEZ MARTINEZ FRANC AV SIERRA ESPUÑA DUP 30859 ALEDO 03 30 2008 022581373 0108 0108 51,52

0611 07 300089756472 CARDONA BULETE ALFONSO CL CADIZ 21 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021855893 0108 0108 96,59

0611 07 300089999275 DIAZ GARCIA ENCARNACION CL CHILE 14 30200 DOLORES  LOS 03 30 2008 017933760 1207 1207 91,87

0611 07 300090512870 SORO ALVARADO ANTONIA CL CEMENTERIO 14 30588 ZENETA 03 30 2008 021706252 0108 0108 96,59

0611 07 300091525916 MUÑOZ MARTIN MANUEL CL REINA SOFIA-SAN C 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023365659 0108 0108 96,59

0611 07 300092085482 MOYA MORENO DOLORES CL FRAGATA(SANTA LUC 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021857816 0108 0108 96,59

0611 07 300094007294 RAHMANI --- MIMOUN CL SAURA, 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023367477 0108 0108 96,59

0611 07 300094812596 HEMDANI --- ABDELLAH PB LOS BLASES - STA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023368487 0108 0108 96,59

0611 07 300094878476 BAHLOUL --- ABDELKARIN CL ERMITA LOS CAMACH 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023369295 0108 0108 96,59

0611 07 300094883025 MRABET --- MOHAMED SHRIR CL CUATRO PICOS 37 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023369400 0108 0108 96,59

0611 07 300095211007 SAKET --- MOHAMED CL LANCHEROS RINCON 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 021707565 0108 0108 96,59

0611 07 300095220202 HADINI --- BOUJEMA CL SANTA MARIA 1 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023111136 0108 0108 96,59

0611 07 300095267587 BENSERYA --- BENABDELLAH PB LAS PLATERAS 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023371117 0108 0108 96,59

0611 07 300095268193 MAZOUZI --- ABDELKADER CL ALAVA 29 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021861654 0108 0108 96,59
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0611 07 300095274156 BAHADI --- AHMED LG LEBOR ALTO 5 30850 TOTANA 03 30 2008 022593703 0108 0108 96,59

0611 07 300095276681 SALINAS MARTINEZ FULGENC CL ALVARADO 6 30368 URRUTIAS  LO 03 30 2008 016401766 1107 1107 91,87

0611 07 300095281937 KADFI --- ELTAJ CL RIO BESOS LOS GAB 30310 GABATOS  LOS 03 30 2008 017938006 1207 1207 91,87

0611 07 300095301943 NACHIT --- TAOUFIK AV JUAN CARLOS I 9 30310 CARTAGENA 03 30 2008 017938107 1207 1207 91,87

0611 07 300095373378 HAKMI --- SLIMANE AV CORTADOS, S.N. 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023372026 0108 0108 96,59

0611 07 300095401771 BENSERYA --- AHMED PJ LA PLATERA,S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023373137 0108 0108 96,59

0611 07 300095538278 BOULAMOUAR --- MOHAMED CL CASA DEL TIO JUAN 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023223290 0108 0108 96,59

0611 07 300095591226 SAMHI --- EL BACHIR CL LA VELA 5 30708 HORTICHUELA 03 30 2008 023373642 0108 0108 25,75

0611 07 301000019885 LAANANI --- MOHAMED LG CASA LA LOMA (LOS 30709 ROLDAN 03 30 2008 019340058 1207 1207 91,87

0611 07 301000029686 LAANANI --- BOUAMAMA ZZ CASA LA LOMA 30709 ROLDAN 03 30 2008 019340260 1207 1207 91,87

0611 07 301000130427 BELAARAJ --- MOHAMMED ZZ CASAS LA LOMA, S/ 30709 ROLDAN 03 30 2008 019340462 1207 1207 91,87

0611 07 301000223585 MARZOUGUI --- BOUFELJA CL BILBAO 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023376167 0108 0108 96,59

0611 07 301000225104 TEMNANI --- MOHAMMED AV JUAN CARLOS I 7 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023224405 0108 0108 96,59

0611 07 301000248140 SAAIDI --- ABDERRAHMANE CL PACIFICO 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 023376874 0108 0108 96,59

0611 07 301000542776 IBBA --- MUSTAPHA CL TEJERA 27 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 017799172 1207 1207 91,87

0611 07 301000657257 HAKMI --- AHMED LG EL MOLINO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023379807 0108 0108 96,59

0611 07 301000807912 KHOMRASSI --- MOHAMMED CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023112449 0108 0108 96,59

0611 07 301000816602 BENAISSI --- AHMED CT ZENETA - EL RAIGU 30588 ZENETA 03 30 2008 021709484 0108 0108 96,59

0611 07 301000823066 BOUJAKHROUT --- ABBAS CL FUENTE ALAMO 56 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023112550 0108 0108 96,59

0611 07 301000869344 MEDDICH --- HADINE CL JUAN SABESTIN. LO 30709 ROLDAN 03 30 2008 019345415 1207 1207 91,87

0611 07 301000876519 TOUAIZI --- SAID CL FRANCISCO SANCHEZ 30620 FORTUNA 03 30 2008 022211056 0108 0108 96,59

0611 07 301000960280 BENSAAD --- CHEIKH AV SAN CRISTOBAL-EL 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023380716 0108 0108 96,59

0611 07 301001034951 BENSAAD --- BRAHIM CL ROCAS VIEJOS-EL J 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023381019 0108 0108 80,48

0611 07 301001897241 QUELAI --- MOHAMED CL ESCUELAS VIEJAS-L 30708 JIMENADO 03 30 2008 023382231 0108 0108 96,59

0611 07 301002099123 BENSERYA --- AISSA ZZ CASA PLATERA 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023382433 0108 0108 96,59

0611 07 301003027895 DRIEF --- ABDELYLAH CL AGUILAS 2 30708 JIMENADO 03 30 2008 021870041 0108 0108 96,59

0611 07 301003056692 CARRILLO HERRERO FRANCIS PJ LAS CHINCHILLANAS 30620 FORTUNA 03 30 2008 022213379 0108 0108 96,59

0611 07 301003590293 SAHLI --- BRAHIM CL CONTINENTAL 1 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017944167 1207 1207 91,87

0611 07 301003590596 FAGROUD --- ALI CL LOS ARRIEROS 7 30709 ROLDAN 03 30 2008 023383847 0108 0108 96,59

0611 07 301003715181 TAIBI --- HACENE PJ LOS CAMACHOS S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023383948 0108 0108 38,64

0611 07 301003933534 MOLINA GIMENEZ YOLANDA CL SANTA FLORENTINA, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023384655 0108 0108 96,59

0611 07 301003935453 GOUAL --- ABDELAKADER CL MARCOS REDONDO 34 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023384756 0108 0108 96,59

0611 07 301004582222 KHANFRI --- MOHAMMED CL MARTIN DELGADO 37 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021870950 0108 0108 96,59

0611 07 301005194433 VIDAL FERNANDEZ TERESA CL SALUD 14 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021871455 0108 0108 96,59

0611 07 301007165755 MARIN ORTEGA JUAN JOSE CL FULGENCIO SERRA 3 30530 CIEZA 03 30 2008 022217524 0108 0108 96,59

0611 07 301007519403 TLAGUI --- ABDELLAH LG LOS TRIVIÑOS 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023386170 0108 0108 96,59

0611 07 301007771603 LAAOUAR --- MOHAMED CL LAS CAMPILLAS 6 30709 TORRE PACHEC 03 30 2008 019350768 1207 1207 91,87

0611 07 301008274888 MORELL CAMPOS ANA MARIA CL MAR ADRIATICO 3 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021873576 0108 0108 96,59

0611 07 301008584076 CHERKAOUI --- CHAKIR CL YECLA, 56 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023388089 0108 0108 96,59

0611 07 301008654101 EL FARH --- HASSAN PJ CASA JOSE GARCIA, 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 021875091 0108 0108 96,59

0611 07 301008893567 ESPINOSA PEREZ GINES ROQ CL CORONEL FDEZ. TUD 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023388800 0108 0108 96,59

0611 07 301009104644 AZZAOUI --- ABDELKADER CL LA PLATERIA 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023390416 0108 0108 96,59

0611 07 301009116869 LAANANI --- BELAFDAL LG LOS PEROCHOS, 30709 ROLDAN 03 30 2008 019354307 1207 1207 91,87

0611 07 301009143040 ACHOURI --- HASSANE CL NTRA SRA MONSERRA 30708 JIMENADO 03 30 2008 023391224 0108 0108 96,59

0611 07 301009190631 MOHAMED --- KADDOURI CL DEL CARMEN 1 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017949423 1207 1207 91,87

0611 07 301009204169 MILLAD --- ABDELLAH PJ TORRE VAL DE GUER 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023117200 0108 0108 96,59

0611 07 301009548622 SAFASIF --- MOHAMMED CL BLAS DE OTERO 11 30709 ROLDAN 03 30 2008 019357438 1207 1207 91,87

0611 07 301009646329 DAHMANI --- LAHBIB ZZ LOS LEANDROS, S/N 30708 JIMENADO 03 30 2008 023394961 0108 0108 96,59

0611 07 301009647844 LIZARTE ARAUCUA JOSE RAM CL LAS ESCUELAS, S/N 30708 JIMENADO 03 30 2008 023395062 0108 0108 96,59

0611 07 301009665830 ZEMRI --- MOHAMMED ZZ EL PORCHE 6 30351 ALUMBRES 03 30 2008 014925346 1107 1107 91,87

0611 07 301009675025 MILLAD --- RAMDANE CT S.JAVIER.CASAS TO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023118210 0108 0108 96,59

0611 07 301009675530 MILAD --- EL BACHIR AV JOSE  ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023118311 0108 0108 96,59

0611 07 301009680277 EL KIHEL --- ABDERRAHMAN CL LOS CACHIMANES, 8 30709 ROLDAN 03 30 2008 023395466 0108 0108 96,59

0611 07 301009812946 PARDO CABALLERO SUSANA CL SAN ISIDORO 5 30310 BARREROS  LO 03 30 2008 017952251 1207 1207 91,87

0611 07 301009892263 LAANANI --- MOHAMMED LG NUEVO DOLORES-PAC 30709 TORRE PACHEC 03 30 2008 023395567 0108 0108 96,59

0611 07 301009992394 ORTEGA TORRES NICOLAS CL RAMON Y CAJAL, 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023395769 0108 0108 96,59

0611 07 301010033622 ABDERRAHMANE --- KADDOUR AV JOSE ANTONIO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023118917 0108 0108 96,59

0611 07 301010046352 HAMDAI --- MOHAMED CL LOS VERAS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023395971 0108 0108 96,59
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0611 07 301010124760 LABYAD --- MOHAMMED CL LOS LOPEZ, S/N 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023396274 0108 0108 96,59

0611 07 301010163863 MEDDICH --- MOHAMED LARB CL JUAN SEBASTIAN-FE 30709 ROLDAN 03 30 2008 019360266 1207 1207 91,87

0611 07 301010381408 BACHIREN --- HASSAN CL ALFONSO XIII 16 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017954069 1207 1207 91,87

0611 07 301010592077 BENHANNADA --- ABDALLAH CL JARAMA 15 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023398601 0108 0108 96,59

0611 07 301010619864 KELAI --- AHMED AV JJOSE ANTONIO; | 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023119523 0108 0108 96,59

0611 07 301010888636 MGHAOULI --- ECH CHEIRH ZZ FINCA BALDERAS, S 30709 ROLDAN 03 30 2008 019362488 1207 1207 91,87

0611 07 301010899851 CARRILLO CORTES GABRIEL CL ALTO 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021884286 0108 0108 96,59

0611 07 301012145996 SAFFOUR --- SEDDIK CL CALIFORNIA 7 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017956190 1207 1207 91,87

0611 07 301012171662 KADDOURI --- ALI CL JOSE ANTONIO, 1 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023119725 0108 0108 96,59

0611 07 301012221879 KELLAY --- ALI AV JOSE ANTONIO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023119826 0108 0108 96,59

0611 07 301012708091 BENNOUNA --- HAFID CL JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023120533 0108 0108 96,59

0611 07 301012865719 BOUGATAYA --- BRAHIM CL LORENZO MORALES 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023402641 0108 0108 96,59

0611 07 301012899061 BENSEDDIQ --- TAJ LG VENTA FRIA, S/N 30369 CAMACHOS  LO 03 30 2008 021887421 0108 0108 96,59

0611 07 301013137723 BOUJAKHROUT --- MOHAMMED ZZ PARAJE LOS AGUADO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023121341 0108 0108 96,59

0611 07 301013156921 BOUJAKHROUT --- EL MAHJO CL PARAJE LOS AGUADO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023121442 0108 0108 96,59

0611 07 301013177836 EL ADDADI --- ABDELJABBA CL SERRAT Y ANDREU 1 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021888431 0108 0108 96,59

0611 07 301013193091 EL HANHAN --- SAID CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022222978 0108 0108 96,59

0611 07 301013426093 DRISSI --- ALI CL COLEGIO 26 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023228445 0108 0108 96,59

0611 07 301013722248 MARTINEZ MOLINA ANTONIO CL MURALLA DE TIERRA 30201 CARTAGENA 03 30 2008 014934541 1107 1107 91,87

0611 07 301013882603 DAGHOU --- BOUJEMAA CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023122452 0108 0108 96,59

0611 07 301014074781 EL MOUHIB --- ABDELQADER CL MADREPERLA__URB.M 30310 CARTAGENA 03 30 2008 017960436 1207 1207 91,87

0611 07 301014157738 HADINI --- BELAID CL CASA SANDALIO,CNO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023122755 0108 0108 96,59

0611 07 301014521082 JAQUERO FERNANDEZ VICTOR CL PIZARRO 4 30550 ABARAN 03 30 2008 022225305 0108 0108 96,59

0611 07 301014574333 ARAUCUA GOIRIENA MARIA J CL ESCUELAS VIEJAS, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023406075 0108 0108 96,59

0611 07 301014599187 SALAH DDINE --- BRAHIM CL DUQUE DE HUETE 26 30600 ARCHENA 03 30 2008 022225406 0108 0108 96,59

0611 07 301014612830 WAHABI --- MOHAMED CL PALACIOS 1 30850 TOTANA 03 30 2008 022627853 0108 0108 96,59

0611 07 301014621621 KADRI --- SALAH CL SAN CAYETANO 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023406176 0108 0108 96,59

0611 07 301014720742 GHACHOUA --- HASSAN CL SANTA TERESA 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017961547 1207 1207 91,87

0611 07 301015678012 AYADI --- BELKACEM CL CASA TORRES CTRA. 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023123159 0108 0108 96,59

0611 07 301015764201 EL ALOUIA --- ABDERRAHIM CL P. EL BUHO 30530 CIEZA 03 30 2008 022227022 0108 0108 96,59

0611 07 301016614161 EL BAY --- AL HAJJA CL SANTA TERESA 4 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017962759 1207 1207 91,87

0611 07 301016805636 BERNAL YUSTE BLAS CL NAVAS DE TOLOSA 8 30530 CIEZA 03 30 2008 022227426 0108 0108 12,88

0611 07 301016823420 ELFATNI --- OULAID AV DOCTOR PEDRO GUIL 30609 ALGAIDA 03 30 2008 018261136 1207 1207 91,87

0611 07 301017539095 MARTINEZ SANCHEZ MARIA C CL JUAN DE BORBON 16 30530 CIEZA 03 30 2008 022228032 0108 0108 96,59

0611 07 301017570017 MATEO SANCHEZ MARIA DOLO CL CUATRO PICOS, 54 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023410018 0108 0108 96,59

0611 07 301017681464 EL HAMMOUDI --- EL MUSTA LG NUEVO DOLORES,S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023410119 0108 0108 96,59

0611 07 301017823732 RAKBA --- MOHAMMED CL VENTA PATAS 30550 ABARAN 03 30 2008 022228638 0108 0108 96,59

0611 07 301017898302 EL MESSAOUDI XXX MBAREK CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022228739 0108 0108 96,59

0611 07 301018425031 SALMANI --- SLIMAN CL GAMBINES 30613 VILLANUEVA D 03 30 2008 022230052 0108 0108 96,59

0611 07 301018544764 NASSIF --- BOUJAMAA CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019104127 1207 1207 7,66

0611 07 301018654700 ARFAOUI --- ABDELALI CL ZANJA, EDIF. NIAG 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023230263 0108 0108 96,59

0611 07 301019055127 AGUILI --- BOUZIANE CL PARAJE LOS AGUADO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023124068 0108 0108 96,59

0611 07 301019141922 EL OUALI --- MOHAMMED CL MAYOR 7 30709 JIMENADO 03 30 2008 023413250 0108 0108 96,59

0611 07 301019185772 LAOUISSI --- LARBI CL LAS POSTAS, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023413553 0108 0108 96,59

0611 07 301019330161 ORTEGA TORRES MIGUEL ANG CL RAMON Y CAJAL, 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023414563 0108 0108 96,59

0611 07 301019807582 NOGUERA MOÑINO FRANCISCO AV CIUDAD DE MURCIA- 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021715851 0108 0108 96,59

0611 07 301019814656 LEZREG --- BENSAHA ZZ CARRIL DE LOS VAL 30570 SAN JOSE DE 03 30 2008 021715952 0108 0108 96,59

0611 07 301019876694 BENOUDA --- ABDELKRIM PZ VIÑA PUBLICA DE S 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021898535 0108 0108 96,59

0611 07 301020145870 OURAGHI --- DRISS AV SANTA EULALIA 64 30850 TOTANA 03 30 2008 022642203 0108 0108 96,59

0611 07 301020168607 ACHOURI --- ZAOUI CL CUARTEL 7 30850 TOTANA 03 30 2008 022642304 0108 0108 45,07

0611 07 301020179216 LEMHAMDI --- ABDELKADER CL LOS IBAÑEZ 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023417088 0108 0108 96,59

0611 07 301020378165 PORTILLO GALVAN RAFAEL CL RAMON Y CAJAL, 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023418203 0108 0108 96,59

0611 07 301020479916 HADINI --- ALI CL JUAN RAMON JIMENE 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023125987 0108 0108 96,59

0611 07 301020500427 ABED --- ABDELKADER PD BALSICAS-SAN RAIM 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023418708 0108 0108 93,37

0611 07 301020659667 FILALI --- MBARK CM DEL BADEN-BARRIOM 30010 MURCIA 03 30 2008 019378959 1207 1207 91,87

0611 07 301020761216 MEKEMMECHE --- TAHAR CT DE ZENETA 6 30130 BENIEL 03 30 2008 021717265 0108 0108 96,59

0611 07 301020914291 FAKKAK --- AHMED CL TIENDA MARUJA 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023126795 0108 0108 96,59

0611 07 301021039381 GYED --- EL HASSANE CL SAAVEDRA, S/N 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023420425 0108 0108 96,59
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0611 07 301021126277 LAKBIR --- HASSANE CL DR RAMON ARCAS 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023420728 0108 0108 96,59

0611 07 301021205493 KHIYATI --- BOUBAKER ZZ CASAS DEL JUEZ, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023420930 0108 0108 96,59

0611 07 301021237122 EL HAMLI --- EL HABIB CL NUEVA 7 30310 DOLORES  LOS 03 30 2007 017408567 1206 1206 87,11

0611 07 301021237122 EL HAMLI --- EL HABIB CL NUEVA 7 30310 DOLORES  LOS 03 30 2007 020653421 0107 0107 91,87

0611 07 301021237122 EL HAMLI --- EL HABIB CL NUEVA 7 30310 DOLORES  LOS 03 30 2007 024160575 0207 0207 91,87

0611 07 301021266020 MAHI --- EL HOUSSINE CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023126896 0108 0108 96,59

0611 07 301021462646 TAIBI --- MOHAMED CL FRAY MARCOS DE NI 30709 ROLDAN 03 30 2008 019381383 1207 1207 91,87

0611 07 301021790729 DERFOUFI --- BELLAKHDAR CL CASAS PINO-LOS IN 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023423152 0108 0108 96,59

0611 07 301021886113 KRIM --- ZOUBIR CL SAN MIGUEL 19 30620 FORTUNA 03 30 2008 022236217 0108 0108 96,59

0611 07 301021953710 BOUHOU --- EL HASSANE CL MARCO AURELIO 13 30709 ROLDAN 03 30 2008 019382902 1207 1207 91,87

0611 07 301022464574 BELMAHI --- LAHBIB CL CIESTA ALIAGA 1 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023232889 0108 0108 96,59

0611 07 301022544703 MILLAD --- ASSAM CL PJE.CASA TORRES 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023128314 0108 0108 96,59

0611 07 301022643319 EDDAHBY --- MOHAMED CL SAN FRANCISCO BAU 30620 FORTUNA 03 30 2008 022238237 0108 0108 96,59

0611 07 301022778210 ARBI --- ABDELKADER CL SAN MIGUEL 19 30620 FORTUNA 03 30 2008 022238540 0108 0108 96,59

0611 07 301022806296 EL MESSAOUDI --- RACHID CL DUQUE DE RIVAS 73 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022238641 0108 0108 48,29

0611 07 301022986051 DEBAICHIA --- DAHOU CL SAN MIGUEL 19 30620 FORTUNA 03 30 2008 022239348 0108 0108 96,59

0611 07 301023383246 LOPEZ MOYA PEDRO CL ARQUITECTO FLOREN 30440 MORATALLA 03 30 2008 022239550 0108 0108 96,59

0611 07 301023515713 DAOUDI --- KARIM CL NUÑEZ DE BALBOA 9 30709 ROLDAN 03 30 2008 023427091 0108 0108 96,59

0611 07 301024012029 KHANFRI --- NOURREDINE LG CASAS DEL ABOGADO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023130031 0108 0108 96,59

0611 07 301024067094 HADIS --- AHMED CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022241267 0108 0108 96,59

0611 07 301024096093 OUARRAK --- BOUABID CL JACINTO CONESA 21 30360 UNION  LA 03 30 2008 021913184 0108 0108 96,59

0611 07 301024121557 BARAHMI --- AHMED CL CASA DEL JUEZ, 1 30708 JIMENADO 03 30 2008 023428711 0108 0108 96,59

0611 07 301024340516 TAYBI --- ABDELHAMID ZZ LO SOLER - LOS ME 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 016457744 1107 1107 91,87

0611 07 301024436809 CISSE --- LAMINE CL JOSE MALUQUER Y S 30003 MURCIA 03 30 2008 023130637 0108 0108 96,59

0611 07 301024562000 EL AINI --- NOUREDDINE CL ROSARIO 1 30010 MURCIA 03 30 2008 017809579 1207 1207 91,87

0611 07 301024988392 MESBAHI --- MOHAMMED CL ANGEL MORENO 24 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017982866 1207 1207 91,87

0611 07 301025004156 HADDINI --- ABDELLAH CL SAURA 2 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021916622 0108 0108 96,59

0611 07 301025057710 LAANANI --- EL FOUDIL ZZ LOS PERUCHOS 30709 ROLDAN 03 30 2008 019389669 1207 1207 91,87

0611 07 301025212203 BOUCHRIF --- OTMAN CL AGUILAS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023431741 0108 0108 96,59

0611 07 301025253831 HENANOUA --- MOHAMED AV DE MURCIA 77 30003 MURCIA 03 30 2008 021722117 0108 0108 77,27

0611 07 301025337996 CHARIF --- AHMED LG CASA JUEZ 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023432145 0108 0108 96,59

0611 07 301025458339 BELLAKHDAR --- BOUAICHAT CL NUEVA 3 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 019391487 1207 1207 91,87

0611 07 301025641326 ROSILLO OBREGON FRANCISC CL SAN ANTONIO 1 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021722925 0108 0108 96,59

0611 07 301025685075 LABCIRI --- SAID CL LA DIOSA 8 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023235721 0108 0108 25,75

0611 07 301025764901 AZZABIA --- ABDELKBIR CL SAN MIGUEL 23 30620 FORTUNA 03 30 2008 022246523 0108 0108 96,59

0611 07 301025798041 SANTIAGO DE LOS REYES JU AV CIEZA 59 30550 ABARAN 03 30 2008 022246725 0108 0108 96,59

0611 07 301026314868 GZIRT --- HASSAN CT CARAVACA,ALMACEN 30800 LORCA 03 30 2008 018675913 1207 1207 91,87

0611 07 301026620925 MAZOUZI --- SLIMANE CL VENTA SECA 30708 JIMENADO 03 30 2008 023434872 0108 0108 93,37

0611 07 301026779963 LAAOUAR --- LAKBIR CL PIZARRO 8 30709 TORRE PACHEC 03 30 2008 023435377 0108 0108 96,59

0611 07 301026848469 JALAL --- AHMED CL DOCTOR FLEMING 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 013807422 1007 1007 42,88

0611 07 301026997912 QUITO --- MILTON MANUEL CL JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 022690194 0108 0108 96,59

0611 07 301027016096 BENAMEUR --- ALI CL JOSE ANTONIO 16 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023132859 0108 0108 96,59

0611 07 301027024685 VARGAS SANTI OLMEDO LEON PO DE GUERRA 4 30800 LORCA 03 30 2008 015713975 1107 1107 7,66

0611 07 301027028931 EL KADRI --- EL HOUSSINE CL RIO SEGURA 20 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017988324 1207 1207 91,87

0611 07 301027045503 ZEROUAL --- ALI CL SANTIAGO 11 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 017811704 1207 1207 91,87

0611 07 301027164731 ERROUAD --- AHMED CL LAS ESCUELAS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023437906 0108 0108 96,59

0611 07 301027201814 HAMMADI --- RACHID CL ALCALDE MORA RIPO 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021924605 0108 0108 96,59

0611 07 301027202218 KISSARI --- BRAHIM CL MORILLO 10 30709 ROLDAN 03 30 2008 019397248 1207 1207 91,87

0611 07 301027222022 KASSIBI --- LARBI CL FCO. SANCHEZ BATI 30620 FORTUNA 03 30 2008 022249755 0108 0108 96,59

0611 07 301027222628 HAFSI --- MOHAMMED CL RIO GUADIANA 11 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017989435 1207 1207 91,87

0611 07 301027277289 SAMIH --- MUSTAPHA CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 022250058 0108 0108 96,59

0611 07 301027300733 LUNA RUIZ MARINA CL RIBERA DE SAN JAV 30203 CARTAGENA 03 30 2008 017989738 1207 1207 15,31

0611 07 301027301945 CAISABANDA CHADAN MARIAN CL RAMBLICA 32 30850 TOTANA 03 30 2008 022697167 0108 0108 96,59

0611 07 301027307100 TAHRI --- MOHAMMED CL LA MOLINETA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023438714 0108 0108 57,95

0611 07 301027372774 SAFOUANI --- SALAH ZZ PARAJE LA FUENTEC 30620 FORTUNA 03 30 2008 022250563 0108 0108 96,59

0611 07 301027439159 CHAKIRI --- MHAMMED CL YECLA 86 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023439421 0108 0108 96,59

0611 07 301027449869 MAHRAOUI --- MOHAMMED CL COLEGIO 26 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023237640 0108 0108 96,59

0611 07 301027467754 TORRES CARREÑO NORMA ISA CL COVADONGA 3 30600 ARCHENA 03 30 2008 022251169 0108 0108 96,59
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0611 07 301027492814 GUACHAMIN HIDALGO NORMA CL MEDIANOS Y BOLNUE 30850 TOTANA 03 30 2008 022699793 0108 0108 86,93

0611 07 301027498369 JANNANE --- NAIMA CL VILLALBA LARGA 9 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021926322 0108 0108 96,59

0611 07 301027776538 BENSAAD --- ABDEZAKIR CL LAS POSTAS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023440734 0108 0108 96,59

0611 07 301027819883 JERROUDI --- MOHAMMED CL JUAN SEBASTIAN EL 30709 ROLDAN 03 30 2008 019400076 1207 1207 91,87

0611 07 301027894554 GOUAL --- ABDELKADER CL SOTO VIEJO 75 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023441643 0108 0108 96,59

0611 07 301028020250 CONESA GONZALEZ ANTONIO CL DEL POZO, 17 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021928746 0108 0108 96,59

0611 07 301028132812 RAMZI --- ELKBIR CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 029782009 0108 0108 90,14

0611 07 301028142714 GHANNAI --- KAMAL CL DIEGO DEL MAGRO 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 019114938 1207 1207 91,87

0611 07 301028167164 SILVA CAISABANDA WILLIAN CL RAMBLICA,VOLNUEVO 30850 TOTANA 03 30 2008 022709291 0108 0108 54,73

0611 07 301028172420 TOTS --- MAHJOUB CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 022252280 0108 0108 96,59

0611 07 301028186766 BACHIREN --- ALI CL MARIA ZULUETA 5 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023134475 0108 0108 96,59

0611 07 301028486355 BENHACHIM --- KHALED CL ERMITA VIEJA 30006 MURCIA 03 30 2008 021727369 0108 0108 96,59

0611 07 301028790893 SALAMA --- ABDELKARIM CT ROLDAN CASERIO VA 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019116453 1207 1207 91,87

0611 07 301028849703 RABHI --- MOHAMMED ZZ LEBOR ALTO 50 30850 LEBOR ALTO 03 30 2008 022718486 0108 0108 96,59

0611 07 301028908812 MECHHIDAN --- EL MUSTAPH ZZ LUGAR GRANJA SAN 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023446794 0108 0108 96,59

0611 07 301029111502 EL KHALLADI --- HAMID CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ARCHENA 03 30 2008 022255516 0108 0108 96,59

0611 07 301029117562 RAMON PACCHA HUGO FERNAN CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 022720914 0108 0108 96,59

0611 07 301029151918 AZIZ --- LOUGHMARI CL DUCADO DE HAMADU 30550 ABARAN 03 30 2008 022255617 0108 0108 96,59

0611 07 301029183644 MOUSSAID --- MUSTAPHA CM DE ENMEDIO 24 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 021728884 0108 0108 96,59

0611 07 301029184149 EZAITRI --- EL HABIB CT EL JIMENADO  CASA 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023135889 0108 0108 96,59

0611 07 301029205670 AFTI --- MUSTAPHA CL DUQUE DE RIVAS 73 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022256122 0108 0108 96,59

0611 07 301029244066 MAZOUZI --- DRISS CL FRANCISCO ORELLAN 30709 ROLDAN 03 30 2008 019408059 1207 1207 91,87

0611 07 301029265991 EL KADIRI --- ABDERRAHMA CL SAN MIGUEL 39 30620 FORTUNA 03 30 2008 022256627 0108 0108 96,59

0611 07 301029266294 ZEMRI --- EL MAHJOUB CL EL PORCHE VISTA A 30351 ALUMBRES 03 30 2008 021935416 0108 0108 64,39

0611 07 301029285900 MILLAD --- SAID CT GEA Y TRUYOLS, CA 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023136192 0108 0108 96,59

0611 07 301029320555 CHAREF SERIR KEFIF CL ESCUELAS 5 30588 ZENETA 03 30 2008 021729288 0108 0108 96,59

0611 07 301029376937 MEDDICH --- ABDELAZIZ LG CASAS LA LOMAS. L 30709 ROLDAN 03 30 2008 019409473 1207 1207 82,68

0611 07 301029437864 MILLAD --- DAOUI CL PJE.LOS AGUADOS 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023136394 0108 0108 96,59

0611 07 301029634692 CAMPOS CRUZ JORGE ANTONI CL SAN ISIDRO 46 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2008 022258647 0108 0108 96,59

0611 07 301029668442 TORISSE --- BOUAZZA CL SAN GABRIEL 20 30620 FORTUNA 03 30 2008 022259354 0108 0108 96,59

0611 07 301029668644 MARHAB --- ABDENBI CL SANIDAD 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 022259455 0108 0108 96,59

0611 07 301029682687 CHAHLAL --- MBAREK CL VICH 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 014982435 1107 1107 7,66

0611 07 301029763018 EL MATRAGUE --- HASSAN CL SAN MIGUEL 18 30620 FORTUNA 03 30 2008 022260566 0108 0108 96,59

0611 07 301029777364 HEMDANI --- AHMED PB LOS BLASES-STA.RO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023451444 0108 0108 96,59

0611 07 301029777465 HAMDAOUI --- SMAIL CL ESCUELAS 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023451545 0108 0108 96,59

0611 07 301029796966 BELKASMI --- LARBI CL BAR SECA MAZARICA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023451646 0108 0108 96,59

0611 07 301029907306 LAANANI --- BACHIR CL CASA LA LOMA  PER 30709 ROLDAN 03 30 2008 019412911 1207 1207 58,19

0611 07 301029916400 DE LA TORRE DE LA TORRE ZZ FINCA LA COLONIA, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023452858 0108 0108 96,59

0611 07 301030076953 BELKHEIRE --- ABDELMOULA CL  LAS POSTAS, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023454272 0108 0108 96,59

0611 07 301030087764 LHADI --- CHERKAOUI CL CABEZO 29 30420 CALASPARRA 03 30 2008 022262384 0108 0108 96,59

0611 07 301030140914 MENA CAIZA MARIUXI JOHAN AV EL MIRADOR 18 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023454676 0108 0108 16,10

0611 07 301030148691 ROJAS CUMBICUS MAXIMO AL AV SANTA EULALIA 38 30850 TOTANA 03 30 2008 022736876 0108 0108 77,27

0611 07 301030158694 ZIDANE --- BOUAZZA AV MENENDEZ PELAYO 5 30550 ABARAN 03 30 2008 022262990 0108 0108 96,59

0611 07 301030346331 TAIBI --- MIMOUNE CL FRAY MARCOS DE NE 30709 ROLDAN 03 30 2008 019415638 1207 1207 91,87

0611 07 301030358859 EL FARH --- ABDERRAHMANE CL CASAS DEL RUSO, 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023455989 0108 0108 96,59

0611 07 301030369872 TLAGHI --- JEMAA LG LOS TRIVIÑOS 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023456191 0108 0108 96,59

0611 07 301030566805 BEN HADDOU --- BOUALEM CL  MASAREKA_BALSICA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023457912 0108 0108 96,59

0611 07 301030808392 PINTADO TORRES JOSELITO CL LA RAMBICA 30 30850 TOTANA 03 30 2008 022744859 0108 0108 96,59

0611 07 301030835674 OUBDIL --- BELKASSEM CL SAN CRISTOBAL LAR 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021943500 0108 0108 96,59

0611 07 301030860229 KTAYEB --- MOHAMED ZZ FINCA PIÑA 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023460942 0108 0108 96,59

0611 07 301030866693 EL MAJDOULI --- HAMADI CL FRANCISCO BAUTIST 30620 FORTUNA 03 30 2008 022267741 0108 0108 96,59

0611 07 301030874777 NEGAOUI --- MAHMOUD CL ALJIBE, 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023461245 0108 0108 96,59

0611 07 301030988248 SANCHEZ DE LOPEZ NARCISA CL DEL POZO 4 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021945116 0108 0108 96,59

0611 07 301031000271 OUASSARNI --- ABDELKRIM CL PEÑARANDA 4 30360 UNION  LA 03 30 2008 021945318 0108 0108 96,59

0611 07 301031019974 EL BACHIR --- HARCHI CL FRANCISCO SANCHEZ 30620 FORTUNA 03 30 2008 022268347 0108 0108 96,59

0611 07 301031036142 ANDAGOYA CHANGO MONICA L CL ANTONIO MATIAS 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023463164 0108 0108 96,59

0611 07 301031078881 EL YADIZI --- EL HABIB CL MARTINEZ DEL PUER 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023141347 0108 0108 96,59

0611 07 301031103638 MONCAYO LUNA JORGE EDUAR CL PASO DE MARIA JES 30850 TOTANA 03 30 2008 022748596 0108 0108 96,59
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0611 07 301031105860 CHATAR --- MHAMMED CL UNAMUNO, 16 30319 SANTA ANA 03 30 2008 018009138 1207 1207 91,87

0611 07 301031143953 KAJOUI --- MOHAMED CL SERRETA 10 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021946227 0108 0108 96,59

0611 07 301031178511 MAKROUM --- FATIMA CL YECLA 86 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023464073 0108 0108 96,59

0611 07 301031238832 ANDRADE MONTALVAN ROY NE CL JUAN RAMON JIMENE 30180 BULLAS 03 30 2008 018296195 1207 1207 91,87

0611 07 301031379884 PIZARRO CARCHI PABLO PAT CL INGENIERO JUAN ES 30800 LORCA 03 30 2008 018743409 1207 1207 67,37

0611 07 301031383827 MILLAD --- MHAMMED CL JOSE ANTONIO S/N 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023142256 0108 0108 96,59

0611 07 301031387564 ELWARRAK --- MOHAMED CL RINCON GALLEGO 35 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 021733736 0108 0108 96,59

0611 07 301031670884 DAHMOUN --- SALAH CL FUENSANTA 8 30588 ZENETA 03 30 2008 021733938 0108 0108 96,59

0611 07 301031687355 RHINOUS --- HAMID CT DEL JIMENADO, KM 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023467410 0108 0108 96,59

0611 07 301031855487 BARZOLA AVILES FELICITA CL JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 022758195 0108 0108 96,59

0611 07 301031926926 MAGUANA SALDAÑA MANUEL R CT MAZARRON-FRENTE G 30850 TOTANA 03 30 2008 022759310 0108 0108 96,59

0611 07 301031997149 BOUDAOUD --- MOSTAPHA CL FINCA EL PINO (MO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023469228 0108 0108 96,59

0611 07 301032014226 ALVAREZ LUNA WILSON ROLA CL DEL CARMEN 33 30850 TOTANA 03 30 2008 022759815 0108 0108 96,59

0611 07 301032101526 HAMDAD --- YOUSSEF CT ROLDAN 90 30709 ROLDAN 03 30 2008 019428974 1207 1207 91,87

0611 07 301032308155 TAMEDDAHT --- MAJID CL SAN FERNANDO 20 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021949560 0108 0108 96,59

0611 07 301032356958 AZZAOUI --- ABDENNASSAR CL LAS PARRAS 30 30850 TOTANA 03 30 2008 022765774 0108 0108 96,59

0611 07 301032414047 DAAOUI --- MIMOUN CL INFANTA ELENA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023472460 0108 0108 96,59

0611 07 301032459618 CHACHA CHACHA JAIME ESTU CM LOS PINOS 93 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021735150 0108 0108 96,59

0611 07 301032557628 EL ALOUI --- ABDELAZIZ CL LAZARO CEGARRA 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023472965 0108 0108 96,59

0611 07 301032583088 BOVTACH --- MYKHAYLO LG LAS VICTORIANAS - 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023473167 0108 0108 96,59

0611 07 301032622902 MESSAHEL --- MOHAMED CL CAUDILLO 30130 BENIEL 03 30 2008 021735554 0108 0108 96,59

0611 07 301032685546 ROJAS SANTIN JOSE ANTONI AV DE EUROPA 50 30800 LORCA 03 30 2008 018759977 1207 1207 91,87

0611 07 301032761328 BOUHRAKA --- MOHAMED AV BALSICAS 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 023474177 0108 0108 96,59

0611 07 301032761429 DINANI --- MOHAMMED CL VENTA SECA 30708 JIMENADO 03 30 2008 023474278 0108 0108 96,59

0611 07 301032766176 BENAOUDA --- LAHESSANE CL LA VELA, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023474379 0108 0108 96,59

0611 07 301032792549 EL GOUAL --- ABDELKRIM CL CALLEJON DE SAN E 30200 CARTAGENA 03 30 2008 021952590 0108 0108 96,59

0611 07 301032797704 BOUJEKHROUT --- EL MILOU CL EL SALVADOR 24 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018015909 1207 1207 91,87

0611 07 301032885913 CHIMBORAZO CALLE EUGENIO CL GENERAL AZNAR 23 30850 TOTANA 03 30 2008 022771636 0108 0108 96,59

0611 07 301032898441 EDDERRAZ --- ABDELLAH CL HERNANDEZ ARDITA 30709 ROLDAN 03 30 2008 023475288 0108 0108 96,59

0611 07 301032981903 MAHRAOUI --- MUSTAPHA CL COLEGIO 36 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023246633 0108 0108 70,82

0611 07 301033093855 MERZOUGUI --- BELQACEM CL DIEGO DE LEGAZPI- 30709 ROLDAN 03 30 2008 023476807 0108 0108 96,59

0611 07 301033133766 ORTIZ SANMARTIN RODRIGO CL JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 022774161 0108 0108 96,59

0611 07 301033150944 KADDOURI --- EL HAJ PB LEBOR 30850 TOTANA 03 30 2008 022774464 0108 0108 96,59

0611 07 301033167718 DAHMANI --- MOHAMED CL PLATERA 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023477615 0108 0108 96,59

0611 07 301033420221 VILLACIS --- VICTOR OSWA AV ESCUELAS, CALLE P 30708 JIMENADO 03 30 2008 023479231 0108 0108 96,59

0611 07 301033514389 BOUGATAYA --- JALLOUL CL LOS BAÑOS, 253 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023479938 0108 0108 96,59

0611 07 301033537227 LEMHANDI --- SLIMANE CS LOS MOLINOS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023480140 0108 0108 96,59

0611 07 301033573603 LAANANI --- NOUR EDDINE CS DE LA LOMA, S/N 30709 ROLDAN 03 30 2008 019439179 1207 1207 91,87

0611 07 301033610783 BELHOUARI --- BOUAMANA CL LA TIENDA 5 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023145387 0108 0108 48,29

0611 07 301033726678 OULZAZ --- ABDELOUAHED CL SANTA GEMA 4 30800 LORCA 03 30 2008 018770889 1207 1207 91,87

0611 07 301033741432 ESTUPIÑAN PAYAN EDELMIRA CL DIAMANTE 47 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018022979 1207 1207 91,87

0611 07 301033825601 JIAR --- SALAH CL FLEX DI MARTI_ALP 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021959765 0108 0108 96,59

0611 07 301033936947 KHRISS --- ALI AV DEL TAIBILLA, 9 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023484180 0108 0108 96,59

0611 07 301033955135 EL ASRAOUI --- MOHAMMED CL MENDEZ 14 30709 ROLDAN 03 30 2008 023484382 0108 0108 96,59

0611 07 301034005756 MOLINA MOLINA ANGEL GUAL CL ARCIPESTRE GOMEZ 30850 TOTANA 03 30 2008 022784164 0108 0108 96,59

0611 07 301034011618 EL HAMDAOUI --- FOUAD CL CUARTEL 7 30850 TOTANA 03 30 2008 022784467 0108 0108 96,59

0611 07 301034116193 EL MILOUD --- KADFI CL RIO BESOS 50 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018024191 1207 1207 91,87

0611 07 301034158633 JUCA ZHUNI ALADINO GERMA CL PISOS DE LA RAMBL 30850 TOTANA 03 30 2008 022785679 0108 0108 96,59

0611 07 301034166010 RAHIM --- AHMED PJ BODEGA S/N 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023145993 0108 0108 96,59

0611 07 301034190763 BOUDA --- MUSTAPHA CL COLEGIO 36 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023249158 0108 0108 96,59

0611 07 301034327371 ATACHI --- ABDELLAH ZZ FINCA LOS PERUCHO 30709 ROLDAN 03 30 2008 019444940 1207 1207 91,87

0611 07 301034436192 TACURI ACERO MARIANA DE CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 03 30 2008 022789218 0108 0108 96,59

0611 07 301034610489 OUBDIL --- AZIZ PJ LOS AGUADOS 38 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023146401 0108 0108 96,59

0611 07 301034800651 ERRAOUI --- EL MOSTAFA CL ALAMEDA DE COLON 30530 CIEZA 03 30 2008 022283202 0108 0108 96,59

0611 07 301035038606 HAMZAOUI --- LEILA CL ALC. SERRAT ANDRE 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021963809 0108 0108 12,88

0611 07 301035196129 TERREROS BELTRAN CESAR R CL CIUDAD DE MERIDA 30850 TOTANA 03 30 2008 022797096 0108 0108 96,59

0611 07 301035346376 ATOINI --- ABDESSAMAD CL REMEDIOS 20 30620 FORTUNA 03 30 2008 022285323 0108 0108 96,59

0611 07 301035417815 LATA ZUMBA JOSE RAUL ZZ VENTA LA AURORA 1 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2008 022285828 0108 0108 96,59
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0611 07 301035484705 CRESPO ZAMBRANO CRISTHIA CL JUAN PEDRO HERNAN 30850 TOTANA 03 30 2008 022800938 0108 0108 96,59

0611 07 301035558261 ZEMHOUTE --- HAMID CT VENTA DEL OLIVO 3 30530 CIEZA 03 30 2008 022286535 0108 0108 96,59

0611 07 301035558665 LOPEZ NAVARRO ANA BEATRI CL MOLLERUSA 26 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018029346 1207 1207 91,87

0611 07 301035619390 CASTILLO BERNAL KARINA G CL LA ÑORICA PASO MA 30850 TOTANA 03 30 2008 022802756 0108 0108 96,59

0611 07 301035623131 KHEYI --- MILOUD CL TAHONA 2 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021966637 0108 0108 96,59

0611 07 301035631215 RACHID --- CHERKI CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022286939 0108 0108 96,59

0611 07 301035756911 CASTAÑEDA MUÑOZ ELISABET CL EL SENADO 6 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023493779 0108 0108 96,59

0611 07 301035790253 SAFOUANI --- ABDELMALEK CL SAN JULIAN 24 30620 FORTUNA 03 30 2008 022287747 0108 0108 96,59

0611 07 301035792374 PEÑAFIEL TOAPANTA KARINA CL MULA 6 30850 TOTANA 03 30 2008 022805281 0108 0108 96,59

0611 07 301035906047 BOUTARRADA --- OMAR CL LO FERRO 5 30709 ROLDAN 03 30 2008 023494789 0108 0108 96,59

0611 07 301036129551 CAICEDO FILIGRANA LUIS A PZ PINTOR JOSE MARIA 30006 MURCIA 03 30 2008 021740406 0108 0108 96,59

0611 07 301036317588 LITUMA ZHUNIO ANA DE LOU CL JUAN XXIII (DE) 1 30850 TOTANA 03 30 2008 022811850 0108 0108 96,59

0611 07 301036434695 CASTILLO LOPEZ FRANCISCO CL MADERERA 5 30850 TOTANA 03 30 2008 022812961 0108 0108 96,59

0611 07 301036520581 SGHEIRI --- ABDELKADER CL SANTA TERESA 7 30620 FORTUNA 03 30 2008 022289767 0108 0108 96,59

0611 07 301036671943 AMMARI --- MOHAMMED CL VILLALBA LARGA 3 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021969364 0108 0108 96,59

0611 07 301036706602 RODRIGUEZ FUENTES VERONI CL RIO GUADIANA, 16 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018032881 1207 1207 91,87

0611 07 301036812793 ESSBADI --- BOUZEKRI PJ BODEGAOS, 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023148623 0108 0108 96,59

0611 07 301036851088 AIT RAHOU --- ABDELLAH PZ PALMERAS 2 30003 MURCIA 03 30 2008 029934781 0108 0108 96,59

0611 07 301036851694 BELLAOUER --- ABDELKADER CL CT.STA.CRUZ 142 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 021741012 0108 0108 96,59

0611 07 301036887060 PEÑARANDA ZHIMINAICELA J CL ADRIAN VIUDES 30 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021741214 0108 0108 96,59

0611 07 301036902622 NAJARI --- MOHAMMED CL TARRAGONA 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023500247 0108 0108 96,59

0611 07 301036953748 SAOUDI --- MAATI CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022291888 0108 0108 96,59

0611 07 301036984464 OUMELHKEIR --- MOSTAFA LG CASAS NUEVAS -LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023500752 0108 0108 96,59

0611 07 301037050041 EL ALI --- ABDELKEBIR CL PINTOR PABLO PICA 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 021741416 0108 0108 48,29

0611 07 301037098036 EDDAOUDI --- LAHOUCEINE CL ANTONIO MACHADO 1 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022292595 0108 0108 96,59

0611 07 301037104807 AGUILI --- EL HANAFI CL JOSE ANTONIO, 1 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023148825 0108 0108 96,59

0611 07 301037130873 KADDOURI --- HASSANE CL POZO ALEDO 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023501257 0108 0108 96,59

0611 07 301037203019 MAHI --- MOHAMMED CS NUEVAS -LOS INFIE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023502065 0108 0108 96,59

0611 07 301037210291 ARSAFI --- SALIHA CL LA GRAJUELA 1 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023502166 0108 0108 32,20

0611 07 301037247778 NADIR --- TARIK CT DE CEUTI-LAS PULL 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 023252592 1207 1207 67,37

0611 07 301037247778 NADIR --- TARIK CT DE CEUTI-LAS PULL 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 023252693 0108 0108 96,59

0611 07 301037262431 CHAHAB --- JOUSSEF ZZ LGAR LOS AGUADOS 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023148926 0108 0108 96,59

0611 07 301037262633 OTMANI --- EL HASSANE LG LOS AGUADOS 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023149027 0108 0108 96,59

0611 07 301037313557 BOUANOU --- DRISS CL REYES CATOLICOS 6 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021742123 0108 0108 96,59

0611 07 301037359633 BOUTHIRI --- MIMOUNE CL EL PORVENIR 5 30708 JIMENADO 03 30 2008 023503075 0108 0108 9,66

0611 07 301037415409 BELHARIZI --- MAHAMMED ZZ VEREDA DEL CATALA 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 021742628 0108 0108 96,59

0611 07 301037714893 BENOUDA --- AMAR CL SAN VICENTE, 19 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021975933 0108 0108 96,59

0611 07 301037715503 ZOUHIRI --- NORDBINE CL S.JOSE ARTESANO 4 30550 ABARAN 03 30 2008 022296033 0108 0108 96,59

0611 07 301037750057 BARHMI --- ECH CHEIKH CL CASAS DEL JUEZ, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023506109 0108 0108 96,59

0611 07 301037768548 EL AZIZI --- AHMED CL CUESTA DE LA VILL 30530 CIEZA 03 30 2008 022296437 0108 0108 96,59

0611 07 301037797749 EL YAMANI --- ABDELGHANI CL ANTONETE GALVEZ 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023254616 0108 0108 96,59

0611 07 301037811893 TSVETKOVA BATSOVA EMILIY CL MADREPERLA 9 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018038844 1207 1207 91,87

0611 07 301037820886 EL BOUKHARI --- SALAH CL ALBERGUE VALDERAS 30709 ROLDAN 03 30 2008 019464542 1207 1207 58,19

0611 07 301037845946 RAHMOUNI --- CHRIF CL MACARENA, 13 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021977650 0108 0108 96,59

0611 07 301037848572 ESSAMI --- BOUABID CL SAN MIGUEL 42 30620 FORTUNA 03 30 2008 022296942 0108 0108 96,59

0611 07 301037866558 ET TAIBI --- HAMID ZZ FINCA LOS GARNESE 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023507321 0108 0108 96,59

0611 07 301037870093 KELLAY --- HAMID CL NUÑEZ DE BALBOA, 30709 ROLDAN 03 30 2008 019465047 1207 1207 91,87

0611 07 301037889392 NABIL --- BENBACHIR CL VIRIATO 22 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 021744143 0108 0108 67,61

0611 07 301037960326 KARIB --- EL MOULOUDI CT LA MATANZA 30620 FORTUNA 03 30 2008 022297245 0108 0108 96,59

0611 07 301037969723 BOUFELJA --- JALILA CL CONTINENTAL 3 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018040561 1207 1207 91,87

0611 07 301038006095 LKHIRAOUI --- FAISAL CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2008 022297548 0108 0108 96,59

0611 07 301038056114 JAQUERO FERNANDEZ JUAN C CL PIZARRO 4 30550 ABARAN 03 30 2008 022298053 0108 0108 96,59

0611 07 301038077433 MOUAFIK --- ABDESSAMAD CL PABLO PICASSO 8 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 021744951 0108 0108 96,59

0611 07 301038085315 GARCIA ALVAREZ JESUS TAR CL  JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 022841758 0108 0108 22,54

0611 07 301038095318 DUCHI PICHIZACA MARIA DO PZ SANTO CRISTO 6 30850 TOTANA 03 30 2008 022842364 0108 0108 96,59

0611 07 301038105321 EL HAMDAOUI --- MOHAMED AV LOS MARTINEZ DEL 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023150643 0108 0108 96,59

0611 07 301038118859 HACHEM --- SMAHIA AV CASTILLITOS 11 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018041470 1207 1207 91,87

0611 07 301038136946 TUMIPAMBA TOAQUIZA RICHA CL LA ESTACION 29 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021745254 0108 0108 96,59
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0611 07 301038199085 EL GHAZLANI --- L HOUSSE CL DUQUE DE RIVAS 73 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022298962 0108 0108 35,41

0611 07 301038238895 VEGA SANTOS HENRY JAVIER CL CATAREROS-MORTI B 30850 TOTANA 03 30 2008 035191171 0108 0108 48,29

0611 07 301038312152 RABHI --- YAHYA ZZ DIPUTACION LEBOR 30850 TOTANA 03 30 2008 022847115 0108 0108 96,59

0611 07 301038317408 VALVERDE ANDREO MARIA DE CL JUAN XXIII 7 30850 TOTANA 03 30 2008 022847317 0108 0108 96,59

0611 07 301038323569 EL ABID --- EL HASSAN CA SAN ANTONIO BENIA 30570 MURCIA 03 30 2008 021745860 0108 0108 96,59

0611 07 301038327714 CALI DUMAGUALA MARIA VIR CL GONZALO TORRENTE 30850 TOTANA 03 30 2008 022847721 0108 0108 96,59

0611 07 301038399149 CHOUITAR --- SAID LG CASAS DEL PINO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023511664 0108 0108 96,59

0611 07 301038417842 EL BOUAZZAOUI --- HAMID CL PIZARRO 6 30709 ROLDAN 03 30 2008 019468178 1207 1207 18,37

0611 07 301038452396 HABANI --- SABAH CL DOCTOR MIGUEL SER 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023511967 0108 0108 96,59

0611 07 301038511206 EL YOUSR --- MUSTAPHA CT DE CEUTI 50 30560 ALGUAZAS 03 30 2008 023257141 0108 0108 96,59

0611 07 301038651753 CHEGGOUR --- ABDELKRIM CT ALICANTE.CASAS NU 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023257444 0108 0108 96,59

0611 07 301038774722 TORRES FLORES EDGAR PATR CL CUATRO SANTOS 30201 CARTAGENA 03 30 2008 022855195 0108 0108 96,59

0611 07 301038800485 JAMI --- AHMED ZZ LOS HERNANDEZ LA 30739 SAN JAVIER 03 30 2008 023514795 0108 0108 96,59

0611 07 301038818168 EL KHIT --- AZIZ CL ANTONIO MACHADO, 30600 ARCHENA 03 30 2008 015337089 1107 1107 91,87

0611 07 301038818168 EL KHIT --- AZIZ CL ANTONIO MACHADO, 30600 ARCHENA 03 30 2008 018326410 1207 1207 91,87

0611 07 301038818168 EL KHIT --- AZIZ CL ANTONIO MACHADO, 30600 ARCHENA 03 30 2008 022300982 0108 0108 96,59

0611 07 301038946995 EL HAMMARI --- SAID CL LO GALINDO 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023515708 0108 0108 96,59

0611 07 301038961850 MILAD --- KARIM CL LOS AGUADOS S/N 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023151754 0108 0108 96,59

0611 07 301039060062 DERMAN --- MAMA RABIOU CL MURALLA DE TIERRA 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021986946 0108 0108 96,59

0611 07 301039066025 NAYDENOVA --- NATASHA IV CL VIRGEN DE LA CARI 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023516920 0108 0108 25,75

0611 07 301039090273 MOUMNI --- KHALID CL FRANCISCA VICTORI 30709 ROLDAN 03 30 2008 019473636 1207 1207 91,87

0611 07 301039407848 LAMBANNEJ --- SAADIA CL MARTIN DELGADO 35 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021988360 0108 0108 96,59

0611 07 301039410070 FREIRE --- LEITER CERVEL CL DE SANTIAGO 11 30850 TOTANA 03 30 2008 022862370 0108 0108 96,59

0611 07 301039651459 BORJA PENAFIEL CESAR GER CL ADRIAN VIUDES 32 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021749702 0108 0108 96,59

0611 07 301039757957 ABDELKADER --- BERREFAS CL VENTA AURORA 196 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2008 022307349 0108 0108 96,59

0611 07 301039770485 LAOUISSI --- ABDELKADER LG LAS POSTAS, 1 30708 JIMENADO 03 30 2008 023519748 0108 0108 96,59

0611 07 301039847176 CANGO CANGO MARIA CARMEN CL PARAGUAY 2 30600 ARCHENA 03 30 2008 022308662 0108 0108 96,59

0611 07 301039858900 ATFANI --- HASSAN CL TIENDA 16 30007 MURCIA 03 30 2008 023259060 0108 0108 96,59

0611 07 301039925281 BAKKALI --- SAID CL BLAS DE OTERO 5 30709 ROLDAN 03 30 2008 023520960 0108 0108 96,59

0611 07 301040012177 DAHMANI --- TOUMI LG LAS TEJERAS 2 30708 JIMENADO 03 30 2008 023521364 0108 0108 96,59

0611 07 301040099679 GUERZOU --- MOUMEN CL JOSE ANTONIO 16 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023154178 0108 0108 96,59

0611 07 301040110894 TIBANLOMBO RAMOS SEGUNDO CL PARAGUAY 2 30600 ARCHENA 03 30 2008 022310076 0108 0108 96,59

0611 07 301040119988 MAHOUL --- NORDDINE CL COSTA MARTINEZ 6 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023259262 0108 0108 96,59

0611 07 301040175966 CAMACHO BASTIDAS INES HO CL GENERAL AZNAR 3 30850 TOTANA 03 30 2008 022871161 0108 0108 96,59

0611 07 301040187181 GUERRERO CASTILLO JOSE M AV FUERZAS ARMADAS 2 30800 LORCA 03 30 2008 018867081 1207 1207 91,87

0611 07 301040204965 BAROIGUI --- JAMAL CL FRAY BARTOLOME DE 30709 ROLDAN 03 30 2008 019479700 1207 1207 91,87

0611 07 301040222648 EL AYACHI --- EL MILOUD CL FLORIDABLANCA CAS 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018054002 1207 1207 91,87

0611 07 301040302672 BELCAID --- SAID CL HOSPITAL ABAJO 9 30440 MORATALLA 03 30 2008 022310985 0108 0108 96,59

0611 07 301040403716 LOPEZ MORILLO CARMEN AME CL DUQUE DE HUETE 21 30600 ARCHENA 03 30 2008 022312302 0108 0108 96,59

0611 07 301040410180 SACA GUAMAN MARIA ISABEL CL CUESTA DEL MOLINO 30530 CIEZA 03 30 2008 022312605 0108 0108 96,59

0611 07 301040538203 RUGEL NEGRETE TERESA DE CL JOSE LOPEZ GUARDI 30600 ARCHENA 03 30 2008 022314019 0108 0108 96,59

0611 07 301040545677 ALLOUCH --- ABDELFATAH CL LA ABELLANEDA S/N 30739 SAN JAVIER 03 30 2008 023523283 0108 0108 96,59

0611 07 301040563360 HAMMADI --- NOUREDDINE CL CABRERAS 15 30203 CARTAGENA 03 30 2008 021992808 0108 0108 96,59

0611 07 301040658138 MBAREK --- EL KARFI CL PANTANO DE SANTOM 30010 MURCIA 03 30 2008 017840194 1207 1207 91,87

0611 07 301040679053 RHERIBI --- AHMED CL LA VELA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023524091 0108 0108 96,59

0611 07 301040685016 HAYEL --- REDOUANE CL CAMINO TIÑOSA 11 30570 SAN JOSE DE 03 30 2008 014805916 1107 1107 91,87

0611 07 301040819604 MADA --- ABOUBAKER KALLO CL SAN FERNANDO 20 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021993616 0108 0108 96,59

0611 07 301040819604 MADA --- ABOUBAKER KALLO CL SAN FERNANDO 20 30201 CARTAGENA 03 30 2008 034393044 1107 1107 91,87

0611 07 301040819604 MADA --- ABOUBAKER KALLO CL SAN FERNANDO 20 30201 CARTAGENA 03 30 2008 034393145 1207 1207 91,87

0611 07 301040855168 HAKIM --- LATIFA CL CALVARIO 3 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023260676 0108 0108 96,59

0611 07 301040857693 EL KHAMISS --- AADEL CL PRACTICANTE MANOL 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022317251 0108 0108 96,59

0611 07 301040958333 EL HIMANI --- SAID CL ESTACION 37 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021753944 0108 0108 96,59

0611 07 301040988746 CARDENAS CHUISACA HENRY CL INSTITUTO 2 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021754247 0108 0108 96,59

0611 07 301041226495 SANTAMARIA CUNALATA LILI CL JUEZ GARCIA VIZCA 30600 ARCHENA 03 30 2008 022320180 0108 0108 35,41

0611 07 301041291264 ZIDANE --- NAJI CL SAN GABRIEL 20 30620 FORTUNA 03 30 2008 022320786 0108 0108 96,59

0611 07 301041302681 ALLAL --- EL KOT CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2008 022320887 0108 0108 96,59

0611 07 301041323802 LAARAJ --- OMAR ZZ FINCA LOS PERRUCH 30709 ROLDAN 03 30 2008 019482326 1207 1207 91,87

0611 07 301041522953 BADAOUI --- RACHIDA CL SAN FERNANDO, 20 30201 CARTAGENA 03 30 2008 021994626 0108 0108 96,59
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0611 07 301041816579 ISSAM --- JALAL CL MAYOR S/N 30530 CIEZA 03 30 2008 022325133 0108 0108 96,59

0611 07 301041858615 DAIF --- BOUCHAIB CL DUQUE DE RIVAS 73 30609 ARCHENA 03 30 2008 022325537 0108 0108 96,59

0611 07 301041956322 LEMHAMDI --- TAYEB CL CAMACHOS S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023527024 0108 0108 96,59

0611 07 301042055847 JUCA PASTUIZACA JOSE LUI CL RAMBLICA 32 30850 TOTANA 03 30 2008 022889753 0108 0108 96,59

0611 07 301042056857 BELRHOU --- HASSAN CL TURQUESA, 16 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018058042 1207 1207 91,87

0611 07 301042069789 ABBOUCHI --- MUSTAPHA CL MORENO_CORTES 12 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023262191 0108 0108 96,59

0611 07 301042077267 LOURENSO GOMES SONIA ZZ ALBERGUE VALDERAS 30709 ROLDAN 03 30 2008 019485255 1207 1207 91,87

0611 07 301042205993 AZZI --- YAMNA LG MOLINO GARRE, S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023528135 0108 0108 96,59

0611 07 301042214885 BOUHMIDA --- MOSTAPHA CL ANGEL MORENO 24 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018058547 1207 1207 91,87

0611 07 301042235093 EL FALLAH --- EL BACHIR CL TURQUESA-UR.MEDIT 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018058951 1207 1207 91,87

0611 07 301042299155 JOUARI --- ABDELBASSET CL ROSARIO, 69 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021996949 0108 0108 96,59

0611 07 301042424346 KHARKHOUCH --- YOUSSEF CL CUATRO SANTOS 16 30202 CARTAGENA 03 30 2008 021997656 0108 0108 96,59

0611 07 301042570856 GOMES --- LIDIA CONCEICA LG ROLDAN 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023530559 0108 0108 96,59

0611 07 301042574088 CAMPOS CRUZ LUIS IGNACIO CL JUAN XXIII 37 30530 CIEZA 03 30 2008 022330688 0108 0108 96,59

0611 07 301042654419 BAHCINE --- HAMID CT DE ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019140095 1207 1207 91,87

0611 07 301042660479 AGUAYZA GUAMAN MARIA EUS PZ JOAQUIN PEREZ 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023531973 0108 0108 96,59

0611 07 301042808710 ATIQI --- ABDELKARIM CL ENRIQUETA PORTELA 30130 BENIEL 03 30 2008 021760311 0108 0108 96,59

0611 07 301042818814 MILLAD --- BOUZIANE CL JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023158525 0108 0108 96,59

0611 07 301042842557 CHATIBI --- MUSTAPHA LG ALBERGUE CASABAND 30709 ROLDAN 03 30 2008 019490915 1207 1207 91,87

0611 07 301043146691 AIT BELAID --- EL MOKHTA CL PIZARRO 21 30550 ABARAN 03 30 2008 022337560 0108 0108 96,59

0611 07 301043290878 LAKHLIFI --- ABDENACER CL LOS PEREZ 245 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023534704 0108 0108 96,59

0611 07 301043362620 AYNAOU --- HAFID CL CASAS DE CESAREO 30310 GABATOS  LOS 03 30 2008 018064914 1207 1207 91,87

0611 07 301043402834 LAARAJ --- RABIA CL FRAY MARCOS DE NI 30709 ROLDAN 03 30 2008 019493036 1207 1207 91,87

0611 07 301043411827 EL MAHBOUBI --- ABDELWAH CT ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019142725 1207 1207 55,12

0611 07 301043523981 KASSIMI --- KHALID CL DE LA CRUZ 22 30620 FORTUNA 03 30 2008 022340893 0108 0108 96,59

0611 07 301043594107 GOLUBENKO --- IGOR CL MENDENDEZ PELAYO 30550 ABARAN 03 30 2008 022341503 0108 0108 96,59

0611 07 301043708079 ELMOUFTAKIR --- ABDELKRI CL SAN JOSE 12 30620 FORTUNA 03 30 2008 022343220 0108 0108 96,59

0611 07 301043716668 ORTIZ SANCHEZ HILDA MARG CL LEBOR ALTO 48 30850 TOTANA 03 30 2008 022910163 0108 0108 96,59

0611 07 301043778104 CHAFIK --- MUSTAPHA CL DEL FRONTON 1 30590 SUCINA 03 30 2008 021764351 0108 0108 96,59

0611 07 301043809729 AZEDDINE --- MAHISSE CL SAN MIGUEL 25 30620 FORTUNA 03 30 2008 022344331 0108 0108 96,59

0611 07 301043836405 BADAOUI --- MAHJOUBA CL SAN FERNANDO 20 30201 CARTAGENA 03 30 2008 022004023 0108 0108 96,59

0611 07 301043887228 QUIROZ LLIVICOTA ANTONIO CL AMARGURA 12 30850 TOTANA 03 30 2008 022914005 0108 0108 96,59

0611 07 301043909658 LAGHROUSSI --- ABDELHADI CL ROBLE 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 023537027 0108 0108 96,59

0611 07 301043986046 BENTOUHAMI --- FATIMA ZA CL MACARENA 13 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022005033 0108 0108 96,59

0611 07 301044003729 EL MARRAFE --- KHADIJA CL SAN DIEGO 46 30200 CARTAGENA 03 30 2008 022005336 0108 0108 12,88

0611 07 301044216018 BATTAHI --- EL MUSTAPHA CL FRONTON 1 C 30590 SUCINA 03 30 2008 021766068 0108 0108 96,59

0611 07 301044252289 PUTINA --- SOFIA IUSTINA CL  SAN ISIDRO 46 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2008 022349381 0108 0108 96,59

0611 07 301044272804 GHANI --- LAHOUSSINE CL HORNO 30 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021766270 0108 0108 96,59

0611 07 301044368891 BEN EL AOUJA --- MOHAMED CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 022349886 0108 0108 96,59

0611 07 301044372329 JOHNSON --- GRACE CL DE GRANADA 67 30800 LORCA 03 30 2008 022920166 1207 1207 91,87

0611 07 301044432044 EL AICHTI --- ABDELLATIF CL ESCULTOR PLANES 4 30360 UNION  LA 03 30 2008 022007861 0108 0108 96,59

0611 07 301044432751 ZOUGAGH --- FOUZI CL LEVANTE 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 019499504 1207 1207 91,87

0611 07 301044532983 ABDELLAH --- AOUNI PS HOYA DON GARCIA 2 30550 ABARAN 03 30 2008 022350795 0108 0108 96,59

0611 07 301044533993 BACHIREN --- JELLOUL CL ALFONSO XIII- LOS 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018072085 1207 1207 91,87

0611 07 301044552080 RABHI --- BRAHIM CL SUBIDA MOLINO 2 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022008972 0108 0108 96,59

0611 07 301044841262 DAHMANI --- MUSTAPHA CL PEDRO LOPEZ, S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023542178 0108 0108 96,59

0611 07 301044864605 SILLAH --- ALIMAMO CL BUEN SUCESO_MEDIA 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018074109 1207 1207 64,31

0611 07 301045110135 MAMOUNI --- ZEROUKI CL ALCALDE JOROVERA 30203 CARTAGENA 03 30 2008 022011194 0108 0108 96,59

0611 07 301045167426 ABBASSI --- MOHAMMED CL GALINDOS- 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023543592 0108 0108 96,59

0611 07 301045396283 ALLOUANI --- MOULOUD CT ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019147472 1207 1207 91,87

0611 07 301045482876 DE MELO BRANQUINHO CARRE LG ALBERGUE LOS ARRI 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023544707 0108 0108 96,59

0611 07 301045778526 CHOUMA --- ABDELFATAH AV PRINCIPE DE ASTUR 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023268962 0108 0108 96,59

0611 07 301045951813 EDDERRAZ --- YAHYA CL PEDRO LOPEZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023546727 0108 0108 96,59

0611 07 301046750546 KADRI --- HABIB ALLAH CL NUEVA 7 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018080573 1207 1207 91,87

0611 07 301046783181 SANTACRUZ MAIGUA MIRYAN CL AMATISTA 8 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018080674 1207 1207 91,87

0611 07 301046784393 MALDONADO PINTO ADALI CL RAMON Y CAJAL 35 30600 ARCHENA 03 30 2008 022361408 0108 0108 96,59

0611 07 301046789851 AGZENAY --- YOUNESS ZZ LEBOR ALTO 23 30850 LEBOR ALTO 03 30 2008 022950781 0108 0108 54,73

0611 07 301046870582 QUIÑONEZ ROMERO JULIETA CL FRANCISCO DE VICT 30709 ROLDAN 03 30 2008 019510719 1207 1207 91,87
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0611 07 301046918981 LAAOUAR --- ALI ZZ FINCA LAS CAMPILL 30709 ROLDAN 03 30 2008 019511426 1207 1207 91,87

0611 07 301046919688 ELRHADRAOUI --- ABDERRAH CL SENDA PORTADA 75 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023271588 0108 0108 80,48

0611 07 301046953640 GUTIERREZ --- CARLO EVER CL ESCALERICA 10 30850 TOTANA 03 30 2008 022953512 0108 0108 96,59

0611 07 301047123590 VIDEIRA ROMANO DULCE CL SAN ANTONIO 22 30850 TOTANA 03 30 2008 022955027 0108 0108 96,59

0611 07 301047171888 GASMI --- ABDERRAHMANE AV CONSTITUCION 11 30590 SUCINA 03 30 2008 021775970 0108 0108 96,59

0611 07 301047210587 MORALES VALVERDE GUIDO A CL DOCTOR ALBERTO 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023552888 0108 0108 22,54

0611 07 301047263232 BEKHAKH --- MHAMMED CL SAN JOSE 11 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023553801 0108 0108 96,59

0611 07 301047268484 BERNAL ORTIZ WALTER MESI ZZ LA ÑORICA 30850  ORICA  LA 03 30 2008 022956744 0108 0108 96,59

0611 07 301047311833 LAKHAL --- RACHID LG LOS ARRIEROS 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023555013 0108 0108 96,59

0611 07 301047489362 SANCHEZ MUÑOZ ANA MARIA AV FUERZAS ARMADAS 2 30800 LORCA 03 30 2008 018956001 1207 1207 91,87

0611 07 301047512301 NAJDI --- NORDDINE PJ EL CAMPILLO 30550 ABARAN 03 30 2008 022363832 0108 0108 96,59

0611 07 301047613139 CHOURFI --- MHAMMED CL MARCO AURELIO, 13 30709 ROLDAN 03 30 2008 019517587 0907 0907 21,43

0611 07 301047613139 CHOURFI --- MHAMMED CL MARCO AURELIO, 13 30709 ROLDAN 03 30 2008 019517688 1207 1207 91,87

0611 07 301047630519 RADOUANE --- AJJAB CL ESTACION 37 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021776778 0108 0108 96,59

0611 07 301047697510 DIARRASSOUBA --- LASSINA CL MESEGUERES 1 30003 MURCIA 03 30 2008 021777283 0108 0108 96,59

0611 07 301047706095 RIVERO NUÑEZ GREY CL DAMIAN LOPEZ 1 30850 TOTANA 03 30 2008 022963212 0108 0108 96,59

0611 07 301047827549 ACHOURI --- MOHAMED CL PEDRO LOPEZ 6 30709 ROLDAN 03 30 2008 023559053 0108 0108 96,59

0611 07 301047971837 KHELIFATI --- KADDOUR CL RETIRO 22 30850 TOTANA 03 30 2008 022968363 0108 0108 38,64

0611 07 301047987496 EL ARBI --- MOHAMMED ZZ LEBOR ALTO 680 30850 TOTANA 03 30 2008 022968767 0108 0108 96,59

0611 07 301048036909 CHILIQUINGA CHAMBA WILME CL SAN ANTON 56 30850 TOTANA 03 30 2008 022969979 0108 0108 96,59

0611 07 301048037212 ZAKARI --- ABDUL KADIRI CL OBISPO FRUTOS 1 30003 MURCIA 03 30 2008 022025039 0108 0108 96,59

0611 07 301048084702 GZIRI --- YOUNESS CL JUAN SOLIS-LO FER 30709 ROLDAN 03 30 2008 019521631 1207 1207 91,87

0611 07 301048281732 GUIJARRO MATA LANDY MAGA CL VASCO DE GAMA 5 30850 TOTANA 03 30 2008 022973821 0108 0108 96,59

0611 07 301048315175 TUALA PILAPANTA SEGUNDO CL PRESBITERO RODRIG 30850 TOTANA 03 30 2008 022973922 0108 0108 96,59

0611 07 301048376409 JDAINI --- TAYEB CL SAN CRISPIN, 42 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022026453 0108 0108 96,59

0611 07 301048406317 BOUMAHDI --- SAID CL CASAS DDE ARRIBA, 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023563194 0108 0108 96,59

0611 07 301048451682 PILATAGSI MOPOSITA CESAR CL SAN IDELFONSO 31 30850 TOTANA 03 30 2008 022976548 0108 0108 96,59

0611 07 301048511094 CAGUA CASTILLO PAULINA J AV SANTA EULALIA 37 30850 TOTANA 03 30 2008 022977659 0108 0108 96,59

0611 07 301048525545 RADEV --- MARIO ALEKSAND ZZ VILLAGORDOS 3 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021781226 0108 0108 96,59

0611 07 301048591829 MEKKAOUI --- KARIM CL CARIDAD, 5 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022028271 0108 0108 96,59

0611 07 301048607690 OUBOUCHRIB --- RACHID CL FEDERICO GARCIA L 30530 CIEZA 03 30 2008 022370704 0108 0108 96,59

0611 07 301048702569 RATMAOUI --- ABDELOUAHED CL VEREDA PIPOS 21 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021117178 0108 0108 96,59

0611 07 301048747635 BENSERYA --- ABDELMAJID CL CASA PLATERA, 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023566127 0108 0108 96,59

0611 07 301048761678 SAULA LOJA RAFAEL CL CERAMICA 1 30850 TOTANA 03 30 2008 022980386 0108 0108 96,59

0611 07 301048773200 ATACHI --- EL KHAMIS LG LA LOMA 93 30709 ROLDAN 03 30 2008 019527489 1207 1207 91,87

0611 07 301048961439 BAHSINE --- HAMMOU CT DE ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019157576 1207 1207 58,19

0611 07 301049129773 MAHFOUD --- MOHAMED CL DE LAS MIMOSAS 15 30620 FORTUNA 03 30 2008 022374340 0108 0108 96,59

0611 07 301049147860 IDANE --- MOHAMED CL SAN MIGUEL 48 30620 FORTUNA 03 30 2008 022374744 0108 0108 96,59

0611 07 301049183529 CAMBAL BARZOLA PAOLA ALE CL DE JUAN XXIII 14 30850 TOTANA 03 30 2008 022987460 0108 0108 96,59

0611 07 301049216871 LACHHAB --- ABDELKARIM CT ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019158283 1207 1207 91,87

0611 07 301049240719 AZIZ --- ALI CL FUENTE SAN JOSE 3 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023276743 0108 0108 96,59

0611 07 301049271435 EL AYACHI --- AZIZ AV CASTILLITOS 11 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018097145 1207 1207 91,87

0611 07 301049281236 ALI --- FARID CL RIO EBRO 30006 MURCIA 03 30 2008 021784559 0108 0108 96,59

0611 07 301049466041 DIARRA --- BAKARY CL VEREDA DEL RIO 30609 ALGAIDA 03 30 2008 022377673 0108 0108 74,05

0611 07 301049517571 CHIMBO ORTEGA WASHINGTON CL DE LA HOYA 17 30850 TOTANA 03 30 2008 022993120 0108 0108 96,59

0611 07 301049534244 ABDELALI --- MOHAMMED CL CARLOS LLOPIS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023571278 0108 0108 96,59

0611 07 301049564859 LAID --- MHAMED CL MAYOR SEVILLA 52 30850 TOTANA 03 30 2008 022994332 0108 0108 28,98

0611 07 301049826254 SGHEIRI --- LEBDAOUI CL SAN GABRIEL 20 30620 FORTUNA 03 30 2008 022381616 0108 0108 96,59

0611 07 301049996814 ZEROUALKI --- BRAHIM CL LOS TRIVIÑOS, S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023576029 0108 0108 96,59

0611 07 301050058549 ARRIF --- EL OUAZNA CL AURORA 20 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018101791 1207 1207 91,87

0611 07 301050065017 KASMI --- AHMED CL SANTA ROSALIA 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 022383939 0108 0108 35,41

0611 07 301050084821 RAHMOUN --- MHAMED CL MAYOR 274 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021788300 0108 0108 96,59

0611 07 301050085225 ZAHAF --- ABDERRAHMANE CL JUAN DE SOLIS 5 30709 ROLDAN 03 30 2008 019538304 1207 1207 91,87

0611 07 301050089265 EL RHENDOUR --- ABDELLAH CL POETA PELAYO, 28 30310 CARTAGENA 03 30 2008 018102094 1207 1207 91,87

0611 07 301050254569 ZIRRINI --- AZIZ CL PEDRO LOPEZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023578251 0108 0108 96,59

0611 07 301050255680 BENHAIMED --- MOHAMMED CL LA UNION, 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023578352 0108 0108 96,59

0611 07 301050279528 SEHLI --- LAHCEN CT POZO ESTRECHO, KM 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023578554 0108 0108 96,59

0611 07 301050451603 EL HAJBI --- MOHAMED CL LIZANA 54 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022039183 0108 0108 96,59
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0611 07 301050523038 EZZARGOUNI --- MOHAMMED CL LA CORUÑA, 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023582901 0108 0108 96,59

0611 07 301050526169 CHATIBI --- MOHAMED CL BLAS DE OTERO, 13 30709 ROLDAN 03 30 2008 019545475 1207 1207 91,87

0611 07 301050568306 EL JABBAR --- SALAH EDDI CL SAN PEDRO 7 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023279874 0108 0108 96,59

0611 07 301050818179 ED DAHMANI --- EL AID CL COLON Y BALBOA 4 30709 ROLDAN 03 30 2008 023585931 0108 0108 96,59

0611 07 301050836670 BELHAJJI --- HASSANE CL ALCALDE ROIG RUIZ 30203 CARTAGENA 03 30 2008 022041207 0108 0108 96,59

0611 07 301050961558 BELLAGSSOURI --- SLIMANE CL PERALEJAS 15 30590 SUCINA 03 30 2008 021792340 0108 0108 96,59

0611 07 301051002176 EL YAZID --- HAMID CT ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019163236 1207 1207 91,87

0611 07 301051092106 KELAI --- MOHAMMED CL TOLEDO 16 30201 CARTAGENA 03 30 2008 022042823 0108 0108 96,59

0611 07 301051252154 JELLOULI --- LAID LG CORTADOS-LOS DOLO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023588860 0108 0108 96,59

0611 07 301051516680 ZEROUALI --- AHMED CL JUAN DE SOLIS 13 30709 ROLDAN 03 30 2008 019553054 1207 1207 91,87

0611 07 301051529414 HIDOR --- MOHAMMED AV DEL RECUERDO 21 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023590577 0108 0108 96,59

0611 07 301051612266 HADEF --- MHAMED ZZ CARRIL VALERAS 31 30570 SAN JOSE DE 03 30 2008 021794461 0108 0108 96,59

0611 07 301051631969 EL GHADRAOUI --- MOHAMED CL SENDA PORTADA 75 30160 MONTEAGUDO 03 30 2008 023282706 0108 0108 22,54

0611 07 301051756655 KAIDI --- LEKBIR CL ASUNCION 3 30708 TORRE PACHEC 03 30 2008 023592294 0108 0108 96,59

0611 07 301051779186 LAAZIZI --- ABDELGHANI CL ORTEGA Y GASSET 9 30620 FORTUNA 03 30 2008 022395053 0108 0108 45,07

0611 07 301051792526 BOUALOULOU --- ABDELGHAN LG POZO ALEDO 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023592803 0108 0108 96,59

0611 07 301051829407 TAIBI --- HASSAN CL NUÑEZ DE BALBOA 9 30709 ROLDAN 03 30 2008 023593308 0108 0108 96,59

0611 07 301051833245 HARTI --- FATIH ZZ CARRIL LUCAS 34 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023593510 0108 0108 96,59

0611 07 301051838194 EL MAATAOUI --- ABDELKRI CL CARRIL NAVARROS ( 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023283211 0108 0108 96,59

0611 07 301051851635 BARHMI --- SMAIL CL CASA EL JUEZ, 30708 JIMENADO 03 30 2008 023594318 0108 0108 96,59

0611 07 301051903771 ZAKARI --- TANKO ADAMU CL ANA VICTORIA 14 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022047974 0108 0108 96,59

0611 07 301051905892 MEDDICH --- OMAR CL JUAN SEBASTIAN -L 30709 ROLDAN 03 30 2008 017880816 1207 1207 91,87

0611 07 301051913370 EL ABIAD --- ELARBI PS VIRGEN FUENSANTA 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023283312 0108 0108 96,59

0611 07 301051936410 AISSAOUI --- ABDELKHALEK CL LOS SOTOS VIEJOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023595833 0108 0108 96,59

0611 07 301051970055 BOUHDAB --- KHALID ZZ LEBOR ALTO 1 30850 LEBOR ALTO 03 30 2008 023028583 0108 0108 96,59

0611 07 301052017343 BOUHABBAN --- MOHAMED CT DE ROLDAN  PIB PU 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019165862 1207 1207 12,25

0611 07 301052040884 SVILENOV --- KRASIMIR AS CT ZENETA - EL MOJON 30130 BENIEL 03 30 2008 021795976 0108 0108 96,59

0611 07 301052061395 ZEROUALI --- ABDELKADER CL PIO CONESA, 89 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2008 022049388 0108 0108 96,59

0611 07 301052064631 RACHDI --- ABDELKADER CL ALMIRANTE BALDASA 30200 CARTAGENA 03 30 2008 022049489 0108 0108 96,59

0611 07 301052110404 HAMMOUTI --- NOUREDDINE CL RIO JUCAR 9 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018114222 1207 1207 91,87

0611 07 301052168705 CHETOUANI --- YAHYA CL SAFO 45 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021796380 0108 0108 96,59

0611 07 301052169614 AYADI --- MOHAMMED PJ CASA GRANDE 30708 JIMENADO 03 30 2008 023597954 0108 0108 96,59

0611 07 301052225285 KHLIFI --- YAHYA CL LOS INFIERNOS, 31 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023598863 0108 0108 96,59

0611 07 301052230541 PINEDA MONTALVO BLANCA R CL PEDRO TORRE PACHE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 018116141 1207 1207 91,87

0611 07 301052260348 ASSAM --- OMAR CL VEREDA PALMERAS 2 30589 RAMOS  LOS 03 30 2008 021796784 0108 0108 96,59

0611 07 301052347749 EL MOUFTAKIR --- BRAHIM LG ALTO PANALES-RAMB 30620 FORTUNA 03 30 2008 022399905 0108 0108 96,59

0611 07 301052531443 ABDENBI --- ABDENBAOUI CL SANTIAGO 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2008 022401420 0108 0108 96,59

0611 07 301052539426 GOUAL --- KHALID CL FRANCISCO JIMENEZ 30600 ARCHENA 03 30 2008 022401622 0108 0108 96,59

0611 07 301052571556 HAFFOU --- NOUREDDINE LG LA CASA GRANJA -S 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023603412 0108 0108 96,59

0611 07 301052670374 LAARAJ --- MOUNA CL FRAY MARCOS DE NI 30709 ROLDAN 03 30 2008 019566491 1207 1207 42,88

0611 07 301052770509 RAHHALI --- BOUAZZA CL SAN FERNANDO 20 30201 CARTAGENA 03 30 2008 022055755 0108 0108 96,59

0611 07 301052846186 SING --- KULWANT CL ANTONIO PALAU Y M 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023606038 0108 0108 96,59

0611 07 301052951977 ASSILA --- ABDESSAMAD CT ROLDAN 63 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 019168690 1207 1207 91,87

0611 07 301053019271 KHADAJI --- EL HASSAN CL SAN MIGUEL 39 30620 FORTUNA 03 30 2008 022404147 0108 0108 96,59

0611 07 301053036348 SINGH --- MOHINDER CL PEDRO CERDAN, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023607654 0108 0108 96,59

0611 07 301053072623 MIMOUN ELKHEIR ABDELLAH LG CASAS NUEVA  LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023607957 0108 0108 96,59

0611 07 301053091922 KARFAOUI --- HASSAN CL MAYOR 14 30110 CHURRA 03 30 2008 023285837 0108 0108 96,59

0611 07 301053095255 HACHCHADI --- HASSAN CL CANILLAS 1 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022057876 0108 0108 96,59

0611 07 301053108086 FAREQ --- MOHAMED CL SAN MIGUEL 23 30620 FORTUNA 03 30 2008 022405056 0108 0108 96,59

0611 07 301053170027 ENNASSIRI --- ATIKA CL CALLEJON DE LOS F 30530 CIEZA 03 30 2008 022405258 0108 0108 96,59

0611 07 301053216911 EL AIMADI --- AHMED CT ALICANTE 121 30007 MURCIA 03 30 2008 023286241 0108 0108 67,61

0611 07 301053235095 HADAOUI --- ABDEMASSER LG LOS SAEZ DE TARQU 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023609674 0108 0108 96,59

0611 07 301053256822 HANNOU --- MOHAMED CL RIO SEGURA 20 30310 GABATOS  LOS 03 30 2008 018124124 1207 1207 91,87

0611 07 301053317951 NOUALI --- AHMED CL RIO MIÑO 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023610583 0108 0108 96,59

0611 07 301053319264 CHACHA PANA ANGEL SAUL CL INSTITUTO 2 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021800828 0108 0108 96,59

0611 07 301053366653 EL ALAOUI --- LEKBIR CL SANTA TERESA 7 30620 FORTUNA 03 30 2008 022406470 0108 0108 96,59

0611 07 301053608951 SAIFI --- MOULOUDI CL SAN JUAN 14 30620 FORTUNA 03 30 2008 022407177 0108 0108 96,59

0611 07 301053613803 LAAOUISSI --- ALI CL BEATAS 7 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022060607 0108 0108 96,59
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0611 07 301053628856 AL HYANE --- AHMED CL FINCA DEL PINO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023612708 0108 0108 96,59

0611 07 301053630977 ETTAOUZAR --- ABDELJABBA CL LOS CALIXTOS 62 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023612910 0108 0108 96,59

0611 07 301053643509 MUÑOZ ARNEZ DIETER JUAN CL VASCO DE QUIROGA- 30709 ROLDAN 03 30 2008 023613011 0108 0108 96,59

0611 07 301053663717 EL MAATE --- ABDELLALI CL COLEGIO 36 30110 CABEZO DE TO 03 30 2008 023287049 0108 0108 96,59

0611 07 301053907732 BENYAMNA --- YOUSSEF CL ZARANDONA 21 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023614021 0108 0108 96,59

0611 07 301054221465 ZOULALI --- ABDELKHALEK LG LOS LOPEZ 6 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023615536 0108 0108 96,59

0611 07 301054303412 LAARAJ --- OMAR CL CASA LA LOMA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023616142 0108 0108 96,59

0611 07 301055395165 MENDEZ RIVERA MARCOS ANT CL LOS SANTOS 6 30850 TOTANA 03 30 2008 023046973 0108 0108 96,59

0611 07 301055395569 MENDEZ RIVERA JOAQUIN RO CL LOS SANTOS 6 30850 TOTANA 03 30 2008 023047074 0108 0108 96,59

0611 07 301055480748 BOUSSAD --- MANCER CL ALGEZARES 30 30570 BENIAJAN 03 30 2008 021802949 0108 0108 96,59

0611 07 301055707585 OUADGHIRI --- ABDELMAJID ZZ LOS LOPEZ 15 30739 MIRADOR  EL 03 30 2008 023619778 0108 0108 96,59

0611 07 301055714861 EL AFFOURI --- HASSAN CL SAN VICENTE 3 30201 CARTAGENA 03 30 2008 022063637 0108 0108 96,59

0611 07 301055877034 BENJERBOUE --- ALLAL LG CASAS DEL JUEZ 12 30708 JIMENADO 03 30 2008 023620182 0108 0108 96,59

0611 07 301055978478 ARBIB --- SOUFIANE ZZ LUGAR LOS SIFONES 30850  ORICA 03 30 2008 023048387 0108 0108 96,59

0611 07 301056599783 LAARAJ --- MIMOUNE CL FRAY MARCOS DE NI 30709 ROLDAN 03 30 2008 019582255 1207 1207 91,87

0611 07 301056949690 BOUHRIBA --- RACHID CL RAMBLA 84 30110 CHURRA 03 30 2008 023288059 0108 0108 96,59

0611 07 301057399833 RABHI --- FOUZI CM JUAN TERESA 30850 TOTANA 03 30 2008 023053542 0108 0108 96,59

0611 07 301057465309 HADDINI --- AZIZ CM CEMENTERIO, S/N 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023192271 0108 0108 96,59

0611 07 301057471672 ZAROUAL --- KHADIJA CL CALIFORNIA 7 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 018135137 1207 1207 91,87

0611 07 301057880890 ZEROUALT --- NOUREDDINE LG CASAS DEL ALTO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023624832 0108 0108 96,59

0611 07 301058797239 EL HAFID --- NOURA LG CASAS TORRE 57 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023192473 0108 0108 96,59

0611 07 301059270216 REZKI --- LAID CL DEL CARMEN 34 30850 TOTANA 03 30 2008 023061424 0108 0108 96,59

0611 07 301059288101 DA SILVA BRANCO VALEIRAS CL JUAN XXIII 17 30850 TOTANA 03 30 2008 023061525 0108 0108 96,59

0611 07 301060161101 SEHLI --- AHMED CL HERMANOS QUINTERO 30319 MIRANDA 03 30 2008 018141403 1207 1207 91,87

0611 07 301060312358 RACHIDI --- MOHAMED CL FRAY PEDRO GANTE 30709 ROLDAN 03 30 2008 019590440 1207 1207 91,87

0611 07 301060945484 SANDOV ILIEV VALENTIN CL CARRIL SOMBRERERA 30162 SANTA CRUZ 03 30 2008 021806080 0108 0108 96,59

0611 07 301061016216 NAWROCKI --- PRZEMYSLAW CT PARAJE ALJIBICOS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023632310 0108 0108 96,59

0611 07 301061047134 SZACILLO --- ADAM SYLWES CT RESIDENCIA MUNPAL 30708 JIMENADO 03 30 2008 023632411 0108 0108 96,59

0611 07 301061047235 KRAKOWSKI --- LESLAW RYS CL PARAJE ALJIBICOS 30708 JIMENADO 03 30 2008 023632512 0108 0108 96,59

0611 07 301061047639 KOWAL --- GRZEGORZ CL PARAJE LOS ALJIBI 30708 JIMENADO 03 30 2008 023632613 0108 0108 22,54

0611 07 301061240932 DIAZ RODRIGUEZ JUAN CL SANTA ANA 9 30530 CIEZA 03 30 2008 022418796 0108 0108 96,59

0611 07 301061503337 RODRIGO MARIN FELIX CL LOS INFIERNOS 29 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023637865 0108 0108 96,59

0611 07 301061548807 NESTOROWICZ --- BOGDAN J CT DE POZO ESTRECHO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023638269 0108 0108 96,59

0611 07 301061572853 CHTIOUI --- TAWFIK CL ANDALUCIA 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023638370 0108 0108 96,59

0611 07 301061599731 KOWALIK --- PIOTR CL CTRA POZO ESTRECH 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023638875 0108 0108 96,59

0611 07 301061757860 JOZWIK --- PATRYCJA CL POZO ESTRECHO, KM 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023639986 0108 0108 96,59

0611 07 301061757961 HABLUTZEL --- SLAWOMIR CT POZO ESTRECHO, KM 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023640087 0108 0108 96,59

0611 07 301061890428 BAHLOUL --- FATIMA LG HOYA DE MEROÑOS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023640491 1207 1207 67,37

0611 07 301061890428 BAHLOUL --- FATIMA LG HOYA DE MEROÑOS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023640592 0108 0108 96,59

0611 07 301061956005 CONLAGO URCUANGO LUIS ER CM VIEJO DE CARTAGEN 30850 LEBOR 03 30 2008 023076982 0108 0108 96,59

0611 07 301061956106 CHOCHOS UNAUCHO JOSE HUM CM VIEJO DE CARTAGEN 30850 LEBOR 03 30 2008 023077083 0108 0108 96,59

0611 07 301061956308 CHANGO PILLA HILARIO CM VIEJO DE CARTAGEN 30850 TOTANA 03 30 2008 023077184 0108 0108 96,59

0611 07 301062002683 TONTAQUIMBA TERAN ROBERT CM VIEJO DE CARTAGEN 30850 TOTANA 03 30 2008 023077689 1207 1207 33,68

0611 07 301062002683 TONTAQUIMBA TERAN ROBERT CM VIEJO DE CARTAGEN 30850 TOTANA 03 30 2008 023077790 0108 0108 96,59

0611 07 301062093825 ZAZONIUK --- EDYTA CT POZO ESTRECHO_KM 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023641202 0108 0108 74,05

0611 07 311009416442 SERPA PIEDADE PAULO JORG CL CASAS BLANCAS, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023642212 0108 0108 96,59

0611 07 311013136087 EL KHALDI --- MOHAMED CL ESCUELAS 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023642414 0108 0108 96,59

0611 07 311019152515 EL MAHJOUB --- EL MOKHTA CL PORVENIR, 7 30360 UNION  LA 03 30 2008 022090313 0108 0108 96,59

0611 07 331024936410 HAMRI --- EL HASSANE CL PURISIMA 6 30620 FORTUNA 03 30 2008 022421628 0108 0108 96,59

0611 07 391013247709 BOUHAJI --- MOHAMED CL SAN RAFAEL 30620 FORTUNA 03 30 2008 022423749 0108 0108 96,59

0611 07 391018252404 HALLOUMI --- MOHAMED CL ANTONIO MACHADO 1 30600 ARCHENA 03 30 2008 022425567 0108 0108 96,59

0611 07 401003164945 BENSAAD --- JAMAL CL CASA DEL JUEZ 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023644131 0108 0108 96,59

0611 07 410054801978 VALDIVIA RAMIREZ FRANCIS PJ EL MOLINO,S/N. LA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023644434 0108 0108 96,59

0611 07 410103530031 MANCERA SORROCHE JOAQUIN CL LOMA DE LA RICA 3 30850 LEBOR 03 30 2008 023082945 0108 0108 96,59

0611 07 410133240020 GUERRERO SIERRA JOSE CL SAURA 37 30202 CARTAGENA 03 30 2008 022091626 0108 0108 96,59

0611 07 431018221519 LAGHLID --- MOHAMMED CL SERRETA 5 30201 CARTAGENA 03 30 2008 022092232 0108 0108 96,59

0611 07 451000158366 KHAFIFI --- BENYOUNES ZZ FINCA LA VELA -LO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2008 023645949 0108 0108 96,59

0611 07 451016356659 COSSIO HINOJOSA WALDO LG LEBOR BAJO 28 30850 TOTANA 03 30 2008 023086581 0108 0108 96,59
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0611 07 451016892785 COLQUE SIACARI CLAUDIA I LG LEBOR BAJO 28 30850 TOTANA 03 30 2008 023086682 0108 0108 96,59

0611 07 451023428262 DONIEC --- TERESA WLADYS CL ROSALIA DE CASTRO 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2008 023195709 0108 0108 96,59

0611 07 461058091703 BOUTARA --- ABDERRAMANE CL FRAY MARCOS DE NI 30709 ROLDAN 03 30 2008 019606204 1207 1207 91,87

0611 07 461074410638 CHAHID --- HICHAM CM ALBADEL 64 30010 MURCIA 03 30 2008 026134708 1207 1207 91,87

0611 07 471013057314 SAHRI --- SAID CL SANTA TERESA 7 30620 FORTUNA 03 30 2008 022432035 0108 0108 67,61

0611 07 471013811991 ALIPIEVA LENKOVA YULIYA CL MAYOR 366 30139 RAAL  EL 03 30 2008 021808508 0108 0108 96,59

0611 07 501022086447 HAIDA --- YAHYA CL ALCALDE ALONSO SA 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023649080 0108 0108 96,59

0611 07 501022106756 MALKI --- ABDELHAMID CL AVDA DE LA ESTACI 30550 ABARAN 03 30 2008 022433045 0108 0108 96,59

0611 07 501024363119 OTMANI --- HLIMA CL JUAN DE SOLIS 29 30709 ROLDAN 03 30 2008 019608426 1207 1207 91,87

0611 07 501026822370 ABDELLAOUI --- MILOUD CL JUAN SOLIS 3 30709 ROLDAN 03 30 2008 023649181 0108 0108 96,59

0611 07 501029351444 BOUABID --- WAJIH PZ CONSTELACION 2 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023649282 0108 0108 96,59

0613 10 30010753391 MARTINEZ ROCA JOSE LG CHACON 30700 JIMENADO 03 30 2008 033434461 0108 0108 170,75

0613 10 30102948674 MUÑOZ CAMACHO MANUEL ZZ CASAS NUEVAS, S/N 30708 JIMENADO 03 30 2008 033435067 0108 0108 143,38

0613 10 30106387124 HNOS.CORBALAN CANOVAS, S CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 03 30 2008 033436885 0108 0108 220,12

0613 10 30111796084 ANTONIA CAVA CERDA Y BON ZZ EL PUENTE 30410 ALMUDEMA  LA 03 30 2008 033438707 0108 0108 255,88

0613 10 30114309596 CONSTRUHOMINES, S.L. CL ELLO 7 30530 CIEZA 03 30 2008 033440020 0108 0108 650,77

0613 10 30115564031 AGROCAMPO ALHAMA, S.L LG LOS LOPEZ-EL MIRA 30739 SAN JAVIER 03 30 2008 021008761 0107 1207 29,89

0613 10 30115564031 AGROCAMPO ALHAMA, S.L LG LOS LOPEZ-EL MIRA 30739 SAN JAVIER 03 30 2008 033440525 0108 0108 1.359,72

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA    

0721 07 30061506017 ALBALADEJO UBEDA JOSEFA CL CASTILLO DE ROLDA 30310 DOLORES  LOS 03 30 2008 017895263 1207 1207 173,41

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR    

1211 10 30111905717 TERA BUENO GABRIELA CL RAMON Y CAJAL, 3 30201 CARTAGENA 03 30 2008 023683537 0108 0108 185,62

1211 10 30113381127 DELGADO DORREGO ANTONIO AV CONSTITUCION 7 30006 MURCIA 03 30 2008 023671918 0108 0108 185,62

1211 10 30113729317 GUIRAO MARTINEZ MERCEDES CL MADRID 8 30003 MURCIA 03 30 2008 023672423 0108 0108 185,62

1211 10 30114050225 ORTEGON VELASCO EDILSON CL GEMA, URB MEDITE 30310 CARTAGENA 03 30 2008 019634391 1207 1207 175,74

1211 10 30116303150 TORRES CHAPARRO JOSE ALB CL SAN FERNANDO, 3 30201 CARTAGENA 03 30 2008 023687274 0108 0108 185,62

1221 07 31049187718 GUAMBUGUETE CHUAPANTA RO CL PINTOR GOMEZ CANO 30002 MURCIA 03 30 2008 019609436 1207 1207 175,74

1221 07 281140241303 VILLAFANI MELGAR SISSI CL SAN CRISTOBAL 1 30007 SANTIAGO Y Z 03 30 2008 023730118 0108 0108 185,62

1221 07 300034788794 TUDELA NAVARRO CARMEN PB TORREAGUERA-JUAN 30579 TORREAGUERA 03 30 2008 023651104 0108 0108 185,62

1221 07 300059653029 GONZALEZ RUIZ JUANA CL BOLNUEVO 1 30850 TOTANA 03 30 2008 023701826 0108 0108 185,62

1221 07 300062394994 MARTINEZ GARCIA PILAR CJ FUERO DE CUENCA 30440 MORATALLA 03 30 2008 023690308 0108 0108 185,62

1221 07 301020207407 SALVATIERRA CUELLAR ANA AV INTENDENTE JORGE 30003 MURCIA 03 30 2008 023653427 0108 0108 185,62

1221 07 301028735323 BAGDONIENE --- IRENA CL LA CARCEL, 33 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023751639 0108 0108 136,12

1221 07 301035211081 SEPULVEDA VELEZ MARIA EU CL DEL POZO, 11 30202 CARTAGENA 03 30 2008 023678079 0108 0108 185,62

1221 07 301036565849 CRUZ AMAYA MARY LUZ CL EL SOL 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2008 023656558 0108 0108 185,62

1221 07 301037677208 DURAN CRIOLLO CARMEN BEA PZ CASTELLINI 12 30201 CARTAGENA 03 30 2008 023678786 0108 0108 185,62

1221 07 301041782934 JIMENEZ CONSTANTE ROSA C PZ DEL CORRALON 4 30140 SANTOMERA 03 30 2008 016760969 1107 1107 175,74

1221 07 301043470633 MANTILLA DUARTE CLAUDIA CL OBISPO FRAY ANTON 30007 MURCIA 03 30 2008 023735673 0108 0108 185,62

1221 07 301043870656 SANCHEZ SANCHEZ NARCISA CL SAN VICENTE 31 30201 CARTAGENA 03 30 2008 023679901 0108 0108 185,62

1221 07 301046505622 LACRAMIOARA BURCIU ADRIA CL SEMOLA 2 30003 MURCIA 03 30 2008 023662723 0108 0108 185,62

1221 07 301049637510 ENACHE --- MARGARETA CL RIO DE JANEIRO 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2008 023753154 0108 0108 185,62

1221 07 301052200835 DERKACH --- OLHA CL ARQUITECTO JAIME 30007 MURCIA 03 30 2008 023737592 0108 0108 26,30

1221 07 301052483145 RODRIGUES SALES LEIA CL VISTA ALEGRE 1 30007 MURCIA 03 30 2008 023737794 0108 0108 185,62

1221 07 301052648550 KOSTELNYUK --- YULIYA CM MESEGUERES 17 30140 SANTOMERA 03 30 2008 016764205 1107 1107 175,74
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Primera Instancia número Uno de Cartagena

12107 Ejecución hipotecaria 295/2008.

5016K

N.I.G.: 30016 1 0001294 /2008

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 295/2008.

Sobre: Otras materias.

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo

Procurador: María Isabel Diez Almodovar.

Contra: Alicia Aroca Cuartero, Ginés Gómez Gregorio.

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución hipoteca-
ria seguido, en dicho Juzgado con el n.º 295 /2008 a instan-
cia de Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Alicia Aroca 
Cuartero, Ginés Gómez Gregorio, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, 
con su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca N.º 13630, Inscripción 10, del Registro de la Pro-

piedad de la Unión al Tomo 1237, Libro 223, Folio 103.

Valoración: 233.570 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en C/ Angel Bruna, Palacio Justicia, en la sala de vis-
tas n.º 4, ubicada en la planta 1.ª, de este edifi cio, el día 
28/11/08 a las 10:30 horas.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes re-

quisitos: 

1.º Identifi carse de forma sufi ciente.

2.º Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.

3.º Presentar resguardo de que han depositado en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
en la entidad Banesto, cuenta n.º 3047/0000/06/0295/08, 
o de que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del 
valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice 
el depósito con cantidades recibidas en todo o en parte de 
un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efec-
tos de los dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la 
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 

mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LECn.

5.- La certifi cación registral está de manifi esto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que 
por el sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los 
admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquéllos, si e remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

8.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultase infructuosa por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por 
error se hubiere señalado un Domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

En Cartagena, 23 de julio de 2008.—El Secretario 
Judicial.

——

Primera Instancia número Uno de Cartagena

12171 Autos 618/2008.

N.I.G.: 30016 1 0002937/2008.

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación 
del tracto 618/2008.

Sobre: Otras materias.

De: Eusebio Torres Marín.

Procurador: Cristóbal Gómez Fernández.

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio, reanudación del tracto 
618/2008, a instancia de Eusebio Torres Marín, expediente 
de dominio para la reanudación de las siguientes fi ncas:

Finca registral 1.170, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Tres de Cartagena.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada paa 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente  
alegando lo que a su derecho convenga.

En Cartagena a 29 de julio de 2008.—El Secretario.
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Primera Instancia número Dos de Cartagena

12109 Ejecución de títulos judiciales 879/2007.

76000

N.I.G.: 30016 1 0005909 /2007

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 
879/2007.

Sobre: Otras materias

De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. 

Procurador: Diego Frías Costa.

Contra: Isabel Carrión Soto

Cédula de notifi cación
En el procedimiento de referencia se ha dictado la 

resolución del tenor literal siguiente:

Diligencia de presentación.

En Cartagena, 9 de septiembre de 2008.

La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que se 
ha recibido en este tribunal el precedente escrito de la eje-
cutante, con los requisitos precisos para su admisión confor-
me a los artículos 273 y siguientes de la L.E.C., únase a los 
autos de su razón, pasando a dar cuenta; de lo que doy fe.

Providencia

Magistrado-Juez, Sr. José Guillermo Nogales Cejudo.

En Cartagena, 9 de septiembre de 2008.

Dada cuenta; visto el contenido del precedente escri-
to de la ejecutante, se tiene por acreditado el fallecimiento 
en fecha 10/02/2000 de la ejecutada Isabel Carrión Soto 
con D.N.I. 74.348.619-S y domicilio en C/ Casas de Mo-
lina, Pozo Estrecho, Cartagena, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 16 de la LEC en relación con el art. 
540 del citado texto legal, se acuerda tener por dirigida la 
ejecución contra la herencia yacente o desconocidos here-
deros de Isabel Carrión Soto.

Habiendo solicitado mejora de embargo sobre los bienes 
propiedad de Isabel Carrión Soto y por tanto, afectos a la he-
rencia yacente, examinados que han sido los autos, en espe-
cial, la efectividad y realización del/los embargo/s efectuado/s, 
en virtud de lo previsto en el art. 612 de la L.E.C., apreciada la 
insufi ciencia alegada por la ejecutante, es procedente decretar 
la mejora de embargo sobre la Finca Registral núm. 8924 del 
Registro de la Propiedad número Uno de Cartagena, inscrita 
en el Tomo 1.287, Libro 151, Folio 28 de propiedad de Isabel 
Carrión Soto el pleno dominio del 100 con carácter privativo.

Y en orden a su efectividad se acuerda librar manda-
miento por duplicado al Registro de la Propiedad número 
Uno de Cartagena para anotación preventiva de embargo, 
que será entregado al Procurador de la ejecutante para su 
diligenciado y cumplimiento.

Notifíquese la presente resolución al ejecutado he-
rencia yacente o ignorados herederos de Isabel Carrión 
Soto, por medio de Edictos conforme al art. 164 de la 
LEC, fi jando cpia de la presente resolución en el tabón de 

anuncios de este Juzgado. Tal y como solicita la parte, no-
tifíques la presente también mediante su inserción en un 
ejemplar del Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, a costa 
de la ejecutante, expidiéndose el correspondiente edicto 
que se entregará al Procurador.

Contra la presente resolución no cabe interponer 
recurso alguno, en virtud de lo establecido en el art. 612.1 
in fi ne de la L.E.C.

Así lo manda y fi rma S. S.ª; de lo que doy fe.
El Magistrado-Juez.—La Secretario.
Y como consecuencia del ignorado paradero de heren-

cia yacente o ignorados herederos de Isabel Carrión Soto, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notifi cación.

Cartagena, 9 de septiembre de 2008.—La Secretario.

——

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

12625 Autos 1.240/2006.

Número de ident i f i cac ión  ún ico :  30016 1 
0003610/2006.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 
1.240/2006.

Sobre: Ejecución de títulos judiciales.
De: Camge Financiera, E.F.C., S.A.
Procuradora: María Isabel Díez Almodóvar.
Contra: Juan Carlos Gómez Albaladejo, Josefa Alba-

ladejo García.
Procurador: Sin profesional asignado.
Doña Cristina Jiménez Martínez, Secretaria del Juz-

gado de Primera Instancia número Cuatro de Cartagena.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución de títulos 

judiciales 1.240/2006, seguido en dicho Juzgado a instancia 
de Camge Financiera, E.F.C., S.A., contra Juan Carlos 
Gómez Albaladejo, D.N.I. 22.935.370-T, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que 
con su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana.- Mitad indivisa de la fi nca registral 16.566 

propiedad de doña Josefa Albaladejo García, con carác-
ter privativo, inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, al tomo 760, libro 258, folio 223.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en calle Ángel Bruna, número 21 (2.ª planta), el día 12 
de noviembre de 2008, a las 12 horas.

Las condiciones de  la subasta constan en edicto 
fi jado en tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar 
de su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

En Cartagena a 4 de septiembre de 2008.—La 
Secretario.
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De lo Social número Uno de Cartagena

12186 Demanda 128/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100352 /2008
07410
N.º Autos: Demanda 128/2008. MC 
Materia: Ordinario / Salarios.
Demandante: Roman Ariulfo Urgiles Brito.
Demandado: José Ortega Iniesta Fogasa
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo 

Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la 

fecha, en el proceso seguido a instancia de Roman Ariolfo 
Urgiles Brito contra José Ortega Iniesta, Fogasa, sobre 
salarios, registrado con el n.º 128/2008, se ha acordado citar 
a José Ortega Iniesta, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 04-11-08 a las 10:20, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número Uno sito en C/ Ángel Bruna, 21 - 5.ª planta, sala de 
vistas N.º1 - 1 planta - Fax 968-326287, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a José Ortega Iniesta, se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, 25 de agosto de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

12179 Demanda 792/2008.

N.I.G.: 30016 4 0200813/2008 
07410
N.º Autos: Demanda 792/2008 jm
Materia: Ordinario. 
Demandado/s: Surecont, S.L.U
Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 

de lo Social número Dos de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día 

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Salah 
Meskini contra Surecont, S.L.U, en reclamación por 
Ordinario, registrado con el n.º 792/2008 se ha acordado 
citar a Surecont, S.L.U, en ignorado paradero, a fi n de que 

comparezca el día 11/2/2009 a las 10:45, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Dos sito en Ángel Bruna, 21 - 5.ª 
Planta//Sala Vistas N.º 1 - 1.ª Planta debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi cada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán con 
el mismo sucesivas notifi caciones, salvo las que deban re-
vestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 de la 
LPL en concordancia con las pautas contenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a Surecont, S.L.U, se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

En Cartagena 11 de septiembre de 2008.—La Secre-
tario Judicial.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

12180 Autos número 756/08.

N.º Autos: 756/08
Materia: Impugnación Preaviso Electoral.
Demandante: Comisiones Obreas de la Región de 

Murcia.
Demandado: Unión General de Trabajadores, Elec-

trosur C.B.
Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.
Hago saber: Que en los autos número 756/08 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Comisiones 
Obreras de la Región de Murcia contra la empresa Unión 
General de Trabjadores, Electrosur C.B., sobre Impugna-
ción Preaviso Electoral, se ha dictado la siguiente resolu-
ción cuyo fallo es del siguiente tenor literal refi ere:

Que desestimando la demanda interpuesta por el 
sindicato Comisiones Obreras de la Región de Murcia, ab-
suelvo a la empresa “Electrosur, C.B.” (actualmente “Ins-
talaciones Eléctricas Electrosur Cartagena, S.L.”) y al sin-
dicato Unión General de Trabajadores de las pretensiones 
deducidas en su contra.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.
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Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Electrosur C.B. en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 12 de septiembre de 2008.—La 
Secretario Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

12181 Demanda 732/2008.

N.I.G.: 30016 4 0200811/2008 

07410

N.º Autos: Demanda 732/2008 jm.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Surecont, S.L.U

Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 
de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 
la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Mustapha 
Karrati contra Surecont, S.L.U, en reclamación por Ordina-
rio, registrado con el n.º 732/2008 se ha acordado citar a 
Surecont, S.L.U., en ignorado paradero, a fi n de que com-
parezca el día 5.2.09 a las 10,10 horas para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Dos sito en Ángel Bruna, 21 - 5.ª Plan-
ta//Sala vistas N.º 1 - 1.ª Planta debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán con el 
mismo sucesivas notifi caciones, salvo las que deban revestir for-
ma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento, por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 59 de la LPL en concordancia 
con las pautas contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a Surecont, S.L.U, se 
expide la. presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

En Cartagena, 11 de septiembre de 2008.—La 
Secretario Judicial.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

12182 Autos número 916/07.

N.º Autos: 916/07.

Materia: Cantidad.

Demandante: Concepción Sánchez Gutiérrez.

Demandado: Pazos Aridane S.L., Fogasa

Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos número 916/07 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Concepción 
Sánchez Gutiérrez contra la empresa Pazos Aridane S.L., 
sobre Cantidad, se ha dictado la siguiente resolución cuyo 
fallo es del siguiente tenor literal refi ere:

Que estimando la demanda interpuesta por doña Con-
cepción Sánchez Gutiérrez, condeno a la empresa “Pazos 
de Aridane, S.L.” a pagar a la demandante la cantidad de 
tres mil cuatrocientos cincuenta y dos euros con nueve cén-
timos (3.452,09 €), más el interés del 10% anual calculado 
en la forma expuesta en el fundamento de derecho segundo 
de esta resolución, y ello sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en 
los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Pazos Aridane S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia. 

En Cartagena, 12 de septiembre de 2008.—La Se-
cretario Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

12183 Autos número 267/07.

N.º Autos: 267/07.

Materia: Cantidad.

Demandante: Berrahmane Abderrahmane.

Demandado: Gervys 38 S.L. y Fogasa

Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos número 267/07 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Berrahmane 
Abderrahmane contra la empresa Gervys 38 S.L. y Foga-
sa, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución 
cuyo fallo es del siguiente tenor literal refi ere:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por D. Be-

rrahmane Abderrahmane, condeno a la empresa “Gervy’s 
38, S.L.” a pagar al demandante la cantidad de cuatro mil 
trescientos cincuenta y seis euros con dieciséis céntimos 
(4.356,16 €), más el interés del 10% anual calculado en la 
forma expuesta en el fundamento de derecho segundo de 
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esta resolución, y ello sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en 
los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y 
hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso 
de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notifi cación de esta resolución. En cuanto 
a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho 
deberá ingresar las cantidades a que el fallo se contrae, 
así como un depósito de 150,25 euros, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Gervys 38 S.L en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 12 de septiembre de 2008.—La 
Secretario Judicial, Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

12184 Autos 237/08.

N.º Autos: 237/08
Materia: Seguridad Social
Demandante: María Isabel Sánchez García 
Demandado: Inss, Gervis 38 S.L. y Asepeyo
Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 

Judicial del Juzgado de lo Social núm. Dos de Cartagena.
Hago saber:
Que en los autos núm. 237/08 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancia de María Isabel Sánchez 
García contra la empresa Inss, Gervys 38 S.L. y Asepeyo, 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolu-
ción cuyo fallo es del siguiente tenor literal refi ere:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta 

por doña María Isabel Sánchez García, condeno a la mu-
tua “Asepeyo”, como aseguradora de la empresa “Gervys 
38, S.L.”, a pagar a la demandante la cantidad de cuatro 
mil seiscientos veintiocho euros con cincuenta y dos cénti-
mos (4.628,52 €) en concepto de prestaciones de incapa-
cidad temporal por el período antes indicado. Se absuelve 

al Instituto Nacional de la Seguridad Social de las preten-
siones deducidas en su contra.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y 
hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notifi cación de esta resolución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Gervys 38 S.L. en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia. 

En Cartagena a 11 de septiembre de 2008.—La 
Secretario Judicial M.ª Fuensanta Corbalán García.

——

Primera Instancia número Seis de Lorca

12111 Ejecución hipotecaria 529/2007.

5016K

N.I.G.: 30024 1 0602930 /2007

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 529/2007.

Sobre: Otras materias.

De: Caja Ahorros del Mediterráneo.

Procurador: José María Terrer Artés.

Contra: Alfonso Martínez López, Sandrina Theresia 
Van Grieken.

Doña María de la Soledad Valdemoro García, Secre-
tario/a del Juzgado de Primera Instancia número Seis de 
Lorca.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 
en dicho Juzgado con el n.º 529/2007 a instancia de Caja 
Ahorros del Mediterráneo contra Alfonso Martínez López, 
Sandrina Theresia Van Grieken, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, 
con su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana.- Número Tres.- Vivienda situada en segun-

da planta alta, del edifi cio sito en calle Velillas, hoy Alonso 
Vargas n.º 2, de Lorca, espalda a la Placica Nueva, para-
je llamado Ramblilla del Calvario, ocupa una total super-
fi cie construida de ciento setenta y cuatro metros y trece 
decímetros cuadrados; se compone de vestíbulo, pasillo, 
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comedor estar con terraza, cuatro dormitorios, dos cuar-
tos de baño y cocina. Linda: frente calle de su situación; 
derecha, mirando de frente al edifi cio, vuelo de la cubierta 
de la planta baja y en parte, Juan Navarro, Andrés Palo-
mera y Francisco Méndez; izquierda, caja de escalera y en 
parte, Maria del Carmen Valdés Gil, y espalda, Francisco 
Méndez.- Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
Uno de Lorca al Tomo 2318, Libro 1971, sección 1.ª folio 
22, fi nca n.º 25293.

Valor a efectos de subasta: 125.302,40 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 

sito en C/ Padre Morote N. 1. Placeta Evaristo Sánchez, el 
día 27 de noviembre de 2008 a las 10:30 Horas.

Condiciones de la subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes re-
quisitos: 

1.º Identifi carse de forma sufi ciente.
2.º Declarar que conocen las condiciones generales 

y particulares de la subasta.
3.º Presentar resguardo de que han depositado en 

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzga-
do en la entidad, cuenta n.º , o de que han prestado aval 
bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los bie-
nes. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades 
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar 
así en el resguardo a los efectos de los dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LECn.

5.- La certifi cación registral está de manifi esto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por 
el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los ad-
mite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad de-
rivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por 
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, exceptuando los sábados.

En Lorca, 1 de septiembre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

Primera Instancia número Seis de Lorca

12112 Ejecución hipotecaria 149/2008.

5016K

N.I.G.: 30024 1 0600675 /2008

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 149/2008.

Sobre: Otras materias.

De: Caja Ahorros del Mediterráneo.

Procurador: José María Terrer Artés.

Contra: Edgar Fabián Patiño Pereira.

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña María de la Soledad Valdemoro García, Se-
cretario del Juzgado de Primera Instancia número Seis de 
Lorca.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 
en dicho Juzgado con el n.º 149/2008 a instancia de Caja 
Ahorros del Mediterráneo contra Edgar Fabián Patiño Pe-
reira, se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo 
de veinte días, los bienes que, con su precio de tasación 
se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca número tres.- Local destinado a vivienda, en 

la planta segunda alta del edifi cio, al que se accede por 
medio de escalera.- Tiene una superficie construida de 
ciento dieciocho metros y cincuenta decímetros cuadrados 
y una útil de ochenta y nueve metros y setenta y siente 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo, 
salón comedor, aseo, tres dormitorios, cuarto de baño y 
terraza.- Linda Frente, meseta de escalera, escalera, patio 
de luces y Lucas López Cabrera; Derecha entrando, patios 
de luces; Izquierda, calle robles; y Fondo Josefa Sánchez 
Fortún.- forma parte de un edifi cio señalado con el núme-
ro veintinueve de la calle Robles de Aguilas..- Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aguilas al tomo 2311, libro 
618, folio 137, fi nca 55103..

Valor a efectos de primera subasta: 274.973,26 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en C/ Padre Morote n.º 1. Placeta Evaristo Sánchez, el 
día 20 de noviembre de 2008 a las 12.

Condiciones de la subasta
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes re-

quisitos: 

1.º Identifi carse de forma sufi ciente.

2.º Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.

3.º Presentar resguardo de que han depositado en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
en la entidad Banesto, cuenta n.º 3559, o de que han pres-
tado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación 
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con 
cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se 
hará constar así en el resguardo a los efectos de los dis-
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puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LECn.

5.- La certifi cación registral está de manifi esto en la 
Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que 
por el sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los 
admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquéllos, si e remate se adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se 
subasta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

8.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o 
por error se hubiere señalado un Domingo o día festivo y 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados.

En Lorca, 1 de septiembre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

Primera Instancia número Cinco de Molina 
de Segura

12115 Ejecución hipotecaria 441/2007.

Ejecución hipotecaria 441/2007

De: Banco Español de Crédito SA 

Procurador: Octavio Fernández Herrera 

Contra: Pascual Bernard Alain Laubertaeaux

Doña Elisa Pérez de Oteyza, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha dictado en el procedimiento ejecu-
ción hipotecaria 441/2007 que se sigue en este Juzgado a 
instancia de Banco Español de Crédito, S.A. representado 
por Octavio Fernández Herrera contra Pascual Bernard 
Alain Laubertaeaux en reclamación de 142.088,29 euros de 
principal e intereses moratorios y ordinarios vencidos más 
otros 3.270,72 euros fi jados prudencialmente para intereses 
y costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, con antelación de veinte días cuando 
menos, de la siguiente fi nca propiedad del ejecutado:

“Número veintinueve.- Vivienda situada en la tercera 
planta alzada sobre la baja comercial del edifi cio de que 
forma parte, sito en Molina de Segura, calle Murillo, sin nú-
mero , es de tipo B. Con una superfi cie total construida 
de ciento tres metros y siete decímetros cuadrados; está 
distribuida en vestíbulo, pasillo, estar comedor, tres dormi-
torios, cocina, baño terraza solana y terraza lavadero.

Linda: Norte, descansillo de escalera; Sur, con vuelo 
de la calle de situación o de Murillo; Este, patio de luces 
y vivienda de tipo A de esta misma planta y Oeste, con 
vivienda tipo C de esta misma planta. Cuota: Un entero y 
cincuenta y una centésimas por ciento.

La subasta se celebrará el próximo día 24/10/08 a las 
10.00 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en Plaza Cerámica, 8. Edifi cio Alba, bajo, conforme con las 
siguientes 

Condiciones:
1.ª- La fi nca hipotecada ha sido valorada en 148.433 €.

2.ª- La certifi cación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará de 
manifi esto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª- Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes entendién-
dose por el solo hecho de participar en la subasta, que el li-
citador los admite y queda subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

5.ª- Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado en la entidad cuenta 
n.º 2719 0000 06 0441 07„ el 30 por 100 del valor de la 
fi nca a efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, 
una vez aprobado el remate, a aquellos que participen en 
la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su 
mantenimiento a disposición del Juzgado para el caso en 
que el rematante no consignare el resto del precio, debien-
do consignar así mismo en dicho resguardo si, en su caso, 
las cantidades ingresadas pertenecen en todo o en parte a 
un tercero identifi cándole adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refi ere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

8.ª- La aprobación del remate se efectuará al amparo 
de lo establecido en el art. 670 de la LEC.

9.ª- El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de 
costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta.
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10.ª- Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo.

11.ª- En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora se-
ñalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Molina de Segura, a 1 de septiembre de 2008.—La 
Secretaria Judicial.

——

Primera Instancia número Cinco de Molina 
de Segura

12157 Ejecución hipotecaria 924/2006.

Ejecución hipotecaria 924/2006
De: Unión de Créditos Inmobiliarios S.A.
Procurador: Antonio Conesa Aguilar
Contra: Ángel Ruiz Sánchez
Doña Elisa Pérez de Oteyza, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 

resolución del día de la fecha dictado en el procedi-
miento ejecucion hipotecaria 924/2006 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Union de Créditos 
Inmobiliarios S.A. representado por Antonio Conesa 
Aguilar contra Ángel Ruiz Sánchez en reclamación de 
94.606,62 euros de principal e intereses moratorios y 
ordinarios vencidos más otros 28.381,99 euros fijados 
prudencialmente para intereses y costas de ejecución, 
por el presente se anuncia la venta en pública subas-
ta, con antelación de veinte días cuando menos, de la 
siguiente finca propiedad del ejecutado:

Urbana.- Número cuarenta y cinco. Vivienda en 
quinta planta sobre la baja comercial a nivel de la calle 
del edifi cio en Molina de Segura, Avenida de Madrid, sin 
número, con fachadas también a calles de nueva apertura 
y Manolete. Es de tipo L. Tiene una superficie útil de 
sesenta y ocho metros treinta y dos decímetros cuadrados 
(68,32 m2), y construida de ochenta y cinco metros treinta 
y nueve decímetros cuadrados (85,39 m²). Está distribuida 
en recibidor, paso, estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza. Linda: Norte, calle de nueva 
apertura y con vivienda de tipo e de esta planta; sur, pasillo 
de la escalera patio de luces y vivienda tipo M de esta 
planta; este, con la vivienda tipo M de esta planta; y oeste, 
con patio de luces y con la vivienda tipo E de esta planta.

Cuota.- 1,05%
Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina de Segura, 

al tomo 1.125, libro 400, folio 78, fi nca 20.817-N, inscripción 11.ª. 
Tasada a efectos de subasta en: 178.214,40 €.

La subasta se celebrará el próximo día 28/11/08 a las 
12.30 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en Plaza Cerámica, 8. Edifi cio Alba, bajo, conforme con las 
siguientes 

Condiciones:
1.ª- La finca hipotecada ha sido valorada en 

178.214,40 €. 
2.ª- La certifi cación registral y, en su caso, la titula-

ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará de 
manifi esto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª- Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes enten-
diéndose por el solo hecho de participar en la subasta, que 
el licitador los admite y queda subrogado en la responsa-
bilidad derivada de aquellos, si el remate se adjudicare a 
su favor.

5.ª- Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado en la entidad cuenta 
n.º 2719 0000 06 0924 06, el 30 por 100 del valor de la 
fi nca a efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, 
una vez aprobado el remate, a aquellos que participen en 
la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su 
mantenimiento a disposición del Juzgado para el caso en 
que el rematante no consignare el resto del precio, debien-
do consignar así mismo en dicho resguardo si, en su caso, 
las cantidades ingresadas pertenecen en todo o en parte a 
un tercero identifi cándole adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refi ere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

8.ª- La aprobación del remate se efectuará al amparo 
de lo establecido en el art. 670 de la LEC.

9.ª- El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de 
costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta.

10.ª- Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo.

11ª.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora se-
ñalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Molina de Segura, a 1 de septiembre de 2008.—La Se-
cretaria Judicial.
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Primera Instancia número Cinco de Molina 
de Segura

12159 Ejecución hipotecaria 722/2007.

De: Banco Pastor, S.A

Procurador: Antonio Conesa Aguilar

Contra: Jorge Eduardo Guarnizo, Wilian Enrique 
Guarnizo.

Doña Elisa Pérez de Oteyza, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha dictado en el procedimiento ejecu-
ción hipotecaria 722/2007 que se sigue en este Juzgado a 
instancia de Banco Pastor, S.A, representado por Antonio 
Conesa Aguilar contra Jorge Eduardo Guarnizo, Wilian En-
rique Guarnizo en reclamación de 97.873,56 euros de prin-
cipal e intereses moratorios y ordinarios vencidos más otros 
29.100,00 euros fi jados prudencialmente para intereses y 
costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, con antelación de veinte días cuando me-
nos, de la siguiente fi nca propiedad del ejecutado:

Urbana.- Piso número 17 -vivienda en planta quinta 
del Edifi cio en Molina de Segura y su plaza de la Región 
Murciana, señalada con los números 6, 7 y 8 de policía 
que tiene su acceso por la fachada Norte del Edifi cio, a 
través de entrada marcada con el número seis de policía 
y sus correspondientes escaleras y ascensores de tipo 2, 
ocupa una superfi cie construida de 89,15 m² distribuida en 
varias dependencias.

Inscripción: Esta inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura al tomo 891, libro 249, folio 163, 
fi nca registral número 31.204.

Tasada a efectos de subasta en: 166.333,92 €.

La subasta se celebrará el próximo día 21/11/08 a las 
10.00 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en Plaza Cerámica, 8. Edifi cio Alba, bajo, conforme con las 
siguientes 

Condiciones:
1.ª- La finca hipotecada ha sido valorada en 

166.333,92 €.

2.ª- La certifi cación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará de 
manifi esto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª- Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes enten-
diéndose por el solo hecho de participar en la subasta, que 
el licitador los admite y queda subrogado en la responsa-
bilidad derivada de aquellos, si el remate se adjudicare a 
su favor.

5.ª- Para tomar parte en la subasta los postores deberán 
depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consigna-

ciones de este Juzgado en la entidad cuenta n.º 2719 0000 06 
0722 07, el 30 por 100 del valor de la fi nca a efecto de subasta, 
devolviéndose las cantidades, una vez aprobado el remate, a 
aquellos que participen en la misma, excepto al mejor postor, 
salvo que soliciten su mantenimiento a disposición del Juzga-
do para el caso en que el rematante no consignare el resto del 
precio, debiendo consignar así mismo en dicho resguardo si, 
en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o 
en parte a un tercero identifi cándole adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refi ere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

8.ª- La aprobación del remate se efectuará al amparo 
de lo establecido en el art. 670 de la LEC.

9.ª- El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de 
costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta.

10.ª- Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo.

11.ª - En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora se-
ñalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro e presente en 
Molina de Segura, a 1 de septiembre de 2008.—La Secre-
taria Judicial.

——

Primera Instancia número Uno de Mula

12114 Ejecución de títulos no judiciales 541/2003.

Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales 
541/2003. 

Sobre: Otras materias

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo, Banco de 
Valencia S.A. 

Procurador: Jorge Ángel Sánchez de la Cuesta, 
Antonio Conesa Aguilar 

Contra: Antonio Sánchez Sánchez, Juana Caballero 
Hurtado 

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña Raquel Manuel Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número Uno de Mula.
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Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha dictada en el procedimiento de 
ejecucion de títulos no judiciales 541/2003 que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, representado por el Procurador Jorge Ángel Sán-
chez de la Cuesta, contra Antonio Sánchez Sánchez, Jua-
na Caballero Hurtado en reclamación de 14066.29 euros 
de principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos 
más otros 4219.89 euros fi jados prudencialmente para in-
tereses y costas de ejecución, por el presente se anuncia, 
la venta en pública subasta, con antelación de veinte días 
cuando menos, de la fi nca sita en Bullas, Gran Vía Don 
Manuel López Carreño 26, 1.º E.

La subasta se celebrará el próximo día veinticuatro 
de octubre 2008 a las once horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Avda. de los Mártires, s/n , la fi nca 
embargada ha sido valorada en 93.000 euros, y, una vez 
practicada la liquidación de cargas, su valoración de la fi n-
ca a efectos de subasta, es de 55.681,13 euros.

No se puede hacer constar la situación posesoria del 
inmueble

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto 
en los arts. 669 y 670 de la LEC, en relación con el 647 del 
citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y es-
peciales estará expuesto en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta la 
fecha de celebración de la subasta y se publicará en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Mula a 31 de julio de 2008.—El Secretario.

——

Primera Instancia número Dos de Murcia

12110 Ejecución de títulos judiciales 640/2007.

03150

N.I.G.: 30030 1 0200676 /2007

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 
640/2007.

Sobre: Ejecución de títulos judiciales

De: Santander Consumer, E.F.C., S.A

Procurador: Carlos Jiménez Martínez

Contra: Fabricio Gilber Ochoa Cabrera, Jenny Magali 
Enriquez Sarabia.

Subasta judicial On-Line número 02-020
Que en virtud de lo acordado en resolución del día de 

la fecha dictado en el procedimiento ejecución de título ju-
dicial 640/2007 que se sigue en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia a instancia de Santander Con-
sumer, E.F.C., S.A. en reclamación de 8.151,66 euros de 

principal e intereses moratorios y ordinarios vencidos más 
otros 2.445,50 euros fi jados prudencialmente para intereses 
y costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, con antelación de veinte días cuando 
menos de la siguiente fi nca propiedad del ejecutado:

Finca Registral Núm. 19.112/3 del Registro de la Pro-
piedad número Cinco de Murcia.

Urbana: Uno: local en planta de sotano, destinado a 
garaje y otros usos no determinados del edifi cio en construc-
ción, sito en término municipal de Murcia, poblado de Guada-
lupe, con fachadas a las calles de Nuestra Señora de Gua-
dalupe y a la calle de los Jerónimos, siendo la principal esta 
última, que es por donde tiene su acceso; tiene su acceso a 
través de la rampa individual de entrada y salida a la misma 
que parte de la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, en el 
viento Oeste de la edifi cación, y además por la escalera del 
edifi cio que partiendo del zaguán general del inmueble llega 
hasta el mismo; todo linda-tomando como frente el de su ac-
ceso; derecha o Sur, subsuelo de la calle Prolongación de la 
Plaza Mayor o de Plaza Nueva, izquierda o Norte, subsuelo 
de la propiedad de doña Maria de la Paz Martinez Riquelme; 
fondo o Este, subsuelo de la Plaza Mayor o Plaza Nueva, y 
en parte subsuelo de fi ncas de otros propietarios; y frente u 
Oeste, subsuelo de la calle de Nuestra Señora de Guadalupe 
y en parte subsuelo de la propiedad de doña Maria de la Paz 
Martinez Riquelme.- Tiene una superfi cie construida de dos-
cientos cincuenta y cuatro metros cuadrados y una superfi cie 
útil de doscientos cuarenta y un metros cuadrados.- Cuota: 
veintitrés enteros sesenta y ocho centésimas por ciento.- Es 
objeto de este asiento la participación indivisa de una décima 
parte de la fi nca descrita, concretada en la plaza de garaje 
número Cuatro.

La subasta se celebrará en la Sala de Subastas de la 
Fase I de la Ciudad de la Justicia de Murcia, Ronda Sur, s/n 
(junto a Eroski), el próximo día 25 de noviembre de 2008. 
Comenzará a las 10 horas, conforme con las siguientes 
Condiciones:

1.ª Las condiciones generales y particulares por las 
que se rige esta subasta on-line, así como la forma de 
acreditarse y participar, están a disposición de los intere-
sados en la web: http://www.e-justicia.es, a través de la 
cual podrá seguirse su desarrollo en directo. Esta forma 
de subasta admite la participación de postores por Internet 
hasta las 11.30 horas, en que se producirá su cierre.

2.ª La fi nca ha sido valorada a efectos de subasta 
en 23.000 €, precio que ha sido determinado por el perito 
judicial.

3.ª La certifi cación registral y, en su caso, la titulación 
y demás información sobre el inmueble estarán de mani-
fi esto en la Ofi cina de la Unidad de Subastas del Servicio 
Común de Actos de Comunicación de Murcia, que se en-
cuentra en la Planta Baja de la Fase I de la Ciudad de la 
Justicia, Ronda Sur, s/n (junto a Eroski) y podrá facilitarse 
a los interesados a través de su web, por correo electróni-
co o compareciendo allí personalmente.

4.ª Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente o que no existan títulos.
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5.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
por el solo hecho de participar en la subasta que el licitador 
los admite y queda subrogado en la responsabilidad deriva-
da de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

6.ª Para tomar parte en la subasta los postores 
deberán presentar aval bancario o depositar, previamente, 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de la 
Unidad de Subastas de Murcia en la entidad Banesto, 
cuenta n.º 3728-3085-05-0640-07, el 30% del valor de la 
fi nca a efectos de subasta, devolviéndose las cantidades 
a aquellos que participen en la misma, excepto al 
mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a 
disposición del Juzgado para el caso en que el rematante 
no consignare el resto del precio, debiendo consignar 
asimismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades 
ingresadas pertenecen en todo o en parte a un tercero 
identifi cándole adecuadamente.

7.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refi ere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

8.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

9.ª No se puede hacer constar la situación posesoria 
del inmueble.

10.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, y en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia y en la web de la Unidad de Subastas de 
Murcia http://www.e-justicia.es, hasta la fecha de celebra-
ción de la subasta.

11.ª Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultase infructuosa por encontrarse 
en ignorado paradero, sirva la presente de notificación 
edictal para el mismo.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente 
en la ciudad de Murcia, a 31 de julio de 2008.—La Secre-
tario Judicial.

——

Primera Instancia número Cuatro de Murcia

12364 Autos 1.219/05.

A431B
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 

1.219/2005.
Sobre: Otras materias.
De: Sociedad General Inmobiliaria Murciana, S.L.
Procurador: Ana Galiano Quetglas.

Contra: José Antono Sánchez Sánchez.
Procurador/a: Sin profesional asignado.
Edicto de subasta On-Line número 04-008
Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número Cuatro de Murcia.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso-

lución del día de la fecha dictado en el procedimiento eje-
cución de títulos judiciales n.º 1.219/05 que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Sociedad General Inmobi-
liaria Murciana, S.L., representado por doña Ana Galiano 
Quetglas, contra don José Antonio Sánchez Sánchez, en 
reclamación de 770,80 € de principal e intereses mora-
torios y ordinarios vencidos más otros 1.200,00 € fi jados 
prudencialmente para intereses y costas de ejecución, por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta, con 
antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente 
fi nca propiedad del ejecutado:

- Finca registral n.º 18.769 del Registro de la Propie-
dad n.º Uno de Murcia, inscrita al tomo 3.220, libro 234, 
folio 186, sección 7.ª, como de titularidad de don José An-
tonio Sánchez Sánchez (D.N.I./C.I.F. n.º 77.508.127-J). 
Descripción: Urbanaq, sita en Cabezo de Torres, calle F, 
“Unidad de Actuación III E.D. Cabezo de Torres Sur”, planta 
2.ª, puerta izquierda, tipo B, bloque B1.2, superfi cie útil 90 
metros cuadrados. Valorada pericialmente en 164.822,16 
euros. Valor a efecto de subasta: 72.041,62 euros.

La subasta se celebrará el próximo día jueves 6 de 
noviembre de 2008 (6/11/2008), a las 10,45 horas y hasta 
las 12,15 horas en la Sala de Subastas de la Fase 1 de 
la Ciudad de la Justicia de Murcia, Ronda Sur s/n (junto a 
Eroski),, conforme con las siguientes Condiciones:

1.ª Las condiciones generales y particulares por las 
que se rige esta subasta on-line, así como la forma de 
acreditarse y participar, están a disposición de los intere-
sados en la web: http: //www. e-justicia. es, a través de la 
cual podrá seguirse su desarrollo en directo. Esta forma 
de subasta admite la participación de postores por internet 
hasta las 13,00 horas en que se producirá su cierre.

2.ª Las fi ncas embargadas han sido valoradas a efec-
to de subasta en 72.041,62 €.

3.ª La certifi cación registral y, en su caso, la titulación 
y demás información sobre el inmueble o inmuebles que 
se subastan estarán de manifi esto en la Ofi cina de la Uni-
dad de Subastas del Servicio Común de Actos de Comu-
nicación de Murcia, que se encuentra en la Planta Baja de 
la Fase I de la Ciudad de la Justicia de Murcia, Ronda Sur 
s/n (junto a Eroski) y podrá facilitarse a los interesados a 
través de su web, por correo electrónico o compareciendo 
allí personalmente.

4.ª Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente o que no existan títulos.

5.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
por el solo hecho de participar en la subasta, que el licitador 
los admite y queda subrogado en la responsabilidad deriva-
da de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.
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6.ª Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de la Unidad de Subastas de Murcia, en 
la entidad Banesto, cuenta n.º 3728 3087 05 1219 05 el 
30 por 100 del valor de la fi nca a efecto de subasta, de-
volviéndose las cantidades, una vez aprobado el remate, 
a aquellos que participen en la misma, excepto al mejor 
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición 
del Juzgado para el caso en que el rematante no consig-
nare el resto del precio, debiendo consignar así mismo en 
dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas 
pertenecen en todo o en parte a un tercero identifi cándole 
adecuadamente.

7.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refi ere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

8.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

9.ª No se puede hacer constar la situación posesoria 
del inmueble.

10.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en la web de la Unidad de 
Subastas de Murcia http://www.e-justicia.es hasta la fecha 
de celebración de la subasta.

11.ª Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo.

12.ª En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora se-
ñalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Murcia a 13 de junio de 2008.—El Secretario.

——

Primera Instancia número Seis de Murcia

12126 Juicio verbal 1280/2007.

N.I.G.: 30030 1 0601199/2007
Procedimiento: Juicio verbal 1280/2007
Sobre: Otras materias 
De: Alberto Mas Teruel
Procurador: Pablo Jiménez Cervantes Hernández Gil
Contra: Beneibor, S.L
Procurador: Sin profesional asignado
En el procedimiento de referencia se ha dictado la 

resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia
Juez que la dicta: Don José Moreno Hellín 
Lugar: Murcia
Fecha: Veinticuatro de julio de dos mil ocho.
Parte demandante: Alberto Mas Teruel
Abogado: Julio Alejandro Vicente Mateo 
Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández Gil
Parte demandada: Berneibor, S. L.
Abogado: Sin profesional asignado 
Procurador: Sin profesional asignado 
Objeto del juicio: Verbal número 1280/2007

Fallo
Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por el 

Procurador Sr. Jiménez Cervantes, en representación de 
Alberto Mas Teruel, contra la mercantil Berneibor, S.L, y 
debo condenar y condeno a ésta a que abone a la actora 
la cantidad de 857,29 euros, más los intereses legales y 
las costas del Procedimiento.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de 
apelación en el término de cinco días, para ante la Ilma. 
Audiencia Provincial de Murcia.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fi r-
mo. El Magistrado-Juez

Y como consecuencia del ignorado paradero de la 
mercantil Beneibor, S.L., se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notifi cación.

En Murcia a 25 de julio de 2008.—La Secretaria.

——

Primera Instancia número Siete de Murcia

12108 Ejecución hipotecaria 354/2008.

N.I.G.: 30030 1 0700326 /2008
Ejecución hipotecaria 354/2008
Sobre: Ejecución hipotecaria
De: Caja de Ahorros del Mediterráneo.
Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez.
Contra: Juan Carlos Navarro Alcaraz, Josefa Leal 

Sánchez

Número de subasta judicial on-line: 07-029
Don Antonio-Luis Valero Canales, Secretario del Juz-

gado de Primera Instancia número Siete de Murcia.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-

do en dicho Juzgado con el n.º 354/2008 a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Juan Carlos Na-
varro Alcaraz, Josefa Leal Sánchez, en reclamación de 
59.306,36, correspondientes al principal del crédito por el 
que se procede, más 8.414 euros presupuestados para in-
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tereses y costas de la presente ejecución, reclamación de 
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de 
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación se 
enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca urbana.- Número tres. Vivienda tipo dúplex, se-

ñalada con la letra B2 que consta de planta baja y alta desti-
nadas a vivienda. La vivienda está distribuida en varias habi-
taciones y dependencias. Tiene una superfi cie construida de 
ciento quince metros siete decímetros cuadrados (115,07) y 
útil de noventa metros cuadrados (90m). LINDA: frente, calle 
Cresta del Gallo; fondo vivienda Bll; derecha entrando B3; e 
izquierda, vivienda Bl. Le corresponde como anejos insepa-
rables: una plaza de garaje, que ocupa una superfi cie cons-
truida de treinta y dos metros quince decímetros cuadrados, 
y un cuarto trastero, que ocupa una superfi cie construida de 
quince metros cincuenta y dos decímetros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia 7, al Tomo 2414, Libro 178, de la Sección 6, Folio 
77, Finca número 12844, Inscripción Tercera.

La hipoteca que se ejecuta es la de la Inscripción Oc-
tava, según el Registro de la Propiedad.

Tasación a efectos de subasta: Ciento cincuenta y 
dos mil cincuenta y seis euros (152.056,00 EUROS), fi jado 
en la escritura de constitución del préstamo hipotecario ob-
jeto de ejecución.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Vistas de 
la Unidad de Subastas del servicio común de actos de 
comunicación de Murcia, sito en la Fase I de la Ciudad de la 
Justicia, Ronda Sur, Murcia el día 16 de diciembre de 2008, 
comenzará a las 10,00 y terminará a las 11,30 horas.

Condiciones de la subasta
1.- La subasta judicial admitirá la participación de 

postores presenciales y de postores por Internet, constan-
do toda la información del bien subastado, las condiciones 
generales y particulares por las que se rige la subasta, así 
como la forma de acreditarse y participar a disposición de 
los interesados en la página web http://e-justicia.es de la 
Unidad de Subastas, a través de la cual podrá seguirse su 
desarrollo en directo.

2.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a).-Identifi carse de forma sufi ciente, con D.N.I o pa-
saporte, y si son personas jurídicas o actúan en nombre de 
tercero, deberán exhibir original de la escritura que acredi-
te la representación que ostentan.

b).- Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.

c).- Presentar resguardo de que han depositado en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de la Unidad de 
Subastas del SACC de Murcia, el 30% del valor de la fi n-
ca a efectos de subasta, que asciende a 45.616,8 euros 
en la cuenta 3728.3105.06.0354/08 o de que han prestado 
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los 
bienes. Sin cumplirse dichos requisitos se advierte expre-

samente que no podrán tomar parte en la subasta. Cuando 
el licitador realice el depósito con cantidades recibidas en 
todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el 
resguardo a los efectos de los dispuesto en el apartado 2 
del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

4.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

5.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
y con las condiciones expresadas anteriormente.

6.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la LEC.

7.- La certifi cación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble, estarán de manifi esto en la Ofi cina de 
la Unidad de Subastas sita en la Fase I de la Ciudad de 
la Justicia, Ronda Sur, s/n de Murcia, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación existente o 
que no existen títulos.

8.- Se advierte expresamente que se ignora cual es 
la situación posesoria del inmueble.

9.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por 
el sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los ad-
mite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad de-
rivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

10.- Sirva la publicación de la presente de notifi cación 
en forma a los demandados ejecutados para el caso que la 
notifi cación de la fecha de la subasta no pueda llevarse a 
efecto personalmente.

.- No consta en el proceso si el inmueble que se su-
basta se encuentra o no ocupado por personas distintas 
del ejecutado.

11.- El presente edicto se publicará en la página web 
de la Unidad de Subastas http:// www.e-justicia.es, se po-
drá seguir el desarrollo de la subasta en directo, y se in-
sertará asimismo en la página web de este uzgado http: 
//www.subastas- jdo-instancia7-murcia, en el tablón de 
anuncios de este órgano.

En Murcia, 28 de julio de 2008.—El Secretario Judicial.

——

Instrucción número Seis de Murcia

12160 Juicio de Faltas 1208/2007 AC.

Juicio de Faltas 1208/2007 AC.

Número de Ident i f i cac ión Único:  30030 2 
0069116/2006

Doña María Dolores Aguilar Sánchez, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número Seis de Murcia
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Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas n.º 1208/2007 AC se ha dic-

tado la presente sentencia, cuyo fallo es del tenor y literal 
siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a David Martínez Martí-

nez como autor responsable de una falta continuada de daños 
de los artículos 74 y 625-1.º del Código Penal, a la pena de 
multa de diez días de multa con una cuota diaria de 6 euros.

En todo caso, con la responsabilidad personal subsi-
diaria en caso de impago (voluntario o por la vía de apre-
mio) de esta multa impuesta (total de 60 euros), conforme 
al artículo 53 del Código Penal, que se cifra en un día de 
privación de libertad en régimen de localización permanen-
te y a cumplir, en su caso, por medio de ofi cio a librar en 
ejecución de Sentencia a los Servicios Sociales Peniten-
ciarios del Centro Penitenciario de Sangonera la Verde, 
debiendo destacarse que ninguna cifra parcial que se pa-
gue se imputará al abono de la multa hasta que se hayan 
visto satisfechas íntegramente las responsabilidades civi-
les (esto es, la indemnización que se impondrá a favor de 
“MAPFRE”, entidad que se ha subrogado en los derechos 
de la comunidad de propietarios propietaria de lo dañado 
por el pago de estos tres incidentes con causación de des-
trozos) dimanantes de los hechos enjuiciados.

Por otro lado, procede la indemnización a favor de 
“MAPFRE”, y a cargo de David Martínez Martínez, en un 
importe de 399 euros de principal, y desde la fecha de esta 
sentencia, se aplicará el interés de la mora procesal a favor 
de esa perjudicada (“MAPFRE”) y contra David Martínez 
Martínez, intereses del artículo 576-1.º de la Ley 1/2000 
(interés legal anual del dinero incrementado en dos pun-
tos sobre la cifra líquida objeto de condena de 399 euros), 
hasta que esa cifra objeto de condena por principal sea 
íntegramente satisfecha a “MAPFRE”.

Y todo ello con imposición del pago de las costas de 
esta causa penal al condenado David Martínez Martínez.

Y para que conste y sirva de notifi cación de sentencia 
a David Martínez Martínez, actualmente en paradero des-
conocido y su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia, expido la presente en Murcia a 3 de septiembre 
de 2008.—La Secretario. 

——

De lo Social número Dos de Murcia

12187 Demanda 401/2008.

N.I.G.: 30030 4 0002904/2008 
01000
N.º Autos: Demanda 401/2008.
Materia: Ordinario.
Demandante: Estephan Yakym.

Demandado: Francisco Palop Guillén.
Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

401/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Estephan Yakym contra la empresa Francisco Pa-
lop Guillén, sobre Ordinario, se han dictado las siguientes:

Providencia:
En Murcia, 11 de septiembre de 2008.
Dada cuenta; habiendo resultado negativa la citación 

a juicio del demandado, y consultados los medios informá-
ticos de que dispone este Juzgado, cítese nuevamente al 
demandado en el domicilio obrante en autos y “ad caute-
lam” por medio de edictos que se publicará en el B.O.R.M. 
y tablón de anuncios de este Juzgado.

Providencia:
En Murcia, 27 de junio de 2008.
Dada cuenta; como quiera que se advierte el siguien-

te defecto: Debe aclarar si el demandado es persona física 
o una sociedad. Requiérase a la parte actora, para que en 
el plazo de cuatro días hábiles, subsane el defecto indica-
do, con la prevención de que transcurrido dicho plazo sin 
hacerlo se procederá, sin más trámite, al Archivo de estas 
actuaciones (Art. 81 de la LPL).

Se señala cautelarmente para el acto del juicio, y 
en su caso al previo de conciliación, que tendrán lugar en 
única convocatoria en la Sala de Audiencias N.º 9 de este 
Juzgado de lo Social sito en Murcia, Ronda Sur, Esquina 
Senda Estrecha S/N, el día 7 de noviembre de 2008 a las 
9,50 horas de su mañana, (sin perjuicio de la posibilidad 
de que por el Magistrado se pueda alterar el orden de se-
ñalamiento en base a criterios de celeridad y oportunidad 
razonable), citándose a las partes con entrega a la deman-
dada de la copia de la demanda presentada, y advirtién-
doles que deben comparecer con los medios de prueba 
de que intenten valerse. Y que si no compareciere el de-
mandante ni alegare justa causa se le tendrá por desistido. 
Si no compareciere el demandado ni alegare justa causa, 
se celebrara la vista sin su presencia. A los otrosíes de la 
demanda ha lugar a lo solicitado y adviértase expresa-
mente a demandante y legal representante de la empresa 
demandada que se les cita para Interrogatorio de Partes, 
con apercibimiento de tenerles por confesos en caso de no 
comparecer sin alegar justa causa.

La presente providencia servirá de oportuna citación 
en forma, a las partes. Adviértase a quien comparezca en 
nombre de persona jurídica, pública o privada, que deberá 
asistir al acto de juicio con los poderes que justifi quen su 
representación, ya que en caso contrario, se le tendrá por 
no comparecido. Contra la presente resolución podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este mismo Juzgado en 
el plazo de cinco días, contados a partir de su notifi cación.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
D. Francisco Palop Guillén, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de septiembre de 2008.—El Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Dos de Murcia

12188 Demanda 682/2008.

N.I.G.: 30030 4 0004943/2008 
01000
N.º Autos: Demanda 682/2008. 
Materia: Ordinario.
Demandante: Andrés Rufete Montoya y otros.
Demandado/s: Royalsur Mobiliario S.L., Fogasa
Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

682/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Andrés Rufete Montoya contra la empresa 
Royalsur Mobiliario S.L., Fogasa, sobre Ordinario, se ha 
dictado el siguiente auto:

En Murcia, a doce de septiembre de dos mil ocho. 

Hechos
Único.- En este juzgado de lo Social se presentó 

por Andrés Rufete Montoya demanda frente a Fogasa, 
Royalsur Mobiliario S.L., desistiendo la parte demandante 
con posterioridad de su pretensión formulada.

Razonamientos jurídicos
Único.- Declarada por un demandante su voluntad 

de abandonar el procedimiento iniciado por él, procede te-
nerle por desistido de su demanda.

Por todo lo expuesto,

Dispongo
Se tiene por desistida a la parte demandante de su 

demanda formulada, procediéndose al archivo de las ac-
tuaciones, previa notifi cación de la presente resolución a 
las partes, y una vez fi rme.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de 
cinco días, a partir del siguiente a su notifi cación.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a Royal-
sur Mobiliario, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 12 de septiembre de 2008.—El Secretario 
Judicial.

De lo Social número Dos de Murcia

12189 Demanda 682/2008.

N.I.G.: 30030 4 0004943 /2008 

01000

N.º Autos: Demanda 682/2008. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Andrés Rufete Montoya.

Demandado/s: Royalsur Mobiliario S.L., Fogasa

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 682/2008 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Andrés 
Rufete Montoya contra la empresa Royalsur Mobiliario S.L., 
Fogasa, sobre Ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto:
En Murcia, 28 de julio de 2008. 

Hechos
Único.- En este Juzgado de lo Social se siguen autos 

n.º 682/2008 a instancia de Andrés Rufete Montoya frente a 
Royalsur Mobiliario S.L. y autos n.º 686/08, 687/08, 688/08, 
689/08, 690/08, 691/08, 692/08, 693/08, 694/08, 695/08 y 
696/08 a instancia de Edgar Ramiro Candi Arciniega, Juan 
Muñoz Hernández, José Vives Pérez, Ghafour Saghraqui, 
Juan José Arjona Baeza, Pedro López García, Francisco 
Gálvez Martínez, Oswaldo René Minchala Guaman, Ángel 
Lucas Belando, Francisco Saura Bernal y Fulgencio Espino-
sa Ruiz, frente a Royalsur Mobiliario S.L. y Fogasa

Razonamientos jurídicos
Primero.- El art. 29 de la L.P.L. permite acordar de 

ofi cio o a instancia de parte la acumulación de los autos, 
si en un mismo Juzgado o Tribunal se tramitan varias de-
mandas frente a un mismo demandado, incluso cuando los 
demandantes sean distintos, siempre y cuando se ejerciten 
idénticas acciones, como ocurre en el presente caso.

Segundo.- La acumulación de autos, produce el 
efecto de discutirse conjuntamente y resolverse en una 
sola resolución todas las cuestiones planteadas. (art. 35 
de la L.P.L.).

Por todo lo expuesto,

Dispongo
Acumúlense a estos autos los que se siguen en 

este Juzgado con los n.º 686/08, 687/08, 688/08, 689/08, 
690/08, 691/08, 692/08, 693/08, 694/08, 695/08 y 696/08, 
discutiéndose conjuntamente en un sólo procedimiento y 
debiendo resolverse en una sola resolución todas las cues-
tiones planteadas.

Llévese testimonio de esta resolución a todos los 
procedimientos acumulados a éste.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Royalsur Mobiliario, S.L., en ignorado paradero, expido la 
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presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 12 de septiembre de 2008.—El Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Dos de Murcia

12190 Demanda 400/2008.

N.I.G.: 30030 4 0002903/2008 
01000
N.º Autos: Demanda 400/2008. 
Materia: Ordinario.
Demandante: Oleksy Yakym
Demandado: Francisco Palop Guillén
Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

400/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Olesksy Yakym contra la empresa Francisco Palop 
Guillén, sobre Ordinario, se han dictado las siguientes:

Providencia:
En Murcia, 11 de septiembre de 2008.
Dada cuenta; habiendo resultado negativa la citación a 

juicio del demandado Francisco Palop Guillén, y consultados 
los medios informáticos de que dispone este Juzgado, cítese 
nuevamente a la empresa en el domicilio obrante en autos 
y “ad cautelam” por medio de edictos que se publicará en el 
B.O.R.M. y tablón de anuncios de este Juzgado.

Providencia:
En Murcia, 27 de junio de 2008.
Dada cuenta; como quiera que se advierte el siguien-

te defecto: Debe aclarar si el demandado es persona física 
o una sociedad. Requiérase a la parte actora, para que en 
el plazo de cuatro días hábiles, subsane el defecto indica-
do, con la prevención de que transcurrido dicho plazo sin 
hacerlo se procederá, sin más trámite, al archivo de estas 
actuaciones (Art. 81 de la LPL).

Se señala cautelarmente para el acto del juicio, y en 
su caso al previo de conciliación, que tendrán lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias número Nueve 
de este Juzgado de lo Social sito en Murcia, Ronda Sur, 
Esquina Senda Estrecha S/N, el día 7 de noviembre de 
2008 a las 10:00 horas de su mañana, (sin perjuicio de la 
posibilidad de que por el Magistrado se pueda alterar el 
orden de señalamiento en base a criterios de celeridad y 
oportunidad razonable), citándose a las partes con entrega 

a la demandada de la copia de la demanda presentada, y 
advirtiéndoles que deben comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. Y que si no comparecie-
re el demandante ni alegare justa causa se le tendrá por 
desistido. Si no compareciere el demandado ni alegare 
justa causa, se celebrara la vista sin su presencia. A los 
otrosíes de la demanda ha lugar a lo solicitado y adviérta-
se expresamente a demandante y legal representante de 
la empresa demandada que se les cita para Interrogatorio 
de Partes, con apercibimiento de tenerles por confesos en 
caso de no comparecer sin alegar justa causa.

La presente providencia servirá de oportuna citación en 
forma, a las partes. Adviértase a quien comparezca en nombre 
de persona jurídica, pública o privada, que deberá asistir al acto 
de juicio con los poderes que justifi quen su representación, 
ya que en caso contrario, se le tendrá por no comparecido. 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
reposición, ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días, 
contados a partir de su notifi cación.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
D. Francisco Palop Guillén, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 12 de septiembre de 2008.—El Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Seis de Alicante

12185 Despido número 594/2008.

El Iltmo. Sr. Magistrado Juez de lo Social numero 
Seis de Alicante, en resolución de esta fecha dictada en 
los autos sobre Despido número 000594/2008, instados 
por Ramón López Ferri, Luis Amorós Molina, Roberto Se-
rra Lillo y Antonio Hurtado Romero se ha acordado citar a 
la parte demandada Obras y Proyectos San José S.L. y 
Fogasa a fi n de que el próximo día cinco noviembre dos 
mil ocho a las 10:35 horas comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, haciéndole saber que,en la secretaría 
se encuentran a su disposición las copias de la demanda 
y documentos presentados, advirtiéndole que al acto del 
juicio deberá concurrir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, apercibiéndole que de no comparecer 
se celebrará el juicio sin su presencia, que continuará sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Y para su publicación, a fi n de que sirva de citación 
en forma a la (demandada Obras y Proyectos San José 
S.L., expido y fi rmo el presente edicto en Alicante, 3 de 
septiembre de 2008.—El Secretario.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Albudeite

12061 Aprobado inicialmente el Presupuesto 
General de esta Corporación y los de la 
Sociedad Mercantil “Sociedad Urbanística de 
Albudeite, S.L.”.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 11 de septiembre de 2008, el 
Presupuesto General de esta Corporación y los de la Sociedad 
Mercantil “Sociedad Urbanística de Albudeite, S.L.” para el 

ejercicio 2008, que incluye la plantilla de personal y relación 
de puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley, Reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de 
quince días hábiles, de manera que los interesados a que 
se refiere el artículo 170.1 de la mencionada Ley puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas ante el Pleno de la Corporación, por los motivos 
que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición 
pública no se presentasen reclamaciones, el Presupuesto 
se considerará defi nitivamente aprobado.

Albudeite, 12 de septiembre de 2008.—El Alcalde, 
Joaquín Martínez García.

——

Calasparra

12129 Decreto acordando baja por caducidad en padrón de habitantes de extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente.

En uso de las facultades que me confi eren el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidencia del Instituto Nacional de 
Estadística y del Director  General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas  a los Ayuntamientos so-
bre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin auto-
rización de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años y en la Resolución de 1 de abril de la Presidencia 
del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada notifi cación infructuosa 
y/o no habiendo acudido los interesados a formalizar su Renovación en la Inscripción Padronal,

He resuelto
Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han caducado y por tanto se acuerda su BAJA en el Padrón 

Municipal de Habitantes de este Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de 
publicación del presente Decreto en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

APELLIDOS Y NOMBRE. FECHA 
NACIMIENTO PASAPORTE

TARJETA 
RESIDENCIA

AMORIN BARBOSA, SANDRA. 06/11/1975 CO664885
JURY, PAVLOV. 26/07/1958 5658917
VILLCA QUISPE, EMILIANA. 28/01/1982 6641302
KONSTANTINO, VALERY. 26/02/1971 0909763
PANTOJA BASTIDAS, BLANCA NANCY. 09/06/1982 X4754191E
CANO GAONA, JOSE ISIDRO. 10/05/1961 SI33822
CHIPANTASIG CHIPANTASIG, MARIA ALEXANDRA 02/03/1987 X5807828Y
ERRAOUI, AZIZ. 14/06/1989 X4780335S
RODRIGUEZ ORDOÑEZ, SEGUNDO JUAN. 01/07/1975 X6666523L
MOROCHO MOROCHO, MANUEL ASUNCION 20/11/1973 X4280932B
ROMERO RAMIREZ, EDISON MANUEL. 18/11/1979 SL97398
DOMINGUEZ LEAÑOS, PETERSON. 10/06/1997 6274777
DOMINGUEZ VACA, SECUNDINO. 10/02/1945 6274741
MOURAD, LAGMIRI. 14/12/1981 R083640
TACURI ROSALES, LADY ROCIO. 10/01/2004
CARRION TORRES, MISHEL ESTEFANIA. 29/01/1997 X5764910Y
TORRES SARANGO, LILA GEOVANNA. 14/04/1977 X3163275Q
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APELLIDOS Y NOMBRE. FECHA 
NACIMIENTO PASAPORTE

TARJETA 
RESIDENCIA

EL ASLANI, EL MAATI. 22/03/1977 M817606
MAKARA, MIKHAYLO. 14/05/1957 X5117896M
NINABANDA GUAMAN, DAYSI ADRIANA. 06/01/1995 X5945117P
NINABANDA GUAMAN, CHRISTIAN JAVIER 04/01/1992 X5945237J
SIDI MOHAMED, NAYEM. 16/09/1991 562
GUSHUL, YURIY. 22/04/1963 X6840419N
CHAIL, JAMAL. 04/10/1981 X6790146V
BALOUI, AHMED. 13/05/1967 X3113341S
HONCHARENK, YAROSLAV 13/04/2000 X5874350N
HONCHARENK, OLHA. 08/03/1977 X6188289R
TRUJILLO APEZ, YARINA CUMANDA. 27/01/1997 X6922779D
TRUJILLO PAEZ, ODALYS ANAHI. 28/11/1998 X6922806J
VODOVYTSKYY,  OLEKSIY. 26/08/1963 X4368438W
EL HAMRICHE, ZHOR. 27/03/1973 X9469897S
ATTOUCH, RACHID. 01/01/1983 R888928
BRITO MOSCOSO, VICTOR MANUEL. 20/11/1961 X3351202X
ONISHKO, OLEXANDR. 11/06/1978 AX833989
CHITACHE, RAJA. 04/06/1997 X6062930S
SEPULVEDA DE ESPINEL, OLIVIA DEL SOCORRO. 21/10/1944 X5539878Y
TRUJILLO RUANO, DORMAN RAIMUNDO. 08/05/1969 X4610204G
SELLAM, SAMIRA. 15/05/19801 X6098333K

SIGCHO PUCHAICELA, JOSE MIGUEL. 04/01/1964 X6709087X

Calasparra, 24 de julio de 2008.—Jesús Navarro Jiménez.

——

Cartagena

12125 Extracto de la Resolución de 19 de agosto de 2008, del Vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios 
Sociales por el que se acuerda conceder las subvenciones correspondientes a la convocatoria 2008 a 
Instituciones sin ánimo de lucro que desarrollen programas y actuaciones de integración social con la 
población inmigrante  en el municipio de Cartagena.

Por el Vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios Sociales , se dicto Resolución de 19 de agosto de 2008 por 
la  que se acuerda aprobar las subvenciones a Instituciones sin ánimo de lucro que desarrollan programas y actuaciones  
de integración social con la población inmigrante, que se expresan en el Anexo I, por los importes que asimismo se detallan 
con destino a la realización  de proyectos dirigidos a la población inmigrante  en el municipio de Cartagena para el año 2008, 
convocatoria aprobada en el Pleno Municipal de 11 de marzo de 2008, del Instituto Municipal de Servicios sociales (BORM 
n.º 85 de 12 de abril de 2008).

Dicha resolución  se encuentra expuesto en los tablones de anuncios del Instituto Municipal de Servicios Sociales 
de Cartagena sitos en C/ Sor Francisca Armendáriz, Edifi cio “ La Milagrosa “ 1.ª planta, así como en la página Web del 
Ayuntamiento de Cartagena, Servicios Sociales: www.cartagena.es.

Cartagena a 20 de agosto de 2008.—El Vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios Sociales, Antonio Calderón 
Rodríguez.

Anexo I

ADMITIDOS
N.º EXP. ASOCIACION PROYECTO CANTIDAD SUBVENCIONADA

1 RASCASA IN-MI-GRANDES 9.000 €
3 UGT INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO  SOCIOLABORAL  A 

INMIGRANTES
6.000 €

4 CCOO INFORMACIÓN SOCIO-LABORAL PARA TRABAJADORES 
EXTRANJEROS 

7.000 €
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N.º EXP. ASOCIACION PROYECTO CANTIDAD SUBVENCIONADA
5 UN PASO MAS PROGRAMA DE INMIGRACIÓN Y COOP. AL DESARROLLO 

DE JÓVENES 2008
3.750 €

8 CRUZ ROJA CARTAGENA INMIGRANTES 2008 4.000 €
9 MURCIA ACOGE DELEGACIÓN CARTAGENA PROYECTO DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL DE LA 

POBLACIÓN INMIGRANTE 
8.000 €

10 CARITAS LA PALMA LA PALMA INTEGRACIÓN 2008 12.000 €
11 SOLIDARIDAD EN ACCION DE CARTAGENA ATENCIÓN SOCIAL A INMIGRANTES 1.500 €
12 CARITAS PARROQUIAL SAN ANTÓN ECUME 2.850 € 
13 CARITAS CENTRO COORDINADOR DE 

CARTAGENA
ACOGER 6.000 €

14 ATIME-CARTAGENA PROYECTO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A 
INMIGRANTES

8.000 €

15 ALRASO PROGRAMA DE ATENCIÓN MEDIANTE ITINERARIOS PARA 
LA INSERCIÓN

8.000 €

16 COLECTIVO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS 
ADULTAS CARMEN CONDE

TALLERES SOCIOCULTURALES DE LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD II

0 €

17 ASOC. SANTISIMA VIRGEN DE CHILLA PROYECTO DE INTEGRACIÓN E INTERCULTURALIDAD 3.500 €

18 ASOC. CENTRAL DEL MOVIMIENTO CAÑARI APOYO E INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE 
EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA

3.500 €

19 COLUMBARES 1) PROYECTO PARA EL ACCESO Y ALOJAMIENTO A LA 
VIVIENDA.
2) GABINETE DE ORIENTACIÓN, PROSPECCIÓN DE 
EMPLEO E INTERMEDIACIÓN

5.000 €

5.000 €
20 ATENEO DE CULTURA POPULAR DE 

CARTAGENA
TAARUF 2.000 €

21 FUNDACIÓN SIERRA MINERA CRISOL: MEDIACIÓN INTERCULTURAL, INTEGRACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN.

8.000 €

22 MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y 
LA LIBERTAD

EDUCACIÓN EN VALORES EN TU COLE 0 € 

25 ASOCIACION DE LA COMISIÓN CATÓLICA 
EN ESPAÑA ACCEM

PROYECTO DE ATENCIÓN INICIAL Y ACOMPAÑAMIENTO 
EN LA VIDA SOCIAL PARA INMIGRANTES

9.000 €

30 ASOC. CULTURAL  LA BOTICA DEL LIBRO LA BOTICA DEL LIBRO 2.500 €

31 FED. ASOC. VECINOS FERNANDO GARRIDO CURSOS BASICOS DE  FORMACIÓN SOBRE INMIGRACIÓN 4.500 €

32 TUPAC JATARI DE ESPAÑA PROYECTO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 2008 3.000 €

EXCLUIDOS

N.º EXP. ASOCIACION PROYECTO
27 AMITES PROGRAMA DE ATENCIÓN E INTEGRACIÓN PSICOSOCIAL DE INMIGRANTES
29 GRUPO JOVEN LAPUERTA PROYECTO DE ANIMACIÓN INTERCULTURAL DE INFANCIA Y JUVENTUD

——

Cartagena

12124 Aprobación defi nitiva del Proyecto de Supresión de la Unidad de Actuación n.º 17 de Los Nietos.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha veintiocho de 
abril de dos mil ocho, se aprueba defi nitivamente el Proyecto de Supresión de la Unidad de Actuación n.º 17 de Los Nietos, 
promovida por el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Lo que le comunico para su conocimiento, advirtiéndole que el acuerdo que se adopta es defi nitivo en la vía adminis-
trativa, si bien y aún así, contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición previo al conten-
cioso-administrativo, ante esta Gerencia Municipal de Urbanismo en el plazo de un mes, a partir del recibo de la presente 
comunicación o bien directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cartagena.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Reglamen-
to de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notifi cación con 
carácter general a cuantos interesados en el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 8 de agosto de 2008.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.
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Cartagena

12177 Aprobac ión  in ic ia l  de l  p royecto  de 
reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 5 
del P.E.R.I. del Albujón.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha 4 
de julio de 2008, se aprueba inicialmente el proyecto de 
reparcelación de la Unidad de Actuación n.° 5 del P.E.R.I. 
del Albujón, presentado por Vicopro, S.A.

Dicho acuerdo y el correspondiente proyecto, queda 
sometido a información pública por plazo de veinte días en 
la Ofi cina de Información Urbanística sita en las dependen-
cias de la Gerencia Municipal de Urbanismo en C/. Ronda 
Ciudad de La Unión, n.° 4, a fi n de que las personas intere-
sadas lo examinen y formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

Cartagena, 14 julio de 2008.—El Gerente de Urba-
nismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cehegín

12173 Plazo para presentación de instancias para 
la convocatoria a una plaza de Técnico de 
Gestión.

En el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 
197 de fecha 25/08/2008, aparecieron publicadas las Ba-
ses de la convocatoria para la provisión mediante promo-
ción interna por concurso oposición de una plaza de Téc-
nico de Gestión encuadrada en la plantilla de funcionarios 
de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín.

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA
Técnico de Gestión
Grupo: A Subgrupo A-2 de conformidad con Art.º 

76 de Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Escala: Administración General.
Sub-escala: Técnica.
Denominación: Técnico de Gestión.
N.º de plazas: 1.
El plazo para presentación de instancias para tomar 

parte en esta convocatoria será de veinte días naturales, 

contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria 
se publicarán únicamente en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Cehegín.

Cehegín, 5 de septiembre de 2008.—El Alcalde, José 
Soria García.

——

Cehegín

12202 Mejora de las instalaciones deportivas en 
C.P.I.P. “Virgen de las Maravillas” y Pedanía 
del Chaparral”.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de septiembre 
de 2008, se adjudicó defi nitivamente el contrato de obras 
consistentes en “Mejora de las instalaciones deportivas en 
C.P.I.P. “Virgen de las Maravillas” y Pedanía del Chapa-
rral” lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento de Cehegín.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: M04/2008

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Mejora de las instalaciones 
deportivas en C.P.I.P. “Virgen de las Maravillas” y Pedanía 
del Chaparral.

c) Perfi l de Contratante: http://www.cehegin.com (Ar-
chivo documental)

3. Tramitación, procedimiento.
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato. 
Precio 103.448’28 €, y 16.551’72 € IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de septiembre de 2008

b) Contratista: Infera Construcciones del Mediterráneo, S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 103.263’10 €, y 16.522’10 € IVA.

Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente o recur-
so de reposición potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notifi cación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
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Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notifi cación, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda inter-
poner Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

En Cehegín, 16 de septiembre de 2008.—El Alcalde-
Presidente, José Soria García.

——

Las Torres de Cotillas

12077 Aprobación Defi nitiva Modifi cación de Créditos CE 10/2008.

De conformidad con lo establecido en lo artículos 177,2 en relación con los artículos 169,1 y 3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y no habiéndose presentado reclamaciones en el período de exposición pública del expediente 
sobre modifi cación de créditos N.° C.E 10/2008, mediante crédito extraordinario al Presupuesto del ejercicio 2008, se consi-
dera defi nitivamente aprobado en los siguientes términos:

ALTA EN PARTIDA DE INGRESOS
Concepto N.º Descripción Euros
Económica

Cap. Art. Concepto
917.02 Préstamo Largo Plazo 209.813,35 €

TOTAL INGRESOS 209.813,35 €

ALTA EN PARTIDA DE GASTOS
Partida N.° Descripción Euros

Funcional Económica
Cap. Art. Concepto

463.470.00 Convenio THADER DIGITAL S.A. 209.813,35 €
TOTAL GASTOS 209.813,35 €

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169,3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo. Contra dicho acuerdo que pone fi n a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171,1 
del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Las Torres de Cotillas a 15 de septiembre de 2008.—La Alcaldesa en funciones, Josefa Almela Fernández.

——

Lorca

12130 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del  
Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, de 12 
de septiembre de 2008 sobre convocatoria 
interina de una plaza de electricista.

Por  acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayun-
tamiento de Lorca  de fecha 12 de septiembre de 2008, 
se ha aprobado la convocatoria de oposición para proveer 
interinamente una plaza de Electricista, que quedará va-
cante por jubilación de su titular,  en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento,  dotada  con los emolu-
mentos correspondientes al Grupo C, Subgrupo C2,  que 
será incluida en la  oferta de empleo público de 2009.

Los requisitos necesarios para tomar parte en las 
pruebas selectivas son los siguientes:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea o reunir las 
condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 57 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. También podrán participar las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea  y ratifi cados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. A los aspirantes extranjeros se les exigirá  
un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo ser 
sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

-Tener cumplidos los 16  años de edad y no exceder 
de los 65. 
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-Estar en posesión del título de Formación Profesio-
nal de primer grado, rama Electricidad.

Los nacionales con una nacionalidad distinta a la es-
pañola habrán de encontrarse en posesión de la creden-
cial que acredite la homologación de la titulación requeri-
da, que, en su caso, hayan obtenido en el extranjero y, de 
proceder, la credencial de reconocimiento para el ejercicio 
de la correspondiente profesión.  

-Estar en posesión del permiso de conducir clase B.
- No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta  o especial para empleos o cargos públicos  
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o esca-
la de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria  o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.  

Las instancias solicitando tomar parte en esta convo-
catoria, irán dirigidas al Excmo. Señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de Lorca, en el plazo de diez 
días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de las bases de  la  convocatoria en el Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia.

Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selec-
tivas,  los aspirantes habrán de manifestar en su instancia 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
uniendo a la misma fotocopia del DNI. 

La citada instancia deberá ir acompañada del docu-
mento acreditativo de haber ingresado en la cuenta núm. 
20430006580100000021 de Cajamurcia, O.P. de Lorca, 
bien directamente en dicha Caja de Ahorros o a través de 
cualquier otra Entidad de Crédito, la cantidad de 1,40 euros 
en concepto de tasas municipales, indicándose para su co-
rrecta identifi cación la convocatoria concreta. También po-
drán abonarse en el Registro General del Ayuntamiento al 
presentar la instancia. 

Las instancias también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 38 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las bases de la citada convocatoria se encuentran 
expuestas en el Tablón de Anuncios del Servicio de Perso-
nal y Régimen Interior del Excmo. Ayuntamiento de Lorca,   
sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, y en el portal web 
municipal (www.lorca.es), donde podrán solicitar los intere-
sados información acerca de las mismas. 

Lorca, 15 de septiembre de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Jódar Alonso.

Los Alcázares

12648 Solicitud de  licencia de apertura de bar con 
cocina.

Por don Conrad Henry, se ha solicitado licencia 
municipal para establecer la actividad de bar con cocina, con 
emplazamiento en Avd. Río Nalón, 36, de este municipio.

Lo que se hace publico por termino de veinte días, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 1/1995, 
de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente en la 
Región de Murcia, a fi n de que cuantos lo consideren opor-
tunos formulen las observaciones que tengan por conve-
nientes.

Los Alcázares, 2 de junio del 2008.—El Concejal de 
Comercio.

——

Mula

12643 Anuncio de licitación de obras.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Mula.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La contratación de las 

obras de “Renovación de la infraestructura y pavimenta-
ción de calles Molino Primero y Cabezo Piqueras en Mula 
y Maximina Ladrón de Guevara, en Fuente Librilla. PCOS 
2008”.

b) Plazo de ejecución: cinco meses, contado a partir 
del día siguiente al de la fi rma del acta de comprobación 
del replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y criterios de 
adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: Los contenidos en el 

artículo 7 del Pliego de Condiciones.
4.- Presupuesto base de licitación.
El precio tipo es de trescientos cuarenta y siete mil 

seiscientos catorce euros (347.614,00 €) IVA incluido.
5.- Garantías.
-Provisional: Seis mil euros (6.000 €)
-Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación 

excluido el I.V.A.
6.- Obtención de documentación e información.
Ofi cina Técnica Municipal del Ayuntamiento de Mula, 

en Carretera de Caravaca, s/n., C.P. 30170 Mula (Murcia). 
Teléfono: (968) 637510 Telefax: (968) 663073
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Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Fecha presentación ofertas.

7.- Requisitos específi cos del contratista.
Clasifi cación empresarial: 

-Grupo      G       Subgrupo         6     Categoría     c

-Grupo      E       Subgrupo         1     Categoría     b

8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha limite de presentación:

trece días naturales a partir del siguiente al de inser-
ción del anuncio de la licitación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia, en el Registro General de este Ayunta-
miento de 9 a 14 horas

b) Documentación que integrará las ofertas: Según el 
artículo 6 del Pliego de condiciones.

9.- Apertura de ofertas.
Al día siguiente hábil al que fi nalice el de subsana-

ción de documentos, a las 12 horas en el Salón de Sesio-
nes de la Casa Consistorial

10.- Gastos.
El contratista quedará obligado a pagar el importe de 

los anuncios en boletines ofi ciales, y de cuantos gastos se 
ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de 
formalización del contrato.

Mula, 17 de septiembre de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente, Diego Cervantes Díaz.

——

Murcia

12142 Notifi cación a propietarios de perros que se 
encuentran en el Centro Municipal de Control 
de Zoonosis.

Intentada sin éxito la notifi cación personal y de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61  de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública notifi cación de propietarios de 
perros que se encuentran en el Centro Municipal de Con-
trol de Zoonosis, al ser recogidos de la vía pública por las 
brigadas municipales.

Se pone en conocimiento de sus propietarios que, 
según lo establecido en el art. 13.3 de la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Com-
pañía, transcurridos 14 días desde la notifi cación sin te-
ner noticias del propietario, el animal será cedido para su 
adopción o sacrifi cado.

Asimismo, transcurrido el plazo indicado sin que el 
propietario hubiere comparecido, se entenderá que el ani-
mal referido ha sido abandonado, constituyendo infracción 
muy grave, según lo previsto en el art. 60-3 d) de la men-
cionada Ordenanza Municipal, sancionable con multa de 

1.502’54 a 3.005’06 euros. El propietario deberá acudir  
provisto de la correspondiente cartilla sanitaria del animal.

El correspondiente expediente obra en la Sección 
Veterinaria de los Servicios Municipales de Salud, sita 
en Pza. Preciosa, 5 de Murcia; tfnos. 968-247062 y 968-
247112

Propietario: Francisco Valverde Flomesta

D.N.I. y domicilio: 48.501.396-P. Camino Viejo de 
Monteagudo n.º 108. Murcia

Raza: Pit-Bull Terrier

Sexo: Macho

N.º Microchip: 724098101256642

Murcia a 29 de agosto de 2008.—El Director de la 
Ofi cina de Gobierno Municipal, P.D.

——

Murcia

12147 Gerencia de Urbanismo.  Anuncio de 
adjudicación de contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora:
Orqanismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Patrimonio, Contratación y Suministros.

Número de expediente: 65/2008.

2. Objeto del contrato:
Tipo: Obras.

Descripción: Proyecto modifi cado de evacuación de 
aguas residuales y pluviales para los sectores UA-4415 y 
TA-378 en Algezares. 

Boletín y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: Sin publicidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe Total: 1.956.323,93 € (supone un incremento 

de 631.315,18 €). 

5. Adjudicación:
Fecha: 16 de julio de 2008.

Contratista: Confrato Empresa Constructora, S.L. 
(CIF. B-30556732).

Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 631.315,18 €.

Murcia, 1 de septiembre de 2008.—El Director de los 
Servicios, Alberto Guerra Tschuschke.
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Murcia

12148 Gerencia de Urbanismo.  Anuncio de 
adjudicación de contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Patrimonio, Contratación y Suministros.

Número de expediente: 42/2008.

2. Objeto del contrato:
Tipo: Obras.

Descripción: Proyecto modifi cado de obra civil para 
dotación de acceso y servicios al nuevo Centro Social de 
Mayores de Torreagüera.

Boletín y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: Sin publicidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 295.486,26 € (supone un incremento 

de 49.066,26 €).

5. Adjudicación:
Fecha: 18 de junio de 2008.

Contratista: Construcciones y Pavimentos Jiennenses, 
S.A. (CIF. A-23041759).

Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 49.066,26 €.

Murcia, 1 de septiembre de 2008.—El Director de los 
Servicios, Alberto Guerra Tschuschke.

——

San Javier

12158 Aprobación definitiva del expediente de 
crédito extraordinario n.º 2/08.

Transcurrido el plazo de exposición al público, y no 
habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de San Javier en sesión 
ordinaria celebrada el día 1 de agosto de 2008, sobre la 
aprobación inicial del expediente de Crédito Extraordina-
rio n.° 2/08, a tenor de lo establecido en el artículo 177 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto 2/2.004, de 5 de 
marzo, queda elevado a defi nitivo el citado acuerdo, proce-
diendo a su publicación, a efectos de su entrada en vigor, 
haciéndose público lo siguiente:

1.- Expediente de crédito extraordinario n.º 2/08.

Crédito extraordinario:

Partida del presupuesto de gastos Importe

611.01-441.10 Sustitución red saneamiento reforma 

 estación de bombeo n.º 2 La Manga. 169.921,42 euros

622.00-422.00  Facultad Ciencias del Deporte 441.483,62 euros

632.02-323.00 Rehabilitación Centro Servicios Sociales 

 Santiago de la Ribera 224.000,00 euros

 TOTAL 835.405,04 euros

Partida del presupuesto ingresos Importe

917.01 “Préstamos recibidos de entes fuera del 

 sector público a medio y largo plazo’ 835.405,04 euros

Contra la aprobación defi nitiva de dichos expedien-
tes, podrá interponerse directamente recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha jurisdicción, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
23.1 del Real Decreto 500/1990.

En San Javier a 16 de septiembre de 2008.—El 
Alcalde Accidental, José Ángel Noguera Mellado.

——

Torre Pacheco

12152 A n u n c i o  a d j u d i c a c i ó n  d e  l a  o b r a : 
“Remodelación de las calles Polo de Medina, 
Juan Ramón Jiménez y otras en Torre 
Pacheco”.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado 
de Contratación.

c) Expediente: 57/08

2.- Objeto del  contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del Objeto: 

Remodelación de las calles Polo de Medina, Juan 
Ramón Jiménez y otras en Torre Pacheco 

c) Fecha de publicación en el Perfi l del Contratante: 
24-07-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Negociado sin publicidad.
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4.- Presupuesto base de licitación: 
192.307,00 euros.
5.- Adjudicación:
Fecha: 09-09-2008
Contratista: Construcciones Sangonera, S.A.
Nacionalidad: Española
Importe de la adjudicación: 159.557,12  euros.
Torre Pacheco, 12 de septiembre de 2008.—El Alcalde, 

Daniel García Madrid.

——

Torre Pacheco

12153 A n u n c i o  a d j u d i c a c i ó n  d e  l a  o b r a : 
“Acondicionamiento y mejora de servicios 
urbanísticos en la pedanía de Los Navarros, 
Fase I”.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado 

de Contratación.
c) Expediente: 31/07.
2.- Objeto del  contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del Objeto: 
Acondicionamiento y mejora de servicios urbanísticos 

en la pedanía de Los Navarros, Fase I
c) Fecha de publicación en el Perfi l del Contratante: 

19-06-2008
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4.- Presupuesto base de licitación: 
163.084,39 euros.
5.- Adjudicación:
Fecha: 07-08-2008
Contratista: Construcciones Sangonera, S.A.

Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 112.120,52 euros.

Torre Pacheco, 12 de septiembre de 2008.—El 
Alcalde, Daniel García Madrid.

——

Torre Pacheco

12155 Anuncio adjudicación de la obra: “Ampliación 
de dos aulas y conserjería de Centro de 
Educación Secundaria, en Roldán”.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado 

de Contratación.
c) Expediente: 60/08.
2.- Objeto del  contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del Objeto: 
Ampliación de dos aulas y conserjería de Centro de 

Educación Secundaria, en Roldán.
c) Fecha de publicación en el Perfi l del Contratante: 

08-08-2008.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4.- Presupuesto base de licitación: 
113.000,00 euros.
5.- Adjudicación:
Fecha: 04-09-2008.
Contratista: Fielsan, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 112.887,00 euros.

Torre Pacheco, 12 de septiembre de 2008.—El 
Alcalde, Daniel García Madrid.


